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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL
 
 C ONTENIEDO Capítulo I ENVASES Y EMBALAJES •
 
 INTRODUCCIÓN
 
 •
 
 ¿Qué se entiende por Envase y Embalaje?
 
 •
 
 ¿Cuál es la función del envase?
 
 •
 
 ¿Qué consideraciones se debe hacer respecto al envase?
 
 •
 
 Empaque y Embalaje
 
 •
 
 Funciones de un sistema de empaque y embalaje
 
 •
 
 Función Comercial e Identificación
 
 •
 
 ¿Cómo elegir el embalaje adecuado?
 
 •
 
 ¿Cuáles son los aspectos técnicos a considerar?
 
 Capítulo II EL VIDRIO •
 
 Clases.
 
 •
 
 Características
 
 •
 
 Clases o Tipos de Envases.
 
 •
 
 Proceso de fabricación.
 
 •
 
 Recubrimientos.
 
 •
 
 Tipos de corona
 
 •
 
 Pigmentación.
 
 •
 
 Resistencia.
 
 •
 
 Principales defectos de un envase de vidrio.
 
 •
 
 Impresión en los envases.
 
 •
 
 Diseño
 
 •
 
 Control de Calidad
 
 Capítulo III CARTÓN, PAPEL Y CARTONCILLO. •
 
 Naturaleza del Papel.
 
 •
 
 Fabricación del Papel
 
 •
 
 Tipos de máquinas empleadas en la fabricación del papel.
 
 •
 
 Aditivos químicos.
 
 •
 
 Propiedades del papel para envase.
 
 •
 
 Tipos de papel utilizados para el envase.
 
 •
 
 Los envases de papel y sus derivados.
 
 •
 
 Procesos de fabricación del papel.
 
 •
 
 El Cartón.
 
 Capítulo IV ENVASES DE METAL. •
 
 Características del material.
 
 •
 
 Propiedades de los envases de hojalata.
 
 •
 
 Estañado electrolítico.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL •
 
 Métodos de apertura
 
 •
 
 Lacas
 
 •
 
 Tubos colapsibles.
 
 •
 
 Aerosoles.
 
 •
 
 Impresión.
 
 •
 
 Diseño.
 
 •
 
 Tendencias.
 
 •
 
 Foil de aluminio.
 
 •
 
 Envases metalizados al vacío
 
 Capítulo V ENVASES PLÁSTICOS. •
 
 Definición
 
 •
 
 Origen de los plásticos.
 
 •
 
 Clasificación de los plásticos.
 
 •
 
 Termoplásticos.
 
 •
 
 Termofijos.
 
 •
 
 Elastómeros.
 
 •
 
 Características generales de los plásticos.
 
 •
 
 Limitaciones de los plásticos
 
 •
 
 Cuerpo hueco para envase.
 
 •
 
 Tipos de cuerpos huecos.
 
 •
 
 Aplicaciones de cuerpos huecos.
 
 •
 
 Plásticos más usados en la elaboración de envases
 
 •
 
 Procesos de fabricación de envases
 
 •
 
 Aplicaciones en envases inyectados.
 
 •
 
 Productos cosméticos y farmacéuticos.
 
 •
 
 Tipos de envases fabricados por termoformado.
 
 •
 
 Técnicas de termoformación en la industria del embalaje.
 
 •
 
 Piezas planas.
 
 •
 
 Bandejas.
 
 •
 
 Estructuras de plástico corrugadas
 
 •
 
 Películas flexibles.
 
 •
 
 Coextrusiones.
 
 •
 
 Laminaciones
 
 •
 
 Laminaciones y Coextrucciones más empleadas en envases
 
 Capítulo VI MERCADOTECNIA Y METODOLOGÍA. •
 
 Aspectos mecadológicos para el diseño del envase.
 
 • •
 
 Envase, envase primario, envase secundario, terciario, paquete envoltorio, embalaje, etiqueta. Las Funciones de los objetos.
 
 •
 
 Diseños del envase.
 
 •
 
 El envase como objeto semiótico.
 
 •
 
 El envase y la mercadotecnia.
 
 •
 
 Mercadotecnia: definición y operación.
 
 •
 
 Función del envase en el marketing estratégico.
 
 •
 
 Los tres niveles del producto.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL •
 
 El envase en el proceso de compra.
 
 •
 
 El diseño del envase en la estrategia de comercialización.
 
 •
 
 Marca, Producto y consumidor.
 
 •
 
 Presentación del producto.
 
 •
 
 Ambiente del producto.
 
 •
 
 Las formas y el producto.
 
 •
 
 El Lenguaje de las formas
 
 •
 
 Segmentación del mercado.
 
 •
 
 Estudio de mercado.
 
 •
 
 Estudio sobre el nombre de la marca.
 
 •
 
 Estudio sobre imágenes de marca.
 
 •
 
 Asociación de tipos de personas con las marcas.
 
 Capítulo VII METODOLOGÍAS PARA EL SIDEÑO. •
 
 Mercadeo
 
 •
 
 Metodología para el diseño del envase
 
 •
 
 Diseño y Semiótica
 
 •
 
 Ingeniería del envase
 
 •
 
 Proceso de comunicación
 
 Capítulo VIII EL COLOR EN EL ENVASE •
 
 El vendedor mudo.
 
 •
 
 Los colores primarios
 
 •
 
 Usos del color
 
 •
 
 Impacto.
 
 •
 
 Electos del color
 
 •
 
 Simbología de los colores
 
 •
 
 Combinaciones.
 
 •
 
 Formas
 
 •
 
 Sabores.
 
 •
 
 Olores.
 
 •
 
 Aspectos.
 
 •
 
 Aspectos psicológicos.
 
 •
 
 El color como identificador del producto.
 
 Capítulo IX IMPRESIÓN Y ETIQUETADO •
 
 Métodos de impresión.
 
 •
 
 Prensa de impresión.
 
 •
 
 Impresión a color.
 
 •
 
 Tipografía.
 
 •
 
 Flexografía.
 
 •
 
 Hueco grabado.
 
 •
 
 Offset.
 
 •
 
 Serigrafía.
 
 •
 
 Transparencia.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL •
 
 Grabado al calor.
 
 •
 
 Impresión a chorro.
 
 •
 
 Técnicas de prensa.
 
 Capítulo X ETIQUETAS Y ETIQUETADO •
 
 Características
 
 •
 
 Tipos de etiquetas.
 
 •
 
 Etiquetas envolventes.
 
 •
 
 Etiquetas sensibles al calor
 
 Capítulo XI NORMAS NACIONALES PARA ENVASES, EMBALAJE Y TRANSPORTE. •
 
 Introducción.
 
 •
 
 ¿Qué es Normalización?
 
 •
 
 ¿Qué se normaliza?
 
 •
 
 Clases de Normas Técnicas por su ámbito de aplicación.
 
 •
 
 Clasificación de las Normas Técnicas por su contenido.
 
 Capítulo XIII CÓDIGO DE BARRAS • Definición •
 
 Uso del Código de barras
 
 •
 
 Cómo funciona
 
 •
 
 Métodos de codificación
 
 •
 
 El código UPC
 
 •
 
 Ventajas del código de barras
 
 •
 
 Impresión del código de barras
 
 •
 
 Matriz de punto
 
 •
 
 Caracteres formados por un impacto
 
 Capítulo XIV TAPAS Y CIERRES •
 
 Clasificación por su material
 
 •
 
 Recubrimientos
 
 •
 
 Tapas de hojalata
 
 •
 
 Tapas y cierres de plástico
 
 •
 
 Liner´s o empaques
 
 •
 
 Sistemas de seguridad
 
 Capítulo XV REGISTROS Y PATENTES •
 
 Patentes
 
 •
 
 Más allá de las patentes
 
 •
 
 Los derechos de propiedad intelectual
 
 •
 
 Propiedad intelectual
 
 •
 
 Marca registrada
 
 • Biodiversidad y derechos de propiedad intelectual en el sistema jurídico de Perú. Capítulo XVI VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL ALMACENAJE Y TRANSPORTE •
 
 Función del embalaje.
 
 •
 
 Riesgos de los transportadores.
 
 •
 
 Procesos de distribución del producto.
 
 •
 
 Tarimas o parihuelas
 
 •
 
 Paletización
 
 •
 
 Sistema de transportación.
 
 Capítulo XVII ENVASES Y MEDIO AMBIENTE •
 
 Clasificación de residuos
 
 •
 
 Reciclaje: ventajas
 
 •
 
 Prohibición de uso del envase
 
 •
 
 Rellenos sanitarios
 
 •
 
 Etiquetado ecológico
 
 •
 
 Normatividad Canadiense.
 
 Capítulo XVIII PRUEBAS CON ENVASES •
 
 Dimensiones para los envases
 
 • • •
 
 Tracción y elongación para películas flexibles y laminaciones. Resistencia al impacto para corrugados, cajas plegadizas. Rasgado Rigidez
 
 • • •
 
 Transmisión de vapor de agua. Transmisión de gases Resistencia a la explosión.
 
 •
 
 Compresión.
 
 •
 
 Resistencia al plegado
 
 •
 
 Permeabilidad a la grasa
 
 •
 
 Transferencia
 
 •
 
 Dirección del hilo del material
 
 •
 
 Absorción al agua.
 
 •
 
 Monomero residual
 
 •
 
 Vacío, colapsamiento.
 
 •
 
 Coeficiente de fricción.
 
 •
 
 Porosidad.
 
 •
 
 Colores.
 
 •
 
 Temple.
 
 •
 
 Tratamiento superficial.
 
 •
 
 Presión interna aceptable.
 
 •
 
 Pruebas de transporte
 
 •
 
 Acondicionamiento.
 
 •
 
 Caída
 
 •
 
 Filtración.
 
 •
 
 Resistencia a la humedad.
 
 •
 
 Presión hidrostática
 
 •
 
 Compresión o apilamiento
 
 •
 
 Vibración.
 
 •
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL •
 
 Consideraciones generales.
 
 Capítulo XIX RESIDUOS SÓLIDOS •
 
 Tratamiento de los residuos sólidos.
 
 •
 
 Generación de residuos orgánicos en procesos de transformación.
 
 •
 
 Residuos sólidos y clasificación.
 
 •
 
 Manejo de los residuos sólidos
 
 •
 
 Composición de los residuos.
 
 •
 
 Reciclaje de residuos sólidos.
 
 •
 
 Reciclaje del papel.
 
 •
 
 Reciclaje de plásticos.
 
 •
 
 Reciclaje de vidrios.
 
 •
 
 Envases.
 
 •
 
 Pilas y baterías.
 
 •
 
 Aceites usados
 
 •
 
 Rellenos sanitarios
 
 •
 
 Tipos de rellenos
 
 •
 
 Ley N° 27214
 
 Capítulo I ENVASES Y EMBALAJES 1. - INTRODUCCIÓN: La necesidad de utilizar, entre otras técnicas, la electrónica por la globalización, ha creado grandes problemas en los países latinoamericanos; por falta de información tecnológica. Por esto el estudiante de Agroindustria, necesita temas concretos sobre: historia, diseño, tecnología, comercialización, leyes y normalización del Envase y Embalaje. Siendo indispensable el envase en la comercialización de productos industriales y de consumo; tenemos en el país escasa información, información desorganizada, o con poco acceso, que nos obliga a tener que actualizarnos cada vez mejor. La industrialización de productos industriales y de consumo ha hecho que la industria del envase y embalaje no solo tenga como finalidad la de conservar, proteger y transportar el producto, sino que ahora nos preocupemos en el impacto económico y social. La globalización ha obligado que el envase sea cada vez más sofisticado, para un público más exigente. Este debe no solo cumplir la función de contener, proteger, conservar, comercializar y distribuir; si no que la cadena ahora exige una integración vertical hacia delante, es decir, preocuparnos por el reciclaje, la reutilización, el impacto ecológico y sobretodo el manejo financiero de los costos que esto implica en el manejo de materiales que aquí se emplea. Lo que hace más importante la cadena de producción y manejo del envase y los embalajes. Las tecnologías están sujetas a cambios bruscos de manera que las operaciones hoy nos exigen mucha flexibilidad en el producto; y consecuentemente la integración vertical hacia atrás y hacia delante, con lo que se puede lograr una mejor herramienta para integrarnos al Plan estratégico desarrollado por la empresa y máxime a Plan de Operaciones de la Misma.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL A la Flexibilidad, Integración Vertical y Valor Agregado, habría que adicionarle La Calidad y La Competitividad, la Eficiencia y la Eficacia, para un mejor desarrollo del envase, de manera que la empresa pueda asegurar una posición en el mercado. Es decir que el uso de envases atractivos de bajo costo o costo competitivo, sea el vendedor mudo, que la empresa esta empeñada en desarrollar. Estas razones hacen que la industria del envase y embalaje, tengan mayor importancia que la industria de las resinas o la industria del vestido; o pueda que marche a la par silenciosamente con cualquier producto. Y la explicación es que ningún producto se vende con el requerimiento de un buen envase. Las Operaciones, proactivamente manejan el producto: poco estoqueable; es decir que la tendencia en que este sea perecible, con poca vida útil, de manera que coadyuve el manejo de costos de los stoks. Un Plan Estratégico, no puede ignorar la importancia del envase; lo que hace que el ingeniero tenga que complementar sus conocimientos con el dominio de técnicas necesaria para su implementación y desarrollo en el mercado que compite. En nuestro país esto se ha descuidado un tanto, por que dependemos del mercado internacional quién tácitamente fija las pautas técnicas al respecto. Ante esta situación el alumno de Ingeniería Agroindustrial de nuestra universidad, debe estar facultado a adquirir los conocimientos necesarios de: Procesos Industriales, Diseño industrial, Diseño Gráfico, Mercadotecnia, Administración, Operaciones, Planeamiento Estratégico, Química Industrial, Análisis Costo Financiero, ante el reto de los nuevos sistemas de desarrollo económico, tecnológico y de equilibrio ecológico que se nos presenta.
 
 ¿Qué se entiende por "Envases y Embalajes”? Se entiende por "envase", el recipiente de cualquier material y de diversas formas concebido para contener mercaderías para su empleo a partir del mismo y destinado a individualizar, dosificar, conservar, presentar y describir unitariamente la mercadería que contiene. Respecto al "embalaje", se entiende como cualquier medio material destinado a proteger una mercadería para su expedición (manipuleo, carga y descarga, etc.) y/o su conservación en depósitos o almacenes. La Real Academia en su diccionario lo define como "caja o cubierta con la que se resguardan los objetos que han de transportarse a puntos distantes". La expresión "embalaje de exportación" corresponde cuando la mercadería se envía a un país extranjero. Cuando el embalaje esta concebido para determinado medio de transporte, se indica, por ejemplo, "embalaje de exportación por vía aérea". Él término "embalaje" tiene dos significados. Por un lado es la acción de embalar los objetos, es decir colocar la mercadería dentro de determinado recipiente y, por el otro es la caja o cubierta, es decir el continente destinado a brindar protección muy severa con el objeto de afrontar un conjunto de riesgos.
 
 ¿Cuál es la función del envase? El envase, también denominado "embalaje de venta" o "empaque", es solidario con el producto y se corresponde con la presentación comercial de la mercadería. Concebido adecuadamente, tiene la función de: • Contener. • Proteger. • Identificar el contenido. • Facilitar el manipuleo. Existe una relación íntima entre el contenido (producto), el continente (envase) y su fuerza de comunicación con el comprador. Existe un valor de uso del envase representado por su aptitud de conservación, facilidades en el uso, materiales, etc. La comunicación del envase con el comprador responde a determinada promesa de calidad - satisfacción. El envase y su forma de presentación están unidos al producto desde que se adquiere hasta que se utiliza, le confiere su imagen visual y es un factor muy importante de distinción de la competencia. La elección de envase para productos a ser exportados a determinado mercado, debe responder a: • Las indicaciones del comprador, • El comportamiento de compra de los clientes • Él o los envases utilizados por la competencia. Generalmente los países de destino tienen en vigencia reglamentaciones estrictas respecto a los envases y embalajes (normas internacionales ISO, Codex Alimentarius, etc., o medidas o reglamentos de salud, seguridad, protección al ambiente, protección al consumidor, etc.), y etiquetado y rótulos de determinados productos, particularmente alimentos frescos y envasados, bebidas, especialidades medicinales, etc.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL El productor debe informarse o solicitar al comprador las condiciones requeridas por los productos que exporta sobre el etiquetado, rótulos, envases y embalajes.
 
 ¿Qué consideraciones se debe hacer respecto al envase? Cada día está más difundido el autoservicio. Es por ello que el envase tiene que ser competitivo en cuanto a su diseño atento que en su expendio debe competir con otros productos similares. Entre los requisitos del envase a considerar cuando se pretende vender a otro país se indican: • Utilidad • Seguridad • Adaptabilidad • Aspecto estético En conveniente estudiar la posibilidad de crear un logotipo que identifique los productos. De acompañar al producto material impreso con instrucciones y explicaciones técnicas, el mismo debe ser preparado por profesionales en el tema e impreso en el idioma del país al cual se exporta.
 
 Empaque Y Embalaje El principal objetivo del empaque de alimentos es contener y proteger los productos durante su almacenamiento, comercialización y distribución. El tipo de empaque utilizado para este fin juega un papel importante en la vida del producto, brindando una barrera simple a la influencia de factores, tanto internos como externos.
 
 Funciones de un sistema de empaque o embalaje Contenido • El empaque debe contener ordenadamente las unidades de productos afines (tipo de producto, forma, color, madurez, etc.) facilitando su manipulación y distribución. El recipiente debe ajustarse al producto, aprovechándose al máximo sus dimensiones.
 
 Protección • El empaque debe proteger al producto del daño mecánico y de las deficientes condiciones ambientales •
 
 •
 
 •
 
 durante su manipulación, almacenamiento y transporte; además debe resistir el apilamiento, almacenamiento a bajas temperaturas y los ambientes con altos contenidos de humedad. El empaque de frutas y hortalizas debe mantener un ambiente óptimo para lograr una mayor duración, involucrando materiales especiales que retarden la pérdida de agua del producto, materiales de aislamiento que eviten el acaloramiento del fruto y que mantengan una mezcla favorable de dióxido de carbón y oxígeno. Los daños por golpes, compresión, vibración y abrasión, así como factores ambientales, cambios bruscos de temperatura, sensibilidad al etileno y contaminación química son factores que pueden afectar la calidad de frutas y hortalizas durante el proceso de Distribución Física, ocasionando cambios en sus características físicas, químicas y microbiológicas. La exhibición comercial es otra de las grandes fuentes de riesgo para aquellos productos que el cliente desea conocer antes de tomar la decisión de compra. Son los casos cuando se les introducen los dedos, se pellizca la corteza, se prueban, huelen y, en fin, cuando los someten a toda clase de comprobaciones para su probable adquisición.
 
 Función Comercial e Identificación • •
 
 •
 
 Un adecuado sistema de empaque debe exhibir el producto ante los ojos del comprador motivándole su necesidad o deseo de adquisición y llamando la atención sobre sus fortalezas y beneficios. El empaque debe identificar y brindar información útil sobre el producto. Debe contener datos que informen acerca de: nombre del producto, marca, tamaño, grado, variedad, peso neto, cultivador, embarcador y país de origen. En épocas recientes se ha vuelto común incluir en el empaque información sobre contenido nutricional, recetas y cualquier otro tipo de datos útiles para el consumidor. Un adecuado sistema de empaque debe facilitar el trabajo de identificación del producto y la administración de su inventario. Para esto, se emplea el Codificador Universal de Productos (UPC o código de barras), el cual consiste en un código de dígitos que presentan información específica del productor (empacador o embarcador) y del producto (tipo de producto, tamaño de empaque, variedad, cantidad, etc.). Estos códigos funcionan para el control rápido de inventario y costos.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL ¿Cómo elegir el embalaje adecuado? El embalaje sirve para proteger y almacenar la mercadería desde el depósito del vendedor hasta el depósito del comprador. Los principales factores a considerar para adoptar el embalaje más adecuado (según producto a proteger y modo de transporte a utilizar) son:
 
 • • • • • • • •
 
 Fragilidad Durabilidad Resistencia a la abrasión Valor Sensibilidad a la humedad Reacción ante la oxidación o la corrosión Estabilidad química Deterioro y vida útil
 
 La Oferta de venta debe estipular el tipo de embalaje que se incluyó en el precio de la mercadería (cláusula Incoterms) y, de acuerdo al país al que se cotiza, se debe tener en cuenta no solo las normas internacionales sobre los mismos, sino la vigente en los mercados de destino.
 
 La adecuada protección de la mercadería dependerá del correcto análisis de circunstancias como la duración del viaje y el medio de transporte. El embalaje de la mercadería debe adecuarse a las técnicas de manejo o manipulación usadas en el buque, puertos, aeropuertos, estaciones de ferrocarril o muelle de carga en camiones. El contenedor, idóneo elemento de transporte, normalizó en gran medida los embalajes de exportación.
 
 ¿Cuáles son los aspectos técnicos a considerar? Los materiales mas utilizados en los embalajes son el metal, la madera, el cartón, el plástico, el papel y el vidrio. También se utilizan embalajes donde se combinan dos o más materiales. Con los materiales indicados se logra protección química y física del producto (contra la humedad, la corrosión, etc.); protección mecánica (evitar la compresión, torsión, cortes, traqueteo y vibraciones); protección contra el robo (aros de metal o plástico, "zunchado", etc.). El marcado y demás estarcido están a cargo del exportador. En las cargas (mercaderías) especiales, es conveniente contar con el asesoramiento de empresas o profesionales especializados.
 
 El embalaje deberá adecuarse a las instrucciones del comprador. Esto puede significar el cumplimiento de las normas exigidas en el país de destino, por ejemplo las ISO, AFNOR (Francia), DIN (Alemania), BS (UK), ASTM y ANSI (EEUU).
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL
 
 CAPITULO II EL VIDRIO Cuerpo duro y frágil, generalmente transparente, que resulta de la Solidificación, al enfriarse, como resultante de una mezcla fundida de arenas silíceas, cal y carbonatos de sodio o de potasio. Tienen tres clases de componentes: Vitrificantes.sílice, anhídrido bórico. Fundentes.carbonato de sosa, álcalis en general. Estabilizantes.- cal (piedra caliza). Si bien los componentes son cristalinos, no ocurre lo mismo con la materia vítrea que se obtiene al solidificarse la mezcla, ya que ésta, por más que se le de muchas veces el nombre de cristal; es, desde el punto de vista físico, un líquido cuya dureza debe interpretarse como la consecuencia de una extraordinaria viscosidad. Es transparente por que, lo mismo que el agua, tiene una estructura molecular que permite el paso de los rayos luminosos entre los átomos dispuestos irregularmente. Si se somete el vidrio a la des - vitrificación (expuesto largo tiempo al calor, le confiere el aspecto de porcelana), los átomos se ordenan como en un cristal, desaparecen los huecos y el vidrio pierde transparencia, así como la pierde el agua al cristalizarse y formar el hielo. Su estructura depende de su tratamiento térmico. CLASES:
 
 1. 2. 3. 4. 5.
 
 Armado.- que tiene en su interior una tela metálica. Atérmano.- ligeramente coloreado de color azul verdoso, que deja pasar la luz visible pero absorbe los rayos infrarrojos. Catedral.- tiene una cara liza y otra irregular con una textura obtenida por prensado, deja pasar la luz, pero impide la visión. Inastillable o de seguridad.- el que al romperse, da fragmentos sin bordes cortantes (vidrio templado y el TRIPLEX® con lámina de acetato en el centro) Neutro.que contiene mucha sílice y ácido bórico, que se emplea para ampollas farmacéuticas, ya que no altera los medicamentos.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 6.
 
 Opal.- traslúcido de aspecto lechoso, cuya opalización resulta de la precipitación, al enfriarse una masa, de partículas microscópicas de floruros de sodio y de calcio, óxido de estaño, fósforo de calcio, etc. 7. Óptico.es perfectamente incoloro, transparente y exento de defectos, con los que se hace instrumentos de óptica. 8. Pyrex ®.- a base de borosilicato de aluminio y de sodio que resiste a temperaturas elevadas. 9. De sílice.- se fabrica a base de cuarzo fundido, es el que menos se dilata o contrae por el calor, es permeable a los rayos ultravioletas, sirven para fabricar las bombillas de lámparas de vapor de mercurio. 10. Templado.- sometido al procedimiento de enfriado bruscamente después de haberlo calentado a la temperatura de 750° (temple) CARACTERÍSTICAS 1. 2. 3. 4. 5.
 
 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12.
 
 13. 14. 15. 16. 17. 18.
 
 Muy resistente, que incluso resiste presiones de hasta 100 km/cm2, pero resiste altas temperaturas debido a la sobre fusión. La formulación del vidrio puede ajustarse según el tipo de envase requerido o el uso específico que se le dé. Es tan maleable que con él se pueden fabricar desde depósitos grandes (Jarras) hasta muy pequeños (ampolletas). Es reutilizable y reciclable en un alto porcentaje. No se oxida, ni pierde su atractivo al usarlo, excepto si se usa a la intemperie. Es impermeable, resiste el calor dentro de un cierto rango, pueden apilarse los envases sin aplastarse y se puede volver a cerrar con facilidad, además de que el consumidor puede observar en el interior del envase para verificar la apariencia del producto. Es material limpio, puro e higiénico; es inerte e impermeable para los fines cotidianos. Son completamente herméticos, cuando se le cierra bien. No puede ser perforado por agentes punzantes. Como envase hermético, puede cerrarse y volverse abrir. Permite larga vida de anaquel. Es barrera contra cambios de temperatura (desventaja contra otros materiales de envase). Es indeformable i rígido, garantiza un volumen constante con algún rango y la similitud entre el contenido real y declarado. Los envases de vidrio se incluyen dentro de la clasificación de vidrio hueco, para diferenciarlos de los vidrios planos, fibras y/o vidrios especiales que se fabrican con otros procesos. Es reciclable al 100%; pero en este proceso se reducen los índices de recuperación, siendo en algunos hasta un 50%. Aunque se considera no contaminante, se presentan algunas excepciones. Por eje. En una playa se consideraría el riesgo si se esparcen vidrios quebrados. Posee un punto de ablandamiento en su proceso de fabricación cuando se calienta; se ablanda paulatinamente disminuyendo su viscosidad (estado de los líquidos espesos o pegajosos) al aumentar la temperatura. La temperatura de conformado de molde se logra aproximadamente entre los 1,100 - 1,200 °C. La viscosidad es tal que se puede lograr cualquier forma. Es mal conductor del calor y de la electricidad a temperatura ambiente; en cambio es buen conductor a alta temperatura. Es muy resistente a todas las sustancias orgánica e inorgánicas, excepto al ácido fluorhídrico y álcalis concentrados (hidróxido de amonio o de algún metal alcalino); También es impermeable al gas e inerte con su contenido.
 
 CLASES O TIPOS DE ENVASES. 1.- De Primera elaboración: a) Botellas, garrafas: Comprende envases de boca angosta y con capacidad entre 100 y 1500 ml. b) Botellones: Envases con capacidad de 1.5 a 20 litros o más. c) Frascos: Son menores a 100 ml., pueden ser de boca ancha o angosta. d) Jarros: Tienen capacidad desde un litro o más; el diámetro de boca es igual al del cuerpo. Si la altura es menor que el diámetro se llaman potes. e) Vasos: Recipientes en forma cónica truncada e invertida. 2. De Segunda elaboración: a) Ampolletas: Con capacidad entre 1 a 50 ml., para humanos y hasta 200 ml. para uso veterinario. La punta se sella por calor. b) Frascos y Frascos - Ampollas: Viales generalmente para productos sólidos de 1 a 100 ml. c) Carpules: Para anestesia de uso odontológico.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL PROCESO DE FABRICACIÓN: Los ingredientes del vidrio (la sosa, la arena y la piedra caliza) se mezclan con pedacería de vidrio llamado CULLET, la misma que ayuda al mezclado; Todo esto se introduce al horno. La sosa forma junto con la arena un compuesto eutéctico (relativo a la eutexia: fenómeno que se manifiesta en la mezcla de dos componentes debidamente dosificados) de menor punto de fusión, la temperatura en el tanque será de entre 1,480 y 1,590 °C. En el interior de horno se forman corrientes de gases ascendentes desprendidas de las reacciones de formación del vidrio, las que mezcladas se expanden uniformemente en el horno. La densidad del vidrio a temperatura ambiente, va desde 1.7 a 3.1 gr/mc3 dependiendo del tipo de vidrio. La mezcla, ya completamente fundida, se convierte en pequeñas masas llamadas velas o cargas, que tienen diferentes formas antes de introducirse al molde, donde se le dará por fin la forma al envase por medio de cualquiera de los procesos siguientes: Proceso Soplo- Soplo: Ser usa para la fabricación de frascos de boca angosta. a a) La vela se coloca en el pre- molde para formar la corona. b b) Se empuja el vidrio, forzándolo a llenar el pre molde con aire a presión. c) Se alimenta la parte baja del pre molde con aire a presión, para formar el hueco con la corona ya terminada. En este proceso, la vela pasa a llamarse parisón o preforma. d) Se toma el parisón del cuello y se coloca en el molde, formándose el cuerpo del envase; en este momento el vidrio aún muestra un color rojo. Se inyecta aire por la corona o boca; inflándolo hasta que el envase toma su forma final. Proceso Prensa - Soplo: Este proceso es usado para los envases de boca ancha, consiste en los siguientes pasos: a) La vela se deposita en el pre molde o bombillo para formar la corona. c b) Se inyecta aire a presión por la parte alta del pre molde, empujando el vidrio hacia d la cavidad que forma la corona. e c) Con el pistón que surge de la parte baja del pre molde, se ocupa el espacio de la f corona, a la vez que se forma el parisón o preforma. d) Se coloca el parisón en el molde final donde se inyecta aire por la base o corona inflando el parisón y dando forma y cuerpo al envase. Posterior al moldeo, el envase es guiado hacia una banda metálica, la cual es deseable que esté caliente en algunas plantas, para evitar fracturas en los envases por el choque térmico. A través de ella se inyecta aire para seguir enfriando el envase. Debe estar libre de grasa, ya que provoca choques térmicos. El fuego que se aplica es, en algunos casos risco en combustible para que impregne con humo o carbón la superficie de la banda en contacto con el fondo de la base, lo cual evita los checks o fracturas por el choque térmico. De ahí se llevan a un horno para recocerlos; la cara interna deberá enfriarse a la misma velocidad que la cara exterior. Para evitar tensiones moleculares que romperían el envase.
 
 RECUBRIMIENTOS: Con el fin de mejorar los envases, se someten a un recubrimiento, el cual se efectúa antes y después de recocido. Comúnmente se aplica por aspersión o vaporización. Por lo general, la primera parte de tratamiento se aplica en caliente y puede ser por vaporización o goteo. La segunda parte, un recubrimiento metálico, se aplica por vaporización o aspersión y no siempre necesita que se haya aplicado el tratamiento en caliente. Una de las funciones de los recubrimientos es evitar la fricción, para esto se usan aceites comestibles y polímeros. Un tipo de recubrimiento es el polietileno, cuya superficie también se puede oxidar para facilitar la adherencia de las etiquetas; otros recubrimientos son: el polietilen - glicol y el estearato de polietilen - glicol, aunque no son permanentes. Cualquier recubrimiento para alimentos o bebidas y similares debe ser aprobado por autoridades sanitarias.
 
 TIPOS DE CORONA: La boca o corona de un envase merece una mención especial ya que cada corona tiene una característica propia y usos muy especializados. Hay dos tipos de envases: de boca ancha y cuello angosto. La corona más común es la de cuerda continua. Técnicamente se identifican en base a números, uno identifica la serie o tipo, otro marca el diámetro de la corona. PIGMENTACIÓN:
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL El vidrio puede obtenerse en diversos colores, según gustos o necesidades específicas, tanto para la conservación del contenido, como elemento de diseño. Los colores - de los cuales los más comunes son ámbar, verde y ópalo - se obtienen de la manera que se demuestra en el recuadro.
 
 PIGMENTACIÓN DEL VIDRIO Rojo
 
 Óxido cúprico y sulfato de amonio
 
 Amarillo Verde Amarillento Azul
 
 Óxido férrico y óxido de antimonio Óxido de cromo Óxido de cobalto
 
 Violeta
 
 Manganeso
 
 Negro
 
 Óxido de fierro
 
 Ópalo
 
 Fluoruro de calcio
 
 Ámbar
 
 Carbón y compuestos de sulfatos
 
 Dentro de la función de los colores una es la decorativa, otra es la protección contra las radiaciones luminosas que pudieran dañar el contenido; el vidrio ámbar protege el contenido en un rango de longitud de honda de 2,900 a 4,500 milimicrones o angstroms; el color humo filtra los rayos ultravioleta, y el color esmeralda es efectivo para el azul- violeta visible.
 
 RESISTENCIA: La resistencia de los envases de vidrio es sorprendente en algunos casos. Está determinada por los siguientes puntos: forma del envase, distribución del vidrio y grado de recocido. Al tener algún defecto en su resistencia, pueden ocurrir distintos tipos de fracturas o check´s: por impacto, por choque térmico o por presión interna; todas ellas originadas por una descompensación (equilibrio de tensiones) en las fuerzas de tensión interna. Las imperfecciones de los envases de vidrio no sólo provocan rupturas, sino muchas otras consecuencias; como defectos en las máquinas que las operan, defectos de apariencia o reacción en el contenido.
 
 PRINCIPALES DEFECTOS DE UN ANEVASE DE VIDRIO El punto más importantes a revisar en un control de calidad de envases de vidrio son: Imperfecciones en la boca, diámetro o grosor de paredes, capacidad de derrame, resistencia del envase a roturas durante el llenado y lavado, choque térmico durante la esterilización y llenado en caliente o choque mecánico durante el manejo (manipuleo) o transporte.
 
 -
 
 DEFECTOS Recocido diferente Choque térmico Mala distribución del vidrio Corona inclinada Fuera de dimensiones oclusiones o incrustaciones (trozos) de vidrio, piedras o puntos negros Pliegues Rebabas Arrugas Puntos negros que colorean o afectan el sabor del producto. Problemas de acabados, como corona mal formada, que permite el intercambio de gases.
 
 AFECTAN Maquinabilidad
 
 Apariencia
 
 Reacción del producto
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL IMPRESIÓN DE LOS ENVASES. Los envases de vidrio se pueden imprimir con pigmentos que mezclados con el vidrio le dan a éste una coloración determinada; otros motivos son aplicados por inmersión, rociadas o serigrafía. Los tintes deben ser resistentes a la abrasión y a los detergentes.
 
 DISEÑO. En el diseño de un envase de vidrio, se deben considerar algunos factores: 1) Forma, estética, estabilidad y funcionalidad en sus líneas. 2) Tipo de corona que se usará, de acuerdo al uso que se le dará. 3) La relación del envase con el contenido. El vidrio tiene resistencia a la compresión y estabilidad en la línea de llenado por lo que se le puede dar cualquier forma en el diseño, teniendo cuidado en la calidad de los moldes y en el proceso de fabricación. Es preciso tener en cuenta el tamaño y la forma de las etiquetas. La mejor forma para las etiquetas es la cilíndrica, donde se pueda alisar la etiqueta en el envase, ya que en una superficie esférica o cóncava, ésta se arrugaría. El diseñador debe investigar las condiciones en que se usará el envase, con el fin de darle el diseño óptimo y funcional. En los envases de vidrio es posible obtener gran variedad de efectos, por ejemplo, dar la impresión de que el envase está lleno apretadamente con el producto. Las facetas del envase, usadas especialmente en perfumes o cosméticos, hacen resaltar la imagen de alta calidad, recordando las joyas de cristal. En el diseño de un envase debe tomarse muy en cuenta la ergonomía. En este punto cabe mencionar que para ciertos casos el diseño de un asa adicional hará más manejable un envase. Otro factor importante a considerar son las dimensiones y condiciones del lugar de almacenaje. El mayor peso del vidrio en relación a los plásticos hace sentir al consumidor que está recibiendo algo a cambio de su dinero, aunque esto aumenta el costo del flete. El diseñador debe estar al corriente de la maquinaria que usará para fabricar y llenar los envases de vidrio. Puede que los cuellos de botellas tengan que ser sujetados por la máquina durante el proceso de fabricación, por lo que se debe ser cuidadoso en el diseño para evitar que se rompan. Para realzar la resistencia de las botellas, se acostumbra adornarlas con estrías o texturas, lo que evita roturas de impacto. La resistencia de la botella puede ser aumentada por el uso efectivo de la forma; por ejemplo, las formas esféricas son más resistentes, seguidas de las cilíndricas. Si se requiere de una botella rectangular, por la razón que sea, se puede incrementar la resistencia añadiéndose aristas o protuberancias en el centro de la botella. En el cuadro se muestra una escala comparativa del 1al 10, la resistencia mecánica y presión interna que se presentan diversas formas de envase. En realidad, la resistencia de la botella se incrementará casi un 50% con una buena aplicación de la forma. La aplicación de gráficos puede ser con etiquetas o serigrafía. Al considerar el tipo de sustancia a envasar, el diseñador debe contar con una muestra para evaluar la apariencia en relación con el envase. La resistencia del vidrio no ofrece interacción con su contenido, las fragancias se mantienen intactas, no cambia el sabor, no cambia la apariencia, y es casi imposible la contaminación del contenido por contacto. En Estados Unidos el vidrio es aprobado por la FDA (US Food and Drug Administation) para contacto con alimentos. El vidrio es reciclable, lo que promoverá que los envases de este material se usen por mucho tiempo.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL FORMAS DE ENVASE Resistencia Mecánica y Presión Interna Sección circular
 
 10 unidades
 
 Sección elíptica
 
 5 unidades
 
 Sección cuadrada (ángulos redondeados)
 
 3 unidades
 
 Ángulo poligonal (ángulos redondeados)
 
 2 unidades
 
 Ángulo cuadrado o poligonal (ángulos agudos)
 
 Menos de 1
 
 La capacidad de la botella se expresa por lo general como el volumen que el envase debe contener, no se debe llenar ni más arriba ni más de su altura de llenado; en algunos casos, por ley puede existir la exigencia de grabar su capacidad en la misma botella. En ocasiones no es posible diseñar una botella especial para cierto producto, pero los fabricantes tienen botellas genéricas, las que con una buena etiqueta pueden tener gran presencia en los anaqueles. Los perfumes son muestras de los envases más sofisticados y llamativos. Al diseñar un envase se debe tomar en cuenta la temperatura del producto a envasarse. Posteriormente debe considerarse que el envase de vidrio sea capaz de resistir cambios de temperatura y presión en los rangos adecuados. La química del contenido puede afectar la forma de cerrado, ya que algunos tapones plásticos deterioran o deforman por los ácidos, como el vinagre, y que la presión de las bebidas con gas puede botar el tapón. Se suele dejar un espacio vacío entre el contenido y el tapón para permitir la expansión del líquido a cualquier temperatura. Como la zona central del cuerpo es donde más se forman microfisuras por su exposición a roces, se engrosa el talón o el hombro de la botella, para así proteger la zona central. Una leve concavidad en el fondo da más estabilidad, pero ninguna concavidad de más resistencia mecánica. El espesor debe estar uniformemente distribuido, con suaves transiciones entre paredes, fondo, hombro y cuello. Actualmente los valores que se aceptan en máquinas modernas son de 3 a 5 mm. Para envases retornables y 2.2 a 2.5 mm. Para no retornables. El color y los tratamientos superficiales deben resolverse en la etapa de diseño, tomando en cuenta los requerimientos del producto. El desarrollo y utilización de los programas de computadoras conocidos como programas de CAD, agilizan el trabajo de diseño y disminuyen la cantidad de prototipos y moldes usados. En cuanto a las bocas, no existe ningún impedimento para tener cualquier tipo de cierre, ya que el vidrio brinda un cierre hermético que se puede abrir y volver a cerrar cuantas veces sea necesario, además de que permite la esterilización del producto.
 
 TIPOS DE CIERRE CIERRES INTERNOS CIERRES EXTERNOS CIERRES POR SOLDADURA DEL MISMO VIDRIO
 
 Tapones de corcho, goma, plástico o vidrio esmerilado. Tapas de hojalata o aluminio, con recubrimiento de goma o plásticos, tapas de plástico, roscadas o a presión etc. En ampolletas, donde se cierra un extremo calor.
 
 VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas
 
 16
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL CONTROL DE CALIDAD El vidrio, por sus características particulares permite tener un gran control de calidad, siendo los puntos más comunes a revisar: Dimensiones y formas. Espesores. Peso. Capacidad: pesando el recipiente lleno o con agua al derrame. Tensiones permanentes. Defectos estéticos y críticos, como burbujas, piedras o fisuras, que disminuyen la resistencia durante el embalaje o transporte. Altura interna. Decoración: Se determina si corresponde a especificaciones. Resistencia al choque térmico. Resistencia a la compresión axial. Resistencia al impacto. Transmisión de luz. Resistencia hidrolítica. Color.
 
 Capitulo III CARTÓN, PAPEL, CARTONCILLO El papel y sus derivados, son los de uso más extendidos. Pese a que en algunos usos ha sido desplazado por el plástico, el papel se mantiene en vigencia a través del tiempo y es poseedor de gran popularidad; especialmente cuando hoy en día el problema del medio ambiente toma mayor preponderancia y preocupación, por lo que las características del papel lo colocan encima de los materiales no degradables. Si bien es cierto que el papel decayó con la parición del plástico, hoy se busca hermanar ambos materiales creando productos con características especiales, basadas en laminados o coextruidos con hojas de papel, como en el caso de las hojas antiestáticas para el embalaje de materiales eléctricos y electrónicos. En los múltiplos intentos llevados a cabo por volver a los materiales tradicionales reciclables, a favor de la ecología, el papel y el cartón ocupan un lugar privilegiado para lograr este fin.
 
 NATURALEZA DEL PAPEL. El papel es un conglomerado de fibras de celulosa dispuestas irregularmente, pero fuertemente adheridas entre sí, en una superficie plana. Generalmente, el papel se elabora a partir de la celulosa vegetal, la cual puede provenir de la madera, el algodón, el lino, la caña de azúcar, la paja el bambú, la alfalfa, el ramio y el moral de papel, de todos los cuales la madera es la fuente de obtención más común. La madera está constituida por celulosa en un 50 % además de hemicelulosas, lignina y compuestos orgánicos. La madera utilizada en la fabricación del papel puede ser suave, las cuales provienen de coníferas, y duras cuyo origen es: árboles como el fresno, el castaño y el arce entre otros.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Existen dos características importantes en la composición de la madera: el tamaño de la fibra y el ángulo de las cadenas de celulosa, ambas determinan la maquinabilidad y la resistencia del papel. En cuanto al tamaño de las fibras, las que provienen de maderas suaves tienen aproximadamente 4mm de largo, mientras que en maderas duras, las fibras miden 1 mm. Por otra parte, las capas de un tronco poseen un ángulo en las cadenas de celulosa, a mayor ángulo (capas exteriores) menor resistencia y viceversa.
 
 FABRICACIÓN DE PAPEL PROCESAMIENTO DE LA PULPA: La pulpa es el resultado de la separación y agrupación de las fibras de celulosa. Existen tres métodos para la obtención: Mecánico, Químico y Semi- químico. PROCESO MECÁNICO En este método, la madera es procesada a través de una piedra de molino que va devastando el material. El proceso mecánico se utiliza únicamente para maderas suaves, ya que las maderas duras tienden a hacerse polvo. La pulpa obtenida por este método conserva todos los componentes de la madera, por lo que es la más económica de las pulpas vírgenes, utilizándose en papeles que no requieren brillantez ni resistencia como el papel periódico y el papel manila. PROCESO QUÍMICO Consiste en agregar compuestos químicos con a la madera con el fin de eliminar ciertos elementos contenidos en ella, tales como carbohidratos, dejando únicamente celulosa. Este proceso tiene tres modalidades: a)
 
 Proceso a la sosa. La pulpa (de maderas duras) es tratada con sosa cáustica y carbonato de sodio. b) Proceso al sulfato o proceso Kraft Se utiliza en maderas suaves, a las que se les adiciona sulfatos. La pulpa obtenida por éste método es más resistente que la anterior, de ahí que el papel fabricado se le llame Kraft, es decir, resistente en alemán. El color de esta pulpa es café y difícilmente puede blanquearse. c) Proceso al sulfito. Se trata químicamente la madera usando ácido sulfuroso y piedra caliza. La pulpa es menos resistente que la obtenida por el proceso Kraft y el papel fabricado con ella se deteriora al paso del tiempo debido a que guarda residuos ácidos. Este método se aplica en maderas suaves. PROCESO SEMIQUÍMICO Es una combinación de los métodos anteriores. Se utiliza principalmente para maderas duras a las que se les agrega sosa cáustica o sulfito de sodio para suavizarlas. La pulpa obtenida es de bajo costo, es difícilmente blanqueable y se torna amarilla cuando es expuesta a la luz solar. El papel obtenido por este método tiene buena resistencia y rigidez por lo que se utiliza en el médium de los corrugados. PROCESO DE FABRICACIÓN A)
 
 MOLIENDA Consiste en obtener por medios físico - mecánicos de desintegración y corte una suspensión acuosa de fibras llamada pasta. En la composición de ésta intervienen agua, pulpa, y/o desperdicios de papel o cartón.
 
 B)
 
 DEPURACIÓN Consiste en eliminar cualquier impureza que contamine la pasta.
 
 C) REFINACIÓN Operación que consiste en desarrollar las propiedades físicas de la pasta, por medio de un efecto de desfibración y corte de las fibras. En la refinación se incorporan la cola, las tinturas, y las cargas. D) FORMACIÓN Consiste en depositar la pasta sobre una malla de alambre de plástico, con el objeto de drenar la mayor cantidad posible de agua que forma parte de la suspensión de las fibras. E)
 
 PRENSADO Se obtiene haciendo pasar las hojas a través de una serie de rodillos (prensas) con el objeto de disminuir su contenido de agua para que aumente su resistencia.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL F)
 
 SECADO Se lleva a cabo haciendo pasar la hoja de papel por una serie de cilindros huecos (secadores) CALENTADOS INTERIORMENTE POR VAPOR.
 
 G) CALANDRADO Consiste en uniformizar el espesor de la hoja, pasando ésta a través de un grupo de rodillos sólidos perfectamente lisos. H) ENROLLADO Una vez que la hoja ha sido calandrada se procede a enrollarla formando grandes rollos que se transfieren a la última etapa del proceso. I)
 
 EMBOBINADO La hoja se rebobina en rollos de diámetros y anchos que se requiere.
 
 TIPOS DE MAQUINAS EMPLEADAS EN LA FABRICACIÓN DE PAPEL. Las máquinas para la fabricación del papel son de dos tipos: La máquina FOURDRINIER y la máquina de CILINDROS; en la primera se elaboran la mayoría de papeles finos para escritura, papel periódico, para envolturas, para libros etc. Mientras que los papeles pesados como los cartoncillos son hechos en máquinas de cilindros. Papeles como el Kraft y el papel tissue (tisú) pueden ser fabricados en ambas máquinas, cuya diferencia básica es el diseño de la etapa de acabado húmedo.
 
 ADITIVOS QUÍMICOS En la refinación se agregan ciertos compuestos con el fin de desarrollar propiedades específicas en la pasta del papel, tales como resistencia a las grasas, al agua, color opacidad, etc. El ENCOLADO por ejemplo, es necesario para asegurar la impermeabilidad del papel, por lo que a la pasta se le agregan sustancias que reducen la absorción de líquidos. Sin embargo, los compuestos utilizados para este fin, pueden afectar la efectividad de los adhesivos utilizados en la fabricación de envases. Los papeles encolados son utilizados en envolturas, envases de alimentos, cartones para cajas, cartón corrugado y cartón sólido. Muchos de los papeles utilizados en envases necesitan ser IMPERMEABILIZADOS, para lo cual se trata de tal manera que sean impenetrables ante el agua, ante las grasas y ante el aceite. Para esto se necesita tratarlos con mezclas de parafina, ceras micro cristalinas, almidones, sustancias similares a la cera, materiales plásticas o de aluminio. Los COLORANTES O TINTURAS usados en el papel destinado a envases son de dos clases: minerales o artificiales o anilinas. Pro otra parte, las cargas son materiales minerales que se incorporan para aumentar la densidad del papel, para hacerlo más blanco, opaco, para tapar los intersticios, etc. Entre los más comunes, figuran: el caolín, el talco, la tiza, la barita y el carbonato de calcio.
 
 PROPIEDADES QUE DEBE TENER EL PAPEL PARA ENVASE. A)
 
 RESISTENCIA A LA ROTURA POR TRACCIÓN, AL ALARGAMIENTO, AL REVENTAMIENTO Y AL PLEGADO.
 
 Estas características se determinan con aparatos que reproducen las principales condiciones adversas a que se haya sometido el papel, principalmente en el embalaje. Rotura: o ruptura. Punto de ruptura: esfuerzo creciente al que se ha sometido un material, magnitud que ha de alcanzar la fuerza para, que después de haber engendrado en aquellas deformaciones elásticas y luego permanentes, cause su ruptura. B)
 
 RESITENCIA A LA FRICCIÓN
 
 Las bolsas de varias capas de papel para envases, así como las asas de cartón, deben tener suficiente resistencia al deslizamiento para prevenir que patine, una sobre otra cuando se colocan en pilas o se transportan. El nivel requerido de resistencia a la fricción estática y quinética para evitar el movimiento se logra tratando la superficie con un agente antideslizante como la sílica coloidal. C)
 
 GRADO DE SATINADO Es aquél que influye de gran manera en el resultado de la impresión. Satinado: frotar papeles o cartones en frío o en caliente, para alisar su superficie y darle lustre. (Apresto, calandria, lustrado)
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 RESISTENCIA AL AGUA. Es esencial en papeles para envase.
 
 E)
 
 PROPIEDADES ÓPTICAS
 
 En especial la opacidad, el brillo y la blancura. En ésta última es preciso señalar que aunque las fibras se someten a un proceso de blanqueo, conservan no obstante, un tono amarillo natural. Por esta razón se matiza con tintes azules; la mayoría de papeles blancos para tratar de superar la tonalidad amarillenta y hacerlos parecer más blancos a la vista. El uso de papeles progresivamente más blancos, incremente el contraste de la impresión y produce colores más reales, sin embargo, cuando se trata de lograr fondos especiales para impresión estética o para facilitar le lectura, se requieren menos brillantes y distintos al blanco - azul. F)
 
 APTITUD PARA LA IMPRESIÓN
 
 Comprende el conjunto de características que ha de poseer un papel para poder ser impreso; entre otras se encuentra la absorción de aceites y tintas para imprenta. G)
 
 IMPERMEABILIDAD A LAS GRASAS
 
 Propiedad importante para los papeles destinados a envolver alimentos que contengan grasas. H) RESISTENCIA A LA LUZ Se refiere a la resistencia a la decoloración o amarillantamiento del papel al exponerlo a la luz. Los envases demandan esta propiedad en alto grado, por lo que los papeles empleados para este fin requieren fibras de madera altamente puras i tintes y pigmentos que satisfagan este requerimiento. I) BARRERA A LÍQUIDOS O VAPORES. Muchos materiales envasados deben ser protegidos de la pérdida de humedad y su consecuente deterioro. Para proveer esta barrera, el papel o cartón debe ser combinado con materiales que ofrezcan protección tales como las ceras, las películas plásticas y el foil de aluminio en forma de recubrimiento. J)
 
 PH
 
 El PH define el grado de acidez, alcalinidad o neutralidad química del material. Los papeles de PH bajo (por debajo de los 7), son ácidos, se autodestruyen. Los papeles de PH 7 o neutrales, tienen mejores oportunidades de vida. Los papeles alcalinos (de Ph 7 a 8.5 apox.) Tienen el mayor potencial de larga vida. Es un punto a tomar muy en cuenta para definir la vida útil de nuestro envase. Las distintas propiedades de un papel, son inter dependientes, es decir, están relacionadas entre sí, por lo que no pueden modificarse sin afectar el comportamiento de las demás.
 
 TIPOS DE PAPEL UTILIZADOS PARA ENVASE El papel, por sus características y el uso que se les da se divide en tres grandes grupos, los cuales son: papeles finos, papeles crepados y papeles para envase. PAPEL KRAFT Es muy resistente, por lo que se le utiliza para la fabricación de papel tissue, papel para bolsas, sacos multi capas y papel para envolturas; así mismo, es base de laminaciones con aluminio, plástico y otros materiales. Este papel puede ser blanqueado, semi blanqueado, coloreado o utilizado sin blanquear; puede ser producido en diferentes pesos, espesores, logrando desde tissues hasta cartones pesados. PAPEL PERGAMINO VEGETAL Posee propiedades de resistencia a la humedad así como a las grasas y a los aceites. Es utilizado para envolver mantequilla, margarina, carnes, quesos, etc. Así como para envasar aves y pescado. También se utiliza para envolver plata y objetos pulidos. PAPEL RESISTENTE A GRASAS Y PAPEL GLASSINE Estos papeles son muy densos y tienen un alto grado de resistencia al paso de las grasas y los aceites. Este papel es translúcido y calandrado logrando una superficie con acabado plano; puede hacerse opaco adicionando pigmentos, también puede encerarse, laquearse y laminarse con otros materiales. Son muy
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL utilizados para envolturas, sobres, materiales de barrera y sellos de garantía en tapas. Se utiliza con frecuencia en la industria alimenticia. De igual manera se emplea para envasar grasas y aceites, tintas para impresión, productos para pintar y partes metálicas. PAPELES TISSUE Son elaborados a partir de pulpas mecánicas o químicas, e en algunos caos de papel reciclado. Pueden ser hechos de pulpas blanqueadas, sin blanquear o coloreadas. Este papel se utiliza para proteger algunos productos eléctricos, envases de vidrio, herramientas, utensilios, zapatos y bolsos de mano. Como papeles de grado no corrosivo son utilizados para envolver partes metálicas (repuestos) altamente pulidas. PAPELES ENCERADOS. Brindan una buena protección a los líquidos y vapores. Se utilizan mucho en envases para alimentos, especialmente repostería y cereales secos, también para la industria de los congelados y para varios tipos de nevase industrial. LOS ENVASES DE PAPEL Y SUS DERIVADOS. DEFINICIONES: BOLSA Y SACO Son contenedores no rígidos. Manufacturados de papel o combinación con otros materiales flexibles. La diferencia radica en un límite (arbitrario) de peso según el cual las bolsas contienen menos de 105 Kg, mientras que los sacos contienen un peso superior por lo que éste último término se aplica regularmente a los contenedores de uso industrial. SACO DE PAPEL MULTICAPAS. Saco manufacturado con 3 a 6 capas de papel Kraft, usualmente de 70, 80 a 100gr/m2. Su construcción particular así como la adicción de más capas, depende de la naturaleza del material a que se destina y del tipo de transporte a emplearse. ESTILOS DE BOLSAS Hay cuatro tipos principales de bolsas: Fondo cuadrado o pinzado. Fondo de saco de mano. Fondo automático o estilo de autoapertura SOS Bolsa plana. CARACTERÍSTICAS DE LAS BOLSAS DE PAPEL a) b) c) d) e)
 
 Son relativamente económicas. Son seguras y herméticas al polvo cuando está cerradas por los cuatro costados. Por su porosidad permiten la acción de ciertos procesos sin ningún problema, como el caso de la esterilización de algunos productos. Las bolsas automáticamente toman la forma del producto que contienen, lo cual puede ser tanto ventaja (un producto plano no ocupará más espacio del que le corresponde) como desventaja (la bolsa corre el riesgo de no ponerse de pie en un estante por sí misma) Las bolsas de papel generalmente no son aptas para productos muy húmedos o de bordes constantes.
 
 PROPIEDADES TÍPICAS DEL SACO DE PAPEL. La principal propiedad es su versatilidad, que se refleja en los puntos siguientes: a) b) c) d) e) f) g) h) i)
 
 protege el contenido de la absorción o pérdida de humedad. Previene los problemas ocasionados por insectos. Evita la acción química entre el contenido y otros materiales. Provee una barrera contra el gas o vapor de productos volátiles. Resiste la abrasión de objetos con salientes dentro o fuera del saco. Previene la fuga de productos en polvo. Protege al contenido de la contaminación por bacterias, suciedad o substancias extrañas. Asegura un fácil vaciado del producto. Su superficie exterior posee propiedades antideslizantes.
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 Su estibamiento seguro permite optimizar espacio y realizar labores de limpieza. Previene la biodegradabilidad. Proporciona un excelente medio para publicidad. Cumple con requerimientos de salubridad.
 
 ESTILOS DE SACOS. Se dividen en dos grandes grupos: 1.- SACOS DE BOCA ABIERTA. Son sacos de papel multicapas cosidos o pegados en un solo extremo cuando son fabricados y tienen múltiples presentaciones. 2.- SACOS CON VÁLVULA. Son sacos multicapas cuyos fondos están cerrados desde su fabricación con la excepción de una pequeña abertura (la válvula) en la esquina. La presión interna del contenido cierra la válvula automáticamente. Puede ser cosido o pegado, y al igual que el anterior, posee diversas variantes. PROCESO DE FABRICACIÓN DE SACOS DE PAPEL. Los sacos se fabrican usando de 1 a 6 capas de papel. La capa exterior usualmente pre impresa se coloca en la máquina tubera junto con los otros rollos vírgenes, dependiendo del número de capas del saco. Las tuberas alcanzan velocidades de 5,000 a 20,000 sacos por hora. Cada tubo se corta a una longitud determinada por la capacidad del saco diseñado. El tubo de corte recto, producido mediante el corte de cuchillas dentadas (comúnmente), se hace habitualmente para sacos cosidos boca abierta; pero si se quiere un saco escalonado, las capas son perforadas individualmente antes de unirlas. Previamente se realizan cortes longitudinales en los extremos del tubo mediante un mecanismo separador. Posteriormente los tubos se cierran por los extremos mediante tres formas: Cosido del extremo (s) Pegado o fondeado del extremo (s) Sellado con calor del extremo (s) En este proceso se utilizan prensas de impresión flexográfica, tuberas, mesas cosedoras, fondeadoras, etc. DISEÑO EN LAS BOLSAS Y SACOS DE PAPEL. En el diseño de bolsas y sacos de papel, al igual que cualquier otro envase, intervienen tanto requerimientos de función como de forma. El diseño visual y estructural, la elección del tipo de papel, la decisión sobre determinados sistemas de impresión y muchas consideraciones más, deben responder a necesidades específicas, de tal manera que estos envases cumplan correctamente con su cometido. Puntos a considerar sobre la optimización del enlace forma - función: BOLSAS Y OTROS ENVASES. El mercado de artículos de obsequio hace un extremo uso de bolsas de papel para proteger los productos que no pueden protegerse con eficacia a sí mismos. El papel es un medio de embalaje esencial en el campo de la farmacéutica. Las bolsas de papel que se usan para este fin, tienen diferentes porosidades para permitir que el vapor, gas o partículas radiactivas entren en ellas y esterilicen su contenido; así mismo utilizan plegados especiales en los bordes para evitar la entrada de bacterias. También con fines de esterilidad, muchos de los papeles que se usan como envases farmacéuticos, se recubren con acetato de polivinilo (PVA) o alguna otra laca que refuerce el material contra el ataque de las bacterias. Además de las bolsas, el envase de papel puede presentarse en forma de hojas cortadas o de rollo en tubo.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL El requerimiento principal de un envase médico de papel es que el contenido necesita estar protegido del entorno y ser fácilmente accesible e identificable. Los materiales flexibles son más baratos que los rígidos y son más fáciles de abrir, ya sea a base de arrancar una tira autoadhesiva o cortando por la solapa. Pueden ser esterilizados por cualquier método y son fáciles de eliminar. Las ventanas transparentes de plástico para identificar con rapidez el contenido son otra útil característica del diseño. Para productos delgados, la bolsa plana o sobre es la más económica, pero en general se necesita algunas de las otras formas, la bolsa con pinzas, como la tradicional de colmado, son útiles para contenidos voluminosos. Las arrugas y dobleces que se observan en algunos envases de papel pueden ser desfavorables, ya que restan atractivo y dan aspecto de menos calidad a un producto, sin embargo, el diseñador puede aprovechar estas características del papel en su favor usándola por ejemplo para dar un aire nostálgico y casero a productos como la confitería, especias y productos químicos para el jardín. SACOS Sus múltiples ventajas colocan al saco de papel como buen elemento para el envasado de materiales de construcción, alimentos para animales, alimentos humanos, productos químicos, minerales no metálicos, fertilizantes, harina, azúcar etc. En el caso de los sacos, el diseñador debe estar atento tanto a los aspectos de funcionalidad como a los de presentación. La creciente variedad de acabados de la superficie en los sacos, permite realizar diseños en los que pueden intervenir hasta cuatro colores para la impresión. Los sacos laminados con otros materiales, como el aluminio y el polietileno se están haciendo cada vez más populares como sustitutos de las bolsas de té rígidas, pues el papel tiene la ventaja de que su rigidez le permite ser conformado en sacos con gran rapidez y con alta permeabilidad a los gases. Aun cuando un saco se encuentre apilado, la marca y otra información pueden ser completamente visibles. El diseñador deberá prever que el diseño y la composición del mismo, permita la fácil lectura tanto a nivel de imagen como de texto. IMPRESIÓN Y ETIQUETADO El papel puede ser impreso con buenos resultados casi bajo cualquier sistema, sin embargo existen algunos métodos de impresión más recomendables. Que otros, por ejemplo la litografía (offset) y la serigrafía son las mejores opciones, aunque ésta última se usa para tiros de impresión cortos. Como segunda opción están la flexografía y la imprenta que presentan resultados aceptables. En cuanto al rotograbado, este proceso solo se justifica para volúmenes muy altos, debido a lo costosa que resulta la fabricación de los cilindros. Por otra parte, los sacos son impresos normalmente en flexografía y en algunas ocasiones en hueco grabado. La capa exterior usualmente es impresa antes de que el saco sea fabricado y pueden imprimirse cuatro colores sin problemas. TENDENCIAS. Una tendencia importante en el envase médico de papel es la adopción del papel de fibra larga que no tiene recubrimiento pero que puede ser cerrado simplemente mediante mordazas calentadas. Este papel se rompe con limpieza y el contenido puede ser sacado con facilidad.
 
 CARTON El cartón es una variante del papel, se compone de varias capas de éste, las cuales, superpuestas y combinadas le dan su rigidez característica. Se considera papel hasta 65 gr/m2; mayor de 65 gr/m2, se considera como cartón. TIPOS DE CARTÓN: CARTONCILLO SIN RECICLAR: Gris
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 Manila Detergente
 
 CARTONCILLOS RESISTENTES: Couché reverso gris. Couché reverso detergente. Couché reverso blanco. Couché reverso bikini. CAJAS PLEGADIZAS. Las plegadizas tienen un uso bastante extendido, y son utilizadas como envases primario del producto o bien como un envase secundario, contenedor de envases primarios. PUNTOS A CONSIDERARSE EN UN CARTÓN PARA ENVASE PLEGADIZO. a) b)
 
 CALIBRE.Éste se determina en puntos (1 punto equivale a 0.001 pulgadas) HILO.En una caja, la resistencia estará determinada en gran medida por la dirección del hilo del cartón. En la máquina FOURDRINIER la hoja es más cuadrada por la distribución de las fibras en ambos sentidos. En la máquina de cilindros la tendencia es hacia el mismo sentido de fabricación.
 
 c)
 
 EFECTOS DE LA HUMEDAD EN LA RIGIDEZ DEL CARTÓN. El cartón en presencia de la humedad tiende a cambiar sus propiedades mecánicas, principalmente la rigidez. Por ser el papel higroscópico, toma y pierde rápidamente la humedad.
 
 PRODUCTO PRODUCTOS DE POCO PESO PRODUCTOS DE PESO INTERMEDIO PRODUCTOS DE MUCHO PESO PRODUCTOS QUE REQUIEREN MÁXIMA RESISTENCIA
 
 CALIBRE 12, 14, 16, 18, 20, PUNTOS Laminados de flauta E con cartoncillo recubierto 22, 24, 26, 28, 30, PUNTOS Cartón corrugado
 
 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE UNA CAJA PLEGADIZA. VENTAJAS. a) b) c)
 
 Son de bajo costo. Se almacenan fácilmente debido a que pueden ser dobladas, ocupando un mínimo de espacio. Pueden lograrse excelentes impresiones, lo que mejora la presentación del producto, pues además dan muy buena apariencia en el anaquel.
 
 DESVENTAJAS. a) b)
 
 Las cajas plegadizas no tienen la misma resistencia si son comparadas con cajas pre armadas o contenedores de otro tipo de material. La resistencia de una caja plegadiza está limitada por el proceso de manufactura, el cual no puede fabricar cartones más gruesos de 0.040", esto no permite envasar productos que no excedan a 1.5 kg. Por otra parte las dimensiones de una plegadiza no pueden exceder a unos cuantos centímetros por lado.
 
 FABRICACIÓN DE UNA CAJA PLEGADIZA. Una vez definidas las dimensiones y ya desarrollado el diseño para la impresión y el corte de una plegadiza, se procede a imprimir la hoja de cartón, la cual posteriormente es recortada y suajada. El proceso de suajado o corte ser realiza con una cuchillas con la forma de la caja extendida, colocadas en una base de madera calada que posteriormente instalada en un equipo que funciona como una prensa, troquelando la figura que se encuentra en la tabla de suaje. Existen básicamente tres tipos de cuchillas también llamadas plecas. Las plecas de corte que tienen la función de definir la forma de la plegadiza, las plecas de doblez, que como su nombre lo indica facilitan el doblez de la caja y las plecas de punteado que facilitan el desprendimiento de ciertas partes de la plegadiza.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Cuando las cajas ya han sido impresas, cortadas y separadas, se procede a doblarlas, engomarlas, contarlas y acomodarlas en su envase master dentro de una línea de producción que varían en características del equipo según diseño de la caja o envase. DISEÑO ESTRUCTURAL. Su función es crear el envase que reúna los satisfactores a las necesidades del cliente así como las que nacen del producto que van a contener, tomando en consideración el estilo de caja, de materia prima, tipo de cierre, acabado, uso final, etc. Para desarrollar la muestra, el diseñador deberá contar con toda la información necesaria sobre el producto que contendrá la caja plegadiza, tal como: peso, enfoque en el mercado, necesidades de protección, etc. Dentro del diseño estructural existe un orden de denominación de dimensiones, que invariablemente y sin importar el tipo de caja será así: frente, fondo y altura, o bien: largo, ancho y profundidad. Cumpliendo con todo lo anterior, podrá elaborarse la muestra correspondiente que será completada por el diseño gráfico. DISEÑO GRAFICO. Como puntos clave en la optimización del enlace forma - solución están los siguientes: a) Una caja de cartón debe contener el producto, permitiendo que sea transportado y manipulado con facilidad. b) Debe proteger el contenido de roturas, de robo, de absorción o pérdida de humedad y de fugas. c) Debe hacer publicidad al producto. d) Debe vender el producto al consumidor. Cuando el diseño estructural de la caja queda establecido, se procede a considerar el diseño gráfico de la caja que a menudo afectará al tipo de cartón y su acabado. En ningún memento deberán olvidarse las consideraciones estructurales así como los costos y tiempos de realización. Existe una amplia gama de cartones con los cuales trabajar, además de una variedad de recubrimientos que pueden alterar las características del cartón, como la resistencia al agua o a la grasa además de su aspecto visual. Las hojas metálicas, por ejemplo, son utilizadas frecuentemente como medio decorativo especialmente en las cajas de cosméticos. Cada tipo de cartón debe cubrir ciertas necesidades básicas tales como: buena adhesión a las tintas de impresión, recepción a los adhesivos y fácil encolado, facilidad para ser doblado sin agrietarse ni romperse, además de adaptarse a la forma de caja requerida en las máquinas envasadoras automáticas sin deformarse.
 
 TIPOS DE CARTÓN UTILIZADOS EN LAS CAJAS PLEGADIZAS MATERIAL MÁS COMÚN
 
 USO
 
 Couché
 
 Plegadizas, material promocional
 
 Cromekote
 
 Plegadizas de alta calidad
 
 Eurokote
 
 Plegadizas de alta calidad
 
 Cartoncillo gris
 
 Cajas colectivas de tipo despachador Y charolas
 
 Bikini
 
 Canastillas
 
 Couché reverso madera
 
 Plegadiza para perfumes Y alimentos congelados
 
 Cartulina velum (granos fino y grueso)
 
 Folletería y carteras porta muestras
 
 Cartulina blanca o de color
 
 Bandas y material promocional
 
 Los cartones dúplex o multi capa son adecuados para imprimir sólidos y semitonos con brillo, lo que los hace efectivos para paquetes de cigarros, productos farmacéuticos y varios alimentos. Los cartones blancos sólidos están disponibles en formas tanto recubiertas como sin recubrir. Se usan por lo general para trasmitir una imagen de calidad como en el caso de los envases de cosméticos.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Los carones aglomerados, por el contrario, están fabricados con material reciclado. Tienen un tono gris y son apropiados para la impresión lineal. Estas cajas tienden a usarse como envases eliminables, como en los alimentos preparados para horno, o como interiores o compartimentadores de cajas mayores. Un ejemplo común de este tipo de cartón son los contenedores de huevos, fabricados con celulosa moldeada, los cuales tienen la propiedad de acojinamiento, aislamiento y absorción, además del bajo costo. IMPRESIÓN Y ETIQUETADO. En las cajas plegadizas se utiliza mucho la litografía y el rotograbado. Otro sistema utilizado tanto para dar un fondo especial a la caja como para etiquetar a la misma es el gofrado o grabado en relieve el cual se realiza colocando el cartón entre matrices macho y hembra y aplicando presión; esto se efectúa a veces simultáneamente con el corte y el doblado. TENDENCIAS. Entre los efectos especiales en los cartones para cajas que más auge han cobrado pese a su alto costo está el bronceado con hoja metálica. En el proceso de bloqueado, una matriz de bloquear de latón o cobre estampa una superficie a partir de una película de poliester a alta presión y temperatura. La imagen estampada puede ser lisa o en relieve y puede tener un acabado mate o brillante. En el bronceado, se aplica un barniz especial en la zona del cartón requerida y se espolvorea un fino polvo metálico mientras pasa por la máquina de broncear. Como alternativa a estos costosos métodos, se han puesto a punto calidades mejoradas de tinta de grabado que entre otras ventajas son inodoras, evitando impregnar productos como alimentos de los olores residuales de éstas. En cuanto al envasado, las normas de llevarlos a cabo han evolucionado. Ciertos sectores de la industria de los alimentos optan hoy día por envasar, entre otras cosas, líquidos en bolsas dentro de las cajas de cartón. OTROS CONTENEDORES DE CARTÓN. TUBOS Y ENVASES CILÍNDRICOS Estos envases se hacen de cartón flexible. El cuerpo de los botes de fibra es de cartón y los extremos son de metal, cartón o plástico. Hay gran variedad en el diseño de los cierres, pero la construcción del cuerpo queda restringida a tres tipos generales: a) b) c)
 
 Tubos y botes de cartón formados en espiral. Tubos y botes formados de COUVOLUTE. Botes laminados con aluminio, polietileno, etc.
 
 CAJAS RÍGIDAS Estas cajas tienen usos muy diversos. Los estilos más comunes son los que se muestran en el gráfico. CAJAS DE CARTÓN CORRUGADO. ESTRUCTURA DEL CARTÓN CORRUGADO. El carón corrugado contienen dos elementos estructurales: el LINER y el material de flauta, también llamado MEDIUM con el cual se forma propiamente el corrugado. Las caras son generalmente de dos tipos: a) b)
 
 Kraft, que es fibra virgen hecha de pino. Caras fabricadas de fibras reprocesadas de otros contenedores, bolsas, etc.
 
 La estructura ondulada o corrugado, está hecha de corrugado medio, basado en materiales reciclables y reciclados. Por su composición, el cartón corrugado puede ser de las siguientes formas: Corrugado una cara. Corrugado sencillo. Doble corrugado. Triple corrugado. TIPOS DE FLAUTA.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Los corrugados también se clasifican de acuerdo al número de liners y flautas. La flauta puede ser de cuatro tipos: A, B, C y E como puede observarse en el cuadro. De acuerdo a la construcción de la caja puede ser flauta horizontal o vertical. La resistencia a la estiba dependerá no sólo de esta característica sino del tipo de flauta (ABCE) y la especificación del papel. USOS MÁS GENERALES DE ACUERDO AL TIPO DE FLAUTA. La demanda de envases y cajas de cartón se encuentra constituida en su mayor parte por la empresa de la industria de transformación, entre la que se encuentra, principalmente las siguientes actividades: fabricación de autopartes, producción de vinos, aguardientes, cervezas y gaseosas, loza y cristalería, fabricación de productos eléctricos y electrónicos, jabones y detergentes, agroindustria, industria alimentaria pesquera, y la de papel empacado. Cada producto requiere ser envasado y embalado en tipos diferentes de corrugado que garanticen el traslado y almacenamiento seguro y fácil. PROPIEDADES TÍPICAS DE LAS CAJAS DE CARTÓN CORRUGADO. El cartón corrugado es uno de los materiales más usados para envase y embalaje, ya que cumple con diversas funciones como son: a) b) c)
 
 La protección del producto de los daños ocasionados por durante el transporte y manejo. Almacena de la mejor manera el producto hasta que éste es vendido. Anuncia, promueve e identifica al producto desde su origen hasta que llega al consumidor.
 
 FABRICACIÓN DE LAS CAJAS DE CARTÓN CORRUGADO. El proceso comienza desenrollando el cartón de los límites o caras, ya que viene en un gran rollo que se coloca frente a la máquina corrugadora. Debajo de éste, se coloca otro rollo de cartón que servirá para hacer el corrugado interior. Este último pasa primero por un rodillo que le dan la ondulación, lo engoma y lo pegan al cartón que está desenrrollandose para formar la cara. Si el cartón se necesita de doble cara, pasa a una segunda etapa que engoma el corrugado por el lado que quedó libre y le pega la segunda cara. Posteriormente, el cartón pasa por una sección de calor que fijará bien la unión, para luego ser llevado, en medio de una banda, a la sección de enfriamiento. Después de todo lo anterior, el cartón llega a una sección de cuchillas en donde se corta y se marca de acuerdo a la forma que llevará el envase. Finalmente se desprende lo que es ya una caja perfectamente delimitada, marcada, con los cortes necesarios para formar tapas y fondos en el caso de cajas regulares o únicamente cortada en dimensiones para ser troqueladas. Generalmente después de la máquina corrugadora se pasa a la máquina de impresión, la cual además de imprimir, toma una hoja ya cortada y marcada para formar una caja. Separa los paneles interiores que delimitan cada cara y corta para formar la separación entre las tapas. Todo en una misma operación Las operaciones finales en la fabricación de una caja son la unión de la ceja con el cuerpo, seguida de la formación o construcción de la caja propiamente. El modo más económico de sellar las cajas es engomarlas o más lentamente, engraparlas.
 
 DISEÑO. DISEÑO ESTRUCTURAL. Las cajas de cartón corrugado se diseñan considerando el tipo de producto y tipo de llenado (manual o automático). El diseño estructural de una caja determina qué tan efectiva será ésta para poder competir con su medio y además llevar el producto intacto al consumidor. El contenedor más económico de forma cúbica es le que tiene sus dimensiones internas en las siguientes proporciones: 2:1:2, esto es: el largo dos veces, el ancho, y el alto igual al largo. Este tipo de caja utiliza la menor cantidad de cartón corrugado.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL En esta etapa, el diseñador deberá conocer la fragilidad que tiene el producto, la clase de manejo que se le debe dar, su forma de transportación y almacenamiento así como qué tipo de condiciones climáticas favorecen o perjudican el producto. Toda caja deberá pasar por pruebas de estiba y resistencia a la compresión. DISEÑO GRAFICO. Al momento de crear el aspecto visual de la caja debe tomarse en cuenta lo siguiente: a) La información puede aparecer en los cuatro lados de la caja, en letra bold de preferencia y en altura no menor a una pulgada para que sea visible. b) Esta información puede también encontrarse en un de las tapas superiores o inferiores junto con las precauciones que deben tomarse en cuenta para el manejo y almacenamiento. Una de las tapas debe dejarse en blanco para colocar el nombre y dirección de la empresa, así como algunos datos del embarque o contenido. c) La cantidad y tamaño del contenido puede colocarse en la parte superior, y al centro en letras mayores debe ir la marca y nombre del producto. d) El nombre y dirección de la empresa debe colocarse preferentemente interior de cada panel de la caja. e) Otra información que debe ponerse en las tapas de abajo de las cajas es el número o código de ésta, la fecha de manufactura y en algunos casos las medidas y u diagrama de dicha caja. f) Sello de resistencia que garantiza el fabricante. IMPRESIÓN Y ETIQUETADO. Como se mencionó anteriormente las cajas de cartón corrugado se imprimen antes de ser suajadas y armadas. Generalmente se realiza directamente sobre la superficie del papel liner, sin embargo pueden hacerse impresiones sobre corrugados con liner blanco y con un proceso adecuado, se logran excelentes resultados
 
 Capítulo IV ENVASES DE METAL Un envase metálico, en términos generales, se define como un recipiente rígido para contener productos líquidos y/o sólidos que además pueden cerrase herméticamente. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL. Los envases de metal son generalmente de hojalata electrolítica, o de lámina cromada (TFS) libre de estaño, usada especialmente en la fabricación de tapas y fondos. Otro material usado es el aluminio. La hojalata, por su gran resistencia al impacto y al fuego, además de su inviolabilidad y hermetismo, ofrece al consumidor el mayor índice de seguridad en conservación prolongada de alimentos. Brinda la posibilidad de tener almacenados fácilmente todos los productos necesarios para la supervivencia.
 
 PROPIEDADES DE LOS ENVASES DE HOJALATA. a)
 
 RESISTENCIA: Permite envasar alimentos a presión o vacío.
 
 b)
 
 ESTABILIDAD TÉRMICA: El metal no cambia sus propiedades al exponerse al calor (solo se dilata, pero eso no afecta los alimentos.)
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 HERMETICIDAD: Barrera perfecta entre los alimentos y el medio ambiente, esta propiedad es la principal característica exigidas a estos envases, para evitar descomposición por la acción de microorganismos o por las acciones de oxidación.
 
 d)
 
 CALIDAD MAGNÉTICA: Que permite separar fácilmente los envases desechados de otros desperdicios con imanes.
 
 e)
 
 INTEGRIDAD QUÍMICA: Mínima interacción química entre estos envases y los alimentos, ayudando a conservar color, sabor, aroma, etc.
 
 f)
 
 VERSATILIDAD: Infinidad de formas y tamaños.
 
 g)
 
 POSIBILIDAD DE IMPRESIÓN: Pueden imprimirse a gran velocidad con diseños litográficos de gran calidad o pueden cubrirse con lacas para su protección.
 
 La hojalata con características fisicoquímicas especiales, para estar en contacto con los alimentos, está formada por cinco capas: El acero base. La aleación de acero. El hierro. El estaño libre. La zona de pasivación y Por último una película de aceite orgánico. El acero base se obtiene a partir de lingotes de acero, los cuales se laminan en caliente, posteriormente la hoja obtenida es laminada en frío (simple o doblemente reducida en frío), recocida y sometida a diferentes acabados superficiales, el espesor de este materiales de 0.15 a0.38 mm. Y su ancho va desde 600 a 980 mm. Las características del acero varían de acuerdo a su fabricación. Se templa el acero, para darle dureza, y puede tener un acabado superficial de tres tipos: a) b) c)
 
 Brillante. Mate. Plata (silver finish)
 
 ESTAÑADO ELECTROLÍTICO El estaño es un elemento importantísimo en la fabricación de envases de hojalata, ya que es de recubrimiento de acero base, los primeros recubrimientos de estaño se efectuaron por la inmersión de la lámina de estaño fundido estañado en caliente). En la actualidad se usan procesos electrolíticos, los más importantes son el alógeno, el ferrostan y el alcalino. Los elementos principales de un envase de hojalata son los siguientes: a) b) c) d)
 
 Costura lateral. Doble cierre (la unión de etapa y fondo con el envase) Tapas y cierres. Compuestos sellantes.
 
 FORMAS Y DIMENSIONES MÁS COMUNES. A)
 
 CILÍNDRICO. De dos o tres piezas, cuerpo de forma cilíndrica, fondo y tapa planos o ligeramente cóncavos; pueden ser rectos, reforzados; o con cordones. Hay otros donde el fondo y el cuerpo forman una sola pieza.
 
 B)
 
 RECTANGULARES. Forma de prisma, con base rectangular, fabricados en distintas capacidades, el más conocido es el tipo galón. Hay otro tipo mucho más reducidos, usados para productos de mar.
 
 C) TIPO SARDINA. De forma de un prisma recto, similar al cilíndrico, pero de base elipsoidal, se emplea generalmente para envasar sardinas. D) TIPO ESTUCHE. Se caracterizan por que presentan una tapa de cierre por fricción. Se emplean como envase de lujo para dulces, galletas, y otros productos.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL BOTE SANITARIO Recipiente de hojalata o TES que se usan para contener productos alimenticios, generalmente se recubren en su interior con barniz sanitario. CARACTERÍSTICAS DEL BOTE SANITARIO Fabricado con un material que no altere ninguna característica de los alimentos. El material del bote debe ser buen conductor de calor. Debe ser ligero y resistente. También debe ser adaptable a diferentes productos, debe facilitarse su fabricación en distintos tamaños y formas, y debe procurarse que sean de fácil llenado. Pueden clasificarse por las formas de su sección transversal: redondas, rectangulares, ovaladas, oblongas, trapezoidales y según la construcción de su cuerpo, de una sola pieza, sin sello lateral, con cuerpos cerrados en esquina o con cuerpo enrollado. (ver figura) Características especiales de construcción son: 1.- Acuellado: que cosiste en 2 o 3 reducciones en uno de los extremos, generalmente la parte superior del envase. 2.- Expandido: se realiza en el cuerpo del envase, y consiste en aumentar la sección transversal de éste, ya sea para facilitar el llenado, para obtener una mayor facilidad en la disposición interior del producto, o por razones de diseño. 3.- Acordonado: consiste en proveer al envase de anillos en el cuerpo, conocidos como cordones, los cuales pueden tener diferentes diseños y contribuyen a darle al envase resistencia al colapsado horizontal. El sistema de cierre es lo que nos permite mantener la hermeticidad del envase. El sistema de cierre que utilizamos debe ser efectivo por sí mismo, ya después del llenado, el fabricante no tiene control de los productos. Los tipos Básicos de cierre son: (ver fig.) a) Por fricción: en los cuales la tapa se puede remover con la presión de un dedo. Por deslizamiento y haciendo palanca. b) Cierre roscado: se usa cuando el envase tiene un cuello roscado y se requiere que éste se pueda abrir y cerrar repetidas veces. c) El tipo más común es el engargolado: puede ser permanente, que se conoce habitualmente como de doble cierre, o puede ser de presión. d) El atmosférico: usado en los aerosoles. LATAS DE DOS PIEZAS Las técnicas de fabricación se refinan constantemente. Ya que las latas de dos piezas tienen grandes ventajas sobre las soldadas de tres piezas. Hay casos, como en las bebidas carbonatadas enlatadas a presión, en los que la unión en la tapa con el extremo superior del cuerpo de la lata es determinante. En las producción de las latas estiradas y reestiradas se hace primero una lata de boca ancha y en el segundo paso se estira formando una boca más estrecha haciéndola más alta. En éste proceso (DRD) se usa hojalata precalada, lo que reduce los costos. Las latas hechas con el proceso DRD (como las latas de atún, por ejemplo) son más cortas que las hechas con el proceso DWI (latas de refresco) FABRICACIÓN. Al principio las latas se fabricaron en forma artesanal, una a una, cortando la lámina con sierras, o con unas tijeras accionadas por pedal; se moldeaba el cuerpo en un molde cilíndrico y se soldaban las junturas de los extremos. En la parte superior se dejaba un orificio para introducir el alimento. Hasta hace años se usaba este método para la leche evaporada, carnes y frutas. Con los adelantos posteriores en la fabricación del acero, a partir de la hoja plana se forma el tubo común, soldando las orillas del metal con un doblez alrededor de las pestañas para conformar, rolándose, el cuerpo de la lata. Este doble sello proveía la lata de un cierre hermético. Los fondos son aplicados por el fabricante, engargolándose (engargolar: ajustar piezas por medio de gárgoles, ranuras o lengüetas.) las tapas se aplican por el envasador después del llenado. Los envases de tres piezas se fabrican a partir de una lámina cortada en plantillas que es enrollada y unida por los extremos, formándose así la costura lateral. Para la costura lateral existen tres sistemas: a) b)
 
 Soldadura plomo - estaño Una aleación de estaño en estado líquido de estos dos elementos se coloca entre los ganchos que se forman entre los extremos de la lámina. Soldadura plástica:
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 c)
 
 -
 
 Se usa un adhesivo para unir los bordes, que se coloca entre los ganchos, pudiéndose aplicar sobre laca, el recubrimiento interno o sobre la base externa. Soldadura eléctrica. Se traslapan las dos láminas y se aplica una corriente eléctrica por medio de un conductor de cobre. A lo largo de la línea del borde, conformando el sellado por fisión.
 
 Los procesos para la fabricación de latas de dos piezas son: El embutido - planchado El embutido - profundo, en los cuales se parte de un disco de metal que se golpea, provocando que el metal fluya dentro de una copa en la cual se le da forma final y el espesor de pared satisfactorio; se forma la pestaña y después del llenado se coloca la tapa sellando con un doble cierre. En este proceso también es usada la tapa de acero.
 
 METODOS DE APERTURA. En los años cincuenta o sesenta, se empezaron a consumir cada vez más las latas de cerveza, pero hasta 1963, con el desarrollo del tirador de anilla no se llegó a comprobar el verdadero potencial de las latas de bebidas. Hay múltiples formas de abrir los envases metálicos. La mayoría se abren con una abrelatas. En otros, la forma de abrirlos es mediante una llave que se incluye adherida al envase. Recientemente han aparecido los conocidos como abre fácil (easy open) o de apertura de vertido, donde, al tirar de un anillo, se retira la porción de la lámina que facilita el vertido de líquidos. Hay otras tapas que pueden separarse totalmente tirando también de un anillo; éstas se conocen como de apertura total (full open), y se usan para productos sólidos, tales como carnes, nueces, etc. También la tapa puede desprenderse, al abrir el envase con una llave, para sardinas y similares. Otras formas son las de las latas de galletas, por ejemplo, que permiten que se destape y tape el producto muchas veces. Estas tapas se clasifican en cierres de fricción simple, cierre de fricción múltiple, o cierre de fricción total. La mayoría de productos en este tipo de tapas se protegen la un lámina de aluminio a manera de sello de garantía. En los envases rectangulares, generalmente conteniendo aceite, se emplea la tapa rosca y el sello Newman. LACAS Aplicadas en el interior de la lata, evitan la interacción química entre el alimento y el envase. El inicio de la protección interior de los envases se remonta a 1903, cuando la compañía Inglesa COB PRESERVING experimentó con envases barnizados en el interior, para envasar frutas rojas (fresas cerezas, etc.) y eliminar la fuerte acción blanqueadora de la hojalata sobre la fruta. Tiempo después, la Sanitary Can Co. Usó botes barnizados para envasar el mismo tipo de frutas. El éxito de éstos productos, motivó que se investigaran otros tipo de recubrimientos orgánicos, y que posteriormente, estos recubrimientos fueran usados en el envasado de vegetales, pescados y carnes. En la actualidad se elaboran alrededor de treinta tipos de lacas diferentes, aunque con algunos productos se usan las latas sin recubrimientos. Los recubrimientos se aplican con máquinas barnizadoras que distribuyen el barniz que distribuyen el barniz líquido en las láminas por medio de un rodillo de acero. Las lacas deben ser: -
 
 Atóxicas No deben afectar el color ni el sabor. Deben ser barrera efectiva entre el envase y el contenido. Fáciles de aplicar. Resistentes, no desprenderse en la esterilización ni en el almacenamiento. Presentar resistencia mecánica, para no romperse mientras se fabrica el envase.
 
 TIPOS DE LACAS: 1.
 
 OLEORRESINOSAS.- (oleorresina: líquido que se extrae de los pinos y otras plantas, constituido por la mezcla de una esencia y la resina producida por la oxidación de una parte de la misma, y cuya destilación da una resina sólida y un aceite líquido. Ejem. La trementina.) Los tipos más usados son: el "C", el "F" y el "R", éste último sólo como recubrimiento exterior.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL "R" para preservar los colores naturales de frutas y verduras, para envasar frutas de acidez baja o media, tomate y sus derivados y mantecas vegetales. "C" para prevenir la decoración de alimentos, evitar la formación de puntos negros en el envases, para vegetales que liberan azufre, a la salmuera, carne, pescado, mariscos y lácteos. 2.
 
 FENÓLICAS.-(compuestos derivados de los fenoles) Para mariscos, pescados, algunos carnes y ácidos.
 
 3.
 
 EPÓXICAS.Para carnes, pescados, quesos salados, verduras y frutas de alto grado de acidez.
 
 4.
 
 VINILICAS.Para gaseosas, cerveza y alimentos altamente ácidos y corrosivos.
 
 ENVASES DE ACERO LIBRE DE ESTAÑO. La denominación TES (tin free steel), tiene buena resistencia a la compresión, y aunque resiste menos que la hojalata, se puede estibar sin riesgo. Como la capa de óxido de aluminio que se forma en la superficie del envase no es completamente inerte, el recipiente se debe cubrir internamente con alguna laca sanitaria compatible con el alimento a enlatar (el uso del envase de aluminio se ha generalizado en la conservación de alimentos y ha invadido el campo de la hojalata en bebidas carbonatadas y cerveza.)
 
 TUBOS COLAPSIBLES Como medio de envasado, los tubos colapsibles (chisguetes) son relativamente nuevos. En 1841, John Gofferand, un pintor USA, buscaba un contenedor más útil para las pinturas, e inició así la primera versión de éste tipo de envase. Pasaron cincuenta años hasta que otra persona tomara la decisión de comercializar la idea. Esta persona fue el dentista: Worthington Sheffield, quien empezó a vender la pasta de dientes en tubo. Actualmente hay una gran variedad de envases colapsibles. Desde los tipos tubos de 22 y 25 mm. De hace unos años, hasta el tubo laminado de metal y plástico o el suministrado por bombeo que se usa desde 1984, el envase colapsible ha sufrido infinidad de cambios. Es importante señalar que los estudios realizados a este respecto señalan que los últimos envases (el plástico y metal, y el de base con suministrador por bombeo), han cimentado su éxito en la aceptación que les han dado los consumidores, convencidos de que los envases mencionados son más limpios e higiénicos. Esto es importante para los diseñadores, quienes deben tomar estos factores psicológicos en cuenta para incidir con su diseño en la decisión de compra del consumidor. Ya que un envase debe tener apariencia de calidad incluso antes de tirarlo para que el cliente decida comprarlo otra vez. Originalmente este tipo de envases fue orientado a productos farmacéuticos y otros no comestibles, sin embargo, en algunos países ya son utilizados para el envasado de salsas, mayonesas, quesos, jaleas, patés y pasta de carnes y de pescado, aunque la gran producción es para medicinas y dentífricos. Para este tipo de envases se puede utilizar cualquier tipo de metal dúctil que se trabaje en frío. Los metales más usados son: el estaño, aluminio, y el plomo. Por su fácil manejo y elevado costo, el estaño se usa en la fabricación de tubos pequeños. Cuando el producto no es compatible con el metal, se recubre con una formulación tipo cera o con una solución de resina. Los recubrimientos de cera se usan en tubos de estaño, mientras que las resinas epóxicas se usan en tubos de aluminio, dando una mayor protección que la cera, pero a un costo más elevado. También se usan ciertos recubrimientos en el área del sello, generalmente resinas plásticas tipo plastisol (emulsión de resina en un plastificante), usados cuando el producto tiende a salirse o cuando una fuga marque significativamente el envase. Se fabrican recipientes semirrígidos como bandejas, platillos, etc., para productos congelados. Por ejem. En el área de envases rígidos se fabrican recipientes de dos y tres piezas y como envases semirrígidos en tubos y envases de café. AEROSOLES Se fabrican de la misma manera que las latas, los envases de hojalata se componen por lo general de tres piezas, mientras que la cabeza propulsora de aluminio se fabrica casi siempre de una sola pieza,
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL (monobloque), mediante una técnica llamada de extrusión por impacto, los aerosoles de aluminio de una sola pieza parecen ser más populares en Europa que en USA. El aerosol es bastante diferente hoy en día de cuando se fabricaron por primera vez, en los años cuarenta, aunque se tiene la idea de que son envases simplemente cosméticos, pero hay infinidad de productos que se pueden envasar en aerosol, incluso fármacos. El éxito de los aerosoles se produce principalmente dentro de los rubros de productos para el cabello y artículos de tocador, aunque en la actualidad su popularidad ha bajado debido a que se le descubrió que los gases CFC, que eran ingredientes básicos de los aerosoles, perjudicaban la capa de ozono. Este problema se solucionó cambiando los componentes de los aerosoles, e indicando en el envase que ese producto no perjudica la capa de ozono. Éste es un punto que muchos consumidores conscientes toman muy en cuenta al revisar el envase.
 
 IMPRESIÓN La impresión directa o etiquetado de las latas es un producto muy importante, ya que del impacto visual inicial del envase depende su venta. La impresión externa tiene otro uso: el de proteger los envases de la corrosión y del óxido. La especificación de las tintas de impresión representan un aspecto cada vez más importante. La invención de pigmentos no tóxicos, sin plomo que se usan en impresiones con una gran variedad de colores. La mayoría de los envases son laqueados e impresos antes de darles la forma, pero machos necesitan todavía imprimirse cuando ya están conformados en redondo. Los métodos más usados de impresión son el huecograbado, la flexografía y la litografía. En ciertos casos aún subsiste el viejo método de marcar los envases con una etiqueta de papel a su alrededor. La impresión sobre el papel es más fácil y barata que sobre metal pero el proceso introduce el paso extra de la envoltura en el pro ceso de fabricación, lo cual puede reducir los ahorros que se hayan generado. En 1875, Robert Barclay sacó una patente para una máquina de "cama plana" modificada, que podía imprimir directamente sobre la hojalata por litografía. Cuando se inició el consumo de alimentos enlatados, el contenido de los envases se indicaba por medio de una etiqueta adhesiva, pero algunos comerciantes sin escrúpulos comenzaron con la práctica de cambiar etiquetas, así que se buscó una mejor forma de registrar el contenido. Con excepción de los envases troquelados o extruidos, la hojalata y el aluminio se litografían en forma de hojas, las que muchas veces deben barnizarse antes y después de ser litografiadas. Generalmente la primera operación es aplicar el barniz interior en el lado contrario de la hoja, después se aplican los colores base de impresión, como el coating blanco, y después se imprime el diseño, y al final una capa protectora de barniz sobre la superficie ya pintada. Como las tintas y barnices no son absorbidos por la hojalata, deben ser secadas en un horno, estos hornos antes se llamaban de caja, donde se coloca la hoja litografiada por cierto tiempo, y después de recolocaba en la prensa de impresión para otro color. Los hornos actuales son en forma de túnel, el calor viene por medio de gas, produciendo el calentamiento por convexión. Las hojas de lámina atraviesan el túnel por medio de una cinta transportadora, saliendo después ya secas. Se acostumbra aplicar sobre las láminas antes de los colores, algún color base, que generalmente que tiene la hojalata recubierta con una delgada capa de estaño. Debido a que dicha superficie no es apta para la impresión, se le aplica el barniz llamado siza, con el que se logra que los colores de la impresión tengan una buena adhesión y resistan las deformaciones a que se sujeta la lámina durante la elaboración del envase. Actualmente se acostumbra imprimir hojalata por medio de máquinas muy exactas de un solo color o dos colores, que trabajan a velocidades de 6000 hojas metálicas por hora. En el proceso litográfico, generalmente se imprimen los colores en este orden: primero los colores claros, y luego los oscuros y al final los negros. Las ventajas que ofrece el metal como sutrato de impresión vale la pena ser tomadas en cuenta, así como el hecho de que puede ser acondicionado par contener una gran variedad de productos, independientemente de su composición química, lo que significa que los envases metálicos se seguirán usando en los años venideros.
 
 DISEÑO
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Es conveniente que el diseñador de envases domine el diseño de la lata, es precisamente este material uno de los que presentan mayor número de ventajas, ya que, entre sus múltiples utilidades, una que merece señalarse es que los productos enlatados no requieren refrigeración. Los etiquetados en hojas metálica son comunes, siguiendo la tradición de la presentación alemana en las cervezas embotelladas de primera. No es , por tanto, ninguna sorpresa encontrar en estas latas laqueados metálicos dorados o plateados. Una desventaja de este envase es que algunos consumidores se sienten incómodos al consumir alimentos enlatados, porque los consideran pocos frescos o nutritivos. Mientras tanto, el mercado de sopas se enfrenta con otro oponente: el envase de cartón. Esto supone una labor de mercadotecnia donde la labor del diseñador es determinante. El diseñador debe estar constantemente actualizado en relación en las tendencias que van apareciendo en la industria del envase, para proporcionar al cliente materiales económicos y de calidad. Por mencionar un caso, habría que señalar las nuevas corrientes en los alimentos bajos de sales o en azúcar, y que, como es lógico, requieren diseños especiales y novedosos. El sector de bebidas refrescantes representa quizá un 40 % de las ventas de bebidas enlatadas en todo el mundo. La calidad de la conservación es tal, que se ha logrado que las bebidas enlatadas resistan viajes espaciales. Baste citar, por ejemplo, las latas de Pepsi cola o Coca Cola que han acompañado a los astronautas en sus recorridos espaciales. Latas autocalentables y autoenfriables. Uno de los últimos adelantos en este campo ha sido la experimentación con latas autocalentables o autoenfriables. Las primeras consisten, a grandes rasgos, en una lata dentro de otra lata de 425 g. de ración individual de gránulos de carbonato de calcio y bolsas de agua, las cuales se rompen al usar el abrelatas, reaccionan con el carbonato de calcio y calientan el contenido, que queda emparedado entre las dos latas. Los japoneses han utilizado las latas de autoenfriamiento para envasar saké. Dentro de la lata hay dos pequeños envases que contienen agua y nitrato amónico separados, los cuales reaccionan al empujar hacia arriba el fondo de la lata. Con artilugio; de ese tipo, es importante que los fabricantes comenzaran a los compradores de la seguridad de los productos, y de que las instrucciones son fáciles de seguir.
 
 TENDENCIAS Hay un renovado interés por los envases de hojalata como regalo de alto valor en los mercados de artículos nostálgicos. La velocidad de producción de estos envases de formas o coloraciones especiales es mucho más lento que el de las latas a gran escala, además de los costos de impresión de los diseños, que suelen tener formas pocas comunes. Este tipo implica que no se debe usar en productos que no puedan usar en productos que no puedan absorber un alto costo de impresión y diseño. La tendencia hacia el futuro es hacia latas más baratas y ligeras. Pronto, sólo el gas de las bebidas impedirá que sean aplastadas en la estantería del supermercado. El metal de paredes delgadas no plantea ningún problema para las bebidas carbónicas, ya que presión del dióxido de carbonato estabiliza el envase, contribuyendo así a su consistencia. El creciente uso de materiales alternativos, como plásticos y laminados, podría hacer creer que la hojalata está en retroceso. Sin embargo, la hojalata, se presta a nuevas aplicaciones con la continua evolución y mejora de sus características, unida a la introducción de otros materiales metálicos, como la chapa cromada o el aluminio. Para muchos productos, el bote metálico sigue siendo una especie de signo de identidad. Vale la pena señalar, como dato adicional, que el 80 % de los envases rígidos empleados para alimentos industrializado, son metálicos. -
 
 Algunos de los envases tecnológicos en este ámbito son: La extensión de uso de aceros de colada (vaciado) continua, que substituyen al acero de lingotera tradicional, lo que reduce los costos de fabricación y mejora la estructura y conformabilidad, con menores segregaciones e impurezas. Se ha incrementado la robustez y formabilidad de la banda de acero gracias al reconocimiento continuo de acero. Se ha mejorado la técnica del estañado eletrolítico, con la producción de nuevos electrolíticos y aditivos; además da más velocidad de producción reducción de defectos. Se producen recubrimientos orgánicos con mecha más resistencia a la corrosión y adherencia. Se produce hojalata mucho más delgada, generalmente la hojalata tiene 0.16 mm y ya se logra hojalata de 0.12 mm. Se trabaja en aceros ultrafinos, con espesor de 0.08 mm o menores, con posibilidad de uso como competidor de aluminio.
 
 VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas
 
 34
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL -
 
 -
 
 La creación de hojalata con bajo recubrimiento de estaño es una alternativa de gran atractivo económico, ocasionado por la carestía de estaño y la necesidad de mantener precios competitivos. Los nuevos materiales se llaman aceros de bajo recubrimiento de estaño LTS; es están desplazando a las hojalatas por costo, en tapas, fondos y cuerpos de envases. Un material opcional en vez del estaño es un material conocido como chapa cromada, o acero recubierto electrolíticamente con cromo, material desarrollado en Japón en los sesenta. Este nuevo material se ha comenzado a usar para la fabricación de tapas y fondos en latas. Tiene buenas características mecánicas, pero menor resistencia a la corrosión que la hojalata. También se ha experimentado con aluminio y níquel, aunque todavía no se llega a su comercialización.
 
 FOIL DE ALUMINIO. El aluminio es ahora un elemento tan común que ese difícil imaginar que en el siglo XIX había una corona de aluminio en la frente del rey de Dinamarca; se necesitaron muchos años para que el proceso de extracción se hiciera comercial, pero su primer empleo en el envase vino de USA. En los años anteriores al siglo XIX, Ball Brothers comenzó a utilizar tapas de aluminio; luego, justo antes del inicio de la Primera Guerra mundial, en Europa se comenzaron a ver los primeros envoltorios de hoja metálica para el chicle y otras golosinas. Los foil son hojas muy delgadas de aluminio que se usan solas o en combinación con otros materiales. Generalmente tienen menos de 0.15 mm de grosor y 1.52 m de ancho, aunque en ocasiones el ancho llega a medir 4.06 m CARACTERÍSTICAS Aunque la hoja de aluminio puede parecer delgada y fácil de perforar; es casi impermeable a la humedad y el oxígeno. Esto hace la hoja de aluminio ideal para transporte largo. Es atractiva y fácil de decorar, tiene capacidad de plegado y se puede moldear en cualquier forma, aunque al aluminio se arruga fácilmente. Aunque el aluminio resiste bien los disolventes y grasas, su resistencia a los ácidos y bases fuertes es bastante pobre, a menos que se le proteja con algún recubrimiento de cera o laca. La hoja metálica protege bien de la luz y a menudo se usa para suministros sanitarios sensibles. Hace cincuenta años se comenzó a usar el aluminio como material de envase, peor ha sido en las dos últimas décadas cuando se han incrementado las aplicaciones de este material. El aluminio tiene entre sus propiedades la ligereza, maleabilidad, resistencia a la oxidación, impermeabilidad a gases i radiaciones, así como probada inocuidad del metal y sus sales. El aluminio se ha mejorado en los últimos tiempos, con aleaciones específicas y tratamientos de superficie para mejorar el metal, se han desarrollado nuevos barnices y recubrimientos poliméricos, los cuales conservarán el aluminio dentro del mercado de materiales de envase. Resiste muy altas temperaturas, por lo que los bisturíes y jeringas pueden esterilizarse dentro de las bolsas de foil cuando sea necesario. Peor el aluminio es bastante débil, y se desgarra con facilidad en espesores pequeños (tiene poca resistencia a la tracción), por eso la impresión en los materiales es muy difícil sin un soporte adecuado. Debido a que, en sus formas más delgadas las hojas metálicas son muy débiles, se les combina generalmente con papel kraft, el cual les añade resistencia y rigidez. Aunque se pueden usar otros papeles como bote. FABRICACIÓN. El foil de aluminio se obtiene a través de un proceso de fundición de aluminio, en base al cual se obtiene planchas o secciones rectangulares, las que se les comprime con unos rodillos, por los que pasa la placa de aluminio, reduciéndose cada vez más distancia entre ellos, lográndose finalmente una laminilla muy delgada del material. Los fabricantes procuran lograr aluminio cada vez más delgado, para asegurarse que continuará siendo un material de envase ligero, atractivo y rentable para competir con los envoltorios de plástico. También existen procesos donde el metal es fundido y en una sección posterior a la misma máquina se va elaborando directamente la lámina. Pero el proceso ocasiona un cierto número de diminutas perforaciones en el foil, conocidas como pin holes, y que se presentan en forma inversa al espesor del material. ENVASES METALIZADOS AL VACÍO.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL La mentalización al vacío consiste en la aplicación de algún metal, más comúnmente aluminio sobre una bobina de película plástica o de papel. El proceso es el siguiente: -
 
 -
 
 -
 
 El aluminio en forma de alambre entra en una cámara al vacío; el metal se calienta sobre evaporadores a altas temperaturas. El aluminio se funde y se evapora gracias al ambiente de vacío. La bobina pasa por la máquina, y se va recubriendo de aluminio por efecto de la condensación. La máquina tiene dos zonas de vacío, de evaporación y de rebobinado. El sustrato, que proviene del rollo devanado, después de pasar por un rodillo esparcidor, se desplaza por la zona de evaporación en contacto con el tambor enfriado con agua donde la película es metalizada. Una serie de sensores mide el espesor del metal depositado en el rollo, y se vuelve a rebobinar. Las máquinas más modernas de metalización pueden depositar metal a velocidades de más de 12 m/seg. En años recientes, se ha pensado en usar recubrimientos de óxido metálico sobre películas plásticas para fabricar películas trasparentes de alta barrera, para reemplazar a las películas recubiertas con PVDC, esto, es por razones ambientales. También se puede usar en envases que se introducirán en microondas; pero estos recubrimientos no dan barrera de luz, lo que podría afectar a los productos envasados en este material. El papel metalizado se está convirtiendo en un sustituto eficaz por costos para el foil laminado, la metalización por transferencia es comercialmente viable gracias a los adhesivos, a los recubrimientos y a la tecnología de laminación de bobinas anchas. El papel metalizado por transferencia se puede imprimir fácilmente por retrograbado, litografía y flexografía. Este material permite diseños sobre cualquier papel. El proceso de metalización por transferencia es como sigue: partiendo de la metalización al vacío de una película de dipropileno, el lado metalizado se recubre con un adhesivo y se lamina con papel. El rollo laminado se deja curar, se deslamina y las dos bobinarse enrollan por separado; la capa metálica se transfiere el papel debido a que el enlace entre el metal y la película es más débil. El mercado para este producto es el de las envolturas internas de goma de mascar, chocolates y productos del tabaco.
 
 Capítulo V
 
 ENVASES PLÁSTICOS En éste capítulo describiremos en forma sucinta el uso de los materiales plásticos en la industria del envase y del embalaje. Estos materiales han tenido una influencia evolucionaría desde su aparición, debido a una serie de propiedades físicas y químicas que lo hacen único, y que permiten moldearlo a temperaturas relativamente bajas que además, le proporcionan una gran resistencia. Los materiales plásticos, a pesar de que se consideran impermeables, no lo son en todos los casos, y presentan una gama de valores de permeabilidad. Estas propiedades hacen que los plásticos se apliquen en una gran variedad de envases y embalajes extendiéndose su uso a un mercado cada día más amplio. A continuación se describirán las características más importantes de éstos materiales, las propiedades que los hacen tan útiles específicamente en cierto tipo de aplicaciones, señalando las particularidades de cada uno de ellos, y finalizando con una breve descripción de los principales procesos de moldeo. DEFINICIÓN Los plásticos son materiales susceptibles de moldearse mediante procesos térmicos, a bajas temperaturas y presiones. Presentan una serie de propiedades físicas y químicas muy útiles en la producción, envase y embalaje de multitud de productos, ya sea sólido, líquido o gaseoso. VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Las materias plásticas son sustancias orgánicas caracterizadas por su estructura macromolecular y polimérica. De acuerdo a su composición química tendrán diferentes propiedades de las cuales derivan sus aplicaciones. ORIGEN DE LOS PLÁSTICOS. Los plásticos se pueden clasificar en naturales y sintéticos. Como ejemplo de un plástico natural podemos hablar del hule que se obtiene de la secreción del árbol de guayule, y de la resina y brea usadas en la industria de pinturas que también provienen de secreciones arbóreas. Los plásticos sintéticos empiezan con los derivados del algodón o celulósicos, que son los que inician esta revolución industrial, para llegar a nuestros días a los plásticos derivados del petróleo y del gas natural y que son producidos en procesos del campo, usualmente conocidos como petroquímica. La mayoría de plásticos, como el nylon y el polietileno, son sintéticos, formados por un proceso llamado polimerización, que consiste en la unión de varias moléculas llamadas monómeros. Esta unión se realiza por medio de un catalizador; un compuesto de este tipo se llama polímero. Existen varios polímeros tales como la proteína queratina que forma parte del cabello y la piel humana. El acucho también es un polímero, así como la seda, la madera, la celulosa. El desarrollo de los polímeros sintéticos se produjo a partir de los primeros naturales, ya conocidos a principio de siglo. Uno de los polímeros sintéticos que se usó directamente en el embalaje fue el acetato de celulosa. El primer plástico moldeable disponible fue el celuloide, formado por nitrato de celulosa y alcanfor. Aunque los productos de la celulosa se derivan de hecho de la pulpa de madera en vez de ser derivados del petróleo, el material restante (transparente y fuerte) compite principalmente con los plásticos. El mercado del envase y embalaje, con un 21%, representa el segundo campo de aplicación más importante de los plásticos. CLASIFICACIÓN DE LOS PLÁSTICOS. Los plásticos se derivan de dos grandes grupos de acuerdo a las propiedades que presenta el grupo final: TERMOPLÁSTICOS En estos plásticos ya no hay reacción, pueden moldearse, pueden ser reutilizados mediante su granulación y su posterior proceso de remoldeo. Esta reutilización está limitada por la degradación que los materiales sufren durante su procesamiento. Ejemplo de termoplásticos se muestran en la tabla siguiente:
 
 TERMOPLÁSTICOS ABREVIATURA (en inglés)
 
 NOMBRE Polimerizados acrinitrilo – butadieno – estireno Acetato de celulosa Acetato buritaro de celulosa Propionato de celulosa Pliestireno expandido = espuma de poliestireno Polimerizado de PVC en emulsión Copolémros etileno - acetato de vinilo Plietileno alta densidad Plietileno baja densidad Polietileno densidad media (no normalizada) PVC poliemrizado en masa Pliamida Plibuteno Plicarbonato Polietileno Polietilen tereítato
 
 ABC CA CAB CP EPS E-PVC EVA HD-PE LD-PE MD - PE M-PVC PA PB PC PE PET
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Polipropileno Poliestireno Copolimeros estireno – acrilnitrilo Politetrafluoretileno Acetato de polivinilo Cloruro de polivinilo Copolímeros cloruro - acetato de vinilo Cloruro de polivinildeno Copolímeros estirewno – butaideno = poliestireno antichoque PVC polimerizado en suspensión Pliesteres.
 
 PP PS SAN PTFE PVAC PVC PVCAC PVDC SB
 
 TERMOFIJOS Son aquellos plásticos en los que durante su proceso de moldeo ocurre una reacción química de polimerización, de tal manera que al terminar este proceso, estos materiales ya no son susceptibles de una nueva fusión.
 
 TERMOFIJOS PLÁSTICO Resinas o masas de colada melamina – formaldehido Resinas o masas de moldeo de fenol – formaldehido Polimetil – metacolato Polimetil penteno Poliacetal Poliuretanos Resinas o masas de moldeo de urea – formaldehido Hule natural Hule sintético
 
 ABREVIATURA MF PF PMMA PMP POM PUR UF
 
 ELASTÓMEROS Este grupo de materiales posee una estructura molecular que le proporciona gran elasticidad. Los hules sintéticos o elastómeros después de haber sido deformados por la aplicación temporal de una fuerza ligera regresan rápidamente a sus dimensiones iniciales. Los elastómeros se forman sin la adición de diluyentes o plastificantes y, dependiendo de su naturaleza química, pueden ser termofijos o termoplásticos. Ejemplos de los elastómeros son: los poliuretanos nítricos, silicones y butadieno-estirenos. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS PLÁSTICOS. Características que hacen de los plásticos útiles para envases y embalajes:
 
 a)
 
 BAJA DENSIDAD Debido al bajo peso específico de los plásticos, los envases en estos materiales tienen enormes ventajas tanto en su costo original como en los costos de transporte y almacenamiento.
 
 b)
 
 FLEXIBILIDAD Pueden soportar grandes esfuerzos sin fractura y recobrar su forma y dimensiones originales cuando la fuerza es removida.
 
 c)
 
 RESISTENCIA A LA FATIGA Algunos plásticos tienen un comportamiento satisfactorio a la fatiga que los hacen muy aptos para resistir esfuerzos dinámicos tales con dobleces.
 
 d)
 
 BAJO COEFICIENTE DE FRICCIÓN
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL La interface plástico/plástico o plástico metal presenta bajo coeficiente de fricción lo que puede eliminar el uso de lubricantes.
 
 e)
 
 BAJA CONDUCTIVIDAD TÉRMICA Los plásticos tienen un alto coeficiente de aislamiento térmico lo cual puede ser ventajoso a veces para controlar variaciones de temperatura externas.
 
 f)
 
 g)
 
 RESISTENCIA A LA CORROSIÓN Son altamente resistentes a la humedad, oxigeno, ácidos débiles y soluciones salinas. Algunos plásticos tienen alta resistencia a los solvente orgánicos. RESISTENCIA AL IMPACTO Por naturaleza, los materiales plásticos tienen una buena resistencia al impacto, que en algunos casos puede ser mejorada mediante la incorporación de aditivos.
 
 h)
 
 PROPIEDADES OPTICAS Hay materiales plásticos transparentes, translúcidos y opacos. Esta propiedad puede ser fácilmente modificada mediante la adición de pigmentos dispersos o colorantes.
 
 i)
 
 INTEGRACIÓN DE DISEÑO Los procesos de producción y las propiedades del plástico ofrecen la posibilidad de diseñar y manufacturar formas polifuncionales sin la necesidad de ensamblaje posterior.
 
 j)
 
 ECONOMÍA Tomando en cuenta su densidad, la materia prima del plástico es relativamente económica.
 
 k)
 
 HIGIENE
 
 l)
 
 Un diseño adecuado del envase en cuanto a materia prima y hermeticidad hacen a los envases plásticos altamente higiénicos. SEGURIDAD El usuario de un objeto de plástico difícilmente puede sufrir cortaduras y otras lesiones.
 
 LIMITACIONES DE LOS PLÁSTICOS. a)
 
 BAJA RESISTENCIA A TEMPERATURAS ELEVADAS. Las temperaturas altas pueden llegar a fundir al material plástico, con la consecuente pérdida de propiedades.
 
 b)
 
 BAJA RESISTENCIA A LOS RAYOS ULTRAVIOLETAS Y A LA INTEMPERIE Este comportamiento puede mejorarse marcadamente incorporando aditivos apropiados.
 
 c)
 
 DETERIOROS EN LA SUPÉRFICIE. La mayoría de los termoplásticos pueden rayarse con objetos duros.
 
 d)
 
 RESISTENCIA VARIABLE A LA ABRASIÓN. Esta características depende de las exactas condiciones de uso, y varía de excelente a pobre.
 
 e)
 
 FLAMABILIDAD Todos los plásticos son combustibles, sin embargo, el grado de combustión depende de varios factores tales como la composición del plástico, la temperatura y el tiempo de exposición al calor. La adición de agentes anticombustibles puede remediar esta situación.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL f)
 
 DEFORMACIÓN TERMICAS. Los plásticos cambian su dimensión con los cambios de temperatura en un rango bastante alto.
 
 g)
 
 ORIENTACIÓN. Las largas moléculas de los plásticos tienden a alinearse en la dirección en que fluye el material durante el proceso de producción. Este efecto es similar al de la veta de la madera. El material es mucho más resistente a lo largo que a través de él.
 
 h)
 
 MENOR VIDA EN ANAQUEL. En relación con el metal, por ejemplo, la vida de anaquel (shelf life) de las tapas y envases de plástico puede ser menor, debido a que se deteriora con más facilidad que éste.
 
 CUERPOS HUECOS PARA ENVASE. DEFINICIÓN. El concepto cuerpo hueco abarca recipientes con capacidades entre 1ml. hasta 800 lts. Tanto en formas de ampollas como de tubos, botellas, y barriles incluyendo los envases de conicidad inversa. Para cuestiones de mercado a escala internacional, deben tomarse en cuenta ciertas diferencias en los límites que comprenderá un concepto. Por ejemplo, en Alemania, el límite máximo es de 2 litros; en cambio en USA se sitúa en 3.48 litros (1 galón) Los cuerpos huecos con una capacidad hasta de 5 litros, son casi siempre envases sin devolución, pero rellenables, como los de productos para limpieza o algunos refrescos. TIPOS DE CUERPOS HUECOS. AMPOLLAS:
 
 Recipientes no estables con sección circular y cuello estrecho. Capacidad: de 1 ml. a 1 lt.
 
 BOTELLAS: Recipientes estables con cuello estrecho o ancho y cuerpo de configuración diversa. Capacidad: 10ml. hasta dos lts. Una variante es la handle bottle o botella con asas laterales huecas, verticales o inclinadas. BOMBONAS: Envases estables tipo botella con capacidad de 2 a 50 litros. Para capacidades altas se les inserta un asa soldada o montada. BOMBONAS DE SECCIÓN RECTANGULAR: Recipientes estables con caras planas paralelas, cuello por lo general corto y estrecho y a veces una segunda abertura, que permite la entrada de aire al efectuar el vaciado. Capacidades de 250 ml. hasta 50 litros. BARRILES: Recipientes estables de grandes dimensiones, con sección redonda, o a veces hexagonal, paredes rectas o curvadas tipo tonel, con abertura superior pequeña o grande (barriles con tapa) o con una o dos aberturas roscadas (barriles con tapón). Capacidades de 30 a 800 litros. PEQUEÑOS ENVASES PARA TAMBORES:Recipientes de paredes finas sin estabilidad que se envasan introduciédolos en tambores de chapa, fibra o madera, así como en cajas de cartón liso u ondulado. TUBOS: Recipientes por lo general no estables pero compresibles, con cuerpo casi siempre circular y alargado con relación al diámetro, con fondo redondeado o en forma de pez. Capacidades de 10 a 500 ml. VASOS: Casi siempre de configuración cónica e inversa; capacidades de 100 a 250 ml. BOTES: Recipientes estables con dominio de la sección circular, pero también rectangular o poligonal, y una abertura superior igual o un poco menor que el diámetro de cuerpo. Capacidades de 200 ml. a 2.5 litros. ENVASES ESPECIALES: Son las botellas sopladas llenadas y cerradas con una sola operación. APLICACIONES DE CUERPOS HUECOS En el envasado de agentes de lavado líquido es deseable que el bote pueda aplastarse para extraer el material, por lo que puede usarse tanto PE lineal de alta densidad como PE de alta densidad que, aunque más duro, se permite el aplastamiento mediante una sección oval en las botellas.
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 PLÁSTICOS MÁS USADOS EN LA ELABORACIÓN DE ENVASES PELÍCULAS SENCILLAS MATERIAL PROPIEDADES APLICACIONES Acetato de celulosa
 
 Caucho Clorhidruro (Pliofilm ®)
 
 Polietileno Alta Densidad PEAD
 
 Polietileno Baja Densidad LD-PE
 
 Poliamidas 6, 11 y 12 PA
 
 -Puede pegarse o soldarse. Buena impresión sin tratamiento previo. Puede plegarse o moldearse Buena transparencia y brillo superficial. Transparente. Muy elástico Inarrugable. Resistente al choque y desgarre. Hermético para aromas y vapor. Fisiológicamente inofensivo Transparente Muy hermético o al vapor de agua. Muy resistente al frío. Buena rigidez y resistencia al impacto. Sensible a álcalis y ácidos. Resistencia al impacto. Buena estabilidad frente a al temperatura. De claro a turbio lechoso. Buena hermeticidad al vapor de agua, no así al oxígeno. Resistencia a productos químicos. Buena estabilidad a la temperatura. Resistencia al desgaste y la abrasión. Hermético a aceites, grasas y gases. Puede soldarse y pegarse. Puede imprimirse sin tratamiento previo.
 
 Botes y cajas pegados; recipientes moldeados en caliente. Película de envase para fruta, verdura, carne, embutidos, queso, forrados, ventanillas de caja de cartón, etc. Envases para alimentos, bolsas de leche, artículos técnicos, películas contraíbles, embalajes para plataformas (pallets). Película fina para bolsas de ebullición, envase especial para comidas preparadas, cintas para sacos tejidos de PE. Embalaje especial para aceites técnicos, vegetales y propulsores; se usa PA 12 en fabricación de embutidos.
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 Polipropileno PP Poliestireno PP Poliestireno de alto impacto.
 
 Cloruro de polivinilo PVC rígido
 
 Cloruro de Polivinilo PVC Blando
 
 Cloruro de Polivinildeno PVDC
 
 Celofán (celulosa hidratada lacada y sin lacar)
 
 Tereftalato de Polietileno PET
 
 -
 
 -
 
 Transparente Muy resistente al desgarre y temperaturas extremas. Hermético a aromas, gas y vapor de agua. Transparente Muy resistente al desgarre. Moderada resistencia al impacto. Hermético al agua. Estable a altas temperaturas (hasta 140°C) Transparente. Rígido (estirados en dos ejes)
 
 Envasados al vacío, envases para carne fresca, envasados preparados para freír y estofar con su película. Hilo para fabricación de sacos, envases de pan, fruta, artículos técnicos, libros, camisas, medias. Utilizados en bandejas y envases con ventanas.
 
 Opaco o cubierto Rígido, flexible o ligeramente frágil. Condicionalmente hermético o aromas, gas y vapor de agua. Transparente, puede ser coloreado y opaco Buena resistencia mecánica. Hermético a aromas, gas, y vapor de agua Resistente a aceites y grasas. Soldable y metalizable. Transparente, también coloreado y opaco. Extensible, pegable y soldable.
 
 Utilizados en bandejas y envases con ventanas. Envases para productos alimenticios, vasos moldeados en caliente, ampollas u cápsulas, envases para productos congelados. Envases de amortiguación para mercancías líquidas y pastosas; cosméticos, tubos para productos de droguería.
 
 Muy transparente. Excelente frente al oxígeno y agua. Sellable. Contraible. Esterilizante. Resistente a la ebullición. Transparente Hermético al aire, aceite, grasa y polvo, condicionalmente al vapor de agua y suficientemente al aroma Sin lacar no puede sellarse Lacado en ambas caras y pegado con adhesivos especiales puede sellarse y conseguir hermeticidad al vapor de agua. Transparente, también coloreado y opaco. Gran resistencia al impacto y al agrietamiento. Rigidez. Buena impermeabilidad al vapor de agua y al oxígeno. Resistencia a solventes y ácidos.
 
 Envases de productos alimenticios: pan, carne queso, embutidos. Capas para sellado en caliente y de barrera sobre papel, celofán y aluminio. Envolturas para bocadillos y para todas las mercancías a proteger del secado como pastas, carne y embutidos, dulces, jabones, cigarrillos, mazapanes. Envases para artículos técnicos, precintos. Botellas para bebidas gaseosas, licores y otros líquidos. Envases para alimentos y productos medicinales.
 
 -
 
 Los recipientes mayores (4 y 5 lts.) llamados también modelos gigante o familiar se realizan muchas veces con asa para facilitar su manipulación.
 
 -
 
 Si se elige el tipo adecuado, el polietileno es un excelente material de envase para líquidos tensoactivos, como detergentes para cocina y productos auxiliares. Posee todas las propiedades necesarias. Pro se opaca la transparencia. Puede mejorarse por estirado biaxial de ciertos tipos de polietilenos antes del soplado o durante el mismo. Otro recurso es la utilización del PVC y PET.
 
 -
 
 La transparencia es deseable cuando, por ejemplo, la mercancía tiene aditivos que le dan un aspecto nacarado (lotion-look).
 
 -
 
 El PVC es mucho más apropiado que el polietileno para los agentes de limpieza que contienen aceite de trementina (aceite de pino) ya que éste migraría rápidamente a través del polietileno, con efectos no deseables. -
 
 -
 
 Las materias primas preferidas para envasar polvos para lavar y desinfectar son el polietileno y el poliestireno de alto impacto, en botes con tapas configuradas generalmente como pulverizadores. La ventaja del plástico en este campo de aplicación reside principalmente en su estabilidad frente a la mercancía corrosiva, su peso ligero, su seguridad contra roturas y la ausencia de oxidación.
 
 PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS. -
 
 En el envasado de aceites comestibles no es recomendable el PEBD (polietileno de baja densidad) ya que en el aceite se hace rancio en poco tiempo por la permeabilidad al oxígeno relativamente alta de este plástico. Asimismo, el PEBD se hincha lentamente en contacto con aceites vegetales, adquiriendo porosidad, de modo que la pared exterior de la botella queda sucia o pegajosa. En estos casos se utiliza el PEAD (polietileno de alta densidad) que presenta menos peligro y el PVC cuyo uso es más extendido ya que presenta baja impermeabilidad suficiente frente al oxígeno y substancias aromáticas, así como a los rayos ultravioleta; factores todos ellos, que influyen en el enrarecimiento. Sin embargo es importante mencionar que los diversos tipos de aceite tienen sensibilidades distintas para ensuciarse. El menos sensible es el aceite de cacahuete, y la tendencia es mucho más fuerte en el aceite de oliva y de maíz.
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 También para evitar la oxidación y/o pérdida de substancias aromáticas en materias como el vinagre por ejemplo, se utilizan envases de PVC ya que en este caso específico, la oxidación produce un enturbiamiento indeseable.
 
 -
 
 En bebidas instantánea en polvo, como cacao o café soluble, también se ha extendido el uso de PVC.
 
 -
 
 Para bebidas sin dióxido de carbono o con muy poca cantidad del mismo se recurre además de PVC, al PEAD y al poliestireno antichoque.
 
 -
 
 En materia de bebidas alcohólicas, en PVC se conserva mejor el vino tinto que el vino blanco.
 
 COSMÉTICOS. -
 
 Para envases de productos cosméticos son de gran importancia dos tipos de exigencias: transparencia e insensibilidad frente a aceites, aromas, alcoholes.
 
 -
 
 Por otra parte, aspectos publicitarios y mercadológicos requieren transparencia, diversidad de formas, brillo superficial, degradación (como aspectos ecológicos), etc.
 
 -
 
 El material se elige, según el tipo de mercancía y la transparencia deseada. Se emplean principalmente poliolefinas (PEAD, PEBD, y también PP) y PVC.
 
 -
 
 Por el proceso de inyección- soplado pueden obtenerse superficies lisas y con grandes posibilidades de configuración.
 
 PRODUCTOS FARMACEUTICOS. Medicamentos líquidos son envasados en botellas PE, PVC, PP.
 
 -
 
 Para píldoras o tabletas se emplean frasquitos obtenidos en parte por inyección-soplado que pueden ser de PVC marrón o poliestireno. Medicamentos en forma de pomada o crema se envasan especialmente en tubos de PE y PVC.
 
 PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES. -
 
 En aceites para motores y anticongelantes para radiadores, se emplea generalmente PEAD (polietileno de alta densidad), ya que se hincha ligeramente, tras un largo tiempo de almacenaje, sin perjudicar la calidad del bote ni mucho menos la del aceite; en los anticongelantes este fenómeno apenas se presenta.
 
 -
 
 Otros son aquellos destinados a la lubricación de maquinaria, lubricación de armas, etc. Los cuales se envasas preferentemente en PVC o acetato de luminosa.
 
 VARIOS Existe un amplio sector de envases estándar en el que no está predefinido el color, la mercancía, ni el cliente, por lo que pueden emplearse para diversas aplicaciones, como es el caso de tanques de combustible, bidones, etc. CIERRES PARA CUERPOS HUECOS. CAPERUZA ROSCADA. Es el tipo de cierre más utilizado. Puede ser inyectada, o prensada en plástico o metálica. TAPA DE PRESION. Generalmente es de plástico. Presupone una adecuada configuración estrechas tolerancias.
 
 del cuello del envase, con
 
 LÁMINAS DE ALUMINIO PLEGADAS O SELLADAS O TAPAS DE CHAPA DE ALUMINIO O ACERO. Pueden estar provistas de dispositivos de desgarre de fácil apertura. TERMOSELLADO.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Sustituye a los elementos de cierre propiamente dichos. El envase puede ser cerrado con aparatos de ultrasonido. Es un tipo de cierre económico y hermético pero exige una herramienta para la apertura (cuchillo, tijeras) y no puede cerrarse de nuevo.
 
 PROCESO DE FABRICACIÓN DE ENVASES. a)
 
 PROCESO POR EXTRUCCIÓN Y SOPLO.
 
 Es el procedimiento más antiguo y más importante en la fabricación de cuerpos huecos de plástico soplados. En este proceso, son posibles efectos como el acanalado longitudinal por medio de dispositivos especiales. En este tipo de moldeo se funde en primer lugar un material termoplástico en una extrusora, de donde sale en forma de manguera, el material fundido generalmente en sentido vertical. El trozo de manguera que cuelga de la boquilla extrusora se coloca entre las mitades de un molde de soplado y se corta por debajo de la boquilla. Al cerrar el molde quedan presionadas las partes de manguera sobresalientes por el fondo o laterales; estos fragmentos son cortados y expulsados automáticamente al abrir el molde. Un cabezal de soplo introducido en el molde por una abertura superior o inferior, o bien una aguja hueca que penetra transversalmente en una mazarota, sopla aire a una presión de 3 a 10 BAR (atmósfera) en el interior de la manguera aún caliente, y por tanto plástica. La manguera se ensancha hasta que su superficie exterior hace contacto con la interior de la cavidad del molde, para enfriarse y solidificar en contacto con el metal refrigerado. Se elimina entonces la sobrepresión de aire y tras abrir el molde se extrae o expulsa el cuerpo hueco obtenido. La velocidad del proceso, es decir, la cantidad de piezas obtenidas por unidad de tiempo depende de la velocidad de solidificación del plástico caliente, entre otros factores. b)
 
 PROCESO DE INYECCIÓN-SOPLO
 
 Aquí no se extruye una manguera, sino que se inyecta una pieza con una forma que oscila entre la campana y el tubo de ensayo, donde penetra en un molde de soplado con la cavidad deseada. Se introduce a continuación aire a través del núcleo, que posee válvula; el material se separa entonces del núcleo y se extiende hasta alcanzar la superficie interna refrigerada de la cavidad del molde, donde se enfría y adquiere su forma definitiva. Este procedimiento puede emplearse para cuerpos huecos de hasta cuatro litros, pero generalmente sólo se usa en cuerpos no mayores de un litro, de cuello ancho y para series de producción relativamente pequeñas. VENTAJAS. Las ventajas de este método con respecto al soplo son: 1) 2) 3) 4)
 
 Peso y dimensiones constantes en las piezas. No hay mazarota u otros desperdicios. Aumento de tenacidad en el material, lo que es muy importante en plásticos quebradizos como el poliestireno y PVC rígido. Ausencia en marcas en cuello, estrechamiento y fondo, que son inevitables en las botellas moldeadas por extrusión-soplado, debido al aplastamiento de los trozos de tubo sobresaliente.
 
 DESVENTAJAS. 1)
 
 2)
 
 c)
 
 Dado que el núcleo de molde de inyección precisa suficiente estabilidad para evitar que la alta presión de inyección lo desplace hacia un lado, ha de tener un diámetro de 15mm, y un cuerpo hueco acabado no puede tener una longitud superior a 10 veces el diámetro interior del cuello. Para cada pieza se necesitan 2 moldes(inyección y soplado) lo que requiere rectificar cálculos. OTROS PROCEDIMIENTOS
 
 Existen algunos procedimientos que son variaciones del moldeo por soplado, así como otros diversos empleados a escala reducida en la fabricación de cuerpos huecos. -
 
 Procedimiento de extrusión en dos etapas.
 
 Se extruye un tubo que se enfría y corta, en fragmentos más largos que la pieza a fabricar, los cuales pueden almacenarse por tiempo ilimitado. En la segunda etapa de fabricación se colocan estas piezas sobre
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL espárragos fijados a una cadena sin fin, que los conduce a un horno de precalentamiento de donde se extrae una vez que ha alcanzado el estado termoelástico para introducirlos en los moldes de soplado y realizar dicha operación. También es posible precalentar los extremos del tubo y aplicar por recalcado un reborde y un fondo cerrando con forma semiesférica; o también dejar en lasa piezas las bandas de transporte y utilizarlas como boquillas de soplado. -
 
 Procedimiento de inyección y soplado en dos etapas.
 
 Las piezas no se trasladan directamente al molde de soplado sino que se enfrían por completo, se expulsan y se almacenan o se expiden. Posteriormente se precalientan y se soplan. -
 
 Procedimiento de termoformado.
 
 Con este procedimiento pueden obtenerse recipientes de conicidad inversa o cuerpos huecos en forma de botella cuando los moldes están partidos. El procedimiento Renopac es una variante del termoformado. Una lámina de PVC rígido, doblada en forma de U se calienta por ambas caras mediante fuentes de calor como radiadores infrarrojos y se fija entonces entre las mitades de un molde de soplado. En el soplado se aplica una soldadura de alta frecuencia en todo el contorno externo, con excepción del cuello. Al troquelar la pieza, sobresale la soldadura en forma de nervio y constituye una característica típica de todos los envases Renopac R. En el proceso Cubitainer R, se parte de láminas. Una extrusora de doble tobera elabora dos bandas de lámina de polietileno paralelas, que pasan enseguida a un molde de soplado en el que una sobrepresión transforma cada banda en una mitad de un cubo partido en diagonal. Al mismo tiempo se une con soldadura los cantos exteriores de ambas partes, originándose un envase en forma de dado totalmente cerrado a excepción de la abertura de llenado. Cuando el envase está vacío, puede plegarse para ahorrar volumen de transporte y una vez que ha sido llenado el, dado recupera su forma. Procedimiento de moldeo por rotación. Consiste en calentar polvo termoplástico hasta alcanzar la temperatura de fusión. Se utilizan moldes huecos de dos o más piezas, los moldes se colocan en un bastidor en el que se produce un movimiento de giro que inicia una vez dosificada y cargada la cantidad de polvo necesaria para la pieza. El molde es calentado entonces desde el exterior hasta que la pared alcanza la temperatura de fusión del plástico; con ello, cierta cantidad de polvo queda adherida a la misma y al continuar la rotación, el espesor de la tapa va aumentando al tiempo que se hace compacta. Transcurrido el tiempo d3 calefacción y rotación, se refrigera desde el exterior hasta que se abre el molde y se extrae la pieza.
 
 d)
 
 OPERACIONES DE ACABADO.
 
 A veces es necesario mecanizar el interior del cuello de las piezas sopladas para obtener un diámetro exacto, altura exacta, lisura total y eliminación de rebabas. Los aparatos necesarios, generalmente automatizados pueden incorporarse a la máquina de soplado o trabajar por separado. Otra operación de acabado es el troquelado de la ventana entre el cuerpo y el asa de las botellas que lo poseen, finalmente, se emplean métodos para decorar e imprimir los envases. MATERIAS PRIMAS Para el soplado de cuerpos huecos sólo se usan termoplásticos y concretamente para envases los tipos principales son: poliolefinas (polietileno y prolipileno), cloruro de polivinilo PVC, polimerizados de estireno (poliestireno normal, poliestireno antichoque, ABS, etc.) y polietilen tereftalato (PET). ENVASES FORMADOS POR INYECCION. DEFINICIÓN. El moldeo por inyección es el método en que un material termoplástico o termofijo se funde, y en estado líquido se inyecta a alta presión a un molde cerrado hasta llenar éste completamente. El polímero se enfría dentro del molde y solidifica; finalmente se abre el molde y se extrae la pieza. PIEZAS FORMADAS POR INYECCIÓN. BANDEJAS: Son embalajes de forma estable, pueden ser cuadradas, rectangulares, circulares y ovales, están destinadas a mercancías sólidas, son relativamente planas.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL CAJAS: Son envases en forma estable, cúbica o en paralelepípedo con caras completas y en general aristas agudas. Se cuentan entre ellas las cajas de tapa abatible, de tapa a presión y de tapa corrediza. BOTES: Envases de forma estable destinados a mercancías pulvurentas, granuladas, troceadas y en ocasiones líquidas o pastosas. Su sección puede ser circular, rectangular y en menor medida oval o poligonal. Los botes suelen poseer, aunque no siempre, una tapa de quita y pon. VASOS: Envases de forma estable destinado a productos líquidos o pastosos principalmente. Pueden ser redondos o prismáticos. Se fabrican para capacidades de 75 a 500 ml. se cierran con tapa. CUBETAS. Envases redondos u ovales ligeramente cónicos o cilíndricos con capacidades de entre 2 a 20 litros. Poseen una tapa y un asa móvil de parte de la abertura superior. CAJAS GRANDES O CAJONES: Son medios de embalaje de forma estable, destinados sobre todo a mercancía en piezas. Tienen sección rectangular con agujeros o asas en las caras frontales, a veces también con tapa. Tanto en las paredes como en las paredes pueden ser continuos o perforados. El interior del cajón puede presentar una distribución por departamentos. CAJONES PLANOS. Se emplean como embalajes de transporte para fruta, verduras y pescado son abiertos por la parte superior. Tienen casi siempre paredes para obtener rigidez y bajar los costos. TUBOS. Son pequeños envases cilíndricos con un extremo abierto, generalmente se cierran con un tapón a presión. Una aplicación típica son los tubitos para tabletas. CARTUCHOS. Son envases en forma tubular con una capacidad aproximada de 10 a 100ml. uno de los extremos esta abierto y el otro cerrado mediante una tapa. CIERRES DE DIVERSOS TIPOS Tapas, caperuzas, roscadas, tapones, etc. APLICACIONES DE ENVASES INYECTADOS. PRODUCTOS ALIMENTICIOS. -
 
 -
 
 Bandejas de poliestireno clasificadas como pequeños envases para productos como gelatinas por ejemplo. Vasos de Yoghurt y productos similares de industrias lácteas. Botes para especias inyectadas en poliestireno antichoque o PVC-rígido para mejor hermeticidad. Cubos para embalaje inyectados en polietileno, ya que deben resistir caídas y choques. Se utilizan por ejemplo en embalaje de mayonesa y salsa ketchup. Botes para congelación también en polietileno, debido a la necesaria resistencia a bajas temperaturas. Cajones para cerveza, leche y otras bebidas.
 
 PRODUCTOS COSMÉTICOS Y FARMACEUTICOS. -
 
 Tubos para cremas y pomadas en polietileno o Polipropileno. Botes de crema, champúes de diversas formas y tamaños, con predominio de la tapa roscada. Botes de doble pared en los que el cilindro exterior se une a un recipiente interior en forma de copa; ambas piezas se diferencian por lo general en el color y muchas veces también en el tipo de plástico empleado. Tubitos para lápiz labial con o sin mecanismo de giro para el avance y retroceso del producto. Cajas con tapa a presión o de bisagra para cosméticos sólidos o en piezas. Para productos farmacéuticos se emplean tubos, cajas (muchas veces de tapa deslizante), botes y tubos para tabletas. Las jeringas para inyección de un solo uso son auténticos envases pese a que no se les considere como tales. Para el cilindro se utiliza prolipopileno y par el émbolo se emplea muchas veces PUR o también caucho de silicona.
 
 MERCANCÍAS DIVERSAS. -
 
 Mercancías técnicas (eléctricas, fotográficas, etc.).
 
 PROCESO DE FABRICACIÓN. El proceso comienza cuando en plástico granulado o en polvo, y en estado frío , se pone en una tolva. De ahí pasa al cilindro extrusor dentro del cual el material va avanzando por las continuas emboladas en un pistón. Este último, obliga al material fundido a pasar desde el cilindro de inyección a las cavidades del molde, el plástico se enfría, se solidifica y se puede extraer la pieza. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL MOLDEO POR INYECCIÓN.
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 Las piezas moldeadas se obtienen con acabado final. Los materiales termoplásticos pueden moldearse repetidamente a la forma y tamaño requeridos. Pueden moldearse elementos funcionales como injertos en metal o plástico así como roscas internas y externas. Pueden utilizarse moldes múltiples para reproducir las piezas moldeadas.
 
 DESVENTAJAS. -
 
 La máquina de inyección es de costo considerable.. El costo del molde es caro comparado con otros procesos de moldeo. Es difícil moldear objetos con grandes variaciones en el grosor.
 
 MATERIA PRIMAS. -
 
 Las principales son poliestireno normal, anti-impacto, y polietileno (PEAD y PEBD). Le siguen en uso el Polipropileno, acetato de celulosa, ABS y algunos otros termoplastos. El PVC tanto rígido como blando tiene una importancia mínima.
 
 IMPRESIÓN. Tras la inyección propiamente dicha se efectúa la impresión de la pieza. Los procesos más comunes de impresión para piezas inyectadas son la serigrafía y el offset en seco. La flexografía se emplea muy pocas veces. El metalizado se realiza por procedimiento químico o al vacío, y en ocasiones también por proceso galvánico, generalmente con la finalidad de mejorar el aspecto. Un procedimiento indirecto de impresión muy apropiado para superficies curvadas es el empleo de películas insertas en el molde. La imagen se aplica sobre una película transparente (por serigrafía, tipografía, offset o huecograbado) de material idéntico o por lo menos compatible con el de inyección. Estas películas se introducen de un modo manual o automático en el molde abierto a se adhieren también por atracción electrostática con lo que se cierra el molde sin que se deslice la película. La cara impresa queda siempre en la pared interna, cuando se inyecta la masa plástica, la película se suelda a la pared de la pieza inyectada en formación y la imagen queda encerrada entre ambas. La película transparente forma sobre el impreso una capa protectora frente a la abrasión o el ataque químico.
 
 ENVASES SEMIRÍGIDOS Y ENVASES TERMOFORMADOS. La técnica del termoformado o embutición profunda, consiste en un proceso de moldeo basado en la extensibilidad de películas de materias termoplásticas. Se utilizan en mayor medida el poliestireno antichoque y PVC rígido y en menor grado PE (polietileno) o PP (polipropileno). Para casos especiales se fabrican también recipientes con películas de policarbonato. En la elaboración de piezas muy profundas con pequeño diámetro, se sustituye la película de PVC puro por una de copolímero llamado MIPO, consistente en cloruro de polivinilo. Las películas se calientan al intervalo de temperaturas específicas en el que se presentan las mejores características de elasticidad. Para el PVC por ejemplo, existen dos; el estado termoelástico (de 115°C a 135°C) y el termoplástico (de 1656°C a 180°C). El PVC puro no puede emplearse, pues se descompone a temperaturas elevadas; hay que estabilizarlo frente al calor y la luz por medio de aditivos, de otra forma se torna amarillo y oscura. En el poliestireno y el PE no se conocen diferencias entre el estado plástico y el termoplástico. El moldeo se realiza por vacío y aire comprimido, por ambas técnicas, o bien por medios mecánicos. En el proceso de moldeo se coloca la película plastificada en y/o sobre un molde con la forma adecuada, de modo que se apoye bien en todas sus partes. En dicho estado se enfría la película. El desmoldeo se coloca la película plastificada en y/o sobre un molde con la forma adecuada, de modo que se apoye bien en todas sus partes. En dicho estado se enfría la película. TIPOS DE ENVASES FABRICADOS POR TERMOFORMADO. a) -
 
 Piezas Profundas. Vasos redondos para yoghurt y zumos de fruta, de poliestireno antichoque, PVC y MIPO. Vasos redondos, cuadrados y rectangulares para el envasado de materiales primas pastosas de PP (polipropileno), poliestireno antichoque, PVC, Mipo y película de DI- acetato.
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 b) -
 
 -
 
 Piezas Planas Embalajes tipo ampolla y cápsulas (blister, Bubble, y Skin) en PP, PVC, Di-acetato. Embalajes de múltiples cavidades para frutas y verduras, de poliestireno, poliestireno antichoque y PVC. Inserciones para mercancías de la industria cosmética, médica, juguetes y dulces en poliestireno antichoque y PVC. Embalajes de presión para la industria farmacéutica en PVC. Tapas de PVC y poliestireno para recipientes de plástico, papel duro y vidrio. Bandejas, cubetas y embalajes (para comidas preparadas) de PE, poliestireno antichoque, PP PVC. Pequeñas plataformas de poliestireno antichoque y PVC.
 
 TÉCNICAS DE TERMOFORMACIÓN MÁS USUALES EN LA INDUSTRIA DEL EMBALAJE.
 
 PIEZAS PROFUNDAS. La maquinaria moderna trabaja en general por el procedimiento de moldeo en negativo con elementos auxiliares de estirado. La figura inferior reproduce el curso del procedimiento: La película a) calentada por el radiador infrarrojo se introduce en el molde para vasos b) provisto de un fondo expulsor d) que puede desplazarse gracias a un vástago c); un troquel e), en forma de campana comprime herméticamente la película en el canto f), pero sin cortarla. A la vez se acciona el elemento auxiliar o pistón de estirado g), y a través del canal h), que recorre el vástago i), se introduce una cámara entre el película y el elemento estirado. Con ello se expulsa el aire existente en el molde por debajo de la película, a través de los orificios j) de4l fondo del molde. Aplicando el vacío en estos orificios puede aumentarse todavía el efecto de estirado. Cuando el pistón ha extendido la película hasta el fondo del molde, un caudal mayor de aire a presión moldea definitivamente el vaso. El pistón retrocede a su posición de partida, mientras que el troquel continua su carrera de descenso y separa la pieza de la banda de película. Tras separar el troquel puede elevarse el fondo expulsor hasta el borde superior del molde, y la pieza se aparta por medios mecánicos o por un chorro de aire. Modificando los tiempos de los ciclos, se puede influir en la distribución de espesores en el fondo del vaso como en las paredes laterales. Los vasos termoformados tienen por lo general una inclinación de las paredes laterales de cinco a diez grados, la cual además de ser indispensable para extraer las piezas de molde sirve también para apilar los vasos, para que no haya dificultad en el apilamiento, las paredes laterales cónicas no deben quedar ajustadas en exceso, para lo cual generalmente se les dota de salientes, rebordes y cordones, situados en el borde superior o cerca del fondo del vaso. En al figura n° 6 se representan dos ejecuciones comunes para facilitar la extracción. Tienen en común que dejan una distancia entre los fondos de dos vasos consecutivos, con lo que se evita una adherencia a las paredes. La fig. a la izquierda representa un vaso con fondo liso y un resalte que recorre el borde superior. La figura de la derecha representa el caso contrario, con borde superior liso y rebordeado en el cordón; el efecto distanciador aquí está producido por el fondo hueco. Si se emplean moldes partidos y se configura el fondo por compresión desde el exterior, el simple fondo hueco puede convertirse en un pie de copa, sin embargo, esta configuración complica la producción, y tan sólo se realiza por cuestiones estéticas. En la practica, la resistencia de los vasos frente a presiones ejercidas desde arriba no es muy elevada, por lo que comúnmente las paredes laterales se refuerzan con nervios verticales. Para evitarlo más posible las abolladuras causadas por la mano al vaciar el contenido, se refuerza el contenido de los vasos mediante nervios anulares. En algunos vasos, se combinan ambos refuerzos dependiendo del contenido al que están destinados. Todo perfilado de las paredes laterales de una pieza produce en general un refuerzo, de manera que los grabados que presenta una pieza, no sólo ha sido realizados con fines estéticos sino también para conseguir mayor estabilidad. También pueden termoformarse a partir de películas recipientes de cuello ancho y vasos cónicos que se estrechan hacia arriba. Lo único que varía en este proceso es la constitución del molde, que tendrá que ser formado por dos o más piezas para permitir el desmoldeo del contraperfil. En este proceso se utiliza generalmente poliestireno de alto impacto.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Existe un procedimiento francés para montar dichos vasos en dos fases de trabajo, partiendo de dos piezas fabricadas independientemente. Se moldea en primer lugar un vaso con conicidad normal y se imprime en forma habitual. A continuación se corta el fondo y se cierra lo que había sido el borde superior, insertando y soldando por rotación un fondo fabricado por separado. Por termoformación a partir de películas pueden fabricarse botellas y recipientes de cuello estrecho según el sistema RENO PACK ®, en el cual los recipientes se realizan con dos bandas de películas que se pre calientan y embuten en las dos mitades una soldadura total. Otro método para obtener cuerpos huecos es soldado los bordes de dos mitades de la pieza termo conformada en el mismo molde. PIEZAS PLANAS. EMBALAJES. Tipo ampolla y cápsulas (blister, buble, skin). TAPAS PARA ENVASES. Las formas de tapas de plástico de embutición profunda son tan diversas como las aberturas de los recipientes a cerrar. Las tapas se obtienen por moldeo al vacío según el método positivo. Las películas necesarias para ello tienen espesores entre 100 a 200 mm. Para pequeñas series se parte de recortes de películas con capacidad de 16 a 36 piezas, que se moldean en máquinas sencillas y se troquelan en una posterior fase de trabajo. Para grandes series existen máquinas automáticas que efectúan el modelo troquelado. EMBALAJES MÚLTIPLES E INSERCIONES Los envases múltiples se fabrican por termoformaciones de películas. Se distingue entre las formas auto-portantes y las no portantes. Las primeras constan de dos películas de plástico unidas por un borde longitudinal y poseen cavidades opuestas que, entre las dos, conforman un embalaje de una pieza, las películas plegadas se mantienen en esta posición mediante un cierre apropiado. Las cavidades abovedadas se adaptan a la forma de la mercancía, pero no es necesario que las dos mitades sean iguales. Existen configuraciones para permitir un estibado. Cuando el contenido no ha de verse desde el exterior puede usarse poliestireno expandido o PVC coloreado. Los envases múltiples para cajas de frutas tienen cavidades adaptadas a la forma de la fruta a envasar y por lo general se disponen en dos pilas desplazadas para permitir un embalaje de dos o más capas. Las paredes laterales de las cavidades están perfiladas para que el contacto con la fruta sea mínimo y se eviten los aplastamientos. Como material se utiliza principalmente poliestireno antichoque coloreado. Como inserciones para cartonajes se conocen las de bombones, plataformas para ampollas, bandejas para galletas dulces y otros muchos usos, se fabrican principalmente con película de PVC blanco o de colores opacos como el marrón chocolate, aunque también es parecido el empleo de película PVC transparente metalizada al vacío por una cara, ya que presenta ciertos efectos de reflexión de la luz. BANDEJAS. Una bandeja de plástico es un medio de embalaje de forma fija, destinado principalmente a mercancías sólidas de tamaño reducido. Puede ser rectangular, cuadrada, oval o redonda, y tiene una escasa altura así como gran superficie. Utilizada como medio de embalaje es cubierta con una película y cerrada por sellado o por contracción. Las bandejas se moldean al vacío por el procedimiento de molde negativo y se emplea polietileno de baja presión, poliestireno antichoque, poliestireno normal, poliestireno expandido y PVC. Como embalaje para fruta y pescado se prefieren las bandejas con fondo liso, mientras que para la carne que desprende jugo se emplean en bandejas con fondo nervado (con nervaduras). Una bandeja puede presentar subdivisiones para 1,2 o3 alimentos distintos. ENVASES PARA MENÚS. Son bandejas destinadas a contener tanto alimentos que han de ser descongelados y cocidos como aquellos listos para servir en la mesa. Pueden tener subdivisiones o no.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Como material para estas bandejas se utiliza PE de alta densidad de unos 400 a 600 mm de espesor ya que presenta resistencia a la rotura en frío. También las películas cobertoras con PE, con espesores que oscilan entre 80 y 100mm. El tipo PE utilizado debe poseer suficiente neutralidad de sabor a todas las temperaturas del ciclo. Para garantizar que los alimentos se envasan en condiciones optimas de esterilidad, el envasado ha de realizarse inmediatamente después de la cocción, es decir, que los alimentos se envasan en caliente. Las bandejas cargadas se recubren al instante con la película de cobertura; al hacerlo, se aspira el aire situado entre la película de cobertura y la superficie del alimento. Con ello, además de la esterilidad se consigue mejores condiciones para el recalentamiento. Este proceso se llama envasado estéril. Una de las principales ventajas de estas bandejas es la posibilidad de calentamiento de los alimentos en hornos de microondas, lo que no es posible con los envases metálicos. Las bandejas con cartón cubierto de plástico también ofrecen esta ventaja. OTROS TIPOS DE ENVASES. A este grupo pertenecen los botes y cajas conformados por arrollamiento, plegado o flexión y unidos en las juntas por pegados, sellado o soldadura. A excepción de la caja plegada los demás no son envases por sí mismos, sino que han de combinarse con otras piezas para constituir un envase definitivo. las piezas adicionales pueden ser también de plástico o de cualquier otro material, como cartón, por ejemplo. A continuación se describen los principales tipos de estos envases. BOTES CONFECCIONADOS CON LÁMINAS. El bote es un medio de embalaje de forma estable, generalmente cilíndrico, prismático, cónico o en tronco de pirámide, con un volumen hasta de 10 litros. Los botes confeccionados con láminas, son de tres piezas. Constan de cilindro en general rebordeado por los dos lados abiertos, como fondo puede disponerse un disco troquelado de cartón o de plástico. Muchas veces, el bote es cerrado por ambas partes con piezas iguales - una tapa termoconformada - uniendo de manera definitiva la utilizada como fondo. El rebordeado, que puede ejecutarse de afuera hacia adentro, se efectúa con cabezales calientes regulados por termostatos. Para grandes cantidades de botes con dimensiones uniformes se utiliza una instalación de rebordeado totalmente automática. En ella se configura el cilindro, se corta, se rebordea por ambos lados y se aplica a ambos extremos la tapa de cartón troquelada de antemano. Los botes con forma oval se obtienen a partir de botes cilíndricos rebordeados con un diámetro relativamente grande. El cilindro rebordeado se fija sobre un núcleo de madera de la forma deseada y el reborde se coloca sobre una plancha caliente, la temperatura de dicha plancha tiene que poder ajustarse con el tipo de plástico. El calentamiento equilibra las tensiones originadas por el cambio de la forma circular a la oval. Tras el enfriamiento y la extracción del núcleo, el bote conserva la nueva forma. Existen otros botes de cantos redondeados. Están hechos de acetato, PVC o poliestirenos con sección cuadrada y canto o ángulos redondeados. El rebordeo presenta interrupciones en forma de arco en las es quinas superiores e inferiores, lo que permite aplanar los botes cuando están vacíos y ahorrar espacio de almacenaje y transporte. BOTES A PARTIR DE TUBOS. Perfiles extruidos con PVC rígido opaco blanco, de color o transparente combinado con fondos y tapas obtenidos por ebullición profunda del mismo material, para formar botes de embalaje. La unión de piezas entre sí puede efectuarse por pegado o soldadura de rotación. Utilizando distintos tipo de tapas se obtienen botes de boca grande roscada de perforada para pulverización. CAJAS A PARTIR DE LÁMINAS. Las cajas rebordeadas y plegadas se fabrican a partir de láminas transparentes de acetato y PVC rígido. Se parte de recortes troquelados en la misma forma que se hace en la industria de cartonajes. En las láminas preparadas tradicionalmente, se aplica una estría en la cara interna del punto de flexión, así como un resalte exterior.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Los dobleces producidos por medios mecánicos no tienen estrías, ya que se obtienen mediante una herramienta caliente que presiona las láminas contra topes destinados a darles la forma deseada. Las láminas dobladas se unen en las zonas de solapadura por pegado o por soldadura a alta frecuencia. Los adhesivos más apropiados son los disolventes a base de ciclo hexanona o metiletilcetona. En la fabricación de cajas corredizas como la de fósforos, hay dos fases de trabajo. Para la parte contenedora propiamente, la lámina de PVC rígido procederá de una bobina para ser plastificada y convertida en cajón en un molde de embutición. Posteriormente un troquel lo cortará dejándolo además libre de rebabas. Las piezas acabadas son conducidas a la estación de llenado mediante una cinta transportadora. La cobertura, por su parte, es extruida y enfriada para luego pasar a una estación de corte. Unos rodillos perfiladores se encargan del estriado y plegado, y a continuación se procede al pegado de la solapadura. Una vez llenada la caja interior e impresa la envoltura, las dos partes se unen en un dispositivo de montaje. ESTRUCTURAS DE PLÁSTICO CORRUGADAS. CONTITUCIÓN. La estructura de esta lámina es muy similar a la de cartón corrugado. Está formada por dos hojas de láminas continuas y paralelas unidas por nervaduras verticales en forma de onda, también paralelas, separadas por unos 4mm. Entre sí. El espesor puede variar de 2.5 a 5 mm. La longitud de la lámina puede adaptarse a cualquier requerimiento y el ancho puede ser hasta de 2.05 m. La lámina se fabrica por proceso de extrusión a partir del polietileno de alta densidad. Una vez obtenida la estructura, el proceso subsecuente para la fabricación de cajas es similar al empleado en el cartón corrugado (troquelado, engrapado e impresión). CARACTERÍSTICAS DE LA LÁMINA CORRUGADA. -
 
 Rigidez. Resistencia a la compresión. Resistencia al impacto o variaciones extremas de temperaturas. El material permite diversos matices de transparencia así como variedad en el color. Resistencia al agua y a la humedad, característica uy importante cuando se le compara con el cartón corrugado. Resiste una gran variedad de productos químicos. Higiénico por de facilidad para ser limpiado. Resistencia a la vibración. Superficie lisa y no abrasiva. Poco deformable y resistente a la intemperie.
 
 APLICACIONES. -
 
 Cajas charolas para gran diversidad de alimentos y productos varios. Embalajes marítimos. Separadores para embalajes de productos destinados a la exportación. Displays.
 
 PELÍCULAS FLEXIBLES. Cuando se habla de películas, generalmente se refiere a materiales plásticos presentados en grosores que no excedan 10 micrones (milésima de milímetro) o sea 0.01 de pulgada (0.25 mm), ya que a los grosores mayores se les conoce como hojas. Un buen ejemplo de estos materiales es la bolsa de plástico, que de hecho, es de celulosa, un producto vegetal. Este brillante envoltorio tiene excelentes propiedades de brillo y capacidad de doblarse y envolver, que no han sido superadas por ningún otro. Hoy en día el único que se acerca a su calidad es el polipropileno orientado. CARACTERÍSTICAS. Las películas flexibles en general se caracterizan por tener bajos valores de permeabilidad a los gases, su absorción a la humedad es menor del 0.5%, no guardan ni liberan olores no sabores, pueden proteger el producto de la luz y los rayos UV. Tienen buen deslizamiento, en máquinas, buen sellado, y resistencia al rasgado o punción. Tiene buena resistencia química y buen aislamiento térmico. Es necesario el conocimiento y determinación de los valores de permeabilidad para la correcta elección de un plástico para envases de
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL productos alimenticios, así como el tiempo que se puede conservar el producto sin sufrir alteraciones entre otros puntos. La luz en un agente que, además de degradar el color de los productos, facilita la descomposición de éstos, así que hay que someter al producto a pruebas para saber si la cantidad de luz que deja pasar el material afecta al producto. FABRICACIÓN Las películas flexibles se obtienen por: a)
 
 COLADA. Con plásticos solubles en algún disolvente o que puedan dispersarse. Para la colada de películas se emplean principalmente soluciones de derivados celulósicos. La solución se cuela a partir de un recipiente de almacenaje pasándola a través de una rendija estrecha y larga sobre un cilindro de acero en rotación, donde se forma una película uniforme; en posteriores estaciones calefactoras se eliminan por evaporación de los disolventes contenidos en la película. Las películas coladas con disolventes tienen muy buena transparencia y poseen una superficie lisa, brillante y de caras paralelas.
 
 b)
 
 EXTRUSIÓN. El método de extrusión es un proceso continuo que va formando el material plástico. En la tolva de la máquina se colocan los pellets (materia prima); de ahí pasa al cilindro en cuyo interior se encuentra un tornillo sin fin llamado husillo. Al girar el tornillo el material va avanzando y fundiéndose con el calor, transfomándose los pellets en un material viscoso. En el extremo del cilindro, donde se encuentra el dado o boquilla, hay un orificio con una forma determinada, ya sea como una pieza extraída o como película. Para la fabricación de películas, la boquilla de la extrusión es redonda; su anchura varía y determina el calibre de la película. La extrusión es muy usada para obtener películas flexibles, puede hacerse por rodillos (casting) en inglés, o el de burbuja o soplo (el método más común) De la tolva de extrusión sale la masa plastificada, que es estirada y alisada por medio de rodillos, mientras se embobina al mismo tiempo. El grosor de la película se determina por la rendija de salida del dado o boquilla de la máquina en relación a la velocidad de flujo de masa.
 
 Para la fabricación de películas tubulares pueden usarse tolvas verticales y horizontales. El funcionamiento de una extrusora de película tubular es el siguiente: a) sale la masa cuyo calibre varía según el ancho de la película; una corriente de aire se introduce por el cabezal de soplado. b) Hincha la película c) Mientras que es estirada a lo largo por los rodillos de goma d) Dispositivo de estirado e) Esto produce u ensanchamiento del diámetro del tubo, mientras se adelgazan sus paredes, en el dispositivo de estirado f) Se captura el tubo y opcionalmente se corta por los dos pliegues laterales g) Posteriormente las dos películas obtenidas del corte se enrollan por separado. Por lo general se somete a las películas a diversos tratamientos para optimizar sus propiedades, pueden ser orientadas (en una o dos direcciones), sistema muy usado cuando se usa la película como embalaje de contracción. Consiste en el estiramiento de la película en dirección longitudinal, transversal o ambas a la vez, dejándose enfriar en la película para el embalaje, se liberan esas tensiones y se encoge la película hasta sus dimensiones originales, debido a la memoria termoelástica del material. Otro tratamiento posterior a la fabricación de las películas son los tratamientos previos a la impresión: pueden ser medios químicos, eléctricos o por flameado. El tratamiento más común es el tratamiento eléctrico (tratamiento corona) de las superficies. El fin de estos procedimientos es permitir la adherencia de las tintas de impresión en la superficie de las películas. COEXTRUSIONES Consiste en dos o más plásticos fundidos, soplados a la vez a través de una tobera plana. Hay dos métodos de coextrusiones: el método de soplado, donde los plásticos fundidos son soplados a través de anillos concéntricos para producir anillos tubulares, y el proceso que produce películas sobre bobinas o rodillos. Las películas sopladas se utilizan para tareas, como la horticultura, escombros y sacos postales; mientras que los de moldeo se usan a menudo para materiales bastantes sensibles: envasado de alimentos congelados y vinos, etc. Estudios de mercado han reportado la necesidad de incluir material coextruído en el empaque flexible, combinando propiedades de los materiales que ayuden a proporcionar vida de anaquel a los
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL productos empacados. Uno de los factores más importantes son la permeabilidad de gases como nitrógeno y oxígeno usándose para estos resinas como son los copolímeros EVOH, PET, PA y otros. Se han producido estructuras de 3, 5 y 7 capas con una tecnología de coextrusión multicapas adecuada, que proporciona ventajas ante las películas sencillas y las laminaciones. Una desventaja de la coextrusion es que las hojas metálicas no se pueden incorporar en las tapas. La preocupación por alargar la vida de anaquel de ciertos alimentos envasados en plástico ha encontrado respuesta en las botellas y tarros multicapas fabricados por coextrusion de polipropileno con etileno alcohol vinílico (EVOH). Este material reduce dramáticamente el paso de los gases entre ellos el oxígeno, lo que ha resultado de gran utilidad para el envasado de salsa ketchup, mayonesa, aderezos para ensaladas y productos similares que contienen fuertes ácidos. VENTAJAS DE LA COEXTRUSIÓN. -
 
 Disponibilidad de una gran variedad de termoplásticos susceptibles de extruir con propiedades de barrera, adhesión, soporte y termosello. Obtener estructuras con mejores propiedades de las que se puede obtener con una estructura monocapa, combinando las propiedades de los materiales que la integran. Reducción del proceso de operación. Reducción de espesores de materiales costosos. Reducción de costos. Muchos envases o estructuras son coextruidos con polietileno como sustrato principal; el resto, de uso general incluye nylon, PVDC, estireno. La adherencia en la base y el coextruido puede ser problemática en algunos envoltorios, pero a menudo se puede interpolar una fina capa de otro material que se pegue a los dos componentes de la coextrusión. Es cara para series cortas, debido a la cantidad de mermas que genera el proceso, pero para partidas mayores puede resultar extremadamente económica.
 
 CARACTERÍSTICAS DE ALGUNAS PELÍCULAS PARA ENVASE. POLIETILENO. El polietileno representa más o menos un tercio de todo el envase plástico del mundo. El diseñador puede escoger entre las diferentes densidades del envoltorio para adaptarse a las diversas aplicaciones, su densidad afecta a ciertas cualidades claves como la rigidez, resistencia a bajas temperaturas t resistencia a la rotura. -
 
 La película de polietileno es un envase flexible y transparente que tiene como funciones: proteger al producto del oxígeno y humedad, preservar el aroma del mismo. Darle estabilidad, Resistencia a los agentes químicos, atmosféricos y a la radiación, Resistencia a la tracción, estiramiento y desgarramiento, Facilidad para abrirse y cerrarse, Portabilidad susceptible de reciclarse; Bajo costo del envase en su transporte y almacenamiento higiénico evitando la contaminación con microbios y olores desagradables. Hay dos tipos de polietileno: de baja y alta densidad; pero los fabricantes también pueden mezclar y combinar los componentes de un envoltorio para ofrecer cualidades específicas al comprador. También existen los envoltorios lineales de baja y ultra densidad. Se dice que el ULDPE es 200 - 300% más fuerte que el polietileno de baja densidad.
 
 CLORURO DE POLIVINILO (PVC) Uno de los varios polímeros sintéticos que tiene amplias aplicaciones en el comercio. Tienen un volumen de ventas que fluctúa entre el polietileno y el poliestireno. Este extenso uso surge de su alto grado de resistencia química y una facilidad única de ser mezclado con aditivos para dar un gran número de compuestos reproducibles de PVC, con un amplio rango de características físicas, químicas y biológicas que ningún otro plástico tiene. De esta forma, con la ayuda de aditivos, una fórmula de PVC es maleable y combinable a elevadas temperaturas, pero en refrigeración recupera sus propiedades originales por medio de presión y calor. El PVC puede ser extruido o moldeado en cualquier forma deseada. LAMINA PET Su nombre significa: Tereftalato de PoliEtileno no orientado transparente.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Película termoformable, con alta resistencia al esfuerzo mecánico; resiste el doblez y tiene buena tensión superficial. Es buena barrera al vapor de agua y al oxígeno; es una resina con aprobación de la FDA, que puede estar en contacto directo con alimentos. Se usa en envases de chocolate, dulces, botanas, galletas, pan, pastas, juguetes, herramientas, productos farmacéuticos, cajas para envases de flores, etc. En el sector ferretero y juguetero se usa como envase gracias a su alto brillo y transparencia; por ejemplo, como ventana de cajas, o como bolsas. POLIETILENO ORIENTADO El mayor competidor de los envoltorios de celulosa es el polietileno orientado, blanco y opaco. Es útil para los mercados de galletas, alimentos y confitería, debido a su naturaleza impermeable al aire cuando se le cierra en forma hermética, junto con su brillante apariencia e impresión. POLIPROPILENO BIORIENTADO. Tiene la densidad más baja de todas las películas comerciales, esto le permite competir ventajosamente con papeles, celofán y otros plásticos. Tiene gran barrera a la humedad, lo que significa una vida mayor para productos como pan, dulces, frituras, etc., ya que evita la pérdida de consistencia, reblandecimiento de galletas, revenimiento (soltar la humedad que tiene dentro) de caramelos, etc. También es buena barrera contra grasas, no cambia las características de protección en climas extremos, tiene estabilidad dimensional, y puede usarse en ventanas o envolviendo las cajas. Tiene excelente resistencia a la tensión, puntura e impacto, baja electrostática, deslizamiento adecuado y rasgado uniforme, requerido en apertura de paquetes con autotira. Se usa básicamente en envase, puede sellarse al calor. Protege al producto contra pérdida o absorción de humedad, del polvo y del contacto con las manos, se puede usar en contacto directo en: botanas, pan y productos de repostería, pastelería, frutas secas, y pastas. Pueden ser usados como sobre o bajo envoltura de envases rígidos o envases con aroma y como compuesto de laminaciones. COPOLÍMEROS EVA. En la familia del polietileno, las moléculas de etileno están unidas o polimerizadas con muchas otras moléculas de etileno, formando largas cadenas. Pero el etileno también puede copolimerizarse como moléculas de un compuesto similar, el acetato de vinilo, para formar copolímeros de acetato de vinilo etileno (EVA). Estos tienen mejores cualidades a bajas temperaturas. Para alimentos que necesitan una protección elevada contra la grasa, el, agua o los gases, por ejemplo, los polietilenos de alta densidad constituyen una solución óptima. El polietileno de densidad ultra baja es un material que el diseñador puede tomar en cuenta para substituir el EVA. Pero no se puede perder de vista que dicho producto es un 20% más caro. El polietileno mantiene el vapor de agua en su interior (exterior). Lo que lo hace útil para alimentos frescos. Es también adecuado como envoltorio retráctil o estirable que denuncie las manipulaciones del contenido. El PVC se está usando como celofán para envolver el elevado número de bandejas de alimentos frescos, y los envoltorios de poliéster se usan para envases de bolsa dentro de caja y para recubrir el producto que se debe exponer al microondas. Además existe gran cantidad de envoltorios de poliamida, transparente, que aseguran una protección efectiva a los gases, a la vez que son fáciles de imprimir. CELOFANES. Uno de los primeros envases extendidos y práctico se hizo a base de celulosa regenerada, conocida mejor como celofán, que ahora se fabrica en más de 25 países del mundo, inicialmente se emplea sólo como papel para envolver, pero un recubrimiento de nitrato de celulosa y otros plásticos hacían el envoltorio menos permeable a la humedad. Además, se podían cerrar por calor dos hojas de celofán, lo que permitía hacer bolsas de este material. También se pueden usar en laminados y coextrusiones especiales. El celofán, polímeros natural, se empezó a fabricar en 1911, su nombre viene de celulose (celulosa) y diaphane (claridad). El celofán tiene una excelente claridad y brillantez, fácil de maquinar y resistente, permite impresiones en cualquier tipo de diseño. Tiene grosores desde 0.023 mm. a 0.038 mm cuando está cubierto. Tiene buen sello térmico y presenta diferentes grados de permeabilidad al oxígeno y al vapor de agua. La presencia de humedad puede cambiar las dimensiones del celofán, puesto que éste es producido a partir de la celulosa. Este cambio de dimensiones debe evitarse al ser laminado el celofán, para que dicha laminación no se separe. Se consigue evitar el cambio de dimensiones en el celofán tratándolo con glicerina o con glicol, siendo la primera la más efectiva.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL El elevado brillo del celofán lo hace apropiado para artículos de calidad, especialmente si se aprovecha su transparencia. Además, las características de permanencia del doblado cuando se le arruga, lo hace ideal para usarlo en confitería como envoltura para retorcer. Los dulces, en general, usan una gran cantidad de celofán, a pesar de la competencia del polipropileno orientado (OPP). Los cigarros son un sector que todavía usa el celofán, con una cinta de corte para facilitar la apertura del paquete. Hay celofanes opacos y coloreados. Existe una nomenclatura particular para este material. En general, las películas de celofán se identifican de esta forma:
 
 NOMENCLATURA DEL CELOFÁN A C DM M MSSST-A MXXT-A P S T V W
 
 Anclada, con tratamiento para más Adhesión del recubrimiento Coloreada Recubierta en una cara Impermeable, con recubrimiento de nitrocelulosa por dos caras. Recubrimiento PDVC ambas caras por dispersión acuosa. Recubrimiento con PDVC ambas caras, proceso solvente orgánico. Sin recubrimiento. Sellable al calor. Transparente, incolora. Vulcanizable. Blanca.
 
 - Un número de tres dígitos al comienzo, indica el calibre de la película y el código del productor. -
 
 Un grupo de dos o más letras indica el tipo especificado de la película.
 
 PELÍCULAS TERMOENCOGIBLES Algunas películas pueden ajustarse al producto cuando se calienta; así se logra mejorar la apariencia del producto inmovilizándolo y dándole una buena protección para el transporte. Esta película se fabrica por extrusión en dados circulares. Para envase, se envuelve el producto, sellando los bordes con calor, y pasándolo por un horno que encoge el plástico. Esta película es muy rentable para eliminar las cajas de cartón corrugado, así como las divisiones, su substrayéndola por una charola de cartón. PELÍCULAS ESTIRABLES. Estas películas pueden reemplazar a las encogibles para envolver productos pesados. Su uso más generalizado es para envolver estibas y para paquetes grandes. Los materiales más usados son el polietileno de baja densidad lineal (LLDPE), acetato vinil-etileno EVA. USO DE LAS PELÍCULAS FLEXIBLES. BOLSAS. Las bolsas de plástico son muy diferentes a las de papel, sobre todo en su fabricación y en los productos que contienen. A diferencia de las bolsas de papel, las de plástico pueden hacerse a partir de un tubo continuo que se cierra y corta a intervalos, en algunos casos, una trama u hoja d3e envoltorio procede de una bobina y puede ser doblada y cerrada por calor en los lados, lo que se conoce como costura lateral. El mercado de la bolsa de polietileno tiende a incrementarse. Características de las bolsas son: -
 
 Tienen resistencia al tirón y al peso. Máxima resistencia a la humedad. Son reusables. Tienen buena calidad de impresión. Usan poca área de almacenaje.
 
 -
 
 No les afecta los cambios de temperatura. Se manejan con comodidad Pueden tener diferentes colores. Se cotizan fácilmente en el mercado. Tienen menor problemática de ventas.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Clases de bolsas: a)
 
 BOLSAS PLANAS.
 
 Por ejemplo, bolsas de solapa, de solapa y pasador, combinadas, cónicas de tubo, de borde sellado, de cabeza rebordeada, de dos soldaduras. b)
 
 BOLSAS CON FONDO. Por ejemplo, fondo de bloque, plegado, plegado con cruz, o con pliegues laterales. Las bolsas planas se fabrican de plástico (excepto las combinadas y las de pliegues laterales); su uso como envases es muy amplio, por ejemplo: envasado de líquido (leches, jugos de fruta, etc.) quesos, fruta, pastas, embutidos (salame, salchichas), jamón granulados como arroz, frijol, azúcar; algunos productos pastosos, como mayonesas, artículos pequeños como tornillos, clavos, juguetes pequeños, ropa (medias, pañuelos, etc.) libros, discos, artículos de limpieza (suavizantes de ropa, limpiadores líquidos), y muchas cosas más.
 
 FABRICACIÓN. Se fabrican generalmente de una banda de película doblada y soldada a un lado; o de dos bandas de película soldada por sus dos lados laterales. También se obtienen bolsas de películas tubulares, por soldadura central. Se usan con frecuencia en máquinas envasadoras especiales, destinadas a este fin, que al mismo tiempo que van fabricando la bolsa, la van llenando. BOLSAS DE DOS SELLOS A partir de una banda de cinta plegada, o de una película tubular, la soldadura del fondo es al mismo tiempo la línea de corte para la bolsa terminada. Un método para obtener bolsas estrechas es, de una película tubular ancha separada a lo ancho por soldadura, se introduce el producto antes de soldar y se obtienen envases individuales o cadenas, dependiendo de si se cortan las bolsas o se dejan con soldadura. Las bolsas con pliegues a los lados y soldaduras transversales en el fondo, se obtienen de un tubo plegado. Para darles mayor estabilidad se le da forma rectangular al fondo. Las bolsas planas debido a su forma no tienen estabilidad, esto se soluciona pegando o soldando las esquinas en forma inclinada, con una soldadura transversal en el fondo, lo que les da estabilidad. Las bolsas Doypack®, son un tipo de envase con fondo oval, generalmente de plástico, y su uso es muy frecuente en productos para rellenar, como limpiadores para el hogar, mermelada, etc.; tienen buena estabilidad, ya que se sostienen por si solo. También existe la bolsa transpck, de forma cónica, de PE blando, su centro de gravedad es tan bajo que no puede volcarse. BOLSA DE ASA. Se fabrican generalmente con PE, tienen dos soldaduras, o una sola en el fondo. Los métodos para fabricar las asas son troquelando total o parcialmente una oreja en el borde superior, o forzando también el asa, introduciendo un esfuerzo, o doblando el borde superior de la bolsa, o añadiendo asas por remache o soldadura. Otro proceso se da a partir de un tubo con pliegues laterales, con el fondo hecho por soldadura de lado a lado, las asas se forman por los pliegues de los laterales, es la típica bolsa del “supermercado”, se contrae al suspenderla y tiene buena capacidad de carga. SACOS Los sacos o costales de plástico han creado una gran competencia con los costales de fibra natural, por su gran resistencia a los productos químicos y a la putrefacción, no se desgarran fácilmente y son ligeros. Pueden ser hilos redondos, hilos planos o cintas e hilos fibrilados. Se fabrican de la siguiente manera: los hilos redondos o monofilamentos se obtienen con extrusoras con toberas de orificios múltiples, las cintas por medio de corte de película extruida por medio de cuchillas rotatorias; para los hilos fibrilados también se usa una película plana o tubular extruida. MANGUERAS.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Sin costura, de espesor grande, cuyo diámetro varía entre 10 y 60 mm. no se trata de bolsas ni de películas tubulares. Se llenan con líquidos o pastas; y al estar llenas se procede a soldarlas, formando las almohadillas. Estas se pueden convertir en tubos, como los congelados. Las mangueras para embalaje se surten en piezas de 10, 15 y hasta 35 m; se cierran los extremos con calor y se llevan a empaquetadoras automáticas donde se forma la almohadilla. Después de la empaquetadora, se llevan a la estación de troquelado, donde se corta el contorno. La impresión puede hacerse antes y después del llenado. TUBOS. Se fabrican cortando la manguera extendida, sellando por la alta frecuencia con otra pieza de PVC. Para tubos de polietileno donde no es posible sellar por alta frecuencia, se desarrolló el procedimiento tubovlex que consiste en extruir una manguera y cortar trozos de la longitud deseada; se llevan a moldes de inyección, donde se les añade un estrechamiento, cuello y rosca. Las almohadillas y tubos se usan en champús, cremas gel, jabón líquido, etc. Estos envases no son apropiados para mercancías con disolventes orgánicos o mucho aceite. REDES. Usadas como embalajes de frutas, verduras, pelotas, canicas y otros productos, siempre y cuando éstos no requieran hermeticidad respecto al ambiente. Se fabrican haciendo una serie de cortes sobre una película y estirándola, o extruyendo las redes tubulares. Pueden ser de mallas cuadradas, de rombos, o rectangulares, se fabrican de polietileno y poliestireno, PVC blando, poliamidas, polietileno y poliestireno. Una ventaja de las redes, es que además de verse, puede tocarse el producto. Las redes se llenan a mano, o con aparatos sencillos en forma de embudo, la cantidad se determina pesando o contando los productos; en máquinas llenadoras, se pueden empacar hasta 400 paquetes por hora. BLISTERS Es un envase combinado, comúnmente de plástico y cartón, se usa para mercancía pequeña. Hay tres tipos de blister, el blister propiamente dicho, el skin y el bubble llamado también ampolla, éste se fabrica sin molde, hinchando con aire una pieza de película caliente dándole diferentes alturas según la presión de aire; este tipo de blister no toma en cuenta la forma de la mercancía. El proceso de producción más común del blister es el siguiente:
 
 ❶ ❷
 
 ❸
 
 La película se calienta hasta reblandecerla. Sobre una base se coloca el molde con la forma deseada, este molde puede fabricarse de aluminio o de resina epóxica. La película baja y cubre el molde, a la vez que se adapta perfectamente a su forma. Con un troquel en forma manual es recortada la película que tiene forma del molde, dejando un área que se pega a la cartulina.
 
 Existen dos formas de colocar el blister en la cartulina, sobre la impresión para lo cual a la superficie impresa de la cartulina (que no debe tener barniz) se le agrega una capa de laca termosellante, posteriormente con presión y calor el blister es pegado a la cartulina. La segunda forma consiste en una cartulina doble, que posee un suaje por donde se introduce el blister, por lo que la laca termosellante se coloca en la parte de la cartulina que no está impresa, posteriormente el sellado se realiza de la forma anteriormente descrita. Este método es muy usado para piezas de forma caprichosa y volúmenes pequeños, ya que para grandes cantidades existen equipos especiales donde se realizan todas las operaciones mencionadas en forma automática, tal es el caso de la presentación de blister pack para cápsulas y tabletas. En la actualidad estos envases usan en lugar de cartulina un foil de aluminio, que brinda una muy buena barrera a gases. SKIN PACK
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Tiene un principio similar al blister, con la diferencia básica de que la película no se forma con un molde, sino con el producto mismo, por lo que forma una segunda piel del producto. Otra diferencia es que para los blister se usa generalmente láminas de PVC en un rango de 3 a 10 mm de pulgada, se usan películas con resistencia mecánica al desgarre y en el caso de alimentos, películas con altas barreras a gases. El empaque skin se adhiere a la mercancía y al cartón, las ampollas bubble y blister deben unirse a la base del cartón por grapas o pegamento, o ranuras, aunque se deben reforzar con algún adhesivo. También se pueden montar la campana entre las hojas de cartón. Un embalaje blister que no necesita adhesivo es el de tipo plegable; se obtiene por embutido profundo y se pliega en caliente, usando para algunos juguetes. Las tabletas como la aspirina, se envasan en un blister que es una base termo conformada, con muchas cavidades con película PVC rígido. Como cobertura se usa una hoja o foil de aluminio, que se desgarra para dar acceso al producto. A partir del papel, películas o del aluminio se pueden elaborar estructuras que unen las propiedades de los diferentes componentes, los procesos con los que se obtienen estos materiales son: LAMINACIONES: El proceso de laminación comprende la combinación de dos o más películas, papeles o foils procedentes de dos bobinas con adhesivos. De esta manera se obtiene una sola lámina con varios estratos, básicamente se fabrican: a) b)
 
 por extrusión, por adhesivos
 
 Los plásticos pueden ser extruidos sobre una hoja móvil, sobre una lámina de papel para obtener así un papel recubierto. Un diseñador debe cerciorarse de que no haya existencia de algún otro material similar en el mercado, antes de presentar sus presupuestos, ya que las laminaciones son caras. LAMINACIÓN POR EXTRUSIÓN. Consiste en la unión de dos u más estratos de material, por medio de una capa de plástico fundido que es colocado entre las capas de material, el plástico se aplica por medio de un dado de extrusión. Un material muy usado para este fin es el polietileno de baja densidad, aplicado a 310 °C de temperatura. LAMINADO POR EXTRUSIÓN (CELOPOLIAL) El proceso es el siguiente: ❶ La impresión se hace por el reverso de la capa de celofán. ❷ La impresión se recubre con una capa de primer, elaborado con poliuretano; esta capa sirve para proteger la tinta de la capa de polietileno. ❸ Se une el polietileno al aluminio, para lo cual se aplica un primer de dos componentes (poliuretanos). NOTA: el polietileno extruído no pega en papeles satinados como glassine o couché recubiertos o super calandrados. Sobre papel se puede en aquellos que son porosos como el papel bond. LAMINACIÓN POR ADHESIVOS. Como su nombre lo indica, este tipo de laminación se realiza por medio de adhesivos, (ver diagrama) A las películas de polietileno se les debe dar tratamiento corona eléctrico para lograr mejor adherencia. La laminación por adhesivos tiene la ventaja de que es más ligera que la extrusión, esto es importante para algunos envases. Los adhesivos que se usan en este proceso son: adhesivos de uno y dos componentes. El de un componente es de poliuretano, es más débil que los dos componentes, generalmente se usa para laminar papel y aluminio. LAMINACIÓNES CON CELOFAN. La combinación hecha a través de combinaciones con celofán nos proporcionará seguridad y protección para líquidos, semi líquidos, productos pulverizados, granulados y productos sólidos. Se usa en
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL confitería, botanas, pan y repostería, carne procesada, queso, especias, granos, vegetales, detergentes u pulidores. MANINACIÓNES CON ALUMINIO La laminación con celofán se fabrica para dar más protección al producto. También se usa para envasar al vacío, esterilizando por medio de flujo de gases. Se usa en café granulado, productos instantáneos (café, leche en polvo, hojuelas de papa y productos hidroscópicos similares), también se usa en quesos, comida para bebés, especias, pan , pastelería, carne procesada, ensaladas, aderezos, mayonesa, pescados congelados, cremas, champú, pesticidas, fertilizantes, tabletas supositorios, e instrumentos médicos. El aluminio se puede laminar también con poliester, polioropileno y poliamicida, BOPP, poliamida, alcohol polivinilo y polietileno modificado. CARCTERÍSTICAS Y APLICACIONES DE ALGUNAS LAMINACIONES. POLILÁN (celofán/termosello) Material de barrera media al vapor de agua y a los gases, con una perfecta transparencia, permitiendo que el consumidor pueda apreciar el producto. Se ha usado con éxito en : café tostado y molido con o sin azúcar, alimentos deshidratados, medicamentos, fertilizantes, botanas y productos farmacéuticos. Por su flexibilidad es conveniente para productos que se manejan mucho y que es necesario que no presenten arrugas o fracturas. Puede imprimirse hasta en ocho colores, tratando de proteger la tinta para que esté en contacto con el producto ni con el medio ambiente. POLIGLASS (papel/termosello) Se usa en alimentos deshidratados, cafés mezclados con azúcar, porciones individuales de azúcar, curitas, etc. Se puede imprimir hasta siete colores y con barniz normal o de alto brillo. Su diseño en cuanto al calibre y proceso de fabricación se relaciona directamente con el producto a contener y el tipo de máquina de llenado. PROPIFLEX. (BOPP/termosello) Se usa mucho en envases de maní, botanas, golosinas, productos de consumo, cafés solubles, ya sea con azúcar al 100% puros, así como envases para helados, paletas, alimentos deshidratados, etc. Resiste el rasgado, las punciones, tensión y elongación, humedad y grasa, se recomienda para productos que van a ser comercializados en zonas húmedas o tropicales. GLASSPOLIFOIL (papel/polietileno/aluminio/termosello) Uso ideal en sobres tipo tres o cuatro sellos para proteger refrescos en polvo, sustitutos de cremas para café instantáneo, medicamentos efervescentes, etc. Se recomienda para productos higroscópicos y aquellos que requieren de una vida de anaquel mayor a cuatro meses. Puede imprimirse hasta siete colores y con barniz normal o de alto brillo. Puede sellarse herméticamente también. CELOPOLIFOIL (celofán/polietileno/aluminio/termosello) Se usa en café instantáneo, leche en polvo, alimentos deshidratados, refrescos concentrados en polvo, analgésicos y antibióticos. Tiene alta protección a los gases y a la humedad, resistente al manejo y tiene excelente presentación; es ideal para productos higroscópicos, con inyección de nitrógeno envasado por el proceso de vacío y para productos altamente sensibles a la luz en caso de que la vida de anaquel sea mayor a cuatro meses, se puede imprimir hasta ocho colores, o sin impresión, en acabado color aluminio o blanco. Entre las aplicaciones alimentarias más comunes de los laminados, como las laminaciones de polipropileno orientado (PP/celofana), están los artículos de aperitivos y las carnes, que necesitan algo más fuerte como el nylon/PVC/polietileno, mientras que los laminados de PP/celofana, se usan más a menudo para envolver confitería. LAMINADOS DE POLIÉSTER/POLIETILENO Se usan para recubrir tambores contra productos químicos corrosivos. Los materiales de papel/PE, pueden además usarse como envoltorios de cigarrillos y de cubitos. Cuando se escogen los materiales laminados es importantísimo saber como se comporta el producto a empaquetar. Es necesario saber si desprende algún tipo de gas, por ejem. Se necesita también conocer las restricciones para el uso de algunos productos al juntarlos con otros. Y, por último, hay que tomar en cuenta el VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL conocimiento de las películas de plástico, para aprovechar las propiedades del papel y las del aluminio, y su resistencia a la luz ultravioleta, entre otras. El cuadro de la página siguiente muestra las principales características de las laminaciones y coextrusiones más empleadas en la elaboración de envases.
 
 LAMINACIONES Y COEXTRUSIONES MÁS EMPLEADAS EN ENVASES LAMINACIONES (Películas compuestas)
 
 Celofán, Cloruro de polivinilideno (PVDC) y polietileno (PE)
 
 Poliéster y Polietilén Tereftalato (PET)
 
 Poliamida (PA) y Polietileno (PE)
 
 Poliéster y Polipropileno (PP)
 
 PROPIEDADES
 
 APLICACIONES
 
 *Transparente. *Resistente al desgarre *Hermético a aromas, grasas, gas, agua y vapor de agua Sellable en caliente - Protección frente a UV - Estabilidad de color del contenido - Transparente *Sellable - Permeabilidad al gas extremadamente baja * Resistente al desgaste * Sellable en caliente * Muy hermético al gas y vapor de agua * Resistente ebullición y bajas temperaturas. *Transparente *Resistente al desgarre * Sellable en caliente * hermético al aroma, gas vapor de agua * Resistente ebullición y bajas temperaturas * Esterilizable.
 
 Para mercancías sensibles a la oxidación con largo tiempo de almacenaje y consumo.
 
 Envases para gas o al vacío Mercancías sólidas, líquidas y pastosas. Queso, café, embutidos, cárnicos, congelados. Mercancías con cantos duros. Envases para mercancías duras y con aristas. Envasado de carne y embutidos. Instrumentos médicos. Alimentos esterilizados.
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 Celofán y Polietileno (PE)
 
 * Transparente * Resistente al desgarre * Sellable en caliente * Poca permeabilidad al gas y vapor de agua. * Poca permeabilidad al vapor de agua y oxígeno * hermético al agua * Resistente a aceites y grasas. * Sellable en caliente, poca permeabilidad al vapor de agua y oxígeno * Hermético al agua * resistente al aceite y grasas * No cruje.
 
 Celofán y celofán
 
 COEXTRUSIONES (Películas construidas) Poliestireno (PS) Cloruro de Polivinilideno (PVDC) Poliestireno (PS) Poliestireno (PS) Cloruro de Polivinilideno (PVDC) Polietileno (PE) Poliestireno (PS) Polietileno (PE) Poliestireno (PS) Polimerizados acrilnitrilo butadieno estireno (ABS) / Polietileno (PE)
 
 PROPIEDADES
 
 Envases para carnes y quesos.
 
 Pescados, concentrados de frutas, mayonesa; mercancías líquidas y pastosas; embalajes al vacío; tabletas; caramelos. Mercancías sensibles a la humedad, por ejemplo, caramelos o pan tostado.
 
 APLICACIONES
 
 * Resistente al choque * Blanco o de color.
 
 Productos lácteos, yoghurt
 
 * Hermético al aroma
 
 Jugos de fruta y queso
 
 * Hermético a grasas * Resistente al choque
 
 Productos lácteos de alto contenido graso.
 
 * Muy resistente al choque * Insensible a álcalis y ácidos.
 
 Para productos que exigen una alta resistencia química.
 
 Capítulo VI MERCADOTECNIA Y METODOLOGÍA ASPECTOS MERCADOLÓGICOS PARA EL DISEÑO DE UN ENVASE. Dentro de la planeación comercial, el envase adquiere cada vez mayor importancia. Hoy son muchas las empresas que se han dado cuenta del poder que posee un buen envase para crear un buen reconocimiento inmediato del consumidor. El envase ha dejado de servir como simple contenedor y protector de mercancía, llegando a adquirir connotaciones simbólicas que lo integran materialmente al producto e incluso lo hacen trascender a éste, reforzando o deteriorando su imagen. El envase es crucial en la compra, ya que es lo primero que ve el comprador antes de tomar una decisión final. Por ello, ha sido llamado el vendedor silencioso, pues nos comunica cualidades y beneficios que vamos a obtener al consumir determinado producto. Un buen envase, además de cumplir con sus fines primordiales, debe dar una idea de posición de liderazgo en el sector y en el mercado de acuerdo con la imagen global del fabricante, así como con los distintos aspectos de la mercadotecnia. DEFINICIONES BÁSICAS. VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL ENVASE: Es el contenedor que está en contacto directo con el producto mismo que Guarda, Protege Conserva e Identifica además de Facilitar su Manejo y Comercialización. Se clasifica de la siguiente manera: ENVASE PRIMARIO. Es el envase inmediato al producto, es decir con el que tiene contacto directo. Ejemplo: un frasco de perfume. ENVASE SECUNDARIO. Es el contenedor unitario de uno o varios envases primarios. Su función es protegerlos, identificarlos, comunicar e informar sobre las cualidades del producto. Frecuentemente, este envase es desechado cuando el producto se pone en uso. Ejemplo: la caja de cartón que contiene el frasco de perfume. ENVASE TERCIARIO Es el que sirve para distribuir, unificar y proteger el producto a lo largo de la cadena comercial. Ejemplo: caja de cartón que contiene varios frascos de perfume. PAQUETE. Bulto no muy voluminoso de cosas de una misma o distinta especie. ENVOLTORIO. Material sin soporte. Por lo general orgánico y no fibroso, que es flexible y no excede de los 0.025 mm. de espesor; los de grosor superior, se denominan técnicamente hojas. EMBALAJE. Es aquello que se utiliza para reunir los envases individuales, presentándolos en forma colectiva con el objeto de facilitar su manejo, almacenamiento, carga, estiba, carga y descarga y distribución. Las dimensiones del embalaje llegan a sobrepasar la capacidad ergonómica del ser humano, por lo que generalmente es necesario usar equipo, maquinarias y accesorios para moverlo y transportarlo de un lugar a otro. Los embalajes deben cumplir con las características de estiba, protección, identificación, presentación y exhibición. ETIQUETA Es el pedazo de papel, cartulina, madera, metal, tela plástica e incluso pintura adherida al envase o embalaje de cualquier producto. Las etiquetas cumplen varias funciones: -
 
 Identificar el producto o marca Clasificar el producto en tipos o categorías. Informar o describir varios aspectos del producto: quién lo hizo, dónde, cuándo, qué contiene, cómo se usa y cuáles son normas de seguridad. Promover el producto mediante un diseño atractivo.
 
 LAS FUNCIONES DE LOS OBJETOS. En las sociedades actuales existe un sistema de necesidad - trabajo - producto - consumo que crea en el ser humano la necesidad del uso y consumo de objetos diseñados y producidos con tal fin. Se entiende por productos artificiales, todos aquellos objetos materiales creados por el hombre, cualquiera que sea su finalidad y escala dimensional. La función de un objeto artificial es el servicio que presta o la acción que desarrolla para satisfacer la necesidad humana que le dio origen. Los objetos cumplen con tres funciones:
 
 FUNCIONES DE LOS OBJETOS Aspectos fisiológicos de uso
 
 VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE
 
 FUNCIÓN PRÁCTICA AspectosFUNCIÓN psicológicosESTÉTICA de la percepción
 
 durante el uso Ing° Gerardo Augusto Venegas 62psíquicos y Aspectos espirituales,
 
 FUNCIÓN SIMBÓLICA
 
 sociales del uso.
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Estas funciones siempre estarán presentes en todos los objetos. La jerarquía entre ellas varían dependiendo del tipo de producto. De lo anterior se desprenden las funciones de un envase.
 
 DISEÑOS DE ENVASE
 
 FUNCIONES DEL ENVASE. Los envases, como productos artificiales poseen las funciones descritas anteriormente, pudiendo dividirlas en dos grandes grupos: 1.
 
 La función Búnker, es decir, el conjunto de funciones primordiales que tiene como fin: a) Contener: delimita y separa el producto del medio ambiente. Reduce al producto a un espacio determinado y a un volumen específico. Los productos en cualquier estado de la materia y a granel pueden ser manipulados y cuantificados sin ser tocados en forma directa. b) Proteger: El envase aísla al producto de los factores que pudieran alterar su estado natural y su composición, así como su calidad. La protección no solo es aplicable al producto. El envase protege incluso al consumidor y al medio ambiente contra el propio producto, como en el caso de los productos radioactivos, corrosivos, tóxicos y de ingestión peligrosa. La protección se divide principalmente en dos tipos: Contra los riesgos físicos y mecánicos durante el transporte del producto. Contra las influencias del medio ambiente, lluvia, vapor de agua, gases, olores, etc.
 
 El envase se dirige principalmente a la protección química individual. El embalaje en cambio, a la protección física colectiva. c) -
 
 2.
 
 Conservar. Un producto puede permanecer en el anaquel o almacén por largo tiempo sin sufrir alteraciones en su composición química o estructura física, gracias a la barrera que el envase establece entre el producto mismo y los agentes externos a él. Esta función va ligada estrechamente a al anterior.
 
 d) Transportar. Cualquiera que sea el estado de la materia y características físicas del Producto. La función Comunicación, que en los envases se traduce en ser vistos, descifrados, integrados, memorizados y sobre todo, deseados.
 
 Todo lo relativo a las funciones estructurales, es resuelto por medio del diseño industrial. En cuanto a las funciones de comunicación, éstas son definidas por la mercadotecnia y realizadas por el diseño gráfico. EL ENVASE COMO OBJETO SEMIÓTICO Como los objetos semióticos (signo de las enfermedades), los envases y embalajes son soportes de información, vehículos de mensajes, portadores de significados. En los envases, los planos, espacios y superficies son espacios de significación en la misma medida que son soportes de informaciones. Así, mediante un lenguaje visual, se establece el diálogo entre el envase y el consumidor con el objeto de motivar la compra. Para lograr lo anterior, lenguaje visual utiliza recursos tales como las formas, colores, las imágenes, los símbolos y signos, además de la diversidad de códigos en los que ellos se integran. Destaca aquí la importancia del lenguaje de los símbolos, cuyo trabajo asume cinco clases de funciones: 1.2.3.-
 
 DIFERENCIACION. Es la capacidad de distinguir un producto de los que compiten con él. ATRACCION. Es la aptitud del envase o embalaje por ser percibido nítidamente en fracciones de segundos y a una máxima distancia posible. La atracción es una función de impacto. EFECTO DE ESPEJO: Establece una correspondencia entre el producto y la auto imagen del consumidor, de manera que el estilo de vida de este último se refleja en el envase. Esta situación constituye una motivación que incita al deseo.
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 SEDUCCIÓN. Es la capacidad de fascinación o de incitación activa a la compra. Va estrechamente ligada a la función anterior. Aquí, el discurso de la imagen, constituido en parte por connotaciones y valores estéticos, juega un papel decisivo. INFORMACIÓN. Es la función denotativa en la que el envase trasmite datos de estricta utilidad para el consumidor, tales como el precio, composición, fecha de caducidad, etc., por lo mismo, se considera como una función fría.
 
 EL ENVASE Y LA MERCADOTECNIA. En medio de una tecnología común, la lucha por atraer al público ya no radica sólo en la calidad y en el precio de un producto sino también en los demás elementos que intervienen en la comercialización, tales como la publicidad, la promoción y el envase, por lo cual, este último puede considerarse una importante herramienta de comunicación. Dentro del sistema de venta de autoservicio, los productos expuestos deben venderse por sí mismos, sin la incitación de nadie. De tal modo que el envase no queda limitado a la pura protección, o a proporcionar una mayor facilidad de manejo, uso y transporte de los productos. El envase es el medio de ayuda a reflejar la imagen que el fabricante desea grabar en la mente del consumidor, presentando un producto distinto y de mejor apariencia que aquellos de los competidores.
 
 MERCADOTECNIA. DEFINICIÓN Y OPERACIÓN. La mercadotecnia o marketing es un proceso por el que la empresa obtiene beneficios gracias a la oferta de los productos adecuados, en los mercados idóneos, a los precios correctos, mediante las promociones precisas, dirigidas a personas específicas. Los aspectos más importantes que constituyen el proceso de marketing son: la investigación de mercado, el estudio y diseño de productos, la fijación de precios, la distribución la publicidad, la promoción y el control comercial. En forma más concreta, la mercadotecnia determina una serie de objetivos y estrategias a través de: a) b) c)
 
 El conocimiento de las necesidades, deseos, posibilidades y condiciones del consumidor. La situación del mercado y la competencia. Las características del producto.
 
 FUNCIÓN DEL ENVASE EN EL MARKETING ESTRATÉGICO. Como se mencionó anteriormente, el envase es un importante elemento dentro de la estrategia del producto pues funciona como el vehículo que lo canaliza hacia el consumidor. A través de las vías que constituyen los circuitos de distribución. (Ver recuadro)
 
 LA FUNCIÓN DEL ENVASE EN EL MARKETING ESTRATÉGICO P R O D U C T O
 
 -
 
 P R E C I D I O
 
 -
 
 -
 
 El envase aporta al producto funciones de utilidad y seguridad. El envase debidamente sellado evita el fraude. Los producto con un envase adecuado proporcionan ventajas al cliente, como son: la limpieza, la garantía de un buen estado de conservación y la comodidad en su uso.
 
 Un envase atractivo, seguro y cómodo ayuda a establecer mayores precios de ventas y, en algunos casos, a disminuir el costo del producto. - Un envase determinado puede facilitar mejoras en el almacenamiento, manipulación y transporte del - Los vendedores y mayoristas dan -prioridad El los envase acostos ayuda a realizar la venta en el punto P producto, incidiendo, de esta manera en R aquellos productos que presentan envases de compra más y en el precio. S O eficaces. - El envase identifica el producto evitando su T M R - El tamaño de los envases y su idoneidad sustitución para serpor la competencia. I O presentados en estanterías y expositores tienen - El envase sirve de vehículo para los textos, B C una importancia capital. imágenes publicitarias, cupones, descuentos y U I VADEMECUM ENVASES Y-EMBALAJES Y TRANSPORTE C Un envase puede adecuado puede conseguir adhesivos que integran la promoción. Gerardoadecuado Augusto Venegas I 64 ventas y el Ó nuevos puntos de venta y nuevos mercados. - Ing° Un envase aumenta las Ó N ciclo de vida de una producto. N
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL LOS TRES NIVELES DEL PRODUCTO De acuerdo a investigaciones, el cliente no juzga un producto de manera aislada sino que tiende a evaluarlo como un todo. En este proceso se distinguen los tres niveles del producto que a continuación se describen: 1.- PRODUCTO ESENCIAL En este nivel, considerando el más básico, los clientes evalúan el producto esencial u oferta según los beneficios reales y psicológicos que les reportará. 2.- PRODUCTO FORMAL. Se refiere al producto en sí mismo, es decir, el producto real que los clientes están comprando. En este nivel se encuentra el envase, el nombre de marca, y la calidad, características y estilo del producto. 3.- PRODUCTO AUMENTADO. Este nivel incluye aquellos elementos añadidos que ayudan a que el cliente disfrute el producto después de su compra, motivándolo a adquirirlo de nuevo. Aquí quedan comprendidos la instalación, garantía, envío gratis y sistema de servicio de mantenimiento. EL ENVASE EN EL PROCESO DE COMPRA. El envase acompaña al producto en todas las etapas del proceso de compra, que se desarrollan de la siguiente manera:
 
 Inconsistencia
 
 Conciencia.
 
 Es la etapa en al que un comprador se desplaza de una posición de desconocimiento de un producto hacia otra en la que está enterado del mismo. La actitud del comprador es casi pasiva y su principal necesidad es estar informado. En este nivel, la labor del envase es: -
 
 Atrae lo visualmente. Decide rápidamente al comprador que producto está ahí, y quién es el productor.
 
 Conciencia
 
 Interés.
 
 Representa el desplazamiento de una etapa pasiva de atención a una activa. Se despertará la curiosidad del comprador con la novedad, la apariencia o concepto del producto. Su respuesta puede ser consciente o subconsciente. Los objetivos del envase serán entonces: -
 
 Atrae la atención a través del mensaje global. Crear interés (motivación) Proporcionar todos los datos necesarios sobre el producto (información)
 
 Interés
 
 Evaluación.
 
 El comprador primero considerará toda una serie de factores externos, tales como publicidad, recomendaciones, etc., para pasar posteriormente a ponderar el efecto del producto en relación tanto a sus motivaciones personales como a sus necesidades, a través de un proceso de razonamiento, analizando los argumentos y buscando ventajas de acuerdo a sus propias expectativas. Por lo tanto, el envase tratará de: -
 
 Motivar al comprador a través del envase, sobre el producto que contiene éste tanto como sobre el envase mismo, convenciéndole de satisfacer sus necesidades.
 
 Evaluación
 
 Prueba.
 
 En esta fase, la necesidad básica del comprador es la de una oportunidad adecuada para usar el producto. El envase deberá contemplar entonces: -
 
 La sugerencia de uso para cuando surja esa necesidad.
 
 Prueba
 
 Uso.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL En este paso el envase deberá: -
 
 Recordar las oportunidades de uso. Recordar la marca, las ventajas del producto, etc.
 
 -
 
 Hacer énfasis en el éxito y la satisfacción. Uso El envase deberá mantener sus cualidades.
 
 -
 
 Repetición del uso.
 
 EL DISEÑO DEL ENVASE EN LA ESTRATEGIA DE COMERCIALIZACIÓN. Los móviles que llevan al consumidor a adquirir un producto pueden ser tan concretos (búsqueda de economía, alivio de un dolor, dientes limpios y brillantes, etc.) como subjetivos (búsqueda de aceptación, prestigio, afirmación de la masculinidad o feminidad. Determinar los resultados que desea el consumidor y procurárselos, es el elemento primordial de la estrategia de comercialización, y el diseño del envase se ha convertido en un importante medio para aplicar esa estrategia. El concepto moderno del envase se basa en la idea de que el verdadero interés del consumidor no radica ni en la marca, ni en los componentes del producto, ni siquiera en éste mismo, sino fundamentalmente, en el beneficio que espera obtener de él. De ahí que un envase que muestre el resultado final que obtiene el consumidor, sea más atrayente que aquel en el que se muestre el producto cuando se está utilizando. Concretamente, un envase efectivo es sencillo, comunica rápidamente lo que el producto es, hace uso de puntos focales, hace frente a la competencia, está impreso correctamente, refleja la imagen del producto y si el envase es diseñado, mantiene cierto vinculo visual con su pasado, de manera que siga siendo familiar para el consumidor. Para crear un envase y determinar sus ventajas, deben tenerse en cuenta tres factores: La marca, el producto y el consumidor. "¿Quién vende?", "¿Qué vende?" y "¿A quién se vende?" son elementos primordiales que rigen el diseño del envase moderno.
 
 MARCA, PRODUCTO Y CONSUMIDOR: FACTORES BÁSAICOS EN EL DESARROLLO DE UN ENVASE.
 
 EL ENVASE Y LA MARCA. Una marca es el nombre, palabra, símbolo o diseño especial que identifica un producto o servicio en forma singular. En los primeros artículos envasados para la venta, el nombre de la firma y el de la marca eran el mismo y todos los productos de una firma ostentaban su nombre. La mayor parte de las empresas siguen utilizando un solo nombre para amplios grupos de sus productos, si bien puede no tratarse del de su razón social. Este procedimiento se conoce con el nombre de marca paraguas. Pero debido a la multiplicación de los productos y serie de estos, las empresas tienden a utilizar junto con la marca paraguas, o incluso en su lugar, un nombre correspondiente a la marca del producto, que facilita al cliente la tarea de buscarlo o pedirlo. Las grandes empresas lanzan con frecuencia más de una marca del mismo producto; permite la competencia entre dichas marcas o las utilizan para introducirlo en diversos sectores del mercado, incrementando con ello las ventas. MARCA DESCRIPTIVA. Es aquella que constituye por si misma un argumento de venta ya que facilita la descripción del producto. Puede sugerir o expresar directamente al consumidor el provecho que obtendrá del producto, o bien el concepto global de este último. "Rice Crispies" (arroz inflado), por ejemplo, permite comprender de qué se compone este producto RELACIÓN ENTRE MARCAS. Además de la marca paraguas y la marca del producto, existe lo que se conoce como: denominación específica del producto, la cual proporciona información todavía más concreta respecto a éste. En un envase de gelatina, por ejemplo, la denominación específica indicará el sabor del contenido. Otras denominaciones pueden ser el color, talla, tipo o modelo, etc.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL En un envase, la relación adecuada entre ambos tipos de marcas y la denominación específica o designación del producto, debe fundarse en la situación del mercado, los objetivos de comercialización de la firma y la relación del producto con los demás del ramo. De esta manera, si una empresa considera que su marca paraguas constituye un elemento valioso para la comercialización, le reservará un lugar preponderante en sus envases y puede incluso, envasar todos los productos de manera uniforme para identificarlos mejor con la razón social. Por otra parte, ciertas firmas que cuentan con la marca paraguas de gran aceptación deciden con frecuencia no darles prioridad en todos sus productos y a veces, ni siquiera las utilizan. Por ejemplo, si un fabricante de determinados artículos con una marca elegante y conservadora planea abrirse camino entre la juventud, quizá llegue a la conclusión de que la imagen de su marca paraguas constituye un inconveniente para ser aceptado por la gente joven. Por esta razón, recurrirá al fomento de una nueva marca de un producto o grupo de ellos. HOMOGENEIDAD. Hay marcas que cubren toda una gama de productos, permitiendo que estos tengan un cierto grado de autonomía cada uno, pero siempre bajo la cobertura de dicha marca. Esto debe contemplarse para nivelar la uniformidad que exige cada uno de los productos. Por un lado, existen fabricantes que venden un mismo producto con muchas variedades secundarias y presentaciones diferentes para atraer a distintos sectores del mercado. En este caso tiende a destacarse el nombre del producto y los componentes gráficos del envase, con el objeto de acentuar la distinción entre los diversos artículos, esto se aplica, por ejemplo, a la gama de artículos de tocador que gira en torno a una fragancia. Por otro lado, hay firmas que fabrican una amplia gama de productos totalmente diferentes entre sí. Evidentemente es importante mencionar en forma clara la marca y denominación del producto, pero puede ocurrir que sea la razón social o la marca paraguas la que ocupe el primer lugar en los envases y diseño de éste sea uniforme. Muchos laboratorios farmacéuticos, por ejemplo, recurren a este sistema. Una situación diferente es las de las grandes fábricas de diversas clases de productos del mismo género, tales como los alimentos enlatados. En este caso, los productos son organizados por familias (sopas, legumbres, mermeladas, etc.) en las que puede utilizarse la marca paraguas de la empresa, o bien usar el nombre de marca para cada grupo de productos. Aún más, puede crearse el mismo diseño de nevase para cada una de ellas. INDIVIDUALIDAD. La imagen de la marca es uno de los factores decisivos alrededor del cual gravita la concepción del diseño del envase. Los envases que más eficazmente contribuyen a crear una imagen de la marca son aquellos que se caracterizan por una mayor individualidad; aquellos que poseen tal personalidad Que los consumidores los reconocen instantáneamente, incluso se encuentran entre las marcas competidoras. Entre los instrumentos primordiales que contribuyen a crear una individualidad, deben citarse los logotipos, símbolos, gráficos globales, el color, la forma y en algunos casos de exportación, el carácter nacional o la imagen del país de origen del producto. EL ENVASE Y EL PRODUCTO. Suele llamarse producto al resultado de un proceso de manufactura que se presenta en condiciones de ser ofrecido como mercadería, y que, apoyado por la publicidad se presenta como un satisfactor de necesidades o de deseos. Vale la pena señalar que dentro de los procesos mercantiles, en la actualidad se consideran mercancías también a los servicios, a las organizaciones y a las ideas; prueba de ello es que la publicidad misma es u producto. ARGUMENTO DE VENTA. Generalmente los envases, como parte de todo un proceso de comercialización, tienen la misión de expresar de alguna manera los beneficios que puede obtener el consumidor con el uso del contenido. PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO. Para identificar un producto, lo más sencillo es decir lo que éste es mediante su denominación, sin embargo, esto no ejerce gran poder de seducción. Debido a ello, es frecuente representar al producto gráficamente; no obstante, cuando el aspecto del producto no es precisamente tentador, se recurren a otros elementos, como destacar su composición o su procedencia, por ejemplo.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Cuando no hay dependiente de mostrador, una aproximación ordenada y sistemática que identifique a la corporación junto con una imagen alusiva al producto, ha probado ser muy atractiva para el consumidor. AMBIENTE DEL PRODUCTO. Si la finalidad que persigue el fabricante es la venta de sus productos, se justifica el hecho de que los presentes rodeados de un ambiente adecuado, que les otorga ciertas cualidades positivas en relación a la marca, al producto mismo, y obviamente, al envase. EL COLOR. El color es uno de los instrumentos más importantes para hacer del envase un instrumento de comunicación eficaz. El color se aplica en función de la marca del fabricante, de las connotaciones psicológicas del producto y del género de éste. LAS FORMAS Y EL PRODUCTO. Desde la primera edad, el ser humano enfoca su atención a las formas que lo rodean. Todo lo tangible exhibe a la percepción humana una forma determinada que al ser reconocida, produce la misma sensación experimentada cuando se conoce por primera vez la utilidad, el servicio o el goce que aporta dicho elemento. En un envase, los principales aspectos en los que las formas actúan como elemento primordial para representar un concepto son los siguientes: a)
 
 La forma del envase. Este factor es de gran importancia para establecer una relación con el producto, ya que se puede expresar de antemano el tipo de producto que contiene, así como las propiedades que lo caracterizan. La forma del envase puede influir también en la impresión que recibe el consumidor sobre el tamaño y volumen del mismo. Otro aspecto interesante es que una forma especial y característica en u envase, tapa o etiqueta, puede distinguir al producto de tal manera que será reconocible en cualquier circunstancia. b)
 
 La tipografía. Se conoce como tipografía a los distintos tipos de letra usados en una composición. El tipo de letra puede tener numerosos significados: reflejar una tendencia conservadora o dinámica, permanente o temporal, sobria o frívola. en un envase la tipografía tendrá dos aplicaciones: -
 
 Logotipo: que se define como el nombre demarca cuya representación gráfica es única. Texto secundario: que es todo aquel que contiene la información necesaria y específica sobre el producto y los aspectos legales del mismo.
 
 c)
 
 Símbolos. En la creación e identificación de una imagen, los símbolos desempeñan un papel semejante al de los logotipos, y al igual que estos últimos, pueden expresar diversos conceptos. Por su representación gráfica, los símbolos pueden ser concretos y explícitos o bien abstractos y sugestivos. d) Gráficos Globales. Aún más que el logotipo o el símbolo el gráfico global puede dar individualidad a un envase, por lo que el manejo de las formas debe ser adecuado y preciso, representando de la mejor manera la imagen mercadotecnia del producto. Las formas se definen por su contorno, y este por las líneas que lo integran. Ver recuadro donde se muestra la asociación de las líneas con las ideas que trasmiten en su peculiar lenguaje.
 
 EL LENGUAJE DE LAS FORMAS RECTAS Y ANGULOS
 
 PARALELAS
 
 Se identifican con la rigidez, fuerza firmeza y Masculinidad
 
 En posición vertical esquematizan columnas que representan apoyo o sostén.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Expresan suavidad y feminidad.
 
 CURVAS
 
 ZIGZAG
 
 Representa la energía, la cólera, la agitación; la furia de los elementos. Se usa para dar sensación de choque o estallido o para señalar el dolor en una parte del cuerpo.
 
 TRÉMULA
 
 Se asocia con el nerviosismo, el miedo, la indecisión y se aplica acertadamente al vibrar del cuerpo por la fiebre.
 
 RECTA HORIZONTAL
 
 Manifiesta tranquilidad e incita al reposo. Se asocia con la quietud experimentada al contemplar el horizonte y con la meditación que antecede al sueño.
 
 LÍNEA ONDULADA
 
 Expresa gozo y optimismo. Asocia el oleaje del mar sereno, arrullo de la cuna y el placentero vaivén en la hamaca.
 
 CÍRCULOS CONCÉNTRICOS
 
 Representan impacto y destreza. Recuerda a la usual figura para la práctica del tiro al blanco. También son capaces de concentrar la atención en un punto determinado.
 
 ESPIRAL
 
 Es el más claro exponente del movimiento. Está presente en los remolinos de las tolvaneras, en la agitación horizontal de los líquidos, en las trombas marinas, etc.
 
 TRIÁNGULO
 
 Representa la integridad, la unidad. Es muy aprovechable para instalar en sus vértices los tres ingredientes de una fórmula o los tres usos de un producto.
 
 RECTÁNGULO Y ESTRELLA PUNTO SOBRESALIENTE
 
 Pueden prestar utilidades semejantes al triángulo.
 
 • • •
 
 Más fácil Más durable. Más rápido.
 
 Incita a leer una frase cuando se le antepone .sirve especialmente para expresar los diversos usos o ingredientes de un producto.
 
 EL ENVASE COMO PRODUCTO. La relación entre el envase y el producto que contiene puede llegar a ser tan expresiva, que pudiera decirse que el diseño del envase a veces rebasa al producto y lo realmente llamativo llega a ser el envase, por encima de aquello que lo contiene. En una esfera más sencilla, el producto cuya venta se fomenta, es en realidad, tanto el envase como su contenido. EL ENVASE Y EL CONSUMIDOR. Se llama consumidor al individuo o grupo de personas a los que se destina los bienes y servicios producidos en el proceso económico. TIPOS DE CONSUMIDORES. a)
 
 Consumidores de subsistencia. Este grupo se caracteriza por patrones y actitudes de compra que reflejan el limitado poder adquisitivo del consumidor. Sus compras son, casi en su totalidad, artículo; de primera necesidad. El principal elemento para esta persona es el precio, no la calidad. El envase desempeña un importante papel al exhibir con bajo precio. b)
 
 Consumidores selectivos. Evalúan la calidad por encima de cualquier otra cosa, aún en períodos de recesión. Para los selectivos, la organización que vende los artículos es tan importante como los propios productos y existe cierta tendencia a la preocupación por el aspecto ecológico del envase. c)
 
 Sibaritas. Tienden a ignorar por completo la recesión económica. Estos consumidores gastan grandes sumas
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL y compran simplemente lo que desean en el momento. Debido a ello, es muy difícil predecir su respuesta frente al envase o la publicidad. La relación entre el diseño del envase y el consumidor es de gran importancia, ya que rige la función de lo otros dos elementos (marca y producto), haciendo que el envase sea la expresión directa de la estrategia de comercialización. SEGMENTACIÓN DEL MERCADO. El mercado es el conjunto de compradores reales o potenciales de un producto. Sin embargo, un mismo mercado esta formado por diversas clases de consumidores con intereses diferentes, distintos conceptos, etc., y por consiguiente, buscan distinto provecho de los productos. Por este motivo, si el objeto de la comercialización o la concepción del envase consisten en atraer a todos, los efectos conseguidos en el mercado no serán considerables. Como respuesta a lo anterior, existe una técnica de marketing denominada segmentación de mercado, cuyos efectos son muy benéficos por cuanto ahorran tiempo y dinero. La técnica de segmentación consiste en aislar esos segmentos o grupos de consumidores en función de una o varias necesidades. Las segmentaciones se efectúan en razón de diversas variables, que se agrupan en las llamadas variables relacionadas con el consumidor (edad, sexo, estado civil, número de hijos, ingresos, profesión, nivel cultural, social, etc.) y las variables relacionadas con la situación (pautas de utilización del producto, beneficio esperado, nivel de calidad medio, exigido, precio y posibilidades de financiamiento, seguridad, comodidad, etc.). ESTUDIO DE MERCADO. Los llamados estudios de mercado abarcan una serie de investigaciones cuyo objetivo es contrastar una hipótesis formulada por la empresa con lo que ocurre en el mercado, y con lo que realmente induce y motiva a los consumidores. Las principales áreas de investigación son las siguientes: CONSUMIDORES. Son estudios dirigidos a identificar y aislar a los consumidores potenciales, obteniendo datos sobre su perfil, sus expectativas sobre el producto, sus necesidades y preferencias, así como los hábitos y motivaciones de compra y de consumo que posee. PRODUCTOS. Estos estudios se denominan genéricamente test de productos y tratan de determinar entre otros aspectos: las características que debe reunir el producto ideal, el grado de aceptación sobre el producto, la calidad máxima y mínima aceptada por el consumidor en función del precio. MERCADO. Las investigaciones más comunes al respecto son los estudios sobre competencia, canales de distribución, cuotas de mercado e implantaciones comerciales en nuevas áreas geográficas o nuevos segmentos de la población. COMUNICACIÓN. Estas investigaciones se dirigen fundamentalmente a estudiar: El impacto previsible de una campaña. El grado de aceptación de la actividad de la empresa. La idea general que se tiene de la imagen de la empresa. Las técnicas de promoción de los productos a través de su presentación y colocación en los puntos de venta. Al adecuado diseño y presentación del material publicitario y corporativo así como de los envases y etiquetas. La imagen de marca. Los logotipos y gráficos. En el renglón relativo a la marca y el envase, existen dos tipos de estudio: 1.- Técnicas de investigación realizadas a priori, es decir, estudios previos a la introducción del producto en el mercado, que tienen como objetivo su buena presentación ante el consumidor. 2.- Técnicas de investigación a posteriori que tratan de conocer la opinión del consumidor o usuario sobre los productos y sus representaciones simbólicas (imagen y marcas). ESTUDIO SOBRE EL NOMBRE DE LA MARCA.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Elegir un buen nombre de marca es un factor que puede contribuir en gran medida al éxito del producto. Entre las cualidades deseables de un nombre de marca están las siguientes: a) b) c) d) e)
 
 Debe dar ciertas indicaciones sobre los beneficios y las cualidades del producto. Debe ser fácil de pronunciar, reconocer y recordar. En este sentido, los nombres cortos tienen ventajas. Debe ser distintiva. Debe ser fácil de traducir a otras lenguas. Debe tener posibilidades de ser registrada para protegerse legalmente.
 
 La elección de una marca tiene tres fases: 1).- SITUACIÓN DEL PROBLEMA. Se analiza el contexto comercial respectivo con el objeto de situar el problema, estudiando las limitaciones a que habrá de enfrentarse y estableciendo los principales criterios a seguir. 2).- CREACIÓN. Ésta es la fase en las que se producen las marcas. Las técnicas más usuales son el braistorming o lluvia de ideas, los métodos analógicos o elección de marcas por analogía con otros conceptos, el apareamiento de sílabas producidas al azar, etc. 3).- TEST DE MARCAS Cuando ya se tiene la lista de posibles alternativas de marca, debe someterse a una prueba con el fin de laborarla objetivamente. Para ello se elige una muestra conformada por futuros usuarios de la marca. Las variables o dimensiones que conviene medir respecto a las marcas propuestas son: a)
 
 Memorización visual. Medirá el grado de permanencia en la memoria que tiene una marca frente a un conjunto tras ser presentada visualmente.
 
 b)
 
 Eufonía. Mide la factibilidad de pronunciación de cada palabra, así como su sonoridad.
 
 c)
 
 Asociación. Indica a que productos asocia el sujeto las marcas que se le presentan.
 
 d)
 
 Memorización auditiva. Su objetivo es medir el grado de permanencia en la memoria que tiene una marca frente a otras cuando es expresada oralmente.
 
 e)
 
 Contratación. Mide la adecuación de la marca al producto.
 
 f)
 
 Desarrollo verbal. Mide las posibilidades que ofrece la marca para encontrar derivados, aumentativos y diminutivos a partir de la misma. Elección espontánea. Es el simple orden de preferencias subjetivo.
 
 g) h)
 
 Contexto comunicador. Implica la selección de las marcas, dentro de una frase publicitaria previamente construida.
 
 i)
 
 Familiaridad. Determina si la marca da una cierta relación con el conjunto de una marca ya existente del grupo o de la línea a la que pertenece el producto estudiado.
 
 La medición de estas variables se realiza mediante test cuantitativo en los que se asignan valores numéricos de acuerdo a la preferencia por las marcas propuestas, y test cualitativo que sirven para contrastar los resultados obtenidos en los análisis cuantitativos y ver si la marca que resulte con mejor puntuación se adapta al producto para el que busca.
 
 ESTUDIOS SOBRE IMÁGENES DE MARCA.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Como ya se ha mencionado, la marca, además de ser un código para distinguir un producto de4 otro, es fundamentalmente un estereotipo en la mente del consumidor. Para conocer el índice de identificación y preferencia de que goza una marca se emplean las pruebas siguientes: ASOCIACIÓN DE TIPOS DE PERSONAS CON MARCAS. Se efectúa realizando preguntas como: ¿Qué tipo de personas cree Ud. que utilizan esta marca? "Si esta marca fuera una persona ¿qué tipo de persona sería? PRUEBA DEL DIFERENCIAL SEMÁNTICO. Valora cualitativamente la marca en diferentes aspectos como son la potencia, actividad, etc. ASIGNACIÓN DE ADJETIVOS Con el objeto de conocer la personalidad de una marca se entrega una lista de adjetivos a los sujetos que forma el grupo de prueba y se le pide que los asignen a unas marcas específicas según su criterio. Esta técnica tiene cierta similitud con el diferencial semántico. ESTUDIO SOBRE EL ENVASE DE UN PRODUCTO. Dada la importancia que tiene el envase para la imagen de la marca, es muy importante su estudio y selección. A ello colaborarán las opiniones del detallista (punto de venta) y del consumidor. En un envase deben destacarse tres tipos de características: 1) 2) 3)
 
 Psicológicas, como vehículos de comunicación con el consumidor. Funcionales, según las necesidades del detallista y del consumidor. De estructura visual, tales como velocidad y claridad de percepción.
 
 La valoración del envase se determina mediante pruebas del tipo que a continuación se describe: TEST DE ASOCIACIÓN CONCEPTUAL. Tras presentar el envase a los individuos que conforman la muestra de investigación, estos deben responder a preguntas como: -
 
 "¿Qué tipo de producto se adecuaría a este envase?" "¿Qué tipo de gente lo usaría y no lo usaría?" "¿Dónde podría ser usado y visto el producto?" "¿Tipos de tiendas en las que se vendería?"
 
 TEST DE VARIANTES. Se presenta el mismo producto en envases distintos y se pide a los sujetos que evalúen el producto con relación con una serie de características, las cuales responderán a aquellas que interesa potenciar para consolidar la imagen del producto. Si lo que interesa es medirla funcionalidad del envase, se utilizarán características de tipo descriptivo; en el caso del consumidor, se estudiarán la facilidad que éste tiene para abrir el envase sin regar el contenido, facilidad en la lectura y comprensión de las instrucciones, etc.. En cuanto al detallista, características de este tipo pudieran ser las relativas a la facilidad de almacenaje o la minimización de las roturas. De no ser la funcionalidad el factor primordial a medir, se utilizarán características connotativas. TEST DE IMPACTO VISUAL. Tiene como objetivo que el envase sea percibido rápida y adecuadamente. El método más sencillo de aplicación es aquel en el que se ponen a prueba tres envases para un posible nuevo producto, sometiéndolos uno a uno a la rápida identificación en escaparates en los cuales son colocados junto a productos de la competencia. DECISIONES MARCADOLÓGICAS IMPORTANTES EN EL DESARROLLO DE UN ENVASE. Entre las muchas acciones y decisiones que conlleva el desarrollo de un buen envase, pueden citarse las siguientes:
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL -
 
 La tarea básica de formar un concepto de envase que establezca lo que éste debe ser o hacer por el producto. Este renglón incluye tanto aspectos concretos como subjetivos. La adecuada combinación de elementos específicos tales como forma, color, texto y signo de marca con el objeto de que apoyen la posición del producto y la estrategia de mercadotecnia. La selección del envase es muy importante para el éxito de cualquier producto. El control de los costos. Desde el punto de vista económico, debe existir un aprovechamiento máximo del material, una adecuada canalización de recursos hacia los estudios, normalización, fabricación etc. Por otro lado, debe existir un balance ideal entre el costo del envase y el precio. Aún después de haber seleccionado e introducido un nuevo envase, la firma debe realizarlo de manera regular, ante los cambios en las preferencias de los consumidores y los avances de la tecnología. Para mantener al día un envase pueden requerirse desde cambios mínimos que incluso pueden pasar inadvertidos para la mayoría de los consumidores, hasta cambios que impliquen. Decisiones complejas, acciones drásticas y costos muy altos.
 
 CAPÍTULO VII
 
 METODOLOGÍA PARA EL DISEÑO. PRESENTACIÓN DEL ENVASE. ENVASE DE VENTA MERCADEO
 
 El término diseño del envase no se refiere a una actividad aislada sino a la creación de un concepto completo del problema a solucionar. Para ello, debe recordarse que mientras el término envase convencional alude a la comercialización del producto en el plan más básico, el término envase promocional se refiere a la venta de una idea o de un concepto. Para unificar ambos términos, es necesaria una planificación previa; entendiendo por planificación la actividad que trata de incursionar en el futuro. Para determinar en función de ciertas previsiones interiores (suposiciones más o menos fundadas de lo que puede acontecer) qué es lo que se quiere o supone que ocurra y en la medida de lo posible asegurarse que así acontezca, para lo cual será necesario analizar la mayor cantidad de requerimientos (con sus respectivos parámetros) y el desarrollo de las alternativas de solución (o propuestas) de cada uno de ellos. Mediante la previsión se prescribe y comunica en términos de acciones futuras: Para qué (caso) Por qué (entorno) Qué (algo) (el objeto) Para quién (usuario) Dónde (sito, lugar) Cuándo (tiempo y época) Cuánto (entidad) Cómo (proceso) Habrá de hacerse o no algo. O habrá de impedirse que algo ocurra. La planificación, por su parte, se refiere a esos “algos” en términos de: -
 
 Creación Modificar Conservación Conservación
 
 (diseño) (rediseño) (rediseño) (permanencia)
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL -
 
 Eliminación Reutilización Prevención
 
 (obsolescencia) (utilidad)
 
 Los resultados de una mínima o nula previsión son reflejados de manera concreta en un mal diseño de envase, que a su vez se traducirá en: -
 
 Baja eficiencia en producción Cantidad altas en mermas Insatisfacción del consumidor. Mercancía devuelta Pérdida de participación en el mercado. Reducción de utilidades.
 
 Al ser un envase un producto de un proceso de diseño, y como tal, un objeto comunicacional destinado a ciertos usos específicos, necesariamente debe contar con una serie de valores propios o valores de diseño que devendrán de la calidad de su contenido. Y presentación así como su aptitud para ser comprendido, manipulado, conservado, etc. Para establecer y desarrollar lo anterior, se recurre generalmente a una metodología que guiará a todos los especialistas que participan en un proyecto de envase, a alcanzar los fines propuestos, apegándose en todo momento a los objetivos fijados en el inicio.
 
 METODOLOGÍA PARA EL DISEÑO DEL ENVASES ETIMOLOGÍA Y OPERACIÓN. Etimológicamente, método significa el camino para llegar a un fin. Mucho se ha hablado de cual sería la metodología más conveniente y útil para el diseño de envases pero sin tener que desenmarañar las profundidades teóricas de cualquier de ellas (Cristopher Jones, Cristopher Alexander, Pabla, etc.) Lo que es esencial en toda actividad de diseño es el mantener una secuencia metodológica en el proceso creativo del diseño, para lo cual es necesario no olvidar que el diseño es en primer lugar el responsable del comportamiento del producto ante el usuario, por lo que sería también muy útil NO olvidar ser usuario además de diseñador. Modelo general del Proceso del diseño:
 
 1. 2. 3. 4. 5.
 
 CASO PROBLEMA HIPÓTESIS PROYECTO REALIZACIÓN
 
 De manera sistemática: El diagrama anterior da una idea más clara de cómo el Proceso de Diseño se retroalimenta a sí mismo, en todas y cada una de las etapas, así como su conjunto. A continuación se explica las cinco etapas del modelo: CASO. Es el punto de partida de todo Proceso de Diseño y constituye en cierta forma un lineamiento hacia un objeto determinado ya que especifica tanto el marco teórico como las técnicas a utilizar. Surge del análisis o estudio de algún fenómeno social o bien en consecuencia de una investigación interdisciplinaria. PROBLEMA Es el cuerpo de requerimiento o necesidades específicas estructuradas a partir del estudio de los datos relevantes obtenidos en la fase anterior. El Problema (según el caso) podrá ser subdividido en sub-problema, integrando así un sistema de secuencia jerárquica. Esta etapa contempla el criterio de diseño para la interpretación y solución de dichas necesidades, de manera que estas últimas deberán tener una relación comparativa dentro de una serie de parámetros (peso, longitud, volumen, etc.) que ayudarán a que los VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL requerimientos cuenten con características específicas a las que el problema deba sujetarse para cumplir con su objetivo. HIPÓTESIS En estas fases se desarrolla alternativas o propuestas destinadas a analizar y resolver los sistemas semióticos, formales, funcionales, constructivos y de planeación económica - administrativa, cumpliendo con los requerimientos generales y específicos de cada uno de estos sistemas. Cabe mencionar que aquí entran en juego métodos y técnicas tanto de las ciencias como de las artes. PROYECTO. En esta etapa, las técnicas y métodos empleados en la hipótesis se ponen en práctica, de manera que el diseñador desarrollará los planos, dibujos, , maquetas, originales para impresión y modelos de simulación necesarios para la posterior realización del objeto diseñado. Esta fase permite visualizar diversos aspectos e incluso hacer algunas pruebas. REALIZACIÓN. En esta última fase es cuando se procede a la producción del objeto diseñado bajo la supervisión del diseñador. Generalmente, todo objeto antes de ser producido masivamente o en grandes cantidades es sometido a evaluación por parte de las diferentes áreas de investigación en las etapas anteriores. La fase de realización termina cuando el objeto diseñado es utilizado por el grupo humano destinatario. Sin embargo, como se mencionó anteriormente, el Proceso de Diseño es retroalimentativo, lo que quiere decir que aún cuando un producto diseñado sea aceptado por el usuario, es susceptible de ser rediseñado a fin de satisfacer más las necesidades cambiantes, acordes a la época o circunstancias sociales del momento. El uso de una metodología promueve la aspiración artística controlada por u proceso comunicacional. Esto protege al diseñador de obtener soluciones mediocres. La unificación y combinación de estos dos métodos (siguiente diagrama) nos dan una respuesta y criterio para dar una solución al fabricante del producto y del envase y para satisfacer al usuario. La metodología para el diseño de envases (al igual que para cualquier otro objeto) deberá contemplar abiertamente un proceso analítico y creativamente inductivo que conduzca a la satisfacción y cumplimiento del objetivo deseado (caso), que puede ser de gran utilidad para llegar a los satisfactores ideales de necesidades específicas.
 
 DISEÑO Y SEMIÓTICA. ETIMOLOGÍA: DISEÑO: Del italiano: disegno = dibujo Del inglés: design = (de = de o lo referente a / sign = signo) Por lo tanto diseño se traduce como: lo referente al significado. SIGNO: Representación (gráfica o lingüística) que finalmente se interpreta, viene de la raíz griega semeion, que quiere decir signo. SEMIÓTICA: Es todo aquello que tiene que ver con la semiosis o interpretación del signo. De lo anterior queda establecido que el diseño y la semiótica van de la mano, pues el diseñador interpreta una necesidad, que traducirá en un mensaje, el cual representará aquello que se pretende para que el perceptor interprete. Concretamente, la función del diseñador de envases es analizar, interpretar y proponer signos que den solución a necesidades físicas y visuales, optimizando recursos para obtener el envase adecuado, logrando con ello establecer un proceso de comunicación y satisfacer las necesidades tanto del fabricante como del Consumidor del mismo. LAS TRES DIMENSIONES EN EL DISEÑO DEL ENVASE. El diseño del envase como cualquier otro diseño dentro de aquellos que se relacionan con la gráfica, tiene que cumplir con una serie de factores como:
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL a) Lo práctico de los signos empleados. Aquí podemos ponderar legibilidad, costeabilidad, claridad, visibilidad, etc. Esto es lo que se conoce como: dimensión pragmática.
 
 b) La relación de los signos incluidos en el diseño de un envase con la superficie de dicho envase, c)
 
 con otros envases que le rodean, etc. Ésta es la dimensión sintáctica. El significado final que estos signos originan en la mente del receptor: dimensión semántica.
 
 ESPECIALIDADES QUE INTERVIENEN EN EL DESARROLLO DEL ENVASE. DISEÑO INDUSTRIAL. Emplea básicamente el diseño estructural, considerado como sinónimo del diseño industrial. El diseño industrial se encarga de la selección del material adecuado para el envase, de la definición de la forma, de las especificaciones del tamaño y color, de la textura de su superficie y del sistema de tapa o cierre. Utiliza la ergonomía, con la cual adapta el envase a las medidas, fuerza, capacidades y limitaciones humanas. El diseño industrial debe estudiar la interrelación del envase con el producto, ya que ello va íntimamente ligado con la calidad, aspectos legales y funcionales de uso. DISEÑO GRÁFICO. El diseño gráfico forma parte integrante en el desarrollo de un envase y sus etiquetas es crucial. Los envases, como ya se ha visto, actúan como comunicadores continuos, presentando el envase de tal forma que se crea una preferencia de imagen y marca. El diseño gráfico se enfoca a dar una solución visual competitiva al envase, considerando la impresión que éste ejercerá sobre el consumidor cualquiera que sea su forma de exhibición. Las funciones básicas del diseño gráfico en el envase y embalaje son: a) b) c) d) e)
 
 La identificación inmediata de un producto. Diferenciar u producto de sus competidores, dándole un carácter y valor propios. Informar al consumidor en forma clara sobre el contenido del producto y los beneficios de usarlo. Aumentar la capacidad de venta del producto. Atraer al consumidor, mucho después de haber hecho la compra.
 
 INGENIERÍA DE ENVASES. Sus funciones son: a) b) c) d) e) f)
 
 Identificar formato. Identificar materiales en cuanto a: Resistencia; Protección; medio ambiente, Comprobar la factibilidad de producción del envase. Identificar el equipo adecuado. Calcular costos y tiempo. Realizar pruebas de viaje y distribución (estibas, tensión, comprensión, etc.) o canalizarlas a determinados laboratorios.
 
 EVALUACIÓN DE UN PROYECTO PARA ENVASE. Un proyecto para envase se genera básicamente por dos razones: 1.- Por el desarrollo de nuevos productos. 2.- Por rediseño o mejoras del envase actual. Cualquier proyecto apropiado debe tener en cuenta tres factores: diseño, tiempo y costo, que en una evaluación global se traduce en dos aspectos primordiales: el técnico y el financiero. * En el aspecto técnico se determinan: Disponibilidad del nuevo envase. Compatibilidad del envase con el producto. Pruebas. Maquinabilidad. Aceptación del envase por el consumidor. * El aspecto financiero se determina: Inversiones de capital. Variaciones de costos en materia prima, mano de obra, gastos directos de fábrica, etc. VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas
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 Variaciones en gastos indirectos de fábrica. Indicadores financieros del proyecto ROI (rate of investment), que es el porcentaje de rentabilidad o recuperación de la inversión y PAYBACK, que es el período de pago o plazo de amortización.
 
 PROCESO DE COMUNICACIÓN CONSIDERACIONES GENERALES PARA EL DISEÑO DEL ENVASE.
 
 Entre los requerimientos y funciones más importantes de un envase podemos citar los siguientes: -
 
 Compatibilidad química y física con el alimento o producto. Ausencia de toxinas. Protección sanitaria. Protección contra pérdida o asimilación de humedad. Grasas aromas. Protección contra la luz. Transparencia en caso requerida. Resistencia al impacto. Inviolabilidad. Facilidad de desecho. Facilidad para ser impreso. Limitaciones de tamaño, forma y peso Bajo costo, económico. Resistencia al almacenaje y transporte. Ser atractivo a los consumidores, proyectando una imagen identificable, reconocible, memorizable, distinguible, legible y confiable.
 
 Basándose en lo anterior, antes de diseñar un envase, debe estudiarse o tomarse en cuenta los siguientes aspectos: 1.- CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO A ENVASAR. Químicamente cada producto tiene diferente grado de acidez, humedad, proteínas, carbohidratos, grasa y vitaminas, por lo mismo es vulnerable en diversos grados a la oxidación, rancidez, desecación, hidratación, pérdida de nutrientes, merma y descomposición. De la misma manera, cada producto tiene diferentes estados físicos (líquidos, sólidos o gases). Respecto al estado físico, debe tomarse en cuenta los siguientes aspectos: Para líquidos: Densidad, viscosidad, presión de vapor, volatilidad, resistencia a la luz, a los rayos ultravioletas, estabilidad térmica, etc. Para sólidos: Densidad aparente, granulometría, volatilidad, PU, contenido de humedad, estabilidad, etc. Para gases: Comprensibilidad, volumen. La función protectora del envase debe prever fenómenos que influyen en la calidad y la vida útil del producto. Ello deviene de la relación siguiente:
 
 PRODUCTO / MATERIAL DE ENVASE/ MEDIO AMBIENTE De lo anterior, existen dos tipos de interacciones: 1.- La relación.
 
 Atmósfera externa / envase / atmósfera interna = permeabilidad 2.- El contacto.
 
 Producto / envase = migración
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL La permeabilidad y la migración dependen tanto del material del cual está elaborado el envase como de la naturaleza del medio contacto, entre otros factores. Con respecto al grado de migración, los materiales de envase se dividen en tres clases:
 
 CLASE 1 CLASE 2 CLASE 3
 
 Materiales donde la migración es mínima o nula. Materiales en los que está siempre presente un cierto grado de migración, independientemente del producto envasado. Materiales donde la migración depende de los productos.
 
 2. PROCESO DE ENVASADO. Un envase debe estar diseñado dependiendo también de la forma de llenado a que será sometido, considerando además que puede no contarse con el equipo más versátil, rápido o simplemente adecuado. En base a lo anterior, el envase deberá resistir diferencias de presión, tal como el vacío, la presión interna de producción sometidos a procesos térmicos, y las presiones externas. El llenado o envasado depende del estado físico del producto (sólido, líquido, pastoso, gas). Para prevenir el derrame, la falta de capacidad o el sobrepeso durante el proceso de llenado, peste debe ser diseñado tomando en cuenta tolerancias y movimientos o vibraciones durante o después del envasado. En condiciones atmosféricas secas, algunos materiales de envase y algunos productos, desarrollan cargas electrostáticas; estos materiales deben evitarse o buen, eliminar la estática en las máquinas envasadoras. La resistencia al choque térmico debe ser considerada al usar ciertos materiales de envase. Por ejemplo, durante la pasteurización, así como el llenado en caliente o el enfriamiento de alimentos congelados.
 
 3. REQUERIMIENTOS EN LA VIDA DE ANAQUEL. La vida de anaquel significa el tiempo que el producto deberá permanecer con las características originales de calidad con las cuales fue lanzado al mercado por lo que es importante, además de la formulación del producto, la selección del envase adecuado. Ciertas características que hay que tomar en cuenta al ponderar la vida del producto en anaquel, serían el peso, la forma, el tamaño, el color y el material de envase, entre otras. Estas características determinarán, por ejemplo, la resistencia al oxígeno. A la humedad, a las bacterias, a la basura, a la grasa, etc.
 
 4. COMPATIBILIDAD PRODUCTO - NEVASE. Es de extrema importancia realizar las pruebas adecuadas con los materiales que se hayan elegido, para evitar que después de haber lanzado el producto al mercado, se pierdan las expectativas fijadas.
 
 5. FORMA DE MANEJO Y APLICACIÓN DEL PRODUCTO. En este renglón es necesario enfocar esfuerzos a realizar esta operación lo más fácilmente posible para los usuarios y pata quienes intervienen en la realización.
 
 6. MERCADO DE CONSUMO. Todas las acciones que se realizan para que el producto cueste más dinero y esfuerzo al elaborarlo se verán reflejadas en el precio al consumidor y utilidades para la firma. Todo esto se apoya para el diseñador del envase. Entre mayor sea la información mercadológica, mayor será el grado de conceptualización. Concretamente, las investigaciones mercadológicas definen los lineamientos siguientes para cada área del diseño de envase:
 
 DISEÑO ESTRUCTURAL. -
 
 Material. Forma. Tamaño. Calibre. Color. Tipo de cierre.
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 Proceso de envasado. Grado de resistencia y barrera. Vida de anaquel deseada. Sistema de distribución a usarse.
 
 DISEÑO GRÁFICO. -
 
 Tipo de imágenes y textos (mascotas y slogan). Tono de mensaje, es decir, lenguaje a utilizar (ilustración o foto, estilo). Tipo y tamaño de la o las tipografías que intervengan (tipografía propia de la marca). Instructivos o formas de uso legales. Composición visual. Color. La imagen total, la cual deberá reflejar el concepto predefinido. Memoria gráfica. Impacto visual. Colocación del código de barras.
 
 7. SELECCIÓN DEL TAMAÑO ÓPTIMO. Al diseñar un nuevo envase y seleccionar el tamaño óptimo del mismo, debe estudiarse: Los métodos de distribución. a) Los hábitos de consumo. b) La conveniencia del consumo. c) La cantidad de compra. d) La facilidad de volver a cerrar. e) Las instrucciones de recepción. f) La elaboración de un prototipo de envase. g) Las posibilidades de realización con el equipo existente y la disponibilidad de nuevos equipos.
 
 8. PROCESO DE IMPRESIÓN Y ETIQUETADO. Como ya se ha dicho, uno de los factores que hacen más atractivo y completo un envase, es el diseño gráfico. Dentro de esta etapa, existe una larga lista de factores que deben tomarse en consideración y dos de los más importantes, estrechamente ligados entre sí, son el tipo de proceso de impresión que se utilizará y el etiquetado del envase. Respecto a este último debe considerarse el sustrato o base a imprimir, es decir, si se aplicará la impresión directamente sobre el envase o bien, sobre algún material. En cuanto a la forma de etiquetado, deberá planearse si la etiqueta ocupará sólo la cara frontal o todo el contorno del envase.
 
 9. CALIDAD Si el punto de partida del marketing es satisfacer los deseos y necesidades de los clientes, puede suponerse la importancia que tiene la calidad en el enfoque de marketing. Los mercados actuales se caracterizan por dos aspectos fundamentales: una oferta competitiva y la creciente sensibilización de los consumidores por la calidad de los productos que adquieren. La calidad no es algo que pueda lograrse con órdenes o acciones individuales. Es el desarrollo y mantenimiento de la calidad del envase, se requiere un esfuerzo conjunto, complementario y confiado por parte de usuarios y de proveedores. La participación entusiasta de ambos, la adaptación de equipos cuando va se por medio un cambio en el material, estructura o diseño y características del envase, el compartir ideas y costos, son el gran secreto para poner en marcha un programa o círculo de calidad. La calidad es la satisfacción plena de los clientes. La calidad se da en función de un tratamiento de marketing con la inversión en investigación: de mercados, en materias primas, en los procesos intermediarios de elaboración y en la presentación final, obteniendo la calidad desde el inicio. En el envase, considerándolo como un producto propiamente dicho, pueden distinguirse dos segmentos susceptibles de ser perfeccionados: a) b)
 
 La calidad de producción; que se refiere a los materiales y procesos con que se fabrica el envase. Calidad de servicio/uso; que se refiere a la determinación de un precio justo y competitivo así como el correcto funcionamiento del envase.
 
 Algunos puntos que hablan sobre la calidad de un envase son la facilidad de estiba, la facilidad de
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL apertura sin derramar el contenido, la posibilidad de cerrar nuevamente el envase para que el producto no se altere, etc.
 
 10. IMPACTO ECOLÓGICO. Esta consideración va estrechamente ligada a la anterior. Al diseñar un envase deben tomarse en cuenta las consecuencias ecológicas del mismo, tanto en las decisiones de material, procesos de fabricación, vida después de uso, si se re utilizará o reciclará, etc.
 
 MEOTODOLOGÍA GENERAL (FASES) PARA EL DISEÑO DE UN ENVASE. FASE ANALÍTICA. 1. 2. 3.
 
 Definición del problema o necesidad a resolver. Análisis del estado actual del envase, es decir, si no existe y hay que crearlo o si existe y debe ser rediseñado. Definir objetivos y preparar un programa detallado de actividades y personas encargadas de ejecutarlas, así como los tiempos estimados para ello. Obtener información relevante y hacer un listado de requerimientos específicos, limitaciones y anotaciones especiales.
 
 FASE CREATIVA. 1. 2.
 
 3. 4. 5.
 
 6. 7.
 
 Análisis y Síntesis de los datos para preparar propuestas de diseño. Bocetaje inicial o preliminar. En esta fase se contemplan la mayor cantidad de soluciones de diseño posibles. Es una total expansión creativa que puede realizarse por los métodos tradicionales, es decir, a través del dibujo con lápiz, pinceles, plumones, etc., o bien usando medios electrónicos (computadoras). Preselección de ideas. Una vez explotados todos los caminos posibles, se evalúan propuestas iniciales y se jerarquizan; al seleccionarlas, se ocurre a la combinación de ciertos elementos de una y otras propuestas entre sí. Evolución de bocetos. Las alternativas se refinan o depuran en base a los criterios definidos en un inicio. Elaboración de presentación. En esta fase se evalúan nuevamente las alternativas del diseño que fueran depuradas y se escogen el mismo número de alternativas ( no más de cinco) para ser presentadas al cliente. Previo a esa presentación se desarrollan maquetas o prototipos de las alternativas escogidas que representan de la manera más exacta posible lo que será el envase finalmente. En la presentación, se explican en forma clara los conceptos relevantes de cada alternativa. En ocasiones, suele presentarse junto con las maquetas un documento llamado racional creativo, que justifica los conceptos presentados con base a la información otorgada por el cliente en las fases primarias del proyecto. Selección de alternativas. El cliente, después de estudiar detenidamente las propuestas, elige una de las alternativas. Refinado. Generalmente. Una vez que ha sido escogida la alternativa del diseño, pasa por pequeñas afinaciones en concordancia con las opiniones del cliente.
 
 FASE EJECUTIVA. 1. 2. 3. 4.
 
 5. 6.
 
 Preparación y ejecución de estudios y pruebas que validen el diseño. Refinado basándose en pruebas. Si después de llevar a cabo estudios de mercado y diversas pruebas es necesario hacer ajustes o afinar detalles, éstos pueden realizarse en la fase de elaboración de originales mecánicos o bien pasando por un nuevo juego de maquetas. Aprobación del diseño final. Adaptación a presentaciones. En caso de que el producto tenga diversas presentaciones (tamaño, capacidad, sabor, etc.) se hacen las adaptaciones elaborando un juego completo de prototipos. Estos prototipos deberán ser lo más depurados posible ya que podrían resultar fotografiados con el objeto de que el cliente pudiera empezar a desarrollar el material promocional y publicitario de su producto. Preparar documentos para la producción, tales como planos, vistas perspectivas, elaboración de originales, mecánicos, etc. Solución final: a) Pre prensa. b) Impresión. c) Acabados. d) Control de calidad.
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 Capítulo VIII
 
 EL COLOR EN EL ENVASE. EL VENDEDOR MUDO El color es luz, energía radiante visible, constituida por varias longitudes de onda. Por orden de frecuencia y longitud, las diversas ondas electromagnéticas son: energía eléctrica, radio televisión, radar, luz infrarroja, luz visible, rayos X, rayos cósmicos y rayos gamma. En la luz visible, el color magenta es la onda más larga, después pasa por los naranja y amarillos a los verdes, azules, el índigo y el violeta; después del violeta, y las frecuencias más altas, encontramos los rayos ultravioleta. Cuando las longitudes de onda que producen la luz se separan, como puede ser el caso de un haz de luz blanca que pasa a través de un prisma de cristal, aparecen los colores separados del espectro. Si la superficie de un objeto refleja toda la luz que incide en ella, veremos al objeto blanco; si por el contrario, el objeto absorbe toda la luz, lo veremos negro. Cuando una parte de la luz se absorbe y otra es reflejada, entonces aceptamos el color; éste por tanto, no es una propiedad del objeto que vemos, sino de las ondas luminosas que llegan a nuestros ojos. El color es el alma del diseño, está particularmente enraizado en las emociones humanas. A través del tiempo, el color se ha usado en muchas formas. En su función práctica, el color distingue, identifica y designa en un rango de status; en su función simbólica, puede reflejar, por ejemplo: el amor, peligro, paz, verdad, pureza, maldad o muerte; finalmente, dentro de la función señal ética es aplicado tanto a señales informativas, como prohibitivas o de advertencia: los diseñadores usan el color en forma controlada para crear condiciones visuales de unificación, diferenciación, secuencia y carácter. Con el color es posible generar sentimientos, sugerir acciones y crear efectos, logrando con ello la integración total del diseño. LOS COLORES PRIMARIOS. Los primarios familiares en los pigmentos son: el rojo (magenta), el amarillo y el azul (cyan); los primarios en la luz son: el verde, el rojo naranja y el azul violeta. De la mezcla de los tres primarios se derivan todos los colores. El color se clasifica de acuerdo a su matiz, su valor y su intensidad. MATIZ. Es sinónimo de color, se distingue un color de otro debido a la calidad de su matiz. Por medio de él se clasifica a los colores en rojo, verde, azul etc.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL VALOR: se refiere a la claridad u oscuridad de un matiz. Un color puede ser aclarado mezclándolo con un matiz claro del mismo color o añadiéndole blanco. Un color de tono conocido puede describirse mejor calificándolo de claro a oscuro; por ejemplo, se dice de u rojo que es claro cuando es más claro que nuestra idea del rojo estándar. INTENSIDAD. La intensidad se refiere a la fuerza de un color. Alterar la pureza es cambiar el tono o debilitar, opacar o neutralizar un color. Esto se puede lograr agregando un color complementario o el gris. El gris es en realidad un color sin matiz y puede lograrse mediante una mezcla a partes iguales de blanco y negro. USOS DEL COLOR. Para la combinación de los colores se usan los esquemas de color, algunos de estos son: El esquema complementario, se usa en colores opuestos en el disco cromático, se puede dividir en grupos de acuerdo a la sugerencia psicológica como cálidos y fríos. Los fríos son predominantemente azules, son relajantes y dan profundidad; los cálidos son rojos o amarillos, son estimulantes, por ejemplo el verde, rojo y púrpura. -
 
 El complementario dividido. Consta de tres colores; se usa un color contraste con los colores adyacentes a su complementario, por ejemplo, el rojo con el amarillo verdoso y el azul verde.
 
 -
 
 El esquema análogo. Usa los colores adyacentes a uno y otro en el disco, como el verde, azul verde y el azul, o el rojo naranja y el naranja.
 
 El monocromático. Requiere del uso de diferentes valores y fuerzas de un solo matiz. El tinte es un matiz con toda su fuerza. Los colores cálidos son más visibles que los fríos. Entre más oscuro sea el fondo, el color que está sobre él parecerá más claro. La principal misión del color es llamar la atención; o sea, primero atraer al público, y después conservar su atención si lo que le atrajo tiene significado o interés para el perceptor. El color es una herramienta mercantil muy importante; en cierto modo, los colores son una especie de código fácil de entender y asimilar; forman un lenguaje inmediato que tiene la ventaja de superar muchas barreras idiomáticas con sus consiguientes problemas de decodificación (el color rojo, por ejemplo, se considera internacionalmente como el color obligado de las señales de peligro). Dentro del mundo del envase, el color es primordial; los consumidores están expuestos a ciertos mensajes visuales diferentes. Dentro de un autoservicio el tiempo estimado en que un cliente se detiene a ver un producto es de 1/25 a 1/52 de segundo, de manera que cada producto lucha por sobresalir entre los demás, buscando ser reconocido o llamar la atención en forma tal que el comprador se detenga y lo leve consigo. De ser una simple protección para la mercancía y una marca de fábrica solamente, en la actualidad el envase se cataloga como el vendedor silencioso. Es la carta de presentación del producto y eslabón esencial en la cadena de mercadotecnia, conectando al producto y al consumidor. El color hace reconocible y recordable al envase, además puede usarse para categorías específicas de productos. Sin embargo, hay que tener cuidado con esa afirmación, ya que sería muy simplista decir que el color en un envase esta dictado por el tipo de producto que contiene; si esto fuera verdad, todos los jabones, por ejemplo, serían azules; o verdes, o las etiquetas del café serían siempre de color marrón oscuro. La selección de un color, la zona, la clase social y muchos factores más. La forma y el color son básicos para la comunicación visual. Algunos de los efectos del color son dar un impacto al perceptor, crear ilusiones ópticas, mejorar la legibilidad, identificar la categoría del producto. IMPACTO. Los consumidores son bombardeados constantemente por estímulos visuales, por lo que debe preocuparse que el envase diseñado quede entre los que el comprador lleve consigo al salir de la tienda, o que le recuerde la próxima vez que regrese al autoservicio. El impacto de un color no es necesariamente sinónimo de visibilidad; se ha demostrado con experimentos que la que la atención captada por un color no es exclusiva de su luminosidad, sino de los efectos psicológicos que éste produce. El cuadro siguiente muestra los colores más visibles según datos obtenidos en test aplicados mostrando una superficie de varios colores por fracciones de segundo a un grupo de personas, y midiendo los datos con un taquistoscopio.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL El uso de colores brillantes no es la única forma de causar impacto; otras posibilidades son, el contraste de colores, color, forma, efectos ópticos, acumulación de efectos (colocando los envases diseñados de tal forma que lado a lado produzcan un efecto visual).
 
 NARANJA
 
 21.4% de percepción
 
 VERDE
 
 12.6% de percepción
 
 ROJO
 
 18.6% de percepción
 
 AMARILLLO
 
 12.0% de percepción
 
 AZUL
 
 17.0% de percepción
 
 VIOLETA
 
 5.5% de percepción
 
 NEGRO
 
 13.4% de percepción
 
 GRIS
 
 07.% de percepción
 
 EFECTOS DE COLOR. Existen muchísimas ilusiones ópticas y efectos que podemos dar color, ya que éste ofrece numerosas posibilidades para ello. Realizar un envase o darle apariencia de mayor volumen o ligereza, son sólo algunos ejemplos de lo que puede lograrse con el color. En una ilustración de más de un color, cada uno de ellos está bajo la influencia de sus vecinos, éste es el contraste simultáneo, que puede ser explicado por interacciones en la retina. Las células fotosensibles de la retina no funcionan solas, sino en grupos paralelos que forman unidades receptivas con asociaciones de células; esto produce una exageración en el contraste y una distorsión de los valores entre zonas contiguas en el campo de visión. Podemos establecer las siguientes reglas: los dos se enfatizarán; si se ponen juntos un color complementario de otro, reflejarán la luz, y si se mezclan los pigmentos, se produce el gris. El color complementario de otro es el directamente opuesto a él en el círculo cromático. Un color que se opone de otro cambia el valor complementario del color de fondo. Un color se verá más claro si se pone junto a otro más oscuro. Para cualquier color, el grado de brillo determina el tamaño aparente; un rectángulo azul claro se ve más grande que uno azul oscuro del mismo tamaño. Una superficie clara sobre un fondo oscuro se ve más grande que una superficie oscura del mismo tamaño sobre un fondo claro. Un envase dividido horizontalmente por franjas de colores se observan mayor y más compacto; si se le ponen franjas verticales se verá más angosto y más alto. La división de una superficie en diferentes colores hace que un envase se vea más pequeño. Si los lados de un envase están en diferentes colores, el carácter tridimensional se enfatiza. Los colores de un envase por lo general son observados de derecha a izquierda o de arriba hacia abajo. La mirada puede ser atraída por ciertos colores del envase, pero éste siempre es visto en conjunto con los colores del entorno. LEGIBILIDAD DE LOS COLORES. El color es una forma de mejorar la legibilidad de palabras, marcas o logotipos, pero mal aplicado puede resultar incluso contraproducente. La tabla de Karl Borggrafe que se muestra, informa sobre la legibilidad de letras sobre fondos de color. Esta información se basa en pruebas de lecturas realizadas con letras de 1.5 cm de alto sobre tarjetas de 10 x 15 cm de largo. Para medir el tiempo exacto de lectura se uso un taquistoscopio. El color que aparece a la izquierda corresponde a las letras, mientras que el de la derecha indica el color de fondo.
 
 SIMBOLOGÍA DE LOS COLORES. A los colores se les asocia generalmente con estado de ánimo, alimento, sabores y hasta olores. En la lista de las siguientes páginas se han reunido las asociaciones más comunes con el color. no debe olvidarse que la elección de un color no es una receta de cocina donde los criterios son inamovibles, puede variar según el perfil del consumidor que nos dé la mercadotecnia. NEGRO. Oscuro y compacto, símbolo de muerte, pero también de elegancia; su carácter es impenetrable, la expresión de la unidad rígida sin ninguna peculiaridad.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL BLANCO. Sugiere pureza, lo invisible y lo inexplicable. En este color hay ausencia de carácter e impresión de infinito. El blanco crea el efecto de silencio en nuestra alma, no silencio moral, como el negro, sino uno que es pleno de posibilidades de vida; junto al azul, produce un efecto refrescante y antiséptico. GRIS. No tiene un carácter autónomo. No está tan lleno de posibilidades como el blanco, pero tampoco es totalmente pasivo o neutro. Simboliza indecisión y falta de energía; en ocasiones miedo, vejes monotonía y depresión. Incrementa la sobra: el gris oscuro es el color de la suciedad en todo el sentido de la palabra. VERDE. Es el color más reposado de todos; no se inclina en ninguna dirección no tiene nada que ver con juego, tristeza o pasión. El verde puro tiene el mismo lugar en la sociedad de los colores que la clase media en la especie humana: un color inmóvil y satisfecho que calcula sus esfuerzos y cuenta su dinero. Cuando la naturaleza se torna verde, hay la esperanza de una nueva vida; éste es el origen de la bien conocida asociación del verde con la esperanza. La adición del amarillo le da un carácter más soleado; si predomina el azul, se volverá mucho más serio. De cualquier forma, claro u oscuro, el verde mantiene su carácter tranquilo e indiferente, aunque la calma es mayor con el verde claro. ROJO. El rojo significa vivacidad, virilidad, masculinidad y dinamismo; es brutal exaltado, impositivo por sí mismo, sin discreción; también puede dar la impresión de severidad y dignidad, así como de benevolencia y encanto. Es un color esencialmente cálido, ardiente y vivaz, aunque esto último sin el carácter disipado del amarillo, que se expande en todas direcciones. El rojo tiene energía y vivacidad, por eso atrae la atención. Los tonos de rojo tienen su propio carácter: el escarlata es severo, tradicional, rico, poderoso y un signo de gran dignidad. Un rojo medio sugiere actividad, fuerza, movimiento y deseos apasionados, nos confunde y nos atrae; los rojos más oscuros, los usamos cuando queremos indicar fuerza primitiva, calidez y eficiencia, estimulando y fortificando las propiedades de los productos. El rojo cereza tiene un carácter mucho más sensual. Un rojo más claro significa fuerza, animación, energía, gozo y triunfo. Mientras más oscuro es más serio, y mientras más claro, se torna más alegre. ROSA.
 
 Es dulce, romántico, suave, vital y femenino, sugiere gentileza e intimidad.
 
 CAFÉ. Da la impresión de utilidad, es el color más realista de todos. Aunque su efecto no es vulgar ni brutal, nos remite a una vida saludable y al trabajo diario. El café más oscuro asume los atributos del negro. NARANJA. Expresa radiación y comunicación en mayor proporción que el rojo. Es el color de la acción; posee un carácter receptivo, cálido, efusivo y generoso. AZUL. Color profundo y femenino que descansa en una atmósfera relajada. Es un color preferido por los adultos, expresa madurez.; el azul remite a la vida espiritual Es espontáneo pero sin violencia, es tranquilo, pero no tanto como el verde. El azul profundo es solemne y celeste, donde las consideraciones racionales son ignoradas; el azul más oscuro lleva al cielo infinito; el, azul más claro es soñador fresco, limpio e higiénico, especialmente con el blanco. TURQUESA. Fuerza y expresión del fuego, pero un fuego frío. Remite a la frescura de las montañas y a los lagos que recorren entre ellas. MARILLO. Es el color más luminoso de todos. Joven, extrovertido y vivaz su carácter es especialmente evidente en tonos claros. El amarillo verdoso tiene efecto de enfermedad; con un poco de rojo es agradable a la vista. Por su luminosidad, el amarillo hace ver las cosas más grandes. VIOLETA. Color misterioso, equivalente a la meditación y pensamiento místico; es triste, melancólico y lleno de dignidad. El color lila se vuelve mágico y místico, no es tan severo como el violeta, evoca la infancia perdida y los sueños de un mundo de fantasía. TONOS PASTEL. Remiten a la moderación y suavizan las cualidades de los colores de los que se derivan. Representan el símbolo de la esfera íntima.
 
 COMBINACIÓNES. El uso de dos o más colores puede dar un significado más amplio; por ejemplo, el rojo (actividad, vivacidad y estímulo) más el amarillo (felicidad y jovialidad) implica dinamismo y expansión. Esto funciona bien sólo cuando las superficies de color son del mismo tamaño.
 
 FORMAS.
 
 VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas
 
 84
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Una misma forma de diferentes colores no produce el mismo sentimiento. Un color suave y armonioso puede compensar las líneas austeras del diseño. Los colores corresponden con ciertas formas geométricas; el triángulo corresponde al movimiento excéntrico del amarillo, con radiaciones en todas direcciones. El rojo también es movimiento, pero concéntrico, y corresponde mejor al cuadrado. El verde se identifica con un triángulo de punta roma, y el violeta con la elipse. El fenómeno de la sinestesia (que es diferente según los individuos) tiene un papel importante en la mercadotecnia, sucede cuando la expansión a los colores produce más de una estimulación, en otras palabras, cuando no sólo la visión participa, sino también otros sentidos, como el gusto y el olfato por ejemplo. Los colores sugieren temperaturas, el rojo luce más caliente que el azul. El porcentaje de blanco en un color determina su temperatura relativa; claro = cálido, oscuro = frío. También tiene distintos pesos, el blanco y el amarillo son más ligeros que el morado oscuro y el negro, que son los más pesados. El peso es más difícil de determinar cuando se tiene que comparar el peso del naranja y verde, naranja y gris, azul y rojo. Aunque en general, se puede decir que el más pesado es el más oscuro de los dos.
 
 SABORES. En diversos tests, se han determinado ciertas relaciones entre colores y sabores. ACIDO
 
 Amarillo verdoso
 
 DULCE
 
 Naranja, amarillo, rojo y rosa. Azul marino, café, verde olivo, violeta. Gris verdoso o azulado.
 
 AMARGO SALADO
 
 En general, los colores fríos suelen asociarse con los sabores amargos, mientras que los colores cálidos se relacionan con los sabores dulces.
 
 OLORES. ESPECIAS/PIMIENTA PERFUME FRAGANCIAS EN GENERAL MALOS OLORES
 
 Naranja Violeta, lila, o según el tipo de perfume (verde para aromas de pino, por ejemplo) Colores ligeros, Puros y delicados. Colores oscuros Y nubosos, cálidos.
 
 ASPECTOS. SÓLIDO Y COMPACTO LÍQUIDOS LÍQUIDO CREMOSO POLVO
 
 Café oscuro o ultramarino, colores claros en general. Verde claro Rosa Café, ocre o amarillo
 
 La preferencia personal por algunos colores varía con la edad, sexo, clase social, nivel educativo, etc. En general, los colores preferidos según encuesta son: azul, rojo, verde, café violeta, naranja, amarillo y negro que está en la misma posición que el amarillo y el blanco no es tan buscado. El orden de preferencias viene de serias investigaciones sobre el color. Independientemente de los objetos o las formas, los colores puros se prefieren sobre los tonos intermedios. Los colores oscuros son preferidos en invierno, y los claros en verano.
 
 ASPECTOS PSICOLÓGICOS
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Los colores tienen que ver con impulsos básicos en la gente, los más importantes relacionados con el color son: ALIMENTO: El naranja, amarillo, bermellón, verde y café se relacionan con este aspecto, el café amarillento, ocre, amarillo seco y azul grisáceo, remiten a la sed y a la sequedad DESEOS DE SALUD: amarillo, azul.
 
 Se usan colores frescos que inspiran confianza y prometen alta eficiencia: verde,
 
 INSTINTO SEXUAL: Se expresa mejor con el uso del color del amor y del erotismo: el rojo. El lila es particularmente sensual; y en el amor maternal, los tonos suaves y colores pastel expresan amor y ternura. NECESIDAD DE DESCANSO: Colores tranquilos, como los azules y verdes. EXCLUSIVIDAD: Tonos modernos e excéntricos, especialmente a la moda del momento.
 
 COLOR COMO IDENTIFICADOR DEL PRODUCTO. Una de las funciones del color en mercadotecnia es atraer la atención para aceptar el interés; la identificación por medio del color es usada para marcar e identificar materias primas en la industria. En la mercadotecnia de bienes envasados, es posible determinar qué colores corresponden a las categorías específicas del producto. La expresión informativa de los colores se facilita por la forma y dimensión del envase; uno no espera encontrar detergentes en un envase pequeño. Del tamaño aproximado de uno de cigarros, aunque el color sea azul con blanco, por ejemplo. Durante un experimento que consistió en servir a doscientos personas, servido en tazas rojas, azules, marrones, y amarillas, y preguntarles las diferencias que encontraran en el producto, dejó los siguientes resultados: el 73% de esa gente encontró muy fuerte el café de la taza marrón. 84% consideró rico y con cuerpo a la taza roja, al de la taza azul lo sintieron sin aroma y al café de la taza amarilla lo encontraron "muy flojo". Como a toda la gente se le sirvió el mismo café, se puede deducir que las impresiones sobre el producto provenían del color de la taza de café, cuyos colores apoyaban o devaluaban las características del producto. Existen cuatro categorías de consideraciones que se interrelacionan e influyen en la selección del color, éstas son: LA IDENTIDAD: Es la naturaleza, apariencia y propiedades físicas del producto; el color informa de que tipo de mercancía se trata. LA IMAGEN: éste.
 
 es la idea que el consumidor tiene del producto; con el color se sugieren diversas cualidades de
 
 LOS REQUERIMIENTOS DE VENTA: principalmente son visibilidad, legibilidad y unidad en el gratismo, todas ellas con el objetivo de facilitar la venta y localización del producto así como de asegurar el grado de identificación. LA VISIBILIDAD: La atención activa se produce cuando conscientemente vemos y nos interesamos por un objeto. El color sirve para atraer la mirada del comprador e indicar la posición del envase, hacerlo fácilmente reconocible y dar la información relativa al contenido. El poder de atracción no sólo depende del color y de la luminosidad, sino también de los efectos psicológicos que producen los colores. ACUMULACIÓN DE EFECTOS. Se produce cuando se colocan juntos los envases de una misma marca, con lo cual se genera una escena, ya que las caras de los productos se corresponden unos a otros como módulos, demostrando además que pertenecen a un mismo origen en lo concerniente a su fabricación. Esto conserva la atención durante más tiempo. Un nevase debe llamar la atención en la tienda y ser aceptado en el hogar; por ejemplo, el color de la pasta neutral, generalmente es azul, verde o rojo, colores que van de acuerdo con el producto y con el baño. El color sirve para caracterizar los diferentes productos de una misma marca; por ejemplo, los champús de distintos tipos, pero de un mismo fabricante, se puede diferenciar por medio del color, guardando únicamente la unidad en los matices o en la forma.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL La mayoría de los compradores recuerda más fácilmente el envase que el nombre del producto, el cual algunas veces olvida del todo, pero el color, que tiene un alto valor en la memoria, se recuerda más aún que la marca y el diseño. El color le da peso a los elementos; los colores brillantes son más ligeros y los oscuros son más pesados. El uso rítmico del color se logra con su representación en diversos puntos de la pieza.
 
 Capítulo IX IMPRESIÓN Y ETIQUETADO
 
 MÉTODOS DE IMPRESIÓN. Desde siempre los comerciantes han tenido que distinguir sus productos con una marca individual, ya sea con buril, pintada, grabada al fuego, etc. Marcando un producto u objeto para denominar a su dueño o fabricante. El símbolo de un buen alfarero era buscado en la parte baja de los platos o jarras por los clientes. En épocas más recientes, se usaban etiquetas en envoltorios, o sobre frascos y botellas por diversos métodos de impresión. Para cualquier persona interesada en el mundo del envase y embalaje la impresión de los envases es un punto crítico, ya que de una buena o mala impresión depende la respuesta del consumidor. Lo primero que se imprimió sobre una superficie fue la palma de al mano usada como sello. Se han encontrado impresiones de manos que datan de la época paleolítica (30-10,000 años a.C.). El grabado en madera se usó por muchas culturas, los chinos ya hacían impresiones en madera seiscientos años antes de que la técnica hiciera su entrada en Europa a fines del siglo XII. Las partes en relieve de las imágenes entintaban, y se imprimían sobre un pergamino, piel, tela, etc. Pero las artes gráficas no progresaron hasta que el papel se convirtiera en un artículo de uso más común. También los chinos conocían este arte y en el Japón en el año 700 ya imprimían a colores como en la actualidad, aplicando cada matiz y superficie por separado. El auge de los grabados en madera fue en siglo XVII, las imágenes en los periódicos de esa época las elaboraban xilógrafos. Al introducirse la técnica de la trama a finales del siglo XVII se sentó la base para la reproducción de imágenes fotográficas. La imprenta de Gutemberg era de tipos sueltos que se combinaban entre sí para formar los textos, con el transcurso del tiempo se fueron substituyendo la madera por el metal, y las letras por bloques. Los caracteres sueltos dominaban la imprenta hasta finales del siglo XIX. A principios de este siglo aparecieron las máquinas de linotipia, las cuales fundían tipos de imprenta de un solo uso vertiendo plomo en las matrices; primero se fundían caracteres sueltos y luego renglones enteros. Con la fotocomposición, aparecida en 1950, se agilizó el proceso de impresión.
 
 PRENSA DE IMPRESIÓN. Desde el siglo XV, con la prensa de Gutemberg, hasta mediados del siglo XIX, las pensas de impresión eran dispositivos simples. Dos palancas se prensaban una sobre otra, empleando un tornillo, la placa era entintada a mano, colocándose el papel encima, y se ejercía presión con la placa y el tornillo superior contra la placa inferior.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL George Clymer, de Filadelfia, EE.UU sustituyó el tornillo por un mecanismo de palanca para aplicar la presión y aumentar el ritmo de trabajo de las máquinas. También se comenzó a usar un sistema de rodillos en lugar de distribuir la tinta con la mano; los rodillos distribuían la tinta en forma regular, y con otros rodillos se pasaba ésta a la palanca de imprimir, que se hizo móvil. El papel se alimentaba alrededor de un cilindro, que rotaba al mismo ritmo que el molde plano móvil. Al principio se trabajaba con pliegos de papel, pero en 1865, William Bullock, de Filadelfia, inventó la rotativa moderna en la que el papel se alimenta por medio de bobinas. La primera prensa de imprimir se instaló en el periódico Dailly Telegraph en Londres en 1869.
 
 IMPRESIÓN A COLOR. Hasta ahora, no se ha logrado imprimir una superficie de colores de una sola vez, siempre se han requerido aplicaciones sucesivas de colores. Lo que se hace es imprimir los distintos tonos en forma de puntos o líneas, que el ojo amalgama y ve como si fuera de semitonos. Con una trama se pueden transferir los semitonos de las fotografías convirtiéndolos en puntos de varios tamaños. Una superficie clara con puntos pequeños; y en superficies oscuras, los puntos forman una red o trama. A esto se le conoce en lenguaje gráfico como medio tono. En teoría, el ojo humano puede diferenciar entre 2,400 matices diferentes. Todos los matices están hechos de tres colores básicos, cyan, amarillo y magenta. Para efectuar una impresión a color, se separan los tres matices con un filtro para cada uno de los tres colores básicos; posteriormente se imprimen estos colores, uno encima de otro, y por último, el negro.
 
 METODOS DE IMPRESIÓN. A grandes rasgos, los métodos de impresión pueden clasificarse en métodos de impresión directa, y métodos de impresión indirecta.
 
 METODOS DE IMPRESIÓN INDIRECTA. Es todo aquel procedimiento en que la imagen no se forma directamente en la pieza por un cliché, tamiz o plancha de goma, sino que pasa por el sustrato a través de otro medio como sucede con el Offset, donde la imagen pasa de la placa mantilla, y de ésta al sustrato.
 
 MÉTODO DE IMPRESIÓN DIRECTA. Al contrario de la impresión indirecta, la imagen pasa directamente al sustrato, sin ninguna superficie intermedia. Un buen ejemplo de impresión directa es la tipografía.
 
 TIPOGRAFIÁ. La tipografía es la forma más antigua de impresión. Este método casi no se usa en envase y embalaje como impresión directa. Se le denomina como firma de impresión directa y en relieve, que significa que la superficie de impresión que tiene la imagen a imprimir sobresale por encima del fondo, que no se imprime. La superficie se aprieta con un rodillo contra el papel para transferir la imagen. En la tipografía tradicional, el texto se compone con tipos metálicos, y las imágenes con bloques se componen en una forma, dentro de una porta formas que se colocan en la prensa. Otra forma de obtener una imagen por tipografía es fabricada un cliché por foto sensibilización de una plancha de cobre o de zinc y exponiéndola a un negativo. El área de imagen que en el negativo es transparente, se endurece por la luz y se hace resistente a la corrosión de ácido. Al grabar la plancha, el ácido rebaja las áreas no endurecidas, obteniendo así la superficie de impresión. Los clisés pueden obtenerse por cuatricromía, grabándolos a partir de negativos separados por cámara o escáner, igual que para el offset. Tiene como ve tajas que son de tinta densa, la impresión es buena, y no tiene problemas de equilibrio tinta - agua. Sin embargo, se trata de una técnica cara y lenta.
 
 FLEXOGRAFÍA. Es un tipo de impresión en relieve, derivado de la impresión tipográfica que usa clisés plásticos, y tintas fluidas de capa delgada que secan por evaporación, calor, usando un juego de color para cada cliché; los colores cubren superficies enteras. La tinta se absorbe de un baño denominado tintero por medio de un cilindro y se transfiere al cilindro de impresión con un cilindro intermedio, donde se han fijado los clichés de goma. Las partes sobresalientes son las portadoras de tinta.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Los clisés de hule anteriormente se obtenían con sistemas de procesos de estereotipia, actualmente se obtienen en placas polímeras y de hule sintético pre sensibilizadas y por procesos fotomecánicos de transporte de imagen. Como el clisé es de hule, no permite caracteres muy delgados, porque se engruesan y emplastan en la impresión, al igual que las letras blancas sobre fondo oscuro y los outline (letra contorneada). El texto para flexografía debe ser grueso y limpio, sin remates y de ocho puntos cuando menos. Es un método relativamente económico para pequeñas tiradas, seca rápido la tinta, y permite una alta velocidad de impresión. Se usa mucho para películas plásticas, envoltorios, laminaciones y bolsas, Tetra Pak, fajas retráctiles de PVC y cajas de cartón. Las máquinas pueden ser con varios cilindros impresores sobre sus correspondientes cilindros de apoyo, o usando una máquina con un solo cilindro central para varios cilindros impresores.
 
 HUECOGRABADO Procede del grabado en talla dulce, ya empleado en el siglo XIII. Consiste en grabar placas de cobre con buril. Posteriormente se simplificó el proceso y pasó al baño mordiente. Este proceso tuvo gran avance cuando el huecograbado se convirtió en rotograbado. Pasando por el proceso de autotipia obtiene la conversión del tono continuo a medio tono y así se puede imprimir. Con esta característica impresión rotograbado que le da esos perfiles con pequeñas muescas imperceptibles a simple vista. Se trabaja con cilindros de colores grabados, cuya parte inferior se sumerge en el tintero; cuando los cilindros giran queda entintada toda la superficie, la tinta se elimina con un gran rasero expulsando la tinta de la zona no grabada que permanece únicamente en los huecos, el papel o película flexible se pensiona contra el cilindro con otro cilindro de apoyo. Las tintas utilizadas en este sistema son ligeras y volátiles secándose por evaporación casi inmediatamente después de la impresión. El rotograbado, debido al alto costo de los rodillos, se usa para tirajes muy grandes, con este sistema se obtiene buena calidad de las imágenes delineadas y fotográficas.
 
 OFFSET Basado en la repulsión entre el agua y el aceite, es un método indirecto de impresión. Se usa un negativo que se coloca en una placa de metal sensibilizada a la luz, se expone a la luz, y donde el negativo es transparente se endurece la emulsión, que es donde se adherirá la tinta. Se necesita un lámina por cada color. A grandes rasgos, la técnica del offset consiste en transferir indirectamente la tinta al papel con una mantilla de goma. Este método se ha empleado desde el siglo XIX. La litografía, antecesora del offset fue inventada en Bariera por Alois Sebefelder, en 1798, pero sólo a la aplicación del principio offset, a comienzos de nuestro siglo, la litografía comenzó a usarse para la impresión comercial (a diferencia de la artística). La impresión litográfica se efectuó primero usando placas de piedra pulida como superficie de impresión, este método todavía se usa para hacer grabados litográficos originales (de tiradas muy cortas). La litografía offset moderna usa planchas de aluminio granulado, y fue hasta los años sesenta cuando la litografía comenzó a desplazar a la tipografía como proceso de impresión principal. En la litografía, la superficie de impresión es plana en vez de saliente, el área de imprimir se trata químicamente de forma que acepte la grasa (tinta) y rechace el agua, mientras que el área sin imagen(fondo) se trata para aceptar el agua y rechazar la grasa (tinta). A la superficie de la plancha de impresión se le aplica tanto el agua como la tinta. Cuando la plancha entintada y mojada se aprieta contra el papel, sólo se imprime la imagen. El método de offset en seco se usa indirectamente en envases hechos por embutición profunda, cuerpos huecos soplados. Permite la aplicación de varias tintas con buen registro. Cuando las superficies no son adyacentes, sino superpuestas, se usa la impresión en húmedo por el mismo método. Este tipo de impresión se puede usar también en las tapas termo - conformadas. El offset tiene buena reproducción de detalles y fotografía, la superficie de impresión es barata, y el cilindro de caucho permite el uso de una amplia gama de papeles. Se presta a los métodos de reproducción fotográfica, y el principio rotativo permite velocidades de impresión más elevadas. Pero si no hay un equilibrio entre agua y tinta, la humedad puede estirar el papel, por lo que hay que tomar en cuenta que las películas de tinta densa son difíciles de conseguir.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Las prensas offset modernas trabajan por rotación, el dispositivo de impresión de la prensa consta de tres cilindros, uno de goma, que lleva una plancha enrollada, el cilindro de clisé, que lleva el clisé de impresión, y el cilindro de impresión, que aprieta el papel contra el cilindro de goma para hacer la impresión. Pueden ser alimentadas por hojas individuales, de distintos tamaños, imprimir de uno a seis colores, por uno o ambos lados del pliego, o por bobina, donde generalmente se imprimen los dos lados de la hoja.
 
 SERIGRAFÍA. Para este tipo de impresión se usa un tamiz de malla fina de seda, nylon o metal, lo cual se bloquea con una emulsión fotosensible, usando un positivo que deja libre de emulsión las áreas oscuras de éste y endurece y bloquea las áreas claras del positivo. La tinta se hace pasar por la malla con un rasero. En sus inicios esta malla era de seda, de ahí el nombre de serigrafía. La serigrafía permite la impresión manual, para la cual se usan marcos de diversos tamaños. Permite también la impresión semiautomática, donde la trama se levanta y desciende sin la intervención manual. Y permite además una impresión completamente automatizada realizada exclusivamente por la máquina, que puede efectuar hasta seis mil impresiones por hora. Este proceso se usa generalmente por piezas ya terminadas, cada tinta se aplica por separado dejándose secar la tinta entre un color y otro. La tinta para serigrafía es muy viscosa, lo que permite aplicar colores claros sobre oscuros, como blanco sobre negro. Es económica para tiradas cortas, presentando la ventaja de que con esta técnica se pueden imprimir en cualquier material. Este sistema se utiliza básicamente en la impresión de nevases de vidrio y cubetas plásticas.
 
 TRANSFERENCIA En este proceso de impresión se aplica la imagen en un soporte de papel o película de plástico impreso por huecograbado en la parte trasera de esta, y ya impresas las bobinas se pasan a la máquina etiquetadora. El impreso se desprende de la película por calor y presión o con niebla de disolvente. En los cuerpos huecos soplados se transfiere la impresión previamente hecha en una película, colocándola en el molde de soplado; de manera que esta impresión puede fundirse con la superficie de dicho cuerpo durante el moldeo. La película se puede introducir aisladamente en el molde, o se puede introducir por medio de una banda continua. La película mencionada se puede imprimir en cualquier sistema, a condición de que las tintas sean compatibles con el material del envase. Este sistema tiene la ventaja de que, al quedar lo impreso entre el envase y la película se protege de la abrasión y de los arañazos.
 
 GRABADO AL CALOR. (Hot Stamping.) Se trata de una técnica de impresión en seco; el color se aplica al material mediante calor y presión, el color se puede aplicar de una banda de celofán coloreado, o puede hacerse sin color, insertando un troquel caliente en la superficie de la pieza. Las piezas rígidas, como estuches de lápiz de labios o botones de cremas y similares se acuñan por rodamientos. Las botellas de sección oval o rectangular se comprimen como presión interior sobre un rodillo troquelado. Este rodillo, al ejercer amortiguación proporcional sobre el plástico o el vidrio, logra imágenes de alta nitidez.
 
 IMPRESIÓN A CHORRO (ink Jet) Consiste en la información digitalizada de una computadora, que dirige la tinta a través de boquillas para formar patrones alfanuméricos o de puntos. Por estas boquillas se rocía la tinta pulverizada para formar las imágenes en el papel. Se usa para imprimir información adicional en los envases y embalajes, como número de lote, fecha de caducidad, código de barras, etc.
 
 ORIGINALES. El original es la base de una buena reproducción. De la calidad y precisión de su realización dependerá la calidad de la impresión y por lo tanto, la eficiencia del mensaje gráfico o diseñado.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Por ello, es importante conocer qué es un original para impresión, qué papel juega en la misma, cuántos tipos de originales hay, cómo se marcan y cómo se interpretan.
 
 ORIGINAL MECÁNICO. También llamado mecánico, es la presentación en la cual todos los elementos gráficos (imágenes y texto)que intervienen en la composición visual - en este caso del envase - se encuentran pegados en la posición precisa en una cartulina soporte y en las camisas que cubren a la misma. Dicha presentación, que incluye el trazado de líneas clave para mostrar la colocación de otros elementos, tales como líneas de corte, dimensiones de laca, fotoceldas, etc., es el original listo para fotografiado y reproducido mediante los negativos o positivos obtenidos por fotomecánica.
 
 FINCIONES DE UN ORIGINAL PARA REPRODUCCIÓN. El original mecánico para reproducción cumple dos funciones básicas: 1. Contiene la imagen que es fotografiada, y los textos e ilustraciones que son registrados por los lentes de la cámara de fotomecánica. 2. Muestra la posición precisa de los elementos dentro del impreso, gracias a lo cual el departamento de montaje puede situar dichos elementos en sus lugares correctos. Por estas razones el original debe ser limpio y preciso. Cualquier descuido o inexactitud en que se incurra al prepararlo afectará el trabajo del fotomecanista, además que aparecerán todas las imperfecciones, provocando contratiempos en la reproducción. En forma general, puede decirse que un buen original es aquel que presenta la alineación correcta de los elementos, limpieza total de textos e imágenes, precisión de trazo de las líneas, sin borrones o manchas de tinta. Por otra parte, debe contener todas las marcas e indicaciones necesarias para el fotocromista y el impresor, en forma clara y precisa. ORIGINALES EN BLANCO Y NEGRO. También llamados originales pluma de tono continuo. Por lo general dibujados a mano, siempre es conveniente que se dibujen más grandes de lo que aparecerán en el impreso, ya que así, los errores desaparecerán al reducirse. De preferencia estará montado sobre un papel o cartón grueso, con marcas de corte y rebases si el original lleva colores que abarquen una super1ficie grande (ver gráfico). Las líneas de lápiz deben ser borradas cuidadosamente; si es conveniente trazar las líneas con puntillas azules, que son invisibles a al cámara de fotomecánica. En el original se deben indicar el color, con referencia a la enumeración de los tonos Pantone, o por porcentajes, por ejemplo, 10% cyan, 50% magenta, 5% amarillo, y verificar con el impresor y con el responsable del proyecto de envase si los colores son correctos, para evitar que el trabajo se devuelva por no tener los colores exactos. El tamaño es importante, hay que indicar el tamaño final en una camisa del original; puede ser indicándolo por porcentajes, o por números (por ejemplo: alto25 cm. o 250 mm.) TEXTO El texto puede obtenerse por fotocomposición, o por computadora. Hay que verificar que sea del tamaño adecuado, ya que reducir el original, el texto puede resultar tan pequeño que se emplaste. La base donde se pega debe ser lo suficientemente rígida para que con el movimiento y transporte no se despegue o mueva el texto. También hay que revisarlo cuidadosamente antes de mandarlo imprimir, ya que faltas de ortografía u otros errores son tiempo y dinero perdido. Es mucho más rápido y barato corregir dos líneas de texto en un original, que corregir el original, sacar negativo o positivo de nuevo, emulsionar placas o rodillos de nuevo, lavar rodillos, tirar lo ya impreso con errores y comprar más papel. FOTOGRAFÍAS. En muchas ocasiones se usan fotografías para mostrar un producto. Pueden ser transparencias, o fotografías impresas sobre papel (las transparencias son preferibles). No son recomendables las fotos ya impresas (tomadas por catálogos, por ejemplo), por que pueden formar muaré en la impresión, ya que han sido previamente tramadas y se pierde muchísima definición. Los originales pequeños no son sujetos de grandes ampliaciones, por que dan como resultado imágenes de baja calidad. Las fotografías a color deben tener una buena saturación de color, y las de blanco y negro deben tener un buen contraste y estar libres de marca.
 
 TECNICAS DE PRENSA. NEGATIVOS O POSITVOS DE TONO CONTINUO.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL El original terminado en blanco y negro se coloca dentro de una cámara de reproducción o cámara fotomecánica, donde la película, recubierta con una emulsión fotosensible se coloca en la parte posterior de la cámara, detrás de la lente. Se efectúa la exposición; la luz reflejada de las áreas en blanco del original pasan por la lente, para caer sobre la emulsión de la película, que contiene un haluro de plata que reacciona con la luz y se ennegrece con el revelado, de tal forma que en original, lo que estaba blanco aparece negro, y lo negro aparece transparente sobre la película. Muchas veces, en vez de un negativo se requiere un positivo, que se obtiene exponiendo un trozo de película a la luz, pero con el negativo sobre ella; de esta forma el negativo dejará pasar la luz por su área transparente, y al revelarse el positivo, aparecerá negro donde el negativo es blanco, y transparente donde el negativo era negro. A partir de estos negativos o positivos se preparan las láminas, cilindros o placas para impresión.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL
 
 OFFSET
 
 CARACTERÍSTICAS
 
 SUBSISTEMA TEXTO IMAGEN (MEDIO TONO) PLASTAS DE COLOR SELECCIÓN DE COLOR SUSTRATOS
 
 TIRAJE
 
 PREPARACIÓN Y PRODUCCIÓN.
 
 TIPOGRAFÍA
 
 SERIGRAFÍA
 
 ROTOGRABADO
 
 FLEXOGRAFÍA
 
 Impresión plana Roseta de color Impresión indirecta.
 
 Impresión en alto relieve Filete realzado contorneando la figura. Impresión indirecta, mecánica, electrónica o manual.
 
 Impresión plana Artesanal o industrial Tinta gruesa
 
 Impresión en hueco Artesanal, industrial o semiindustrial Dona de impresión (impresión pareja)
 
 Impresión en alto relieve. Forma aureola alrededor de la letra.
 
 Offset seco
 
 Estereotipia
 
 Tampografía serigráfica
 
 Autotipia Tampografía de roto
 
 Estereotipia
 
 Bueno, muy bueno Buena, en medio tono especialmente en sustratos satinados o recubiertos Pantalla 100 a 300 puntos Bueno - regular (balance agua - tinta)
 
 Excelente
 
 Regular
 
 Bueno (muescas)
 
 Regular - malo
 
 Buena en sustratos satinados a recubiertos. Pantalla 100 - 150 líneas
 
 Bueno Pantalla de 40 a 100 líneas.
 
 Excelentes medios tonos De 100 a 500 líneas.
 
 Regular; pantalla no más de 100 líneas.
 
 Regular; muy desigual en áreas grandes,
 
 Excelente
 
 Excelente
 
 Buena - regular
 
 Buena - muy buena
 
 Buena - regular
 
 Buena - muy buena
 
 Muy buena - excelente
 
 Buena - regular Papel, películas flexibles, plásticos sencillos o en laminaciones o coextrusiones, cartón corrugado, vinilos y tetra pak Mediano, largo o muy largo.
 
 Papel, tela, plástico, aluminio, hojalata, foil, laminaciones y coextrusiones
 
 Todo tipo de papel, excepto muy gofrados, foil
 
 Todo tipo de materiales, cuerpos redondos.
 
 Papel, películas flexibles, plásticos sencillos o en laminaciones o coextrusiones.
 
 Corto, mediano o largo
 
 Corto, mediano o largo
 
 Corto o mediano, excepto planillas
 
 Largo o muy largo
 
 Las placas son de aluminio, las correcciones son baratas. Tiene problemas de registro. Se logran en rotativas hasta 40,000 impresiones/hora.
 
 Placas más caras que el Offset, y más baratas que el rotograbado. Se corrigen fácilmente los errores; las pruebas son caras. En rotativa se obtienen en promedio por hacer 70,000 ejemplares.
 
 La malla preparadora es más barata que la tipografía y más cara que el Offset. En máquinas automáticas 40,000 impresiones /hora.
 
 La preparación del cilindro es muy cara, el cambio de matriz es muy rápido. Hay máquinas de 4 colores para arriba.
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 Preparación más barata que el, rotograbado y tipografía; más cara que Offset. Muchos problemas de riesgo. A dos tintas da 80,000 impresiones /hora.
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL MEDIO TONO Son los originales con tono continuos de grises. Una foto en blanco y negro, por ejemplo, no puede reproducirse como tono continuo. En este caso se descompone la imagen en pequeños puntos con una trama, con los cuales se simulan tonos grises variando su intensidad, aunque se use una sola tinta negra. Estos originales pueden reproducirse por fotomecánica o con un escáner. En la reproducción por cámara, el efecto se hace poniendo una trama de película entre la lente y la película. Ésta descompone la imagen en pequeños puntos, produciendo un negativo directo, ya que cada punto es color sólido. Su acumulación en mayor o menor número produce la sensación de grises. En la reproducción en blanco y negro, la trama de directos se coloca normalmente en un ángulo de 45 grados respecto a la horizontal, resto hace que el ojo reconozca menos las filas de puntos. Otra técnica de cámara que se usa para los directos es producir un negativo de tono continuo en la cámara de reproducir y colocar una trama de contacto entre el negativo y la película virgen, que con la exposición se convierte en un positivo tramado. También se pueden tratar estas imágenes con escáner, que también producen un positivo o negativo tramado, pero como el escáner está controlado por una computadora pueden controlarse muchos más detalles que en cámara. SELECCIÓN DE COLOR Los originales que tienen color como fotografías, ilustraciones, etc. Antes de imprimirse deben separarse en cuatro colores; magenta, cyan y amarillo añadiendo al final al negro para dar un detalle mas fino y añadir densidad a las zonas más oscuras. Se necesita obtener cuatro películas; a partir de estas se puede obtener casi cualquier tono variando las proporciones de color en la película; algunos tonos muy especiales, que son difíciles de obtener, como dorados, azul marino y algunos verdes necesitan tintas especiales, como es el caso del dorado, que no se puede obtener por selección de color, y representa una tinta adicional en el presupuesto. La separación de colores se puede realizar con cámara o con escáner. El escáner usa un rayo láser para explorar el original y separar los colores; en el interior del escáner están los filtros para la separación de colores y una computadora que ordena la información y convierte losa datos en positivos tomados para cada color. El escáner es rápido y da una calidad mejor que la cámara de fotomecánica, además de modificar y retocar muchos aspectos de la imagen. El escáner puede ser un tambor, con un cilindro al que se adhiere la transparencia o foto; gira a alta velocidad mientras el cabezal que va analizando la imagen se desplaza lo ancho del tambor. Se encuentra también escáner de cama plana que generalmente se usan para trabajos en blanco y negro. DIFERENTES ALTERNATIVAS DE IMPRESIÓN Los métodos de impresión ofrecen un sinfín de posibilidades para quién sabe aprovechar al máximo sus diferentes cualidades y características; el uso inteligente de los colores permite lograr un impacto visual con sólo uno o dos colores, lo que facilita el trabajo y reduce los costos. IMPRESIÓN A UN SOLO COLOR. La principal razón por la cual la impresión se limita a uno o dos colores es el costo. Cuanto más colores se utilizan, tanto más alto es el precio, ya que cada imagen impresa a un solo color pasa por la prensa tan sólo una vez y cada color requiere de un cliché o rodillo. La impresión a un solo color no tiene por que ser estática o monótona. Cualquiera que sea el color elegido puede representarse en tonos, con lo cual se logran efectos dinámicos. El modo en que se realiza recuerda el proceso del semitono. el impresor, en vez de imprimir un color sólido en bloque, lo descompone en puntos, de tal modo que por debajo se muestra el blanco del papel. A menos que la imagen impresa se mire de cerca, se crea una ilusión óptica. Otra opción al trabajar la impresión a un solo color, es utilizar un papel de color, ya que éste nos da más variedad de posibilidades que una superficie blanca. IMPRESIÓN A DOS COLORES.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Con dos colores primarios puede crearse un tercero. Por ejemplo, el cyan y el amarillo al conjuntar dan como resultado el verde. En otros casos uno de los colores es el negro, el cual puede usarse con muy buenos resultados. BITONOS. Un bitono es la impresión realizada con un semitono de dos colores. Hay que hacer dos planchas, una para el negro y otra para otro color. la ventaja de los bitonos es que la imagen obtenida es mucho más fuerte y pronunciada. Generalmente los bitonos tienen u mejor aspecto cuando se utiliza un color oscuro sobre un color pastel, ya que con ello el contraste no quedará dominada por uno u otro de los colores. IMPRESIÓN A TRES COLORES. Normalmente este tipo de impresión es menos utilizada por razones básicamente financieras. La impresión a tres colores no resulta más atractiva en esencia la impresión a dos colores, la cual es más económica. Por otra parte, la impresión en cuatricromía (cuatro tintas) consigue mayor impacto visual en la imagen, pero, como es de suponer, a costos mucho más elevados. Lo más importante es tener una infraestructura tecnológica en las máquinas impresoras para que los registros de los colores sean precisos. Con esto se logrará siempre optimizar los diseños y disminuir los desperdicios, lo que, como es lógico, beneficia los costos. PRUEBAS. Cuando se ha confeccionado la película se realiza una prueba con el fin de que el cliente, el diseñador y el fotocromista tengan una visión más aproximada del resultado final, al tiempo que pueden comprobar la calidad, los tamaños y las posiciones. El impresor por su parte, también necesitará una prueba para igualar los tonos cuando haga la impresión. Cuando se trata de trabajos barnizados, laminados o fileteados con lámina metálica, las pruebas son enviadas al proveedor de los acabados para que efectúe la operación, para que tenga todas las características del trabajo terminado y no surjan errores en esta etapa. Sin embargo, estas operaciones de acabado sólo pueden efectuarse con pruebas de maquina.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Capítulo X ETIQUETAS Y ETIQUETADO No sabemos con exactitud cuando se empiezan a utilizar las etiquetas por primera vez a través de los envases. Los empresarios romanos ya marcaban sus frascos con inscripciones. Durante el siglo XVII se vendía el vino en jarras marcadas, o se colgaban etiquetas de plata o marfil alrededor del cuello de la botella, costumbre que perdura en licores muy finos. En el siglo XVI comenzaron a envolver los productos en papel, aunque sin marcar; tiempos después se comenzó a imprimir el nombre del producto o del distribuidor en el envase. CARACTERÍSTICAS. La etiqueta es quién identifica determinante para la venta del mismo. Es es la encargada de proyectar la imagen sobre el producto, sus características, las uso del mismo.
 
 al producto, y quien en la mayoría de los casos, es el factor uno de los factores más importantes en el proceso del mercadeo, y tanto del producto como la del fabricante de éste. Debe informar formas de usarlo, y los aspectos legales concernientes al manejo y
 
 Las etiquetas se fabrican en gran cantidad de materiales: PVC para fajas retráctiles, foil de aluminio, laminados, papel couché de una cara, tela, etc. Hay ocasiones en que llegan a presentarse como hologramas, y a veces se acompañan de pequeños folletos plegados que se usan del cuello de algunas botellas. En algunos productos muy exclusivos o exóticos se pueden usar etiquetas de material de cuero, fibras vegetales o amate (árbol parecido al higo), por poner un ejemplo. el límite está en la imag8naci+ón del diseñador y en el presupuesto del productor, por lo que el diseñador deberá estar atento a los costos si pretende usar algún material novedoso. Además de las etiquetas adheridas al producto, se pueden marcar directamente en el envase por serigrafía, tampografía, grabado de vidrio; transferencia en caliente, moldeado en el envase, etc. La etiqueta, además de los mensajes acostumbrados de identificación, del producto y de marca, y de aquellos sobre los aspectos legales a los que nos referimos antes, pueden hacer referencia a otra infinidad de aspectos, tales como ofertas, otros usos del envase, recetarios, etc. También contiene advertencia sobre riesgos para la salud u otros riesgos o precauciones, que es necesario tomar en el uso, consumo, o manejo del producto. Hay ciertos productos que exigen que se les ponga en lugar visible un marbete (mark = señal; beet = pedazo) de pago de impuestos, como los cigarros, vinos o licores. TIPOS DE ETIQUETAS. Se hacen en gran variedad de tamaños, formas, diseños, materiales y adhesivos, y se pueden aplicar en distintas partes de un envase. 1.- ETIQUETA FRONTAL.- cubre solo una porción del envase; puede ponerse en cualquier superficie de cartón; en el frente, en la parte de atrás, en los hombros, cuello o tapa de un frasco o botella, y en superficies similares de otros tipos de envase. 2.- ETIQIUETA ENVOLVENTE.- este tipo cubre completamente los laterales del envase y sus bordes se traslapan para hacer una costura; se usan, por ejemplo en cajas y botellas. 3.- ETIQUETAS RETRACTILES. Son flexibles, se ponen en la botella y se adhieren por encogimiento del material elástico del cual están hechas. Pueden ser de papel plástico del cual están hechas. Pueden ser de papel, plástico, foil o laminados. El adhesivo que se usa comprende variedades de pegamento líquidos, calientes, a presión y adhesivos por calor. El pegamento se elige de acuerdo a las características del envase y de la etiqueta., así como de la capacidad de la máquina que se usará para etiquetar.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL APLICACIÓN ETIQUETAS CON PEGAMENTO SOLUBLE AL AGUA Puede aplicarse en cuello, hombro o cuerpo de botella, como sellos de garantía, en cassettes, etc. Se aplican con máquinas automáticas o semiautomáticas como parte de la línea de envasado. Un operador carga las etiquetas en la máquina, ésta las toma individualmente. Las engoma y las presiona en los productos, sosteniéndolas mientras actúa el pegamento. También puede cargarse una bobina con etiquetas impresas; la máquina corta cada una, y pasan por un aplicador de pegamento. ETIQUETAS ENVOLVENTES. Como las de las latas, los extremos se engoman juntos. Se aplican al envase tanto en posición horizontal como vertical; el producto se desplaza sobre un aplicador de pegamentos como se ve en la ilustración. Otro proceso se realiza con los envases en posición vertical (ver diagrama),. También se pueden aplicar sin rotación, engomando la etiqueta y presionándola con cepillos sobre el envase (ver ilustración). ETIQUETA DE PRESIÓN Estas pueden aplicarse a temperatura ambiente, y generalmente ya vienen engomadas en una bobina de papel encerado. El avance de la etiqueta se hace a través de rodillos. Dichas etiquetas se desprenden y se pegan al envase, o pueden aplicarse por medio de un aparato especial que las aspira (o succiona por medio del vacío) Y las aplica. La placa que aspira la etiqueta también puede expulsarla y aplicarla con aire. ETIQUETAS SENSIBLES AL CALOR. Usan termoplásticos adhesivos, pegamentos sintéticos que se activan al calentarse. El tiempo de acción de estos pegamentos varía; los de acción más lenta se usan en vidrio o metal. Este tipo de etiquetas se usa en la industria farmacéutica, para medicinas y similares, debido a que su aplicación es muy limpia y el adhesivo resiste el agua. La etiqueta ya cortada es succionada con la placa y luego se lleva a posición de aplicación sobre el envase; se calienta con la misma placa, y se sostiene ahí hasta que se fija y enfría. TRANSFERENCIA EN CALIENTE Este proceso hace posible el aplicar un diseño directamente a un envase de plástico o de vidrio; el diseño de etiqueta se imprime al reverso de una cinta que ha sido tratada con una capa de laca; la bobina se carga en una máquina que automáticamente avanza y posesiona la etiqueta para la transferencia en los envases; se apoya la etiqueta y la cinta sobre el envase con una platina (o placa de presión) ya caliente. La presión y el calor causan la etiqueta se adhiere a la superficie del envase; la laca forma una cubierta brillante y protectora sobre la etiqueta. Antes de aplicar la etiqueta, se flamea la superficie de la botella de plástico o de vidrio, con el fin de precalentar la superficie y prepararla para la etiqueta. Después se flamea otra vez para ayudar al pegado. Este tipo de etiqueta puede aplicarse a formas curvas o irregulares, usando una banda transportadora de etiquetas que preparan la superficie del envase y se amoldan finalmente con calor. FAJAS RETRÁCTILES Pueden definirse como tubos preimpresos que se amoldan al envase, rodeándolo, pero si pegarse y adherirse a él. Se hacen de polietileno o similares, que se amoldan fácilmente al envase; en ocasiones, los envases se fabrican con pequeños abultamientos o huecos, que ayudan a que las etiquetas se sostengan en su lugar.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Su uso se hace posible en envases redondos, ovales, elípticos, y otras formas.; la impresión puede abarcar toda la etiqueta. Puede ser de material transparente, que dejan total visibilidad para el producto a través de áreas sin imprimir. Se pueden aplicar con operaciones manuales, semiautomáticas, o a través de máquinas completamente automatizadas. En las máquinas semiautomáticas, el operador presiona un control, un elevador sube la botella al aplicador que sostiene la etiquetas; el aplicador suelta la etiqueta, y la suelta al estar dentro de la botella. La botella etiquetada se retira de la máquina, otra ocupa su lugar y las asas hacen contacto con la siguiente etiqueta. ETIQUETAS TERMOENCOGIBLES Se hacen con un material termoplástico que ha sido estirado en una dirección, y que regresará a su forma original cuando este se calienta, ajustándose al tamaño del envase. ETIQUETADO DE BOLSAS. Frecuentemente se imprime la información de un producto en la superficie de una bolsa antes de que esta se llene. Hay sin embargo ocasiones, en que se aplica sobre la boca de la bolsa, como un elemento separado, que se adjunta para reforzar el cierre. FAJILLAS. Se usan en algunas bolsas de frituras, por ejemplo; se aplican sellando los dos extremos en los lados de las bolsas; generalmente se usan para promociones, ofertas, etc. En Ocasiones, las etiquetas se insertan dentro de la bolsa, y se leen a través del material transparente de éstas.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Capítulo XI NORMAS TÉCNICAS El sector de los envases y embalajes – vital para casi todas las economías – es un gran consumidor de recursos. Dado que estos materiales suelen tener una vida útil limitada, algunos sectores consideran que en su fabricación se derrochan recursos y energía, y en consecuencia reclaman insistentemente que se reduzcan los volúmenes de embalajes y que éstos sean reutilizados o por lo menos reciclados. Existe un consenso creciente sobre la necesidad de planificar un futuro sostenible, lo que anuncia grandes cambios en esta industria. Las grandes empresas nacionales e internacionales están cada vez más convencidas de que la sostenibilidad es un objetivo realista y una estrategia de comercialización acertada. Los mercados financieros reconocen también que se trata de un factor económico, dada su incidencia en la viabilidad a largo plazo de las actividades empresariales. Los consumidores están cobrando conciencia de la influencia que pueden ejercer sobre los mercados en materias ambientales. Se considera que toda imagen negativa en relación a cuestiones ambientales compromete directamente las posibilidades futuras de las empresas o servicios cuestionados. ¿Qué ocurre con las industrias del embalaje y los exportadores de los países en desarrollo? En realidad, el embalaje contribuye a conservar los recursos mundiales al evitar la descomposición y el consiguiente derroche de los productos, que son protegidos hasta que cumplen la función a que están destinados. Sin embargo, para evitar nuevos daños al medio ambiente y armonizar las normas en materia de contacto con los alimentos, es cada vez más indispensable que los embalajes usados en los países en desarrollo exportadores sean compatibles con el medio ambiente y con las exigencias de los clientes y los países importadores. De ahí que sea necesario mantenerse informados sobre los cientos de nuevas leyes, reglamentos y otras iniciativas relacionadas con los embalajes.
 
 NORMAS TÉCNICAS Antes de estudiar las Normas Técnicas del Perú; es necesario conocer detenidamente el concepto éstas. ¿QUE ES LA NORMALIZACIÓN? • Es una actividad colectiva orientada a establecer soluciones técnicas a situaciones / hechos repetitivos. • Consiste básicamente en la: - elaboración - difusión y - aplicación de las normas técnicas. ¿QUE ES UNA NORMA TÉCNICA? • Es un documento técnico voluntario. • Contiene especificaciones de calidad, terminología, métodos de ensayo, información de rotulado, etc. • Es elaborada por el consenso de las partes interesadas (fabricantes, consumidores, Ministerios, universidades, etc.) • Esta basada en los resultados de la experiencia y el desarrollo tecnológico. • Es aprobada por un Organismo de Normalización reconocido. • Esta disponible al público. Ejemplo:
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL La Norma Técnica Peruana del Pisco contiene especificaciones de calidad (sabor, color, grado alcohólico, etc.) que debe cumplir dicho producto. Fue elaborada con la participación de: productores, laboratorios, Ministerios, universidades, etc., fue aprobada por el INDECOPI como OPN y se encuentra disponible en la Biblioteca. ¿QUE SE NORMALIZA? • • •
 
 PRODUCTOS / MATERIALES Ej.: NTP Cemento, Tuberías, Pisco, Leche, Envases. PROCESOS Ej.: NTP-ISO 9000 sobre gestión y aseguramiento de la calidad, NTP ISO 14000 sobre gestión ambiental, NTP gestión de la seguridad y salud ocupacional. SERVICIOS Ej.: NTP Servicios de Hoteles
 
 CLASES DE NORMAS TÉCNICAS POR SU AMBITO DE APLICACIÓN 1. NACIONALES - Perú: NTP/ INDECOPI - Brasil: ABNT - Estados Unidos: ANSI - Reino Unido: BSI - Francia: AFNOR - Italia: UNI 2. REGIONALES - Europa: CEN, CENELEC y ETSI - América: COPANT, CAN 3. INTERNACIONALES - ISO
 
 - ITU
 
 - IEC
 
 - CODEX ALIMENTARIUS CLASIFICACIÓN DE LAS NORMAS TÉCNICAS POR SU CONTENIDO
 
 NTP NTP NTP NTP NTP NTP
 
 de Terminología y Definiciones (vocabulario) de Clasificación de Requisitos de Métodos de Ensayo de Rotulado de Muestreo e Inspección
 
 NTP de Envase y Embalaje OBJETIVOS DE LA NORMALIZACIÓN 1. Facilitar el comercio interno y externo: Sinónimo de confianza. Elemento de promoción de las exportaciones. 2. Proteger al consumidor: en el caso de alimentos asegura la calidad y la inocuidad. 3. Proteger al ambiente
 
 COMISIÓN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS Y COMERCIALES (CRT) INDECOPI, a través de la CRT es el Organismo Peruano de Normalización y Acreditación (Decreto Legislativo 807)
 
 •
 
 Aprobar las Normas Técnicas Peruanas recomendables para todos los sectores.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL •
 
 Aprobar las Normas sobre metrología legal.
 
 •
 
 Acreditar a entidades para ejercer las funciones de emisión de informes de ensayo y calibración, de inspección y de certificación.
 
 •
 
 Velar por la defensa de las normas referidas al libre comercio.
 
 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA PERUANO DE NORMALIZACIÓN Las Normas Técnicas Peruanas (NTP) son elaboradas por los Comités Técnicos de Normalización Las NTP son aprobadas por el INDECOPI a través de la CRT Las Normas Técnicas Peruanas (NTP) son de carácter voluntario
 
 COMITÉS TÉCNICOS DE NORMALIZACIÓN Función principal: - Elaboración de Normas Técnicas Peruanas (NTP) Integrantes: - Miembros - Secretario - Presidente
 
 Sectores involucrados: - Producción (productores, importadores) - Consumo (consumidores representativos, asociaciones, ministerios) - Técnico (asociaciones técnicas, universidades colegios profesionales, laboratorios).
 
 Clases: - Comités Técnicos Permanentes (funcionan durante un tiempo indeterminado) - Comités Técnicos Especializados (funcionan por un periodo específico de tiempo)
 
 LOGROS DE LA NORMALIZACIÓN EN EL PERÚ •
 
 Total de Normas Técnicas Peruanas aprobadas: 3800 NTP
 
 •
 
 Total de Comités Técnicos de Normalización: 41 CTN:
 
 •
 
 42% Seguridad
 
 •
 
 30% Alimentos
 
 •
 
 15% Promoción de las Exportaciones (café, mango, cacao, espárragos, cobre, palmito, algodón, etc.)
 
 •
 
 Total de Entidades Públicas y Privadas participando en Normalización: 1000 aprox.
 
 EL PERÚ EN LA NORMALIZACIÓN MUNDIAL
 
 1. Nivel Internacional
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL •
 
 Organismos: ISO, Codex Alimentarius.
 
 •
 
 Foros y Acuerdo Comerciales: APEC, ALCA, Perú - Chile, Perú- México
 
 2. Nivel Regional
 
 COPANT, SIM 3. Nivel SUBREGIONAL Comité Andino de Normalización (Decisión 419)
 
 BENEFICIOS DE LA NORMALIZACIÓN PRODUCTORES: •
 
 Facilita la diferenciación de productos.
 
 •
 
 Reduce variabilidad y costos.
 
 •
 
 Mejora la Gestión
 
 •
 
 Facilita la Comercialización
 
 •
 
 Facilita la transferencia tecnológica.
 
 •
 
 Mejora la compatibilidad.
 
 CONSUMIDORES: •
 
 Asegura la calidad/sanidad de los productos que adquiere.
 
 •
 
 Facilita la comparación y elección entre ofertas.
 
 ESTADO: •
 
 Sirve de base para la elaboración de sus Reglamentos Técnicos.
 
 •
 
 Facilita sus compras.
 
 •
 
 Evita Obstáculos Técnicos al Comercio.
 
 •
 
 Promoción de las exportaciones
 
 • PARA ALCANZAR LA CALIDAD Se deben usar las normas técnicas LAS EMPRESAS EXITOSAS SE BENEFICIAN DE LAS NORMAS TÉCNICAS: • Mediante su participación activa en el proceso Normalización. • Mediante el empleo de las normas técnicas, a manera de instrumento estratégico de mercadeo NORMAS NACIONALES PARA ENVASES, EMBALAJES Y TRANSPORTE
 
 MANTENER LA CALIDAD CON BUEN EMPAQUE El empaque apropiado de frutas y verduras, plantas y flores cortadas es esencial para mantener la calidad del producto durante el transporte y la comercialización. Además de proteger el empaque con contenedores de embarque sirve para encerrar el producto y proporciona a un medio para su manipuleo. No tiene sentido embarcar productos perecederos de primera calidad, y alto valor en empaques de mala calidad que conducirá a daños, descomposición, bajos precios o el rechazo definitivo de los productos por el comprador. VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas 102
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL El empaque debe resistir: -
 
 El manipuleo duro durante la carga y descarga
 
 -
 
 La compresión del peso encima de los otros contenedores
 
 -
 
 El impacto y la vibración durante el transporte
 
 -
 
 La alta humedad durante el pre-enfriamiento, el tránsito y el almacenamiento
 
 MATERIALES Los materiales de empaque se seleccionan en base a las necesidades del producto, método de empaque, método de pre-enfriamiento, resistencia, costo, disponibilidad, especificaciones del comprador y tarifas de fletes. Los importadores, compradores y fabricantes de materiales de empaque proporcionan valiosas recomendaciones. Los materiales usados incluyen: -
 
 Cajones, cajas (engomadas, engrapadas, de traba)
 
 -
 
 Cajas agujereadas (lugs), bandejas, planchas, divisores o tabiques y láminas corredizas de cartón comprimidos (“fiber board”), tolvas , jabas (crates), alambradas, clavadas, canastas, bandejas, cajas agujereadas y tarimas de madera.
 
 -
 
 Bolsas, mangas, envoltorios, forros, almohadillas, virutas y etiquetas de papel.
 
 -
 
 Tolvas, cajas, bandejas, bolsas, mallas sólidas, contenedores, mangas, envoltorios de papel transparente, divisorios y entrepaños de plástico.
 
 -
 
 Cajas, bandejas, cajas agujereadas, mangas, forros, divisores y almohadillas de espuma, canastas y bolsas.
 
 Las tolvas, cajas, jabas, bandejas, cajas agujereadas, canastas y bolsas son consideradas todas como contenedores de embarque. Las canastas sin embargo, son difíciles de manipular en cargas mixtas con cajas rectangulares. Las bolsas proveen únicamente protección limitada al producto. La caja de plancha de fibra es el contenedor mas usado. Los estilos incluyen: -
 
 Caja ranurada de una sola pieza con aletas engomadas, engrapadas o de autoenganche.
 
 -
 
 La caja de media ranurada de dos piezas con tapadera.
 
 -
 
 La caja de media ranurada de dos piezas con tapadera completamente enchufafle que proporciona paredes y esquinas resistentes.
 
 -
 
 Caja de tres piezas estilo blitz con extremos engrapados o engomados que proporciona esquinas resistentes.
 
 -
 
 Caja de una pieza con tapadera totalmente teleescopiable.
 
 -
 
 Caja de una pieza con tapadera de meter.
 
 -
 
 Bandeja de autoenganche.
 
 -
 
 Caja de trabaja con leguetas de alambres o plancha de fibra o tablas para insertar en los externos y casquetes de plásticos para los extremos proporcionando resistencia de apilamiento y alineación.
 
 Se recomienda una plancha de fibra con una resistencia mínima al reventamiento de 1896 kPa (kilo pascal, 2.7 lbs/pulg2), para cajas destinadas a la exportación. La resistencia es necesaria para el manipuleo, condiciones de transporte y alta humedad que deben aguantar las cajas. Las cajas de plancha de fibra para productos que se empacan húmedos o con hielo, deben estar impregnadas de cera o recubiertas con material resistente al agua. La resistencia a la comprensión de la plancha de fibra no tratada, puede reducirse en más de la mitad, en condiciones de humedad relativa de más de 90%. Además de mantener la resistencia de las cajas, la cera ayuda a reducir la pérdida de humedad del producto a la plancha de fibra. Todas las cajas engomadas deben estar hechas con un adhesivo resistente al agua.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL La mayoría de las cajas de planchas de fibra vienen provistas de agujeros para permitir la ventilación del calor (respiración), y la circulación del aire frío al producto. Agarraderas permiten el manipuleo de las cajas durante la carga y descarga. Todos los agujeros deben estar diseñados y colocados de tal manera que no debiliten la caja sustancialmente. Las jabas de madera, siguen siendo populares con algunos embarcadores, debido a la fuerza del material y su resistencia a la alta humedad durante el pre-enfriamiento, tránsito y almacenamiento. Las jabas de madera son construidas de tal manera que permitan bastante circulación del aire alrededor del producto empacado. La mayoría de las cajas de planchas de fibra y las jabas de madera están diseñadas, para apilarse en sus lados superiores e inferiores. La fuerza de comprensión y la protección del producto se reducen cuando las jabas y las cajas se apilan sobre sus extremos o sobre sus lados. Las cajas mal alineadas pueden perder hasta el 30% de su fuerza, mientras que las cajas apiladas en posición cruzada pueden perder hasta el 50% de su fuerza de compresión de arriba hacia abajo. Diversos materiales se agregan a los contenedores de embarque para proveer fuerza adicional y protección al producto. Los divisores o tabiques, y lados o extremos de doble o triple grosor en cajas de planchas de fibra, proveen resistencia de compresión adicional y reducen el daño del producto. Las almohadillas, envoltorios y mangas y viruta, reducen el magullamiento. Las almohadillas también se emplean para proveer humedad, como en el caso del espárrago; proveer tratamiento químico para reducir la descomposición como en el caso de almohadillas de dióxido de sulfuro en uvas y absorver etileno, como en el caso de almohadillas, de permanganato de potasio en caja de banano y flores. Los foros de papel transparente o bolsas de plástico, se emplean para retener la humedad. El plástico perforada se emplea en la mayoría de productos para permitir el intercambio de gases y evitar la humedad excesiva. El plástico sólido se emplea para sellar el producto y proveer una atmósfera modificada, reduciendo la cantidad de oxígeno disponible para la respiración y la maduración. Esto se hace con bananos, fresas y tomates. Los forros de papel y de espuma de poliestireno, ayudan a aislar el producto de las temperaturas calientes o frías cuando se transporta usando carga aérea no refrigerada. El papel periódico húmedo se emplea para proporcionar humedad a hierbas y flores de cortes frescas. Con materiales de origen vegetal tales como pajas u hojas, el ingreso de algunos productos, incluyendo tierra es prohibido en Estados Unidos y otros países.
 
 METODOS Los métodos de empaque incluyen: -
 
 Empaque en el campo:
 
 Los productos se colocan en cajas de plancha de fibra o jabas de madera durante la cosecha. Algunos productos son envueltos. Ya llenos en papel los contenedores se llevan a una instalación de pre enfriamiento para retirar el calor del campo. -
 
 Empaque de cobertizo:
 
 Los productos se procesan o empacan bajo techo en un lugar central. El producto es traído del campo al cobertizo de empaque a granel en jabas de campo, tolvas o camiones. Los productos son pre-enfriados antes de ser colocados en los contenedores de embarque. -
 
 Reempaque:
 
 Los productos de un contenedor son reclasificados y colocados en otro recipiente. Esto se hace a menudo para usar contenedores más pequeños para el detallista o el consumidor.
 
 TIPOS DE EMPAQUE Los tipos de empaque incluyen: -
 
 Llenado por volumen:
 
 Los productos se colocan a mano o a máquina en el contenedor hasta que se llegue a la capacidad, peso o recuento deseados. VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas 104
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 Empaque en bandejas o celdas:
 
 Los productos se colocan en bandeja, moldeadas o celdas que proporcionan separación de productos y magullamiento reducido. -
 
 Empaque ordenado (place pack)
 
 Los productos se envuelven y se colocan cuidadosamente en el contenedor. Esto reduce el magullamiento y da una apariencia agradable. -
 
 Empaque para el consumidor o pre-empaque
 
 Cantidades relativamente pequeñas del producto, son empacadas, pesadas y etiquetadas para la venta al detalle. -
 
 Envoltura en película transparente o plástico encogido (shrink wrap):
 
 Cada fruta o verdura se envuelve y se sella individualmente para reducir la pérdida de humedad y la descomposición. La película puede tratarse con funguicidas y otros productos químicos. -
 
 Atmósfera modificada:
 
 Los recipientes individuales para el consumidor, contenedores de embarque o las cargas de contenedores en tarimas son selladas con película o bolsas plásticas. El nivel de oxígeno se reduce y el nivel de dióxido de carbono se aumenta. Esto reduce la respiración del producto y retarda el proceso de maduración.
 
 Lo contenedores de embarque deben ser del tamaño correcto y deben llenar correctamente. Los contenedores que son muy anchos y pesan mas de 23 kg (50 lbs), fomentan el manipuleo pesado aumentando el daño al producto y al contenedor. El sobrellenado causa magullamiento del producto y excesiva protuberancia de los lados del contenedor, lo que conduce a la disminución de la fuerza de compresión y daño al producto. El producto se magulla conforme se mueve transporte y manipuleo.
 
 libremente dentro del contenedor de embarque durante el
 
 ENVASES Y COMERCIO INTERNO A todo esto cabe agregar que en lo concerniente a envases y embalajes para comercialización interna no ha mejorado, y por el contrario, subsisten una serie de factores negativos que podemos enumerar: a)
 
 Gran desorganización tanto en las líneas de comercialización como en el uso de envases para alimentos frescos.
 
 b)
 
 Uso inadecuado de los materiales para envases tanto de acopio como de expedición. Para frutas predomina el uso de la madera por ser un material relativamente abundante (aunque en los últimos tiempos se esta regulado la tala de árboles) que utiliza retacería y deshecho de otras industrias que la hace barata. La construcción de cajones se hace sin criterio técnico, improvisando y utilizando materiales, métodos y herramientas inadecuadas.
 
 c)
 
 Para hortalizas y legumbres son empleados materiales diversos como canastos de carrizo, saco de yute o polipropileno, mallas de nylon. O simplemente se transportan y comercializan a granel.
 
 d)
 
 Envases construidos inicialmente para el empaque de una fruta terminan siendo usados indistintamente para muchas otras frutas e incluso hortalizas.
 
 e)
 
 Modificaciones en los envases originales, como el recorte en las dimensiones del cajón “papayero” o “limonero”, para mantener una aparente igualdad del precio.
 
 f)
 
 Es conocido por muchos pero no lo toman en cuenta al momento del empaque y manipuleo, lo fácilmente deteriorable que son las frutas, hortalizas y legumbres frente a una serie de efectos externos e internos.
 
 g)
 
 Diversidad en dimensiones de la cajas a utilizarse para una misma fruta.
 
 h)
 
 Aserrio ineficiente de las maderas, que de por si son de baja calidad para el embalaje, al emplearse sierras de disco con dientes curvos (pico de loro), el cual desgarra la madera, en lugar de la sierra-disco con dientes rectos.
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 No se emplean materiales auxiliares de empaque como separadores de cartón moldeado o corrugado, papel, polietileno, etc, y si se usa no son los más adecuados.
 
 j)
 
 Sobrellenado del envase como oxigencia del transportista o comerciante con el fin de aprovechar los envases por encima de su capacidad física ocasionando las consiguientes mermas.
 
 k)
 
 Transporte de ruta por completo inapropiado al no ofrecer protección contra los elementos del clima (calor, frío, lluvia, sol); el mal estado de camino y carreteras, distancias largas, estibado o acomodo sin conocer resistencia de los materiales, etc.
 
 ENVASES Y EMBALAJE Concepto General El término “Envase y Embalaje” pretende describir un sistema organizado que comprende todas las operaciones de preparación de los productos, transporte, almacenaje y puesto en el mercado a un precio óptimo compartirla con las exigencias del producto. En inglés se define con una sola palabra PACKGING.
 
 FUNCIONES DEL ENVASE El usuario define las necesidades que tiene sobre embalaje y el fabricante producirá el embalaje que satisfaga dichas necesidades.
 
 El envase “contiene” al producto. Debe ser diseñado con características de fácil manipuleo, embalaje y de contener bien el producto en todas sus etapas.
 
 El envase “protege” el producto. Una de sus principales funciones es la de evitar que agentes externos deterioren el producto en todas sus etapas.
 
 El envase es un “medio de comunicación”. El envase debe informar sobre su contenido entre otras cosas: -
 
 El nombre del producto
 
 -
 
 Su composición (para productos elaborados)
 
 -
 
 La cantidad
 
 -
 
 Fecha de vencimiento (productos alimenticios y farmacéuticos)
 
 -
 
 Resaltar las “condiciones de riesgo” (cuando el producto es peligroso).
 
 -
 
 Condiciones de almacenaje o conservación.
 
 -
 
 Forma de manipuleo
 
 -
 
 Como abrirlo, curarlo, destruirlo, etc.
 
 -
 
 Ser un medio de publicidad y venta.
 
 -
 
 La manera de usar el producto.
 
 Sobre este último punto, en los sistemas modernos de venta, el producto en su envase, debe venderse totalmente sólo, ser sugestivo, atrayente, decorado con gusto.
 
 El envase debe ser de un “empleo práctico”. Facilitar el uso de manipuleo, incluso mecanizado, permitiendo su fácil aprehensión y estibado en cargas paletizadas. Debe ser concebido para la “mecanización”. Todos los envases y materiales de embalaje deben poder ser fabricados formados, llenados y cerrados sobre máquinas de alto cadencia y de manera económica.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL CONSIDERACIONES PARA EL DISEÑO DE ENVASE Y EMBALAJE Como en el diseño de un alimento preparado, con envases para frutas y hortalizas, estarán diseñados y construidos de tal forma que satisfaga las necesidades que sus funciones asi lo requieran. Resumiendo, podemos comentar algunos agentes importantes agrupándolos en:
 
 Agentes actuantes en el producto Conociendo estos agentes internos y externos podemos definir el grado de protección que necesita el producto y que son los mismos causantes de su deterioro. a)
 
 Agentes internos
 
 -
 
 Reacción de respiración
 
 -
 
 Deshidratación
 
 -
 
 Composición química
 
 -
 
 Reacciones bioquímicas y enzimáticas
 
 -
 
 Tipo de variedad de producto
 
 b)
 
 Agentes externos sobre el producto
 
 -
 
 Temperaturas altas y bajas
 
 -
 
 Humedad relativa ambiental
 
 -
 
 Microorganismos
 
 -
 
 Insectos, aves y roedores
 
 -
 
 Concentración de gases oxígeno (O2), anhídrido carbónico (CO2) etileno.
 
 -
 
 Deterioro por impacto, presión o compresión y vibración.
 
 Consideraciones de mercado a)
 
 Las necesidades y estipulaciones que imponen los mercados dependen del nivel de estos: si son regionales, nacionales e internacionales. En general, la exigencias básicas están referidas a la calidad del producto; especificaciones para los envases; rotulado de los embalajes y la uniformidad del contenido.
 
 b)
 
 Los envases y embalajes cumplirán eficientemente sus funciones en todas las etapas de su flujo.
 
 c)
 
 La racionalización del transporte y el almacenaje llevado a la instauración de normas cuyo cumplimiento se va extendiendo y se tienen que, con las dimensiones de los envases y embalajes, capacidades materiales, etc, incluyen además el uso de ciertas ayudas (paleta) símbolos de protección.
 
 La federación europea de fabricantes de cartón corrugado recomienda para el embalaje de frutas y legumbres tropicales, envases paralelepípedos rectangulares, con dimensiones exteriores máxima en: 600 x 400 mm Tolerancia – 10 mm 500 x 300 mm Tolerancia – 10 mm 400 x 300 mm Tolerancia – 10 mm Estas dimensiones permiten formar unidades de carga paletizadas normalizadas de 800mm x 1200 y 1000 mm x 1200 mm que están significando ahorros en costo de transporte y una ayuda en el manipuleo y protección. Sin embargo, en los casos que aún no se han dado normas se respeten las costumbres de comercialización impuestas por productores e importadores. Dimensiones en envases para algunas frutas tropicales y hortalizas
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 Dimensiones (mm)
 
 Kgs/Caja
 
 LXAXH Paltas
 
 380x285x85
 
 4.0 – 4.5
 
 400x267x83 Mangos
 
 Piñas
 
 Berenjenas
 
 Ají
 
 Vainita
 
 378x273x83
 
 3.5 – 4.0
 
 470x279x83
 
 4.0 – 4.5
 
 397x267x315
 
 6.0 – 9.0
 
 319x279x368
 
 9.0 – 12.0
 
 373x237x152
 
 4.5 – 5.0
 
 385x290x165
 
 6.0
 
 457x279x153
 
 5.0
 
 295x200x140
 
 1.5 – 2.5
 
 295x200x110
 
 2.0 – 2.5
 
 2x280x100
 
 4.0
 
 TIPOS DE ENVASES POR SU USO Envases para cosecha Estos envases son variados, tanto en su uso, forma material de construcción, capacidad, etc. Todo esto es condicionado por el grado o nivel de desarrollo que alcanza la agricultura de una región o país; también incluye el grado de exigencia del mercado, facilidad para conseguir materia prima, el costo de embalaje, etc. Son empleados materiales diversos como yute, nylon, polietileno de alta densidad, polipropileno, madera, plásticos, metal, canastas o cestos de carrizo. En nuestro país, para fruta se utiliza cajones hechos de madera; las hortalizas son recolectadas en canastas, sacos de yute nylon. Por lo general, el apañador o recolector lleva consigo un depósito de poca capacidad donde deposita los frutos, una vez lleno lo vuelca a contenedores mayores en capacidad.
 
 Algunas frutas y hortalizas delicada son embaladas en el mismo campo de su cultivo utilizando envases tipo expedición o de transporte. En algunos casos se lleva incluso a usar envases pequeños llamados de consumo o de venta, pues llegan directamente a manos del consumidor. Es el caso de las fresas, lógicamente deben pasar por la planta empacadora para someterse a algún tipo de tratamiento (enfriamiento) y luego embaladas en envases de transporte, cuando se manejan grandes volúmenes se hace necesario implantar la mecanización y el consiguiente uso de envases apropiados como podrían ser las cajas-paleta con capacidad de 500 kg o emplearse por ejemplo con tubérculos bulbos o raíces, e incluso lechugas y manzanas. En estos últimos ejemplos lo interesante es que no permanezcan tiempos largos en esas condiciones.
 
 Envases de expedición o transporte Se pueden definir como una unidad de manipulación para facilitar el traslado del material de un lugar a otro, dando protección física al contenido. En los países subdesarrollados del 40 al 60% de los daños sufridos por frutas y hortalizas, tienen un lugar durante el traslado de los productos por deficiencias en los embalajes, manipuleo y transporte mismo. Los materiales, tamaños, forma, capacidad son muy variados: hay de madera (ofrecen mayor protección física) cartón corrugado, cartón laminado, cajas plásticas, cestos, etc.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Envases de venta o consumo o de uso Son aquellos envases individuales que entran en contacto con el consumidor final. El producto es vendido juntamente con su envase pasa su transporte, estos envases individuales son acondicionados en envases de expedición o transporte. Con la aparición de nuevos materiales y tecnologías como el polietileno y otros plásticos se vio su utilización para proteger mejor los productos frescos en el transporte que es donde más se dañan. Así se inicia el interés por el pre-embalaje a embalaje de consumo de los productos frescos. Alrededor de 1957 en E.U. las manzanas naranjas y toronjas son exhibidas en pre-embalajes donde cada unidad viene con aspecto limpio, higiénico y con el precio mercado. Los materiales que se usan con cartón corrugado o liso, plásticos como el polietileno, poliestireno expandido, celulosa, celofán, pulpa de cartón premoldeado, etc. El uso de estos materiales permite nuevas formas de empaque y almacenamiento, mayor tiempo de conservación, nuevas formas de venta, etc. El preembalaje muestra muchas ventajas y menos desventajas aunque en esto varía de acuerdo al lugar o nivel en que se realiza.
 
 Niveles de ejecución de los pre-embalajes
 
 a)
 
 a)
 
 A nivel del productor
 
 b)
 
 En el nivel del distribuidor
 
 c)
 
 En el comercio minorista
 
 Ventajas del preembalaje a nivel del productor 1.
 
 Tiene un mejor precio de venta
 
 2.
 
 La labor es mas barata y de menor costo
 
 3.
 
 Mejor control sobre el producto
 
 4.
 
 El producto es menos manipulado y con menor deterioro
 
 5.
 
 A gran escala es posible la mecanización.
 
 6.
 
 Permite la identificación del producto por marca, calidad y peso hasta precio.
 
 Desventajas 1.
 
 Como los productos son por temporadas no hay utilización permanente de equipos y mano de obra.
 
 2.
 
 Costo del material e incremento del precio de venta
 
 b)
 
 Preembalaje a nivel del distribuidor
 
 Ventaja 1.
 
 Mayor eficiencia y menor costo debido a los grandes volúmenes, mecanización, diversidad de productos.
 
 2.
 
 Es operativo todo el año.
 
 3.
 
 Mejor conocimiento de la demanda.
 
 4.
 
 Mejor clasificación de la calidad que el lugar de producción.
 
 Desventaja 1.
 
 Mayor costo de mano de obra.
 
 VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas 109
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 2.
 
 Pérdida de producto durante el transporte
 
 3.
 
 Alto costo para eliminar deshechos.
 
 c)
 
 A nivel de comercio minorista
 
 Ventajas 1.
 
 Pre-embalaje de acuerdo a la demanda del consumidor.
 
 2.
 
 Mejor control de calidad antes de la venta.
 
 3.
 
 Menos posibilidad de deterioro en el punto de venta
 
 4.
 
 Uso racional de la mano de obra que es multilabor
 
 Desventaja 1.
 
 Labor principalmente manual
 
 2.
 
 Costo de mano de obra muy alta
 
 3.
 
 Requiere importante inversión si se quiere mecanizar.
 
 Materiales utilizados para los envases y embalajes de frutas y hortalizas Se utilizan muchos materiales tales como cajas de madera, cajas de cartón corrugado y liso, sacos de fibra natural, plásticos, papel; redes de plásticos; bandejas de plásticos, y pulpa de cartón. Tradicionalmente los envases de madera han sido empleados para embalar frutas y hortalizas por su resistencia al apilamiento a la humedad y cierta protección mecánica a los productos. Sin embargo, en muchos países especialmente los desarrollados, se ha cambiado por envases de cartón, plásticos las razones son varias: producción mecanizada y en grandes volúmenes que abaratan los costos, tienen mejor presentación, son descartables, tienen buena rigidez; pueden fabricarse de muchas formas darle la protección que se desea, etc. En el Perú, aún no hemos llegado a ese nivel para : la madera utilizada en cajonería es de ínfima calidad y bajo costo respecto al cartón, el mercado consumidor no distingue bien calidades y no es exigente, son envases rehusados muchas veces se les da multitud de usos, etc. Cuando pensamos en mercados del exterior recién pensamos que existen otros materiales y otros envases.
 
 Cartón La materia prima es pulpa de madera o bagazo de caña, los cuales tras un largo proceso se convierte en parte de papel y finalmente en hojas de diferentes espesores. El cartón viene a ser hojas superpuestas adheridas por compresión y secado por evaporación. Este vendría a ser el cartón liso o plano. El cartón corrugado se forma por la combinación de cartones ondulados con cartones planos conocidos como “KRAFT LINER”. Este tipo de cartón es ligero de peso, tiene buena resistencia mecánica y buen grado de elasticidad y además es buen aislante del frío o del calor por el aire atrapado entre las ondulaciones y es básicamente para envases de transporte.
 
 Clasificación del cartón corrugado La clasificación puede ser por el número de ondas o por el número de capas de cartón. a)
 
 Por el número de ondas. Por metro, decímetro lineal que presente el cartón corrugado. Hay hasta 4 tipos A,B,C,D.
 
 Tipo
 
 No. Ondas
 
 Altura de la onda mm
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 b)
 
 A
 
 105-125
 
 4.5 - 4.7
 
 B
 
 150-185
 
 2.1 - 2.9
 
 C
 
 120-145
 
 3.5 - 3.7
 
 D
 
 290-320
 
 1.1 - 1.2
 
 Por el número de capas de cartón. Según el número de capas de cartón plano y corrugado, tenemos:
 
 Características: 1.
 
 Las capas de cartón ondulado toman esa forma al pasar a través de cilindros dentados que forman un infinito número de ondas.
 
 2.
 
 Su espesor medio es de 0.229 mm y su peso básico 130 g/m2
 
 3.
 
 Las dimensiones se dan siempre en milímetros y siguiendo el orden de: largo x ancho x altura. El largo se tomará en el lado paralelo a la onda.
 
 4.
 
 Las dimensiones de los elementos tridimensionales serán siempre internas.
 
 5.
 
 El espesor del cartón corrugado está en función del granaje de los cartones planos (que son variables) pero es posible dar un espesor medio a partir de la onda utilizada.
 
 Ejemplo: Onda A (paredes simples) ........... 5 mm Onda B (paredes simples) ........... 3.5 mm Onda C (paredes simples) ........... 4.3 mm Onda E (paredes simples) ........... 4.5 mm Onda A. Tiene mejor formación y produce un cartón corrugado de paredes simples más largas. Tiene amplio amortiguador y aislante. Onda B. Tiene gran resistencia al apilamiento (20% mas que onda C y 30% mas que onda A). Se utiliza para fabricación de envases pequeños donde la facilidad de doblez sea la máxima importancia. Onda C. Combina las características de los anteriores. Onda E. Es utilizada en embalajes de consumo que tengan pequeñas dimensiones.
 
 Propiedades de resistencia del cartón corrugado La clase de cartón, el perfil del canal o flauta y la calidad del pegado son determinantes en la resistencia del cartón corrugado. Existen varias pruebas para conocer esta resistencia.
 
 a) Prueba de Mullen y de resistencia al reventamiento Esta prueba nos da un resultado bastante aceptado sobre la resistencia de una muestra a las caídas. La prueba consiste en determinar la máxima presión que una muestra soporta cuando es presionada entre dos planchas circulares. Como preferencia un valor de 275 Lb/pulg2 se considera como bueno.
 
 b) Prueba de Flat Cruz o de aplastamiento plano Nos indica la fuerza máxima soportada por una muestra (en Lbs/pulg2 o kg/cm2) cuando es sometida a una fuerza uniforme o creciente aplicada perpendicularmente hasta que los canales de flautas fallen. Un buen valor es 28 Lb/pulg2. VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas 111
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL c) Prueba de aplastamiento vertical Nos informa sobre la fuerza máxima soportable por una muestra cuando es colocada entre dos planchas de comprensión, con los canales o flautas perpendiculares a las planchas. Un buen valor para esta prueba es 40 Lb/pulg2. Esta prueba es importante para conocer la altura de apilamiento. Hay otras pruebas como efectos de la vibración. Ensayo de caída libre, resistencia a la humedad que permiten conocer mas sobre las características de cada cartón. Madera Es uno de los materiales mas difundidos para el embalaje de frutas y hortalizas y tiene especial importancia en nuestro país.
 
 Consideraciones para su elección 1.
 
 Disponibilidad
 
 2.
 
 Costo de habilitación
 
 3.
 
 Que no sea resinosa
 
 4.
 
 Resistente al choque
 
 5.
 
 Resistente a la humedad
 
 6.
 
 Resistente a la compresión estática
 
 7.
 
 resistencia a la perforación y extracción de clavos o grapas
 
 8.
 
 se prefiere maderas ligeras y de colores claros
 
 9.
 
 longitud de la fibra
 
 Los envases de madera ofrecen solidez y rigidez. Pueden apilarse a cualquier altura práctica, permite buena circulación del aire y es resistente a la humedad. A los embalajes de madera para frutas y hortalizas se les debe controlar: resistencia a la compresión dinámica, a las vibraciones, choque en plano reclinado, flexión dinámica del fondo, caída libre.
 
 Variedades Si bien es cierto que en nuestro país tenemos muchas variedades para uso de cajonería, en la práctica se utiliza cualquier madera de deshechos. Aún así, se pueden recomendar el roble blanco, y la catama, roble nacional (amarillo), sauce, eucalipto, mohema.
 
 Ensamblado Si bien es cierto que la automatización en la habilitación de la madera ha tenido buen avance, no se puede decir lo mismo del ensamblado que sigue siendo una operación lenta por ser manual. De siempre, las cajas de madera han sido emsambladas con ayuda de clavos. En la actualidad, se utilizan flejes de alambre a manera de grapas ofreciendo la misma solidez que una caja clavada pero no es tan rígida ni queda presentable después del primer uso.
 
 Estructura Las cajas de madera normalmente se componen de fondo, cuerpo y tapa y la separación de los listones de madera es variable de acuerdo al tamaño del producto, si este es pequeño como las manzanas, la separación es pequeña, si es grande como coliflores o papayas la separación es mayor.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL En el presentan algunos envases cuyo uso es oficial en todos los países y que han sido diseñados para determinados productos, también se presentan envases, modelo peruano, conocido como “envase polivalente transitorio”.
 
 Bolsas plásticas Los plásticos en forma de película están desplazando a otros materiales como el papel, algodón o cubriendo otras necesidades, ocurre eso por su bajo costo, transparencia y resistencia. Además son completamente maquinables desde la fabricación, llenado y sellado. Los más usados son: polietileno, poliestireno, poliuretano, polivinilcloruro.
 
 Ventajas a)
 
 Transparencia y buena visibilidad del producto
 
 b)
 
 Reduce la pérdida de humedad del productor por su limitada permeabilidad al vapor de agua
 
 c)
 
 Ofrece buena resistencia al desgarre
 
 d)
 
 Pueden sellarse fácilmente
 
 e)
 
 Fácil impresión o color
 
 f)
 
 Son envolturas higiénicas
 
 Desventajas a)
 
 Su limitada permeabilidad al vapor del agua puede ocasionar problemas por la condensación de la humedad al subir la temperatura.
 
 b)
 
 Requieren hacer perforaciones de ventilación (diámetro 6 mm) o usar películas muy permeables como el celofán liso.
 
 c)
 
 No ofrecen ninguna protección contra daños mecánicos.
 
 Bolsas red Se caracterizan por ser un tejido red con aberturas de 3 a 6 mm, lo cual permite un libre intercambio de gases y vapor de agua. Los materiales mas usados son hilos de polipropileno, de algodón o hebras de papel procesando. De acuerdo al material la trama es tejida o sellada al calor.
 
 Ventajas a)
 
 Excelente ventilación para el intercambio de gases y de calor.
 
 b)
 
 Buena visibilidad del producto.
 
 c)
 
 De fácil cierre con cordones o grapas metálicas.
 
 d) Bajo costo Desventajas a)
 
 No hay protección contra daños
 
 b)
 
 No hay protección contra bajas o altas humedades
 
 Sacos de Yute
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 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL El yute, lino y cañamo son materiales textiles naturales usados para la fabricación de envases tradicionalmente los envases de yute se han usado para contener minerales, cemento, semillas, abonos y alimentos como cereales, granos, tubérculos, bulbos, etc.
 
 Características a)
 
 El 60% de su composición química es celulosa.
 
 b)
 
 Es hidroscópica puede saturarse con 24% de agua.
 
 c)
 
 La humedad lo deteriora fácilmente.
 
 d)
 
 Es poco resistente y flexible comparado con otras fibras textiles.
 
 e)
 
 Por su hidroscopidad no es apto para contener granos o cereales en ambientes húmedos.
 
 f)
 
 Tienen al alta resistencia al apilado pudiendo soportar presiones por peso horizontal y/o vertical, de 5 a 10 TM.
 
 g)
 
 Por ser fibra no hay riesgo de deslizamiento en almacenaje o transporte.
 
 h)
 
 Es altamente reusable para muchos fines.
 
 Dimensiones y capacidades Las más usadas son las siguientes y considerando que son medidas exteriores de largo por ancho. Dimensión
 
 Capacidad
 
 Producto
 
 95x65 cm
 
 60 kg
 
 Azucar
 
 100x60 cm
 
 80 kg
 
 Papas
 
 110x65 cm
 
 80 kg
 
 harinas
 
 Carrizo, caña, paja Los cestos o canastas hechos con estos materiales aún se siguen usando en la agricultura atrasada, especialmente para recolección de hortalizas y menos para frutas. Por el material si es carrizo o caña otorgan buena protección a los productos; pero por su profundidad, forma cónica y las aristas unidas que presentan la trama ocasionan daños por compresión vibración y corte. No hay especificaciones aunque por costumbre se adopten ciertos tamaños.
 
 Cajas plásticas rígidas Son de reciente introducción en agricultura, especialmente como envases recolectores o de transporte. Se utiliza polivinil cloruro de alta densidad moldeados por inyección.
 
 Características 1.
 
 Aún no hay normas en cuanto a dimensiones.
 
 2.
 
 Son de alto costo y nivel
 
 3.
 
 Persistente a esfuerzos mecánicos.
 
 4.
 
 Buena resistencia al apilado y protección contra compresión.
 
 5.
 
 Son durables.
 
 6.
 
 Son de fácil limpieza, incluso con productos desinfectantes.
 
 7.
 
 No se ven afectados por la humedad.
 
 8.
 
 De acuerdo al diseño permitirá buena ventilación
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 ENVASES METÁLICOS, DEFINICIONES
 
 I.OBJETO La presente norma establece las definiciones de las diversas partes que componen un envase. II.1. 2. 3. 4. 5.
 
 DEFINICIONES Y CLASIFICACIÓN. Envase Metálico: es el recipiente destinado a contener productos para asegurar y facilitar su transporte y conservación, está formado por el cuerpo y fondos, o por cuerpo, fondo y tapa. Cuerpo: es la parte del envase comprendido entre los fondos o entre el fondo y la tapa. Tapa: es la parte que cierra el envase generalmente por su parte superior que puede ser separada para abrirlo sin ocasionar su destrucción. Fondo: es la parte del envase unido al cuerpo en forma tal que sólo destruyendo el envase puede separase. Cuerpo embutido: es aquél en el cual el fondo y el cuerpo forman una sola pieza obtenida por estampado. 6. Cuerpo con uniones: es el cuerpo constituido por curvado o doblado y cuyos extremos se unen por costura.
 
 a) 7. 8. 9. 10. 11. 12. a) b) c) d) 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20. 21.
 
 Costura lateral enlazada. Es aquélla en que los extremos de la hoja son superpuestos y soldados. Engarce. Es la unión que se obtiene doblando el borde del fondo y del cuerpo enlazándolos con presión para que se unan. Soldadura. Es aquél material metálico destinado a unir las costuras laterales de los cuerpos, los fondos, etc., para darle hermeticidad o resistencia al envase o para fijarle cualquier elemento. Compuesto sellante. Es el material que le sirve para rellenar uniones del cuerpo de un envase o sus fondos para conferir hermeticidad al envase. Revestimiento. Es todo aquel material destinado a cubrir interior y/o exteriormente la lámina metálica de un envase. Refuerzos estructurales. Son todos aquellos estampados o moldurados efectuados en los envases y destinados a aumentar su resistencia mecánica. Clasificación de sistema de cierre de los fondos. Los fondos pueden estar unidos al cuerpo por uno de los métodos siguientes: soldadura. Engarce. Engarce y soldadura. Engarce con la interposición de un compuesto sellante. Fondo con abertura. Es el fondo que tiene una boca cerrada por una tapa propiamente dicha u otro elemento de cierre. Boquilla. Es la parte del fondo o pieza unida al mismo que sirve para vaciar su contenido. Tapa de seguridad. Es la pieza incorporada a la boquilla para evitar la adulteración del contenido. Manija. Es la pieza fija que facilita la manipulación del envase. Asa. Es la pieza movible unida al envase y que sirve para transportarlo. Oreja. Es la pieza que permite unir al asa al envase. Semicortes. Son los rayados en surcos que sirven para debilitar la hojalata y facilitar la apertura del envase. Lengüeta. Es la saliente de los semicortes de cuerpo o del fondo superior del envase, destinado a facilitar la apertura del mismo. Llave. es la pieza con un ojal apropiado para insertar la lengüeta.
 
 III.APENDICE. 1. Indicaciones complementarias. a) Se da a continuación una lista alfabética de los términos definidos en el capitulo 2, indicándose en cada designación, el número de orden que le corresponde en la presente norma ITINTEC A Asa 2.17 cuerpo embutido 2.5 B Boquilla 2.14 E engarce 2.7 C Tapa de seguridad 2.15 Envase metálico 2.1 Clasificación de sistema de cierre de los F fondo 2.3 fondos 2.12 Fondo con abertura 2.13 Costura lateral enlazada 2.6.1 L lengüeta 2.20 costura lateral superpuesta 2.6.2 Llave 2.21 cuero 2.2 M manija 2.16 cuerpo con uniones 2.6 VADEMECUM ENVASES Y EMBALAJES Y TRANSPORTE Ing° Gerardo Augusto Venegas 115
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL -
 
 O oreja 2.18 S semicorte 21.19
 
 NTN 350.006
 
 -
 
 Soldadura 2.8 T tapa 2.4
 
 ENVASES METÁLICOS, FORMA Y DESIGNACIÓN
 
 I. OBJETO La presente Norma establece las definiciones de las distintas formas de envases metálicos y fija el criterio a seguir para establecer sus medidas. II. 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13.
 
 DEFINICIONES Y CLASIFICACIÓN Envase cilíndrico. Es aquel que tiene la forma de un cilindro recto con base circular. Envase rectangular. Es aquel que tiene la forma de un prisma recto de base rectangular con ángulos y aristas redondeadas. Envase ovalado. Es aquel que tiene la forma de un cilindro recto con la base elíptica. Envase troncopiramidal. Es aquel que tiene la forma de un prisma truncado de base rectangular Lata o tarro. Son los nombres dados a los envases definidos en 1, 2, 3, 4, cuando esto s son de hojalata y con capacidad máxima de 20 litros. Tambor. Es el envase de sección transversal circular de capacidad superior a 20 litros y hasta 300 litros inclusive. Tubo deformable. Es el envase de forma cilíndrica cuyo fondo inferior lo constituye una arista, en el fondo superior es cónica y cuyo contenido se vacía presionando con la mano. Envase a presión. Es el envase cuyo contenido se vacía, mediante su presión interna por medio de una válvula. Altura (H). Es la medida exterior del envase cerrado, expresado en mm. Desde le borde inferior hasta el borde superior o de la tapa, tapón o cualquier otro accesorio. Diámetro (d). Es la medida exterior mayor del envase cerrado, expresado en mm. Ancho. Es la medida del lado menor de la base, expresada en mm tomada sobre la unión de fondos y cuerpos en la parte exterior del envase encerrado. Largo. Es la medida del lado mayor de la base expresada en mm, tomada sobre la unión de fondos y cuerpos en la parte exterior del envase cerrado. Capacidad. Es la medida del volumen interior del envase cerrado, expresado en ml
 
 III. APENDICE. 1. Al efectuar un pedido de envase se deben indicar lo siguiente y en este orden; tipo de envase, capacidad y entre paréntesis las medidas. a) Envase cilíndrico. Capacidad, diámetro y altura en el orden indicado. b) Envase rectangular. Capacidad, largo, ancho y altura en el orden indicado. c) Envase ovalado. Capacidad diámetro mayor, diámetro menor y altura en el orden indicado. d) Envase troncopiramidal. Capacidad, fondo mayor, fondo menor, altura en el orden indicado. 2. a)
 
 Indicaciones complementarias. Se da a continuación una lista alfabética de los términos definidos en el capitulo 2, indicándose en cada designación el número que le corresponde en la presente norma técnica.
 
 -
 
 A Altura 2.9 Ancho 2.11 C capacidad 2.13 D diámetro 2.10 L largo 2.12 E envase a presión 2.8 Envase cilíndrico 2.1 Envase ovalado 2.3 Envase rectangular 2.2 Envase troncopiramidal 2.4 L lata 2.4 Largo 2.12 T tambor 2.6 Tarro 2.5
 
 -
 
 Tubo deformable 2.7
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 NTN
 
 350.007
 
 ENVASES METÁLICOS PARA CONSERVAS ALIMENTICIAS
 
 I. OBJETO. La presente norma establece características de envases metálicos fabricados con planchas de espesores menores a 0.37 mm. II. 1.
 
 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN. Envases metálicos para conservas alimenticias: son recipientes metálicos que aseguran la buena conservación del producto alimenticio y que son aptos para su transporte y comercialización. Los envases pueden ser: a) Envases herméticos: son aquellos que durante las diferentes etapas de su utilización garantizan la no alteración del contenido por agentes externos, en condiciones normales de almacenamiento. b) Envases no herméticos.
 
 III. REQUISITOS. 1. Medidas: las medidas serán las indicadas en la tabla, se expresarán en mm (pulg.) y mm. (onz. Fluidas) redondeadas al máximo entero más próximos según la tabla que se encuentra al final de la presente norma. 2. Tolerancia en las medidas efectivas: En la altura y diámetro del cuerpo se admitirá una tolerancia de ± 0.3 mm (±0.012 pulg.) En el diámetro del fondo y/o tapa se admitirá una tolerancia de ±0.025 mm (±.001 pulg) IV. V. 1. 2. a) b)
 
 MÉTODO DE ENSAYO Determinación de medidas del cuerpo. Peso del envase vacío Peso del envase lleno (agua a 20ºC) Medida del diámetro, largo, ancho y altura. EMBALAJE Y ROTULADO. Embalaje. Las condiciones de embalaje para almacenamiento y transporte deberán ser las apropiadas para asegurar las condiciones normales de limpieza de los envases y evitar su deformación o alteración física. Marcado. En los envases se marcarán en forma indeleble, las indicaciones establecidas a continuación: La marca del fabricante del envase. La marca del envasador.
 
 DESIGNACIÓN COMERCIAL DESIGANCIÓN ITINTEC
 
 PRINCIPAL USO
 
 CAPACIDAD (ISO) ml
 
 ¼ lb (211x109)** ½ lb (307x113)** 1 lb (301x411)** 4 lb (603x408)** 1 lb oval (608x406x108)*** Nº1 211x400)** Nº2 (307x409)** 4 onz (51x50)* 6 onz (73x47)* 14 onz (73x82)* 14 ½ onz (73x102.5)* 25 g (73x44)* 50 g (73x69)* 175 g (73x102.5)* 1 lb (105x105)* 2 ½ lb (130x163)* 5lb (156x222)* NTN 350.008
 
 ¼ lb atún (tuna) ½ lb atún (tuna) 1 lb alta (tall) 4 lb atún(tuna) 1 lb oval (portola) Nº1 paseo (picnic9 Nº2 4 onz. Leche condensada 6 onz. Leche evaporada 14 onz. Leche condensada 14 1/2 onz. L. evaporada 25g penny lever, café soluble 50 g penny lever, café soluble 175 g penny lever, cocoa 1 lb penny lever, leche polvo 2 ½ lb “ “, leche polvo 5 lb “ “ “ “
 
 Pescado, frutas, carnes y legumbres. Pescado. Pescado, carnes y frutas. Pescado. Pescado. Frutas. Frutas. Leche condensada azucarada. Leche evaporada. Leche condensada azucarada. Leche evaporada.
 
 109 208 484 1964 437 316 590 84 173 314 401 161 260 Alimentos en polvo y granulados (café 388 soluble, leche en polvo, etc.) 812 2046 4043
 
 (onz. fluidas) 3.7 7.0 16.4 66.4 14.8 10.7 20.0 3.2 5.9 10.7 13.6 5.5 8.8 13.3 27.6 69.6 137.5
 
 ENVASES METÀLICOS PARA ACEITES COMESTIBLES
 
 I.ALCANCE. La presente norma tiene por objeto establecer las medidas de los envases metálicos destinados a contener aceites comestibles. II.MANUFACTURA. Los fondos deben estar unidos al cuerpo del envase por engarce con interposición de material de cierre o soldadura.
 
 III.REQUISITOS. 1. Medidas. Las medidas del formato de los envases se expresarán en mm. (pulg.) y ml (onz. fluidas) redondeados al número entero más próximo y serán las indicadas en la Tabla1en la altura y diámetro del cuerpo se admitirá una tolerancia de ± 0.3 mm. (±0.012 pulg.) en el diámetro fondo y/o tapa se admitirá una tolerancia de ± 0.025 (± 0.001 pulg.) MUESTREO Y ACEPTACIÓN La inspección y recepción de los envases será de acuerdo a la Norma ITINTEC 350.012. Envases Metálicos, Extracción de Muestras. ENSAYOS. Se realizará en la forma establecida en la Norma ITINTEC, Envases Metálicos, Forma y Designación y Envases Metálicos para Conservas Alimenticias. EMBALAJE Y ROTULADO 1. Embalaje. Las condiciones de embalaje para almacén y transporte deberán ser las apropiadas para asegurar las condiciones normales de limpieza de los envases y evitar su deformación o alteración física. 2. Marcado. En los envases se distribuirán marcadas en forma indeleble las condiciones establecidas a continuación: a) La marca del fabricante del envase. b) La marca del envasador. Se Limitarán al mínimo las marcas estampadas para evitar el posible deterioro de los envases. APÉNDICE. 1. Correspondiente con otras normas Para la redacción de esta norma se tuvieron en cuenta: COPANT SC. 15:1-004 Envases metálicos para aceites comestibles ISO R 90-1959 (E) Hermetically sealed metal food containers (1959) International Organization for Standardization. 2. Tablas de medidas que corresponden a las series de envases de uso común en los diversos países americanos. TABLA 1 DESIGNACIÓN DESIGNACIÓN CAPACIDAD DEL ALTURA DEL ITINTEC USUAL FONDO Y/O TAPA CUCERPO (H) BASES 1 litro (800 g)
 
 ¼ Rectangular
 
 RADIO
 
 mm
 
 Pulg.
 
 mm
 
 Pulg.
 
 105.15 x 65.0
 
 4.14 x 2.56
 
 20
 
 0.78
 
 mm
 
 Pulg.
 
 162
 
 6.37
 
 LISTA COMÚN PANAMERICANA DE ENVASES (***)
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 FORMATO 87 x 205 102 x 149 182 x 222 117/61 x 174 103/74 x 166 131/93 x 155 131/93 x 198 131/93 x 282 151/112 x 347 138/113 x 352
 
 CAPACIDAD (ml) **
 
 DIAMETRO O BASE (mm)
 
 Nominal
 
 Tolerancia
 
 Nominal
 
 Tolerancia *
 
 1035 1090 5287 1060 1060 1680 2150 3000 5000 5000
 
 ± 1% ± 1% ± 1% ± 1% ± 1% ± 1% ± 1% ± 1% ± 1%
 
 87 102 182 117/61 103/74 131/93 131/93 131/93 151/112 138/113
 
 ± 2 mm. ± 2 mm ± 2 mm ± 2 mm ± 2 mm ± 2 mm ± 2 mm. ± 2 mm ± 2 mm ± 2 mm
 
 * Las tolerancias indicadas son sobre diámetros o base de formato y no corresponden a las tolerancias de fabricación. ** La capacidad corresponde a la determinada de acuerdo al método indicado en la Norma ITINTEC 350.007 Envases Metálicos para Conservas Alimenticias. *** Esta lista comprende series de envases de uso común, en los diversos países y no excluye a aquéllos otros envases actualmente utilizados cuya normalización debe ser estudiada posteriormente. NTP 231.063
 
 SACOS DE YUTE PARA CAFÉ TIPO EXPORTACIÓN
 
 I.OBJETO. La presente norma establece los requisitos, clasificación y métodos de ensayo de los sacos de yute para el envasado y transporte de café tipo exportación. II.DEFINICIONES. Cocido tipo Heracles: cocido de los bordes del saco previamente doblados hacia dentro, de tal manera que el hilo envolvente atraviesa cuatro veces la arpillería en cada pasada. El saco no es volteado después de cocido. Costura deficiente: aquélla que ocasiona la pérdida del contenido. III.REQUISITOS. 1.-Son los siguientes: Sacos para Café Tipo Exportación
 
 Dimensiones Peso Cap. Aprox. 71 cm. X 105 cm. 608 g. 70 kg. (28 pulg. X 41.5 pulg.) 2.- Tolerancias: se admitirá 1% en más o menos en las dimensiones externas del saco. Se admitirá igualmente 5% en más o menos en el peso de los sacos confeccionados. 3.- Costura: el saco estará cocido en el fondo y lateralmente. El tipo de costura será el tipo Heracles y la pita será de yute retorcida a 3 cabos o a 2 cabos. 4.- Tipo de arpillería: La arpillería de acuerdo a NTN ITINTEC 231.058, establece que debe cumplir con los siguientes requisitos: Peso: 380 g/m2 Ancho: 106 cm. Número de hilos por cm: 4.0 a 4.7 en urdiembre y 3.0 a 3.7 en trama Tracción mínima: 290 urdiembre y 210 en trama. Alargamiento mínimo: 1.5 en urdiembre y 1.6 en trama. Título Tex: 448 a 374 en urdiembre y 448 a 403 en trama. Otros requisitos: esta arpillería cumplirá los otros requisitos generales que señala la NTN ITINTEC 231.058 IV.EXTRACIÓN DE MUESTRAS. 1.- La toma de muestras para efectuar los ensayos señalados en la presente norma, se hará al azar, en lugar que acuerden las partes y conducidas por un inspector especializado. 2.- La extracción de muestras e inspección, para la aceptación o rechazo del lote, se hará siguiendo lo indicado en la NTN ITINTEC 231.060 3.- Para los efectos de la NTN ITINTEC 231.060, se consideran como DEFECTOS MAYORES lo siguiente: a) costuras deficientes. b) dimensiones mínimas fuera de la tolerancia. c) Número de hilos por cm. menor de lo requerido.
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 d) falta de peso. V.1.2.3.-
 
 MÉTODOS DE ENSAYO. Dimensiones: se determinarán con el saco extendido con la superficie tirante para evitar arrugas. Peso: la comprobación será hecha a la temperatura y atmósfera ambiental. características de la arpillería: se determinarán de acuerdo a lo señalado en la NTN ITINTEC 231.052, así: Número de hilos por cm. según NTN ITINTEC 231.031 tracción y alargamiento, NTN ITINTEC 231.032 título Tex. NTN ITINTEC 231.014
 
 VI.ENVASE Y ROTULADO. 1.los sacos de yute se deberán comercializar en fardos ensanchados. 2.El fardo llevará adherida una etiqueta, en la que debe constar: a) la marca comercial. b) cantidad de sacos. c) tipo de arpillería de los sacos, según NTN ITINTEC 231.058 d) peso de cada saco y peso del fardo. e) dimensiones del saco. f) número y clase del fardo. g) otras disposiciones legales vigentes. NTP 272.125
 
 ENVASES Y EMBALAJES DE CARTÓN CORRUGADO
 
 INTRODUCCIÓN. La terminología que se definirá se refiere exclusivamente a la utilizada en la industria del cartón corrugado, pudiendo darse una duplicidad de términos con las utilizadas en otras industrias. En tal sentido, a cada término que encontraremos descrito más adelante, debemos entender que lleva anexado la expresión “cartón corrugado”. Ejemplo: paño, entiendase paño de cartón corrugado, cinta de papel engomado para cartón corrugado, etc. Los términos que se presentarán no seguirán un orden normativo. ENVASES Y EMBALAJES DE CARTÓN CORRUGADO. I.OBJETO Y CAMPO DE ESTUDIO. Esta NTP establece las definiciones de los términos técnicos utilizados en la industria del cartón corrugado. II.PREFERENCIAS NORMATIVAS. No hay normas técnicas específicas, ni disposiciones que sean citadas como referencias en el presente texto que constituyan requisitos de esta norma. III.DEFINICIONES. Para los efectos de esta norma se aplican las siguientes definiciones: 1. Onda: es la configuración geométrica dada a un papel o cartón en una máquina corrugadota, para su posterior pegado entre los papeles o cartones planos (caras) 2.Caras o liners. Es la hoja de papel o cartón plano que está encolada o pegadas sobre una hoja de papel corrugado. 3.cartón corrugado/ cartón ondulado. Es una estructura constituida por una o más elementos ondulados (ondas) pegadas a una o entre varios elementos planos (caras) por medio de un adhesivo en las crestas de las ondas. a) Sencillo de una sola cara/ de simple cara: es una estructura constituida por una hoja de papel ondulado (onda) pegado a una hoja de papel o cartón plano b) Simple/ de doble cara/ de papel simple: es una estructura constituida por una hoja de papel ondulado (onda) pegado entre dos hojas de papel plano (caras) c) Doble/de triple cara/ de pared doble: es una estructura constituida por tres hojas de papel o cartón (caras) pegadas a dos hojas de papel ondulados (ondas) intercaladas. d) Paño: es una hoja de cartón corrugado definida por dos dimensiones: ancho (medida en el sentido paralelo a la generatriz de la onda) y largo (medida en el sentido perpendicular a la generatriz de la onda) e) Calibre de paño: es el espesor del paño de cartón corrugado, resultante de la suma de la altura de la onda más el calibre o espesor de cada una de las aras o liners.
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 f) Envases y/o embalajes de cartón corrugado: es una estructura compuesta por uno o más paños de cartón corrugado, pudiendo ser: rayados, rasurados, troquelados y doblados para permitir su armado y empleo final: estos pueden ser cajas, exhibidores, bandejas, etc. g) Rayado: hendidura hecho por aplastamiento o por corte intermitente en los paños de cartón corrugado, para facilitar el doblez uniforme de estos al armar el envase. h) Ranuras: cortes realizados en los paños de cartón, para permitir el armado del envase. i) Cierre: unión de los extremos de un paño de cartón corrugado, previamente rayado y rasurado, por medio de pegamento o grapas, con lo que se obtiene finalmente el envase. j) Armado: operación por la cual se obtiene la forma del envase para su uso final. IV.ANTECEDENTES. Diccionario Terminológico Iberoamericano de celulosa, papel, cartón y sus derivados. Comisión Internacional de Ciencia y Tecnología (España) NTN 011 – 116
 
 ESPÁRRAGOS, GUÍA PARA EL TRANSPORTE REFRIGERADO
 
 I.OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. Describe las condiciones óptimas para el transporte refrigerado a larga distancia de los turiones de la especie Asparagus officinalis Linnalus, destinado al consumo directo o a la transformación industrial. II.PREPARACIÓN DE LOS TURIONES PARA SU TRANSPORTE.1. Cosecha. (Recolección) Los turiones deberán ser cosechados en un estado de desarrollo que corresponda a los requerimientos de calidad especificados en la norma del producto. 2.Limpieza, Pre – Enfriamiento, Envasado. Los turiones se pre – enfriarán, tan pronto como sea posible después de la cosecha, con el propósito de reducir la temperatura del campo. En tal sentido, dentro de lo permitido por las condiciones prevalecientes, se deberán enfriar a una temperatura comprendida entre 0° y 5°C usando agua fría o helada (hidroenfriamiento); los turiones no deberán permanecer en el agua por más de una hora. Las cajas deberán estar limpias y exentas de materias extrañas. Los materiales de envasado deberán ser nuevos y no contendrán sustancias nocivas para el hombre. El envasado deberá efectuarse de tal forma que permita conservar la calidad de los turiones. El extremo cortado de los turiones, el manojo completo se podrá colocar en una bolsa de plástico perforada u otra presentación según las exigencias del mercado. La humedad relativa durante el transporte deberá ser mantenida entre 95% y 100%. En el envase los turiones podrán mantenerse en manojos o a granel. No podrá utilizarse envases que impidan la ventilación, ya que el anhídrido carbónico se acumula y la falta de oxígeno puede dañar el producto. Las cajas de maderas, de cartón o de plástico deberán tener las dimensiones suficientes para dar cabida a los turiones atados en manojos, pero al mismo tiempo, deberán evitar el desplazamiento de los mismos durante el transporte. 3. Refrigeración. El espárrago es una verdura muy perecedera, no podrá ser transportado a larga distancia si no está refrigerado, después de un enfriamiento efectivo y cuidadoso, a una temperatura de 0° a 2°C puesto que, generalmente durante el trayecto no es posible realizar otro enfriamiento. La temperatura se puede conseguir depositando los espárragos envasados, durante 20 a 24 horas en un almacén refrigerado a esta temperatura mediante corriente de aire. Después del enfriamiento con agua y una vez secos, los espárragos podrán transportarse a no ser que sea necesaria una clasificación y un envasado especial. III.TRANSPORTE. 1. Condiciones Óptimas para el Transporte. A una temperatura de 0° a 2°C y la humedad relativa del 95 al 100%, los turiones de espárrago podrán estar almacenados por un tiempo máximo no superior a tres semanas, ya que disminuyen sus condiciones óptimas para el consumo. Estas condiciones deberán controlarse cuidadosamente durante el transporte y si esto no es posible, el tiempo transcurrido desde la recolección hasta el consumo, deberá ser lo más corto posible. Para un tránsito de 2 a 3 días, las fluctuaciones tolerables de temperatura podrán estar entre 1° y 5°C ya que no se afecta la calidad del producto. Los métodos de envasado citados deberán ser lo más adecuados para mantener la humedad relativa, temperaturas muy elevadas o humedades relativas bajas, provocadas por un envase inapropiado, conducirán durante el tránsito a una rápida alteración de la calidad de los turiones (leñosidad, deterioro por microorganismos, etc.) 2. Medios de Transporte.
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 La refrigeración de los turiones deberá ser permanente, así pues, se podrá utilizar vehículos frigoríficos con refrigeración por hielo, máquinas frigoríficas o isotermas. Los vehículos y equipos para el transporte no se habrán utilizado previamente para transportar sustancias nocivas para la salud (reactivos, productos de protección agrícola, abonos químicos). Tanto aquéllos como la ventilación y las condiciones de evacuación de los vehículos frigoríficos refrigerados por hielo deberán estar en buen estado de funcionamiento, así como rejillas que aseguren la ventilación. Antes de la carga deberá lavarse, desinfectarse y enfriarse previamente el espacio de carga del vehículo. El enfriamiento se hará bien por recambio de los recipientes de hielo o por una puesta en funcionamiento de la máquina frigorífica. 3. Carga Los envases de madera, de cartón o de plástico que contiene los turiones deberán disponerse longitudinalmente (en el sentido de la marcha). Únicamente las cajas necesarias para impedir el desplazamiento durante el transporte, se colocarán transversalmente. Con esta misma finalidad los espacios restantes deberán rellenarse con cajas o jaulas vacías. Los recipientes de hielo de los vehículos frigoríficos refrigerados por hielo, deberán renovarse antes de cada cargamento. 4. Transporte, Manipulación a la llegada. Si el tiempo caluroso o la longitud del tránsito provoca la fusión del hielo, durante el transporte en vehículos frigoríficos refrigerados por hielo, habrá que proceder a renovar los recipientes de hielo, en una estación intermedia de tal manera , que a la llegada a su lugar de destino contengan hielo hasta un tercio de su capacidad, como mínimo. Después de la carga, deberá mantenerse a una refrigeración permanente. Después del almacenamiento refrigerado, los turiones, que han sido refrigerados y transportados, deberán consumirse o bien someterse lo más rápidamente posible a un proceso de transformación industrial. Los destinados a la comercialización no deberán conservarse más de 48 horas a temperatura normal
 
 NTP ITINTEC 399.305 PALETIZADORES EMBALAJES PILETAS CAJAS REUTILIZABLES - ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA DE PRUEBAS
 
 1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN La presente NTP tiene por finalidad establecer el uso de las paletas cajas reutilizables cuyo objetivo es el de servir de contenedores de productos genéricos determinados, productos determinados y además ordenar las diferentes etapas del circuito de distribución. La presente NTP establece las especificaciones concernientes a las restricciones sobre el uso de las paletas cajas de tipo reutilizables así como a las pruebas a las que deben someterse dichas paletas cajas destinadas al almacenamiento, manipuleo y transporte de productos diversos. Esta NTP también puede aplicarse a otras estructuras similares, como paletas superpuestas, las paletas de los silos, las paletas de las recipientes, grandes vasijas a granel (GRV).
 
 2. REFERENCIAS NORMATIVAS Las siguientes normas contienen disposiciones que al ser citadas en este texto, constituyen requisitos de esta NTP. 2.1. Norma Técnica Internacional ISO 8611:1991 Paletas planas reutilizables de uso general para el transporte de mercadería – Método de Prueba.
 
 2.2. Norma Técnicas Nacionales 2.2.1. NF en 22206:1993 Embalaje – Embalajes de envía completos y llenos – Identificación de diferentes partes para las pruebas (índice de clasificación: H 00-032). Completos y llenos – Acondicionamiento para las pruebas (índice de clasificación: H00-040).
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 2.2.3. NF en 222 34:1993 Embalaje – Embalaje de envío completos y llenos – Prueba de Apilamiento utilizando un peso estático (índice de clasificación : H-00-041).
 
 2.2.4. NF en 22244: 1993. Embalaje – Embalajes de envío completos y llenos – Prueba de golpe horizontal (prueba sobre plano horizontal o inclinado, prueba de péndulo). (Índice de clasificación: 400-047). 2.2.5. NF en 22247: Embalaje – Embalaje de envío completos y llenos – Prueba de vibración fija de baja frecuencia (índice de clasificación: HOO-043). 2.2.6 NF en 22248:1993. Embalaje – Embalajes de envío completos y llenos – Prueba de golpe vertical por caída libre (índice de clasificación: H00-042-1). 2.2.7. H00-080:1992 Embalaje – Embalajes de envío completo y llenos – Prueba de apilamiento con peso estático y presión mecánica lateral.
 
 2.2.8. H00-082:1991 Embalaje – Embalaje de envío completos y llenos – Pruebas de golpe horizontal programado. 2.2.9. NFH50-001:1982. Paletas planas neutralizables de uso general – Características de las dimensiones. 2.2.10. NFH50-003:1983. Paletas planas neutralizables de uso general – Métodos de pruebas mecánicas. 2.3. Norma Técnica Peruana NTP 399.048:2000
 
 Paletas terminología
 
 3. REQUISITOS 3.1. Uso Las paletas cajas han sido concebidas para ser utilizadas varias veces conservando su capacidad de empleo. Pueden ser usadas para: -
 
 Manipulaciones mecánicas por montacargas y transpaletas.
 
 Apilamiento de gran altura Nota: Por razones de seguridad y de estabilidad de la suma se aconseja no apilar las paletas cajas mas de siete veces de altura de la dimensión horizontal mas pequeña de la paleta caja. Transporte Terrestre (por carretera, tren y navegación fluvial), aérea marítimo en contenedor o en vehículo, su bodegas de poca altura. 3.2. Productos almacenados Se puede almacenar productos determinados o no determinados, sólidos, en polvo o líquidos. 3.3. Estructura general Las paletas cajas deben ser rígidas y fuertes par el uso. Al estar vacías pueden ser monolíticas, plegables y desmontables. 3.4. Materiales utilizables Se aceptan materiales y en particular el metal, los materiales plásticos, la madera, los compuestos, los celulósicos tratados.
 
 3.5. Manipulación La estructura debe permitir la manipulación por la base, con la ayuda de montacargas y/o transpaletas. Debe incluir, según las necesidades, dispositivos complementarios opcionales para su manipulación por lo alto.
 
 3.6. Dispositivo de apilamiento
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 La estructura puede incluir, si es necesario, dispositivos que permitan el apilamiento o almacenamiento seguros a fin de evitar que las paletas cajas se resbalen cuando estén apiladas.
 
 3.7. Capacidad de apilamiento Capacidad de apilamiento en el transporte (apilamiento dinámico) La capacidad de apilamiento en el transporte es el peso máximo permisible que puede ser ubicado sobre una paleta caja en la base del vehículo. Este debe estar expresado en kilogramos y eventualmente en la cantidad de paletas cajas que pueden ser apiladas en este peso. En este caso, se utilizan indicaciones : 1/1 (apilamiento de dos paletas cajas), 2/1 apilamiento de tres paletas cajas), etc.
 
 Capacidad de apilamiento en almacén (apilamiento estático. La capacidad de apilamiento en almacén es el peso máximo permisible, que puede ser ubicado sobre una paleta caja que esté en el piso. Este también debe estar expresada en kilogramos y eventualmente en la cantidad de paletas cajas que pueden ser apiladas (3/1, 4/1, etc.).
 
 3.8. Dimensiones La presente NTP no fija características dimensionales, pero es deseable que las paletas cajas respeten las dimensiones de paletas o de sus sub-múltiplos, así como sus aspectos dimensionales (luces para las horquillas o ruedas de transpaletas – véase NFH50-001 párrafo 5.1.1.4). Además es deseable que la altura no sobrepase dos veces la dimensión mas pequeña de la base. 4. IDENTIFICACIÓN Una paleta caja se identifica por: -
 
 Su denominación.
 
 -
 
 La referencia de la presente NTP
 
 -
 
 El(los) material(es) utilizables
 
 -
 
 Las dimensiones fuera de todo la base y de la altura, en mm.
 
 -
 
 El volumen nominal en decímetros cúbicos.
 
 -
 
 La carga útil (CU) en kilogramos.
 
 -
 
 La capacidad de apilamiento en almacén (CAA)
 
 -
 
 La capacidad de apilación en transporte (CAT)
 
 Ejemplos de identificación: Paleta caja en filos metálicos:H00-050 800x1200x 1111,800cm3 CU = 800 kg CAA = 3200 kg 4/1 CAT = 800 kg 1/1 5. MARCADO Cada paleta caja debe estar marcada de manera legible y duradera , cn la siguiente información como mínimo: -
 
 Referencia de la presente NTP
 
 -
 
 Norma del fabricante,
 
 -
 
 País de origen
 
 -
 
 Pesos máximos : CU, CAA, CAT
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 6. MÉTODOS DE ENSAYO 6.1. Preparación de muestras necesarias para las pruebas . La cantidad de paletas cajas necesarias para las pruebas es de dos como mínimo. Además si se decidiera realizar la prueba No.8 , se necesitarán dos contenedores adicionales . Debe ser suficiente para colocar un apilamiento de aproximadamente 2.20 m.
 
 6.2. Muestra La muestra está compuesta por: -
 
 Un producto real para transporta o de un producto que presente las mínimas características físicas.
 
 -
 
 Una de las siguientes muestras artificiales.
 
 -
 
 Muestra No.1 : Recipientes, paralelepipedos rectangulares (bidones plásticos) de capacidad cercana a los 5dm3, llenos de una de las muestra señaladas,
 
 -
 
 Muestra No.2: Arena de granulométrica < 5. mm
 
 -
 
 Muestra No.3: granulados de polietileno,
 
 Muestra No.4: agua Conexiones de los valores de prueba en función de la muestra artificial. -
 
 Cuando la diferencia entre la masa bruta, y la muestra artificial del producto real es significativa (>10%) , se debe adaptar el nivel de severidad de cada prueba.
 
 6.3. Preparación Es necesario asegurarse que las paletas caja sometida a pruebas esté completa y eventualmente equipado con accesorios previstos (tapas, depósitos, ....) como si fuera a ser distribuida.
 
 6.4. Condiciones climáticas En general no existe ningún condicionamiento ambiental específico para las paletas cajas íntegramente de madera o metal, o combinadas metal y madera. Sin embargo, en el caso de las paletas hechas, enteramente o en partes, por otros materiales conviene ceñirse a las siguientes condiciones.
 
 6.5. Programas de pruebas Cada una de las 2 paletas cajas llenas de sus productos reales o de las muestras son sometidos a un conjunto de siete a ocho pruebas en el orden que se detalla a continuación:
 
 Relación de pruebas Prueba No.
 
 Tipo de prueba
 
 1
 
 Apilar utilizando un paso esático
 
 2
 
 Apilar utilizando un paso estático y una presión lateral.
 
 3
 
 Golpe vertical por caída libre
 
 4
 
 Golpe horizontal programado
 
 5
 
 Vibración constante de baja frecuencia
 
 6
 
 Golpe localizado (golpe frontal)
 
 7
 
 Apilar utilizando una carga estática
 
 8
 
 Flexión en casilleros (facultativo)
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 7. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO Es el caso donde el contenido de la paleta caja es un material, verifique si este material se comporta normalmente, antes y después del programa de pruebas. Después de cada una de las pruebas no se consideran las paletas cajas que hayan pasado la prueba si: -
 
 Hay averías en e contenido: rotura, deformaciones, falta de funcionamiento u otros signos particulares.
 
 -
 
 Se derrama el contenido.
 
 -
 
 Roturar en la paleta que no permitan maniobras o que ya no sea estable en caso de apilamiento.
 
 -
 
 Un doblez con una profundidad de (1 cu), medida desde el centro, que exceda al 2.5% de la longitud diagonal de la base.
 
 Estos criterios de rechazo no son limitativos: se pueden tener en cuenta otros, dependiendo de cada caso, y después de acuerdo entre las partes.
 
 8. INFORME DE LA PRUEBA El informe de la prueba debe incluir las siguientes indicaciones: a.
 
 La referencia de la presente NTP
 
 b.
 
 El número de paletas cajas puestas a prueba.
 
 c.
 
 La identificación y descripción de la paleta caja puesta a prueba (tipo, modelo, materiales, elementos que la constituyen , ensamblaje, forma de cerrarse, particularidades, dimensiones , exteriores en milímetros);
 
 d.
 
 La identificación precisa el contenido y su colocación al interior de la paleta caja;
 
 e.
 
 Cualquier defecto de la paleta caja y la masa total de su contenido, en kilogramos.
 
 f.
 
 La condición previa de la paleta caja y su contenido antes de la prueba y las condiciones climáticas durante las pruebas.
 
 g.
 
 La identificación de las fases de la paleta determinado según la norma NF EN 22206.
 
 h.
 
 El programa de prueba, las condiciones de la prueba y el equipo utilizado.
 
 i.
 
 La descripción de la paleta caja y de su contenido después de la prueba, acompañada de un croquis o de una foto mostrando las averías.
 
 j.
 
 Un informe de los resultados y de todos los detalles observados durante la prueba y que pueden ayudar a interpretar correctamente los resultados o a perfeccionar la concepción de la paleta caja.
 
 k.
 
 Cualquier diferencia con relación a la presente NTP.
 
 l.
 
 La fecha m la firma del operador.
 
 NTP ITINTEC 399.033 ENVASES FLEXIBLES RECUBRIMIENTO POR EXTRUSIÓN, ALUMINIO CON POLIETILENO, REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN Normas a consultar : Itintec
 
 399.025 Envases flexibles
 
 Itintec
 
 399.026 Envases flexibles
 
 Itintec
 
 399.027 Envases flexibles
 
 1.
 
 OBJETO La presente Norma establece los requisitos y la clasificación de una lámina de aluminio recubierta con polietileno, utilizada para envasado de productos alimenticios y farmacéuticos .
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 Esta Norma también indica los métodos de ensayo necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos.
 
 2.
 
 DEFINICIONES Y CLASIFICACIÓN Para los fines de la presente Norma, se aplican las siguientes definiciones:
 
 Recubrimiento por extrusión: Es el recubrimiento de una lámina de aluminio con polietileno fundido a alta temperatura, permitiendo su adhesión total, formando la lámina recubierta que sea capaz de unirse con otra similar mediante presión y calor para formar un envase. Este puede ser impreso o sin impresión. Denominación. El aluminio recubierto con polietileno se denomina por las siglas ALREPE, seguidos de 4 cifras, las dos primeras indican el peso en g/m2 del aluminio y las dos últimas índica el peso en g/m2 el polietileno, con una tolerancia de ±10% en gramaje de la lámina recubierta. Alineamiento del borde del rollo. Telescopia. Es la tendencia que tiene los rollos de la lámina recubierta de desplazarse horizontalmente en forma telescópica sobre su propio eje. Desplazamiento de vuelta a vuelta. Es el desplazamiento lateral discontinuo durante el embobinado. Impermeabilidad.- Es la propiedad que tiene la lámina recubierta para impedir el peso de la humedad. Esta puede ser alta o baja, de acuerdo al gramaje del aluminio.
 
 Clasificación de acuerdo al peso, la impermeabilidad de la lámina recubierta. ALrePE se clasifica en los siguientes grados:
 
 Grado de impermeabilidad
 
 Denominación
 
 Alta
 
 ALrePe 80/20
 
 Media
 
 AlrePe 54/20
 
 Normal
 
 AlrePe 35/20
 
 Baja
 
 AlrePe 24/20
 
 Nota : La cifra que corresponde al polietileno es el mínimo gramaje que se puede obtener, quedando a solicitud del usuario usar otro de mayor gramaje.
 
 3. REQUISITOS 3.1. Resistencia del Sellado al Calor. Deberá tener una resistencia mínima de 1500 g/25 mm. 3.2. Hermeticidad. No deberá haber filtraciones en mas del 5% de las muestras ensayadas bajo las condiciones que se indican en el método de ensayo descrito en 5.a de esta Norma, teniendo en cuenta que el material a usarse sea el adecuado para el producto o envasarse, el cual tiene que estar cubierto en ambos lados con AlrePe, es que deberá ser correctamente sellada. Las condiciones aceptables de hermeticidad. Serán las que se indican a continuación: AlrePe 80/20
 
 hasta 50,65 k Pa
 
 por 1 minuto
 
 AlrePe 54/20
 
 hasta 37,77 k Pa
 
 por 1 minuto
 
 AlrePe 35/20
 
 hasta 25,33 k Pa
 
 por 1 minuto
 
 AlrePe 24/20
 
 hasta 20,26 k Pa
 
 por 1 minuto
 
 3.3. Temperatura de sellado.
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 El sellado al calor debe efectuarse a 200°C o fusión de la película de polietileno. 3.4. Olor. En caso de estar impreso, ligero no perceptible. 3.5. Ancho de la cinta. Deberá tener una tolerancia de ± 1,5 mm 3.6. Telescopia. Deberá ser como máximo 6 min. 3.7. Desplazamiento de vuelta a vuelta. Deberá ser como máximo 1.5 mm. 3.8. Empates. El número de empates por rollo de 230 mm de diámetro, no deberá exceder de 4. En aquellas órdenes que el proveedor considere demasiado pequeñas, el número de empates será motivo de común acuerdo entre el cliente y el proveedor. Los empates deberán ser con cinta de color. 3.9. Diámetro del rollo. Deberá ser de ± 25 mm de tolerancia de acuerdo a lo solicitado por el cliente. Nota. Los rollos parciales que resulten al final de tiraje que no llenan los requisitos de 3.9 también serán incluidos hasta un máximo de 20% en el despacho o según acuerdo entre el cliente y el proveedor en caso de tirajes pequeños. 3.10. Color La concordancia del color del diseño impreso con la Norma de color, será consecuente con la práctica de una buena impresión comercial para el método de impresión escogido. Cuando se solicite por parte del cliente una tolerancia especial, ella será objeto de un acuerdo entre el cliente y el proveedor. A menos que se especifique otra cosa, los colores serán bajo condiciones de “Promedio de Luz Normal del Día”
 
 4. MUESTREO 4.1. El muestreo se efectuará de acuerdo a la norma ITINTEC correspondiente. 5. MÉTODOS DE ENSAYO 5.1. Resistencia del sellado al calor. El ensayo se efectuará de acuerdo con la Norma ITINTEC 399.025. 5.2. Hermeticidad. El ensayo se efectuará de acuerdo a la Norma ITINTEC 399.026. 5.3. Olor. El ensayo se efectuará de acuerdo con la Norma ITINTEC 399.027 en caso de estar impreso.
 
 6. ENVASE Y ROTULADO 6.1. Envase . Las citas de la lámina recubierta se presentarán en rollos de dimensiones adecuadas al producto que se desea envasar.
 
 6.2. Rotulado. Todos los rollos de la lámina recubierta llevarán en la parte interior del carrete los siguientes datos: 6.2.1. Razón social del fabricante. 6.2.2. Nombre del producto en función AlrePE. 6.2.3. La frase “Producto Peruano” 6.2.4. Número de registro industrial (RI) 6.2.5. Número de registro Nacional de Manufactura (RNM) 6.2.6.Fecha de fabricación. 6.2.7. Cualquier otro dato requerido por las disposiciones legales vigentes.
 
 Nota. El peso por lote o pedido y el ancho de la cinta, deberá ser indicado en el rotulado del paquete.
 
 NTP ITINTEC 399.049. PALETAS DIMENSIONES DE PALETAS PEQUEÑAS PARA TRANSPORTES DE MERCANCÍAS
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 1.
 
 NORMA A CONSULTAR
 
 2.
 
 OBJETO
 
 La presente Norma establece las dimensiones que deben tener las paletas pequeñas para el transporte de mercancías. 3.
 
 DEFINICIONES
 
 Para los fines de esta Norma se acepta las siguientes definiciones. Plataforma de carga.- Es un dispositivo movible, provisto o no de superestructura, sobre cuyo piso pueden ser reunidas una o más mercancías para constituir una unidad de carga con vista a facilitar su manipulación, transporte o almacenamiento, con la ayuda de aparatos mecánicos. Paleta.- Es una plataforma de carga constituida esencialmente por dos pisos unidos entre si por cargueros o dados, o por un piso apoyado sobre pies o soportes y cuya altura está reducida al mínimo compatible con la manipulación por medios mecanizados. 4. REQUISITOS 4.1. El tamaño nominal de las paletas será como sigue:
 
 Tabla 1. Milímetros
 
 Pulgadas
 
 800 x 1000
 
 32 x 40
 
 800 x 1200
 
 32 x 48
 
 1000 x 1200
 
 40 x 48
 
 4.2. El tamaño efectivo de los pisos de la paleta son iguales al tamaño nominal dado en el párrafo 4.1 y sus tolerancias son las indicada en la siguiente tabla.
 
 Tabla 2.
 
 Medidas totales efectivas y sus tolerancias Dimensiones niminales de las paletas Milimetro
 
 Pulgada
 
 800x1000
 
 32x40
 
 800x1200 1000x1200
 
 Milimetro
 
 Pulgada
 
 Milímetro
 
 Pulgada
 
 800+15 32 – ½
 
 1000 + 16
 
 40 – 5/8
 
 32x48
 
 800+15 32 – ½
 
 1200 + 20
 
 48 – ¾
 
 40x48
 
 1000+16 40 – 5/8
 
 1200 + 20
 
 48 – ¾
 
 Estas tolerancias deberán ser consideradas como límites extremos
 
 4.3. Las paletas especificadas están constituidas para permitir la entrada de las horquillas de los medios mecanizados, preferiblemente de cualquier lado, pero por lo menos de dos lados opuestos.
 
 4.4. La distancia entre la parte baja de la plataforma superior al piso será de 127 mm o (5 pulgadas) máximo y la altura libre par entrada de las horquillas de los medios mecanizados de cualquier lado será de 99 mm (3 7/8 pulgadas) mínimo.
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 4.5. La disposición y las dimensiones de la entrada mínima la cual esta provista para permitir la entrada e las horquillas de los medios mecanizados y también la disposición y el dimensionamiento mínimo de las aberturas deberán ser como se detalla en la figura 1 y la tabla 3.
 
 Sin embargo para las paletas de : 800 mm x 1,200 mm 1000 mm x 1,200 mm y si la consección lo permite es recomendado que las aberturas mínimas deberán ser aquellas descritas en la figura 2 y la tabla 4.
 
 L
 
 B
 
 B2
 
 B1
 
 L1 L2 Figura 1. Disposición diagramática de las aberturas y ancho de entrada y aplicables a tres tamaños de paletas. Tabla 3 Dimensiones mínimas de las aberturas de acuerdo a la Figura 1.
 
 Dimensiones nominales de las paletas.
 
 Dimensiones de las aberturas L1 maximo
 
 L2 mínimo
 
 B1 maximo
 
 B2 minimo
 
 mm
 
 Pulg
 
 mm
 
 pul
 
 mm
 
 pul
 
 mm
 
 pul
 
 mm
 
 pul
 
 800x1000
 
 32x40
 
 150
 
 6
 
 760
 
 30
 
 150
 
 6
 
 590
 
 23 ¼
 
 800x1200
 
 32x48
 
 150
 
 6
 
 760
 
 30
 
 150
 
 6
 
 710
 
 28
 
 1000x1200
 
 40x48
 
 150
 
 6
 
 710
 
 28
 
 150
 
 6
 
 590
 
 23 ¼
 
 APÉNDICE
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 APÉNDICE A: En caso de paletas de doble piso la superficie total del piso inferior debe ser igual a un 40% mayor que la superficie de la plataforma superior.
 
 APÉNDICE B: El ancho de ala de las paletas de este tipo para su levantamiento debe ser 65 mm (2 ½ pulg ) mínimo en concordancia con el párrafo 4.1.
 
 APÉNDICE C: Las paletas reusables deben ser capaces de soportar una distribución uniforme de carga de 1 tonelada (1000 kg); mientras este siendo manipulado y una carga distribuida uniformemente de 8 toneladas (8000 kg) cuando está apilada.
 
 APÉNDICE D: Los filos inferiores de los bordes de los elementos de entrada deben ser chaflamadas como sigue: El ángulo entre la superficie chaflamada y la horizontal debe ser 40° ± 5°. La altura de la cara vertical debe ser. -
 
 Si es de madera 10 mm + 5 mm ó (1/2 + 1/8 pulgada)
 
 -
 
 Si es de metal 10 mm ó (3/8 pulgada)
 
 NTP 399 039 ITINTEC. CINTAS AUTOADHESIVAS, CINTA A BASE DE CELOFAN
 
 1. OBJETO 1.1.
 
 La presente Norma establece los requisitos para la cinta a base de celofán, recubiertas en una cara con material adhesivo.
 
 1.2.
 
 Las cintas que se refieren la presente Norma no podrán utilizarse para fines eléctricos, protección contra la corrosión, aislamiento, etc.
 
 2. DEFINICIONES 2.1.
 
 Definiciones
 
 2.1.1.
 
 Longitud nominal. Es la longitud de la cinta asignada en el rollo.
 
 2.1.2.
 
 Ancho nominal. Es el ancho de la cinta asignada en el rollo .
 
 2.1.3.
 
 Espesor nominal. Es el espesor promedio de la cinta asignada en el rollo.
 
 3. MUESTREO Y RECEPCIÓN 3.1.
 
 El muestreo y recepción de las cintas autoadhesivas a base de celofan, se efectuarán de acuerdo a la Norma Técnica ITINTEC 399.0035 Cintas Autoadhesivas. Muestreo y Recepción.
 
 4. REQUISITOS Los requisitos serán especificados en la Tabla No.1
 
 Tabla 1 Requisitos Espesor tolerancia ±0,015 mm
 
 0.075 mm
 
 Longitud tolerancia ± 1%
 
 2,5 m, 5m, 10m, 20m, 33m, 66m.
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 Ancho tolerancia ±5%
 
 9mm, 12mm, 19mm, 25mm
 
 Fuerzas adhesivas mínimo
 
 250 g/cm de ancho
 
 Resistencia a la tracción mínima
 
 2,5 kg/cm de ancho
 
 Alargamiento de rotura, mínimo
 
 15%
 
 Factor de envejecimiento acelerado, mínimo
 
 50%
 
 Transferencia de adhesivo
 
 Ninguno
 
 Temperatura d e trabajo
 
 De 0°C a 60°C
 
 5. METODO DE ENSAYO Los métodos de ensayo se efectuarán según los párrafos de la Norma ITICTEL 399.036 Cintas Autoadhesivas, Métodos y Ensayos. 5.1. Espesor 5.2. Longitud 5.3. Ancho 5.4. Fuerza Adhesiva 5.5. Resistencia a la tracción y alargamiento de rotura 5.6. Factor de envejecimiento acelerado 5.7. Factor transferencia de adhesivos. 5.8. Temperatura de trabajo.
 
 6. ENVASE Y ROTULADO 6.1. Los rollos de cinta autoadhesiva, se acondicionan en envases individuales, que aseguren su conservación adecuada y sin contaminación de elementos extraños.
 
 6.2. Indicación de características. 6.2.1. El embalaje de la cinta llevará impreso, además de las que establezcan las disposiciones legales vigentes, las indicaciones siguientes: a)
 
 Marca registrada o nombre y apellido o razón social del fabricante comercialización del producto (Representante, Vendedor, Importador, etc.).
 
 b)
 
 Ancho nominal, en metros.
 
 c)
 
 Longitud nomina, en metros.
 
 d)
 
 Espesor nominal, en milímetros.
 
 e)
 
 Fecha de fabricación.
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 Capítulo XII CÓDIGO DE BARRAS La necesidad de clasificar, inventariar y codificar las mercaderías existe desde que existe el comercio. Los artesanos ponían sus marcas particulares en la mercancía, y se llevaban inventarios y registros de compra venta. Todos los sistemas de codificación evolucionaron a través del tiempo, en la actualidad lo más nuevo es el código de barras, que se ha convertido en algo muy familiar en losa autoservicios y tiendas similares. El código de barras utilizado en autoservicios es un standard internacional y único, además de que no es exclusivo de un solo sector. En 1972 se instrumenta por primera vez el código de barras en aplicaciones comerciales. El cual surgió a semejanza de un código usado por IBM que en sus tiempos se llamaba Delta Distance. En 1977 se tomó la iniciativa de f0ormar una organización conocida como European Article Numbering (EAN); pero al asociarse otros países se tuvo que cambiar el nombre al de International Article Numbering, con las mismas siglas. La sede de esta organización se encuentra en Bruselas, Bélgica, y es una organización regida por las leyes de ese país y sin fines de lucro. El lenguaje oficial de esta organización es el inglés. Exceptuando a los estados Unidos y Canadá, el resto de países que han instrumentado el código de barras están afiliados al EAN. Hace dieciocho años surgió el código EAN, (European Article Numbering), en la actualidad International Article Numbering; con sus variantes EAN-18 y EAN -8, compatibles con el código UPC (Código Uniforme de Producto), usado en USA y Canadá, de 12 dígitos. Cuando se exporta a USA y Canadá se debe poner ese código en los envases de los productos. En México, el código de productos se administra por la AMECOP (Asociación Mexicana del Código del Producto), organización afiliada a EAN Internacional, registrada como una asociación sin fines de lucro, con objetivo de difusión y administración del código de producto. AMECOP ha sido designado por el Uniform Code Council (UCC) como único organismo regulador del sistema en México, el cual deberá ser usado para la exportación a Canadá y USA. DEFNICIÓN. El código de barras es una serie de líneas paralelas y espacios de diferentes grosor; el ancho de las líneas y de los espacios determina el dato codificado en el código. El código de barras no contiene información, solo identifica el producto. Existen varios tipos de códigos de barras, según el uso del país. USO DEL CÓDIGO DE BARRAS. El uso más conocido es para bienes de consumo en autoservicios especialmente. Pero también se usa en órdenes de compra, de embarque, facturas, cajas, contenedores y tarimas (pallets). En otros campos, ajenos a la industria del envase y embalaje se usa en correos y servicio de mensajería. También se usa para identificación de los contribuyentes, en el D.N.I., en identificaciones y credenciales, y otros muchos usos más. CÓMO FUNCIONA El código es leído por el escáner o lector, las barras y los espacios son traducidos primero a un lenguaje binario (uno y cero) y después traducidos a números, los cuales lee el escáner decodificando los números y presentando el precio en la pantalla de la caja registradora, e imprimiéndose éste en el ticket del cliente. Cada producto tiene asignado un número único, por lo general un número de trece 13 dígitos, conforme el sistema EAN, con la siguiente lectura; Un precio que identifica a la organización que asignó El código; por ejemplo:
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 750 -
 
 Un número que identifica a la empresa que usa el código; De cinco dígitos:
 
 750 12345 -
 
 La referencia del producto, asignada por el industrial; de cuatro dígitos:
 
 750 12345 1234 -
 
 Un dígito verificador:
 
 750 12345 12343 MÉTODOS DE CODIFICACIÓN El código EAN usa 13 dígitos, de longitud fija para mercaderías en general. Asigna tres dígitos para cada país. Se coloca por separado los dígitos para cada empresa, cinco para productos en general, cuatro para editoriales o disco. Este código se usa en todo el mundo, excepto en USA y Canadá, existen dos versiones del código; EAN-13 y el EAN -8; el primero aparece en la mayoría de los productos; pero cuando el tamaño de los productos no permite un uso normal, se usa el EAN-8. A veces un código de identificación no es suficiente; y se necesita el número de lote, o más datos sobre el producto; para esto se crean códigos suplementarios, con un "identificador de ampliación", el standard utilizado para códigos suplementarios se llama EAN/UCC- 128: El código ITF es para unidades de expedición; en la parte baja del código hay una traducción numérica de éste; que se imprime que se imprime con una tipografía OCBR: ITF - DUN 14: También existe el CODE 39, para la industria automotriz , que es alfanumérico y de longitud variable; el MSI, numérico de longitud variables, usado en hospitales, y el CODABAR, alfanumérico, usado en bibliotecas. Aparte existen cerca de 25 simbologías adicionales. Los libros se codifican por ISBN (International Standard Book Number), Número internacional Normalizado para Libros. En las revistas se usa el ISSN (International Standard Serial Number), Número Internacional Normalizado para Publicaciones Cerradas., con el fin de identificar cualquier información cerrada, sin importar lugar, origen, idioma o contenido. EL CÓDIGO UPC. El Unifrom Code Council (UCC) inicialmente fundado para administrar el uso del UPC, establece los estándares de uso de códigos, de manera que en todos los campos de la industria se pueda identificar cada paso de los productos, y poder obtener y comunicar por medio de los programas EDI en Usa, compatible con otros países. El UPC puede usarse como un sistema de identificación común, cuando aparece en ordenes de identificación común, cuando aparece en órdenes de compra, de embarque y facturas, así como en unidades de expedición. Permite el uso de un equipo automatizado en el área de cajas; conforme pasan los artículos en la caja, un lector óptico realiza la traducción al número de código y lo trasmite a una pequeña computadora con el precio de venta y demás información que ésta contiene acerca de todos los productos que aparecen en la tienda. También proporciona información sobre impuestos, bonos de descuento, etc. Al mismo tiempo la computadora capta y almacena información acerca del movimiento del producto.
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 El código UPC fue introducido primero a la industria alimenticia y de abarrotes siendo a su vez una herramienta de identificación para conocer los desplazamientos de los productos de manera unitaria a través de un sistema de intercambio electrónico de datos. Con el paso del tiempo, este sistema también ha abarcado mercancía s en general, productos farmacéuticos, unidades de peso variable y cualquier otro artículo existe en las tiendas de autoservicios y departamentales. Tanto el comerciante, como las bodegas y los industriales, usan este sistema como medio de comunicación rápida y eficiente. La llave para el sistema UPC es el Código Uniforme del Producto con su símbolo legible por medio de una máquina. Cada alimento tiene su propio código. El código consiste en un número de sistema o un número de fabricante asignado por UCC y administrado en el país por otro (en México AMECOP), de cinco dígitos.
 
 012345 Un número de producto de cinco dígitos, asignado por el fabricante:
 
 01234567890 El número de sistema sirve como llave para dar significado y categoría a los demás números. El número de identificación del fabricante se asigna por el UCC (Uniform Code Council). El número del productos es un número asignado por la empresa miembro, la cual es único para cada unidad de consumo y de expedición. El número de sistema tiene las siguientes categorías:
 
 "O"
 
 Asignado para todos los productos, excepto:
 
 "2"
 
 Para productos de peso variable.
 
 "3"
 
 Para empresas que asignado su número NDC como número UPC.
 
 "4"
 
 Para uso único de los comerciantes.
 
 "5"
 
 Asignado a cupones.
 
 "6" y "7"
 
 Para aplicaciones industriales de comercio, donde cumple las mismas funciones que el "0".
 
 VENTAJAS DEL CÓDIGO DE BARRAS. -
 
 Información más rápida y precisa. Información actualizada del producto. Mayor control sobre ventas y almacén Entregas más rápidas. Facilidad en control de inventarios. Menos errores en la cadena de distribución. Menos costos administrativos. Mayor control para saber cuándo y cómo se requerirán mas productos. Mayor eficiencia. Marcaje más rápido del precio en cajas.
 
 IMPRESIÓN DEL CÓDIGO DE BARRAS. Como el código de barras se lee con un escáner, cualquier desviación o grosor correcto de las barras o de los espacios puede ocasionar que no sea leído correctamente y originar así un sinfín de problemas con la lógica pérdida de tiempo y dinero. Existen algunos puntos que hay que tomar en cuenta para una óptima impresión: -
 
 El tamaño normal del código EAN - 13 es de 26.3 mm de alto, y de 37.3 mm de ancho; el EAN - 8 requiere de 21.6 mm X 26.7 mm de alto.
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 -
 
 El código puede reducirse un 20% o aumentar un 100%. En algunos productos, debido a su tamaño; se puede reducir las alturas de las barras, pero la lectura se dificulta.
 
 La combinación idónea de colores es: barra negra sobre fondo blanco; hay que elegir cuidadosamente el color de las rayas y el fondo, para evitar que el escáner no efectúe una buena lectura. Los colores más legibles son los mostrados en la tabla (ver figura). También se debe tener cuidado con el material sobre el cual va impreso el código ya que éste puede variar la reflectancia de los colores y confundir al escáner. Se debe evitar el uso de colores metalizados, ya que éstos no permiten una reflexión uniforme de la luz. Al imprimir sobre envases transparentes la luz pasa y no se refleja, haciendo ilegible el código; para evitar esto hay que imprimir una ventana blanca debajo. Los colores no legibles, o sea que no permiten una lectura de los datos son los mostrados en la tabla (ver fig.) Hay que tomar en cuenta la forma en que reaccionará el material donde se imprimirá. Si es muy absorbente, por ejemplo, las barras se ensancharán por ganancia de puntos, el tipo de tinta, la presión de los rodillos, la adhesión de la tinta, la estabilidad dimensional del material, etc. En etiquetas hay que saber contemplar el tiempo de vida del material, las reacciones del papel con la atmósfera, etc. En el código deben aparecer todos los elementos necesarios para su correcta lectura; en las esquinas su marca se encuadre, separadores centrales y laterales, y la barra encuadradora o marco que protege al código. Para comprobar que existan los espacios correctos, el impresor usa una película maestra, que auxilia al impresor en la verificación del tamaño. Para el código de barras existen diversos sistemas de impresión, con sus correspondientes ventajas y desventajas. Algunos de estos sistemas son: MATRIZ DE PUNTO. Tiene como ventajas que puede imprimir el código en cualquier lugar de la etiqueta, puede imprimir información legible en el mismo formato que los códigos de barras en etiquetas y documentos. Hay facilidades en el cambio de caracteres y códigos. El material de etiquetas y cintas es barato, de producción sencilla en la secuencialidad de etiquetas de etiquetas de código de barras enumeradas. Como desventajas tiene que la impresora es ruidosa, tiene densidad limitada debido al posicionamiento preciso de los puntos, es una impresora de página, no se puede imprimir etiquetas sencillas sin desperdicio. El uso de la cinta causa una impresión dispersa. CARACTERES FORMADOS POR UN IMPACTO. Como ventajas tienen alta densidad, como desventaja tiene la falta de flexibilidad de códigos de barras y formatos. No imprime caracteres grandes, las cintas y etiquetas son caras, las ruedas de impresión se desgastan mucho. OFFSET Tiene como ventajas un bajo costo por etiquetas, pero hay falta de flexibilidad para formación variable; y no se pueden hacer códigos seriados. INK JET Como ventajas tienen la eliminación de la etiqueta y aplicación del costo; la impresión es sin contacto, pero tiene baja calidad, muy baja densidad, y necesita escáner especial.
 
 COLORES LEGIBLES EN EL CÓDIGO DE BARRAS NEGROSOBRE NARANJA
 
 AZUL SOBRE NARANJA
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 VERDE SOBRE BLANCO VERDE SOBRE NARANJA NEGRO SOBRE AMARILLO
 
 CAFÉ OSCURO SOBRE BLANCO CAFÉ OSCURO SOBRE NARANJA AZUL SOBRE AMARILLO
 
 VERDE SOBRE AMARILLO
 
 CAFÉ OSCURO SOBRE AMARILLO
 
 NEGRO SOBRE ROJO
 
 AZUL SOBRE ROJO
 
 VERDE SOBRE ROJO
 
 CAFÉ OSCURO SOBRE ROJO
 
 ELECTROSTÁTICA. Proporciona buena calidad en los códigos, alta velocidad de impresión, que, además se produce sin impacto. Pero la impresión es muy cara, por la electrostática se hace una interrogante en la lectura del código, a menos que se cubra con una capa de mylar. El costo de las etiquetas puede ser elevado porque precisa de tonner. IMPRESORA TÉRMICA. Permite flexibilidad en cuanto a los espacios y dimensiones de los códigos de barras. Como desventajas tienen un alto costo, y con la abrasión puede deteriorarse la imagen.
 
 COLORES NO LEGIBLES EN EL CÓDIGO DE BARRAS ORO SOBRE BLANCO ROJO SOBRE VERDE 1 ROJO SOBRE BLANCO ROJO SOBRE AZUL
 
 NEGRO SOBRE ORO AZIUL SOBRE VERDE 2 AMARILLO SOBRE BLANCO NARANJA SOBRE BLANCO
 
 NEGRO SOBRE VERDE NARANJA SOBRE ORO
 
 NEGRO SOBRE VERDE 2 ROJO SOBRE ORO
 
 NEGRO SOBRE AZUL ROJO SOBRE CAFÉ CLARO
 
 NEGRO SOBRE CAFÉ OSCURO CAFÉ CLARO SOBRE BLANCO
 
 TRANSFERENCIA TÉRMICA Tiene como ventaja ser una impresora silenciosa, imprime caracteres de alta calidad y densidad, así como códigos de barras, y se pude aplicar en gran variedad de sustratos. Como desventajas tienen un alto costo para bajos volúmenes. IMPRESIÓN LASER. Imprime alta calidad y caracteres legibles, es flexible y permite una fácil producción en la secuencialidad de etiquetas de códigos de barras numeradas. Pero la impresión se deteriora por el uso, hay un alto costo por etiqueta, y como es una impresora de página, se desperdicia material al imprimir sólo la etiqueta. UBICACIÓN DEL CÓDIGO. Según el producto varía la posición idónea del código; por lo general se ubica en la parte posterior del envase, lejos de las costuras de sellado si es el caso, para evitar la deformación del código durante el termosellado, o entre dobleces, o entre las solapas de una caja. Se trata, en una palabra, de evitar la colocación del código en lugares donde el escáner no pueda acceder a su lectura. El código no deberá colocarse en un punto que tenga posibilidades de entrar en roce con otros productos. Cuando el envase tiene formas muy irregulares se ubica en la base. También hay que considerar la deformación que sufrirá el envase en el llenado, o la temperatura del producto durante el mismo. En general, el envase no deberá tener más de un código, y el símbolo, deberá estar situado lo más cerca posible de la esquina inferior izquierda. Por lo general, el símbolo debe imprimirse en la base natural del envase; si no es posible, se imprimirá en la parte posterior de éste, y en el último de los casos en un costado. La dirección de la impresión recomendable, para evitar que se emplasten las líneas, es la que se muestra en la figura.
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 Si la forma del envase impone cierta distancia entre la superficie de lectura y la caja registradora, no será mayor de 12 mm. En envases flexibles, el símbolo debe ubicarse en la zona más plana y de menor deformación posible. En el siguiente cuadro puede observarse los tamaños máximo y mínimo de los símbolos a utilizar en envases de determinados tamaños. En función de dichos diámetros, se debe escoger el factor de aumento determinado que será lo que a su vez dará el tamaño referido. En una superficie curva, es conveniente orientar las barras perpendicularmente a la línea generatriz de la superficie del recipiente. La impresión mejorará si las barras del código son paralelas a la dirección de la impresión.
 
 MÁXIMO VALOR DEL FACTOR DE AUMENTO Diámetro del envase (mm)
 
 Máxima dimensión Factor de aumento EAN - 13
 
 Máxima dimensión Factor de aumento EAN- 8
 
 Menos de 35 35
 
 -
 
 0.83
 
 40
 
 -
 
 0.95
 
 45
 
 -
 
 10.7
 
 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 105 110 115 120 a más
 
 0.83 0.92 1.00 1.08 1.17 1.25 1.34 1.42 1.50 1.59 1.67 1.75 1.84 1.92 2.00
 
 1.18 1.30 1.42 1.54 1.66 1.78 1.90 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00
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 Capítulo XIII TAPAS Y CIERRES Desde la antigüedad, cualquier tipo de envase ha requerido de una tapa o cierre; desde el corcho o el aceite de oliva muy espeso con que los antiguos romanos sellaban las botellas, o un tapón de madera y brea, etc. Siempre ha existido la necesidad de sellar un recipiente a elementos extraños o a derrames, con la posibilidad de abrir y cerrar el envase el número de veces que sea necesario. La tapa es un elemento de gran importancia para el envase, ya que es la garantía de la duración o inviolabilidad del producto. Las tapas deben tener ciertas características comunes, por ejemplo:
 
 -
 
 Tener inercia química. En otras palabras, no modificar el producto en sus características, ni reaccionar con él, ni añadir ningún compuesto tóxico al producto. Tener sellado hermético para prevenir la interacción del ambiente con el interior. Dar apariencia satisfactoria al producto después de un período de almacenaje. Absorber cualquier diferencia entre el cierre y el envase. No-adherencia al envase.
 
 CLASIFICACIÓN POR SU MATERIAL: a) -
 
 Metálicas Aluminio. Hojalata
 
 b) -
 
 Plástica. Polietileno. Polipropileno. Poliestireno. Resinas fenólicas.
 
 c) -
 
 Naturales Corcho Hule
 
 d)
 
 De Vidrio
 
 POR SU PROCESO DE FABRICACIÓN -
 
 Troqueladas y embutidas (tapas metálicas) Moldeadas por inyección (no plásticas) Moldeadas por compresión. (resinas fenólicas y hule) Moldeadas por termoformado. (termoplásticas) Moldeadas o maquinadas (corcho)
 
 POR SU EMSAMBLE AL ENVASE a)
 
 A PRESIÓN. Se insertan en la corona del envase, permiten el tapado y retapado del mismo, tales como el tapón de corcho para vinos, tapa de bote de crema, de envase de aceite, etc. b)
 
 ROSCADAS. Giran sobre la cuerda de la corona del envase, permiten tapado y retapado; como ejemplo: tapa de botella de champú, de café soluble, etc. POR SU FUNCIÓN
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 a)
 
 INVIOLABLES Pueden ser tapas a presión o roscadas, su diseño no permite aperturar si no ha sido desprendido el dispositivo de seguridad. b)
 
 A PRUEBA DE NIÑOS. También llamadas child proof, son tapas plásticas que por razones de seguridad, cuentan con dispositivos que tienen un cierto grado de dificultad de apertura. Generalmente se usan en medicamentos. c)
 
 IRRELLENABLES. Tampones multi componentes, que impiden que el envase sea llenado después de consumirlo; gracias a un conjunto de elementos que ensamblados, actúan como un válvula che-de, que deja salir el líquido, pero no permite la entrada. Generalmente se usan para vinos y licores, con el fin de evitar adulteraciones del envase. d)
 
 VERTEDERAS. Que facilitan el vertido del contenido líquido.
 
 e)
 
 DISPENSADORAS. Permiten el acceso al contenido sin necesidad de quitarlas y ponerlas, ya que la misma tapa tiene un elemento móvil que lo regula. POR SU HEMETICIDAD. Para lograr hermetismo entre la tapa y el envase se usa un elemento flexible llamado "liner", que adapta perfectamente los canales de la tapa con los del envase, logrando así la hermeticidad deseada. LINER INTEGRADO O LINERLESS. Se dice de tapas con ciertos grados de, como las de polietileno, que debido a dicha flexibilidad se adaptan de tal manera al envase que el contenido queda completamente sellado. LINER. Si las tapas no tienen la flexibilidad suficiente para unirse estrechamente con la rosca, se usa liner de cartón, vinilita, polietileno, cartón de aluminio, corcho, hule, etc. La rosca no es la que efectúa el sellado, sólo mantiene firme la posición de la tapa. Al seleccionar un material para la tapa, hay que asegurarse de la compatibilidad entre el material de la tapa, el liner y el contenido del envase. TORQUE Es el grado de apriete o afloje de una tapa; el torque de aplicación se logra al apretar la tapa, el de remoción es al quitar la tapa. Dependiendo del material, es diferente el torque de aplicación.
 
 TAPA METÁLICA. -
 
 Hojalata. Aluminio Plomo - Estaño TFS (Lámina sin estaño)
 
 RECUBRIMIENTOS -
 
 Interiores y exteriores. Epoxifenólicos, epoxi- urea, fenólicos, alquidélicos.
 
 TAPAS DE HOJALATA a)
 
 TAPA CORNA O PLASTITAPA Usada en la industria refresquera y cervecera.
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 b)
 
 TAPA ROSCADA. Se fabrica con rosca, reutilizable y generalmente con un liner interior como elemento de sello.
 
 c)
 
 TAPA P.T. Tapa hermética colocada a presión y quitada por torsión. Muy utilizada en alimentos infantiles. Se forma un sello lateral con plastisol; cuenta con un botón de seguridad, para comprobar que no se haya violado el envase. d)
 
 TAPA GIRATORIA (TWISS - OFF)
 
 Tapa provista de anclas que engranan en los hilos de la corona de envase, generalmente se fabrican con liner. Se usa en productos que se pasteurizan al alto vacío (salsas, mermeladas, etc.) e) TAPA PARA VASO Tapa hermética que va unida al cuerpo del envase, por medio de una arandela de hule que va en el interior de la tapa, formando un sello lateral. Se destruye al ser abierta, no es reutilizable. f)
 
 TAPA UNITAP
 
 Exterior liso o estirado, con borde interior con cuenta estándar que engrana con los hilos de la corona del envase. g)
 
 TAPA DE FRICCIÓN SIMPLE.
 
 Tapa circular troquelada, con una pestaña rebordeada hacia el interior y que obtiene el cierre por medio del frotamiento de la tapa con la boca del envase, se usa generalmente para productos en polvo. h)
 
 TAPA PARA ENVASE SANITARIO, DE DOS O RES PIEZAS.
 
 Posee un compuesto sellador para realizar un cierre hermético, no reutilizable, se adapta al cuerpo del envase por medio de una máquina y se debe abrir con un abrelatas. i)
 
 TAPA DE FRICCIÓN MÚLTIPLE
 
 Se ajusta con frotamiento sobre dos surcos concéntricos formados en la boquilla del envase. Es reutilizable. j)
 
 TAPAS DE PAPEL ALUMINIO
 
 Son cubiertas perforadas que se ajustan a al corona por medio de una máquina y se destruyen al abrirse. Se usan en alimentos, lácteos, gelatinas, jugos, etc. k)
 
 TAPAS PELABLES DE ALUMINIO
 
 Cubierta adherida por un material termosellante a la boca del envase, debe tener el centro desprendible o rasgables, y se usa generalmente en gelatinas y alimentos lácteos. l)
 
 CAPSULAS O RETAPAS DE ALUMINIO.
 
 Son un aditamento adecuado para sujetar el tapón entre éstas y el envase, teniendo el centro desprendible o rasgables. Se usa en inyectables. m) TAPAS DE FACIL APERTURA. Tapas que poseen un sellador para realizar un cierre hermético y que no requiere ninguna herramienta para su apertura, poseen un anillo y otro aditamento que mediante presión abren la tapa; no es reutilizable. Se fabrican en aluminio y de hojalata, y son usadas para botes de jugos, de cervezas, etc.
 
 TAPAS Y CIERRES DE PLÁSTICO. Se fabrican de polipropileno, polietileno de alta y baja densidad y poliestireno. Generalmente se fabrican por proceso de inyección. Se pueden realizar formas complejas y sofisticadas. Pueden ser: CIERRES PARA BOLSAS.
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 Fabricados con polietileno de alta densidad o polipropileno, son elementos independientes o parte integral de la misma bolsa. Generalmente son extruidas como perfiles que hacen la función de cremallera. CIERRES PARA VASOS Dependen tanto del producto envasado, como de la consistencia y la calidad de cierre requerida. Los perfiles más comunes de vasos son: a) b) c) d) e) f) g)
 
 Perfil con cordón superior para tapa a presión. Perfil plano para tapa selladas Perfil con cordón y resalte para tapas a presión. Perfil plano con resalte para tapas selladas. Perfil plano con resalte para tapas selladas. Perfil con ángulo agudo con resalte para tapas a presión. Perfil acanalado para tapas a presión en cartón.
 
 Cierres para botellas y cuerpos huecos. Pueden ser de presión o de rosca. CIERRES DE PRESIÓN: a) b) c) d) e) f) g)
 
 Con retención. Con lateral en forma de oliva. De junta mediante laminilla. Cierres embutidos. Tapones de cierre con distanciadores. Tapas de varias piezas. Tapón de sidra.
 
 CIERRE DE ROSCA: a) b) c) d) e) f) g) h) i) j) k) l)
 
 De rosca redonda. De rosca de sierra. Con liner Con plastisol De cono inverso. Con junta de labios. Con dosificador. Con accionador de aerosoles. Con anillo de garantía. Resistente a los niños. Con aplicador. De membrana inviolable.
 
 LINER O EMPAQUES. Se entiende por liners o empaques aquellos elementos hechos de cualquier material que crean un sello entre el envase y la tapa, para evitar la pérdida del producto por fugas de vapor o gas, que gane o pierda humedad, o que se oxide. También presentan la esterilidad de un envase y desahogan la presión excesiva de gas o vapor de agua. La función de estos elementos es mantener parcialmente el vacío, prevenir pérdida de sabor o aroma, hacer el envase evidente a violaciones, base para imprimir instrucciones, etc. LINERS Y RECUBRIMIENTOS. Pueden ser homogéneos y heterogéneos; ayudan al cerrado hermético del envase. LINERS HOMOGÉNEOS: materiales celulósicos con corcho, fieltro, pulpa de periódico, pulpa de cartoncillo, materiales poliméricos como hule, poliolefinas, fluorocarbonatos, espuma plástica, soluciones o suspensiones orgánicas como plastisol, órgano soles, látices y ceras formuladas. LINERS HETEROGÉNEOS: Materiales revestidos. Papeles recubiertos con resinas termofijas o termoplásticas. Papeles laminados.
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 -
 
 Coextrusiones Materiales con respaldo, celulósicos o espumas plásticas. Sellos internos de numerosas combinaciones de materiales, utilizando básicamente, papel, aluminio y películas. Estos sellos internos pueden elaborarse por coextrusiones o como recubrimientos.
 
 RECUBRIMIENTOS. La parte más crítica del liner es su recubrimiento, el disco de liner es la llave para el cierre perfecto del envase. Los liners más comunes son: ACEITE AMARILLO: Se recubre el papel kraft con u barniz, que lo hace resistente a los ácidos. BARNIZ NERGO ÁLCALI: Tiene resistencia al agua, aceites, grasas, ácidos y álcalis muy rebajados. No resiste alcohol, hidrocarburos y éteres. VINYLITE: Es un cloruro de polivinilo y acetato copolímero; resistente a las grasas, aceites, agua, alcohol y ácidos, no resiste a hidrocarburos y éteres. También se combina con corcho y cartón. PAPEL CON SOLVENTES: Revestimiento de úrea-formaldehído-melaminaen forma de resina unida a un color blanco se aplica a un papel kraft. Es muy resistente a grasas y aceites, alcoholes e hidrocarburos rebajados. POLIETILENO: Resiste solventes, ácidos y álcalis, grasas y aceites, no es bueno en productos que contienen o despiden un alto contenido de oxígeno. SARAN (PDVC): Resiste bien a los ácidos, álcalis, alcoholes, aguas, aceites y grasas. No resiste hidrocarburos, cetonas, ésteres o aceites esenciales; ni se puede usar con calor por que se vuelve quebradizo. MYLAR: Película de poliester o laminado de papel con sulfato; resiste álcalis, alcoholes, hidrocarburos, cetonas, ésteres, aceites y grasas. No debe usarse con ácidos fenólicos. CELOFÁN: Resiste alcoholes, hidrocarburos, cetonas, ésteres, aceites esenciales, aceites minerales y grasas. Se usan en dobles o triples laminados. El recubrimiento estándar es nitrocelulosa, pero también se usa el cloruro de polivinildeno. (PDVC) HOJA DE LATA: con papel o directamente en el envase, tiene buena resistencia a hidrocarburos, alcoholes, cetonas, ésteres aceites, grasas y agua. No es recomendable con ácidos o álcalis. HOJA DE ALUMINIO: sola o laminada en papel, es limpia, tenaz y dura. Es buena para usarse en envase de materiales unidos al fieltro y al corcho, así como en el cartón. Se puede usar con buenos resultados con hidrocarburos, aceites y grasas; no se recomienda para ácidos o alcalinos. HOJA DE PLOMO: Puro o laminado con hojalata, sobre cartón o papel o directamente sobre el material de la tapa. Tiene buena resistencia a los solventes, pero no resiste ácidos o álcalis. No se recomienda para alimentos o medicinas. RECUBRIMIENTO DE VINIL: Sobre la hoja de aluminio o papel kraft, con un recubrimiento de cera. Tapas para productos de tocador, envases de mayonesa y alimentos similares. Es lento a la transmisión de vapor de agua, resiste ácidos y álcalis rebajados, y resiste también alcohol, aceite y agua. No se recomienda para hidrocarburos, átomos, éteres y aceites esenciales. RECUBIERTO DE SARAN: Usualmente se encera sobre la hoja de aluminio o sobre polexán o papel sulfatado, tienen buena resistencia a los aceites, no es bueno para hidrocarburos, cetonas y compuestos de amonio. Los liners son una parte muy importante de la tapa, ya que en ocasiones el producto reacciona con el envase; o el envase filtra aire o microorganismos; así que este punto se debe aclarar con los distribuidores.
 
 SISTEMAS DE SEGURIDAD. Todo envase requiere de un sistema que permita saber si no ha sido manipulado, violado o adulterado para garantía del consumidor; representa también una seguridad adicional, que puede influir en el volumen de ventas. los cierres inviolables más comunes son: a) Con anillo anclado al envase, desprendible al momento de la apertura. b) Anillo anclado al envase, el cual se debe retirar al abrir.
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 c) d)
 
 Sistema de membrana, la cual se desprende al abrir con un anillo. Con anillo de engrane, desprendible al momento de la apertura.
 
 BANDAS ENCOGIBLES. Consiste en unas bandas, de PVC, que se colocan sobre la tapa d4el envase, se calientan y la banda encoge sobre el frasco, encajado perfectamente, así no se puede abrir el envase si que se note. Para mejor anclaje de la banda, debe ajustar de la forma mostrada en la ilustración. Existen bandas de celulosa, que se aplican húmedas, y al secarse se ajustan, pero si se mojan nuevamente aumentan su tamaño; por lo que son muy seguras. Las bandas de garantía se pueden imprimir en varios colores y texturas; existiendo distribuidores especializados. TAPAS INVIOLABLES. Las encontramos con el cuerpo de plástico y el fondo de hojalata, en ellas se aplicará platisol sobre la hojalata, lográndose así un cierre hermético. El tipo de cierre puede ser de rosca continua, twist-off de presión. SELLOS DE GARANTÍA Fabricados de papel foil, películas o laminaciones, se pegan a la boca del envase, garantizando la inviolabilidad del producto. Sobre estos se pueden imprimir pequeños textos o el logro del producto. Generalmente, los sellos de garantía se proveen dentro de la tapa, como se muestra en la ilustración. Se debe tener cuidado con las dimensiones del sello, porque si queda muy justo, se maltrata al abrir, o si está demasiado ceñido, ocasiona problemas para tener acceso al producto. El sello de garantía tiene, además, la ventaja de conservar las cualidades del producto, en tanto en envase no se abra. Otra ventaja que vale la pena es su propiedad de ser excelente barrera frente a los gases. PELÍCULAS ENVOLVENTES. Es otra forma de garantía del producto; consiste en envolver el producto en una bolsa de plástico termoencogible (generalmente PVC, polietileno de baja densidad o polipropileno) e introducir el producto en un horno, lo que produce retracción de la película y su ajuste a los contornos del producto, haciendo imposible el consumo sin romper la película.
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 Capítulo XIV REGISTROS Y PATENTES “LAS MARCAS, LAS PATENTES, LOS DISEÑOS Y EL SABER HACER (EL CAPITAL INTELECTUAL) SON EL PATRIMONIO MÁS IMPORTANTE DE UNA EMPRESA”
 
 En el Perú se otorgan patentes para las invenciones de productos o de procedimientos en todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, tengan nivel inventivo y sean susceptibles de aplicación industrial. El derecho al uso exclusivo de una marca se adquiere por el registro de la misma ante la autoridad competente. Para que un signo distintivo pueda ser registrado como una marca, se requiere de que sea apto para distinguir productos o servicios en el mercado y que sea susceptible de representación gráfica. El procedimiento de registro se encuentra regulado por la Decisión N°486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, además de las normas nacionales y de los tratados internacionales de los que el Perú es parte, entre los que destaca el Convenio de París y Acuerdo sobre los ADPIC. La protección del derecho de autor recae sobre todas las obras del ingenio, en el ámbito literario o artístico, cualquiera que sea su genero, forma de expresión, mérito o finalidad. Están comprendidas entre las obras protegidas los programas de ordenador, artículos periodísticos, obras literarias, toda producción del intelecto que tenga características de originalidad y sea susceptible de ser divulgada o reproducida; entre otras. El autor de una obra tiene por el solo hecho de la creación la titularidad originaria de un derecho exclusivo y oponible a terceros, que comprende, a su vez, los derechos de orden moral y patrimonial. PATENTES 1.- ¿Qué son las Patentes? Son un conjunto de derechos que la ley concede al inventor, entendiendo por tal al autor o creador de un objeto o producto que tiene como principal característica la de su novedad, en el sentido de que no ha sido conocido ni puesto en práctica o a prueba en el Estado que expide la patente ni en el extranjero. También se entiende por patente el documento en sí donde se hace constar por parte del Estado el reconocimiento de tales derechos para su titular. Las patentes de invención reconocen el derecho exclusivo a fabricar, ejecutar, producir, utilizar o vender el objeto de la patente como explotación industrial y lucrativa. Junto a las patentes de invención existen las de introducción, que otorgan el derecho a fabricar, ejecutar, producir y vender un objeto con arreglo a una licencia de invención extranjera no divulgada ni puesta en circulación en el Estado al que se solicita la expedición de las mismas. Las patentes se conceden durante un plazo determinado y su titular se encuentra obligado a pagar la anualidad correspondiente mientras siga vigente el periodo de validez del título, así como a explotarlo de la forma oportuna para atender la demanda que exista del producto patentado.
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 Las normas internacionales más importantes en materia de patentes son el Convenio de Munich sobre concesión de patentes europeas, el Tratado de Washington sobre Cooperación en materia de patentes de 1970 (PCT) y el Tratado de Budapest de 1977. El PCT vino a simplificar los trámites para obtener una patente en varios países de modo simultáneo y tuvo también como finalidad facilitar la difusión tecnológica y ayudar a los países en vías de desarrollo a configurar una normativa adecuada de protección de los inventos. En Derecho marítimo, las patentes de navegación son los documentos otorgados por las autoridades competentes para acreditar la nacionalidad de una embarcación y la autoridad que lo gobierna. Una vez expedido el documento, el buque puede navegar por cualquier mar bajo el pabellón del Estado de que se trate, y siempre con pleno reconocimiento del capitán y de sus funciones de mando. 2.- Breve descripción del contexto: patentes, diversidad biológica y “biopiratería”. 2.1 Una mirada al contexto general: El acceso, uso y la apropiación de materiales biológicos (y los conocimientos indígenas asociados) originarios de los países en desarrollo con una gran riqueza biológica por parte de instituciones de los países desarrollados constituye un proceso permanente, muy antiguo y que se encuentra ampliamente documentado. El uso de mecanismos menos evidentes y bastante más sofisticados que la fuerza y el control físico de estos materiales es, por el contrario, un fenómeno más bien reciente. La propiedad intelectual y, en especial, las patentes de invención (específicamente en el campo biotecnológico) forman parte de mecanismos a través de los cuales el Derecho legitima ciertas formas de asignación de propiedad. A esta apropiación directa o indirecta de materiales biológicos y conocimientos indígenas mediante el uso de las patentes de invención se ha denominado en estos últimos años “biopiratería”. La biopiratería se encuentra en la base misma de la controversia sobre quién y bajo qué circunstancia puede invocar derechos sobre invenciones y productos derivados de materiales biológicos, apoyándose en muchos casos en el uso de conocimientos indígenas asociados a los mismos. Esto se acentúa mucho más a partir de la entrada en vigor del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) en 1993, en un contexto en el que se han establecido ciertos principios básicos para acceder a estos recursos y conocimientos y legitimar y regular su utilización. El CDB busca, como una de sus metas principales, equilibrar el desbalance entre quienes tienen capacidades para utilizar comercial e industrialmente recursos biológicos y sus componentes (los países industrializados) y quienes no cuentan con estas capacidades pero sí poseen la materia prima, es decir, estos recursos y sus componentes (los países en desarrollo). Para ello, el CDB establece reglas y principios sobre las condiciones para este acceso y uso y cómo deben compartirse de manera justa y equitativa los beneficios derivados de dicha utilización. 2.2 La diversidad biológica y su importancia: En términos sencillos, se reconoce que la diversidad biológica constituye la base material para la subsistencia de la vida en la Tierra y, en particular, para el mantenimiento de la vida humana. Como fuente de medicamentos, alimentos, vestido, semillas, polinizadores, controladores biológicos, servicios ambientales, entre otros, la diversidad biológica – en su nivel ecosistémico, de especies y genes – resulta imprescindible para satisfacer las necesidades básicas de supervivencia y comodidad del Hombre. La importancia de la diversidad biológica puede medirse desde una perspectiva económica (el mercado global de los recursos genéticos y sus productos derivados oscila entre los US $ 500 y US $ 800 billones, incluyendo en este cálculo el sector biotecnológico, la agroindustria, el sector cosmético, la horticultura, entre otros); desde una perspectiva política (quince países megadiversos concentran el 75% de la diversidad biológica del planeta); desde una perspectiva social y cultural (millones de personas y comunidades indígenas y locales alrededor del mundo literalmente dependen de la diversidad biológica para su subsistencia cotidiana e inmediata) y ecológica o
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 ambiental (los servicios ambientales que prestan elementos de la diversidad biológica y ciertos ecosistemas resultan asimismo vitales para la “salud” del ambiente). 2.3 La Biopiratería: En Derecho internacional, delito de robo u otro acto de violencia llevado a cabo para fines particulares en alta mar o en el aire, cometido por el capitán o tripulación de un barco o aeronave fuera de la jurisdicción ordinaria de cualquier nación, y sin encontrarse comisionado o autorizado su autor por ninguna autoridad gubernamental. Los autores de estos actos son llamados piratas. En algunos supuestos, las legislaciones nacionales y los tratados internacionales aplican el término a los ataques en alta mar realizados con autorización de un Gobierno que supone una violación del Derecho internacional, o a las acciones llevadas a cabo por insurgentes para alcanzar objetivos políticos, así como a los actos violentos cometidos a bordo de un barco bajo control de sus oficiales. Sin embargo, tales actos no constituyen en sentido técnico actos de piratería. La piratería se distingue de los actos realizados con patente de corso, es decir, de los que se llevaban a cabo con la autorización de una nación beligerante en tiempo de guerra, hasta que en 1856 se abolió la práctica de las patentes de corso en la Declaración de París. La piratería se considera una ofensa o ataque al Derecho de gentes, y no tanto un delito contra un Estado concreto, sino más bien contra la humanidad. El delito puede ser castigado por los tribunales de cualquier país en el que el agresor se halle, aunque el acto se haya realizado a bordo de un buque extranjero. La esencia de la piratería consiste en que el pirata no tiene permiso de ningún Estado soberano o de un Gobierno en hostilidades con otro. Como los piratas son considerados delincuentes comunes en toda la humanidad, dado que todas las naciones tienen igual interés en su captura y castigo, un pirata puede ser detenido en alta mar por buques de la armada de cualquier Estado, y trasladado para su enjuiciamiento a los tribunales de su jurisdicción. El origen de la piratería es remoto. Los fenicios combinaban con frecuencia su práctica con otras actividades lícitas. Desde el siglo IX hasta el XI los vikingos aterrorizaron las costas del occidente europeo. La Liga hanseática, constituida en el siglo XIII, fue creada entre otras razones para que sus miembros se defendieran entre sí contra los piratas del mar del Norte y del mar Báltico. Al mismo tiempo, los musulmanes practicaban la piratería en el Mediterráneo, como parte de sus guerras navales contra las naciones cristianas. Eran frecuentes los actos de pillaje y los secuestros para conseguir esclavos. Los bucaneros eran piratas que durante los siglos XVI y XVII actuaban en las rutas comerciales entre España y sus colonias americanas. En el siglo XVII la piratería argelina adquirió un gran desarrollo que perduró hasta el siglo XIX. La piratería disminuyó hasta casi desaparecer con la aplicación de la máquina de vapor a los barcos y el crecimiento de las armadas nacionales a lo largo de los siglos XVIII y XIX. A veces se ha utilizado en su acepción histórica el término piratería para designar otro tipo de actos, como el tráfico de esclavos. Ya desde un punto de vista distinto por completo, en la actualidad se denomina pirateo a la elaboración de copias ilegales de cintas de vídeo o de audio, programas informáticos o productos con marca registrada, que constituyen actos de agresión contra la propiedad intelectual y del Derecho de patentes y marcas, y se consideran como actos punibles en los códigos penales. Entonces, podemos decir que La biopiratería debe entenderse como un concepto de índole político más que jurídico. La biopiratería alude a situaciones en las cuales se presenta una apropiación directa o indirecta de recursos biológicos, genéticos o conocimientos tradicionales por parte de terceros. Esta apropiación puede darse a través de un control físico, mediante derechos de propiedad intelectual sobre productos que incorporan estos elementos (obtenidos ilegalmente) o, en algunos casos, mediante la invocación de derechos directamente sobre los mismos. Hay abundante literatura sobre diferentes formas y casos de biopiratería a nivel mundial. En el Perú y la región andina en general, plantas como la quinua, el ayahuasca, la sangre de grado, la propia maca, el algodón de color, entre otros, son algunos de los ejemplos clásicos utilizados de casos en los cuales, a
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 veces utilizando el propio sistema legal vigente, se legitima una situación jurídica (que un tercero se repute legítimo propietario o titular de un derecho) cuando menos injusta y cuestionable desde el punto de vista de los principios y el espíritu del CDB. Obviamente, en el supuesto que se utilicen materiales o conocimientos tradicionales infringiendo la legislación vigente, esta biopiratería pasa a ser claramente ilegal. Como ya se adelantó, el CDB intenta equilibrar la situación entre los países ricos de diversidad biológica y aquellos que, en función a sus avances tecnológicos, pueden aprovechar y utilizar esta diversidad en los sectores farmacéutico, biotecnológico, agroindustrial y otros. Para los países megadiversos esto es particularmente importante en la medida que concentran gran parte de esta diversidad y se calcula que el mercado global anual de recursos genéticos alcanza los US $ 500 – 800 mil millones (ten Kate y Laird, 2000). Más allá de la exactitud de las cifras, las magnitudes muestran que se trata de un mercado al cual, con toda seguridad, los países megadiversos contribuyen de manera sustancial pero del cual en la mayoría de los casos no se benefician. 3. Avances políticos y normativos en el Perú, la región andina y el contexto internacional en materia de acceso, conocimientos tradicionales y propiedad intelectual. El CDB no surge solamente como el compromiso de los Estados por conservar una diversidad biológica que se deteriora rápidamente a nivel global. El gran negocio ( o “great bargain”) del CDB fue responder precisamente al problema de la biopiratería y a la manera poco equitativa en la que unos aprovechan los recursos biológicos y genéticos sin tomar en cuenta los derechos e intereses de otros. Con ello se pasó del paradigma de recursos libremente accesibles o calificados como “ patrimonio común de la humanidad” a una situación donde se reconocían los derechos soberanos de los países sobre ellos. Los Estados acordaron que para acceder a estos recursos, se deberán compartir de manera justa y equitativa los beneficios derivados de dicho acceso y utilización (artículo 15 del CDB). Las discusiones en torno al tema de acceso a los recursos genéticos continúan siendo de las más intensas y complejas en el ámbito del CDB. Para coadyuvar a los países en sus procesos internos de desarrollo de políticas y normativa en la materia, en el año 2002 se aprobaron las Directrices de Bonn sobre Acceso a los Recursos Genéticos y la Distribución Justa y Equitativa de Beneficios (Decisión VI/24 de la COP, 2002) que son orientaciones y una guía referencial (no vinculante) sobre los elementos jurídicos que podrían ser tomados en cuenta al momento de diseñar políticas y normas de acceso. El Perú rápidamente ratificó el CDB (Resolución Legislativa 26181, 1993) y, luego de su entrada en vigor en 1993, uno de los temas priorizados para la implementación de su artículo 15 a nivel nacional fue el de establecer reglas y normas sobre el acceso a los recursos genéticos, el reparto justo y equitativo de beneficios y la protección de los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas. 5.- Esta misma preocupación en el ámbito nacional, tuvo también eco a nivel regional entre los países de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y en Julio de 1996 se aprobó la Decisión 391 de la CAN sobre un Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos. Esta norma – ley en cada uno de los países de la CAN : Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia - determina de manera específica las reglas comunes de cómo, quién y bajo qué condiciones es posible acceder a los recursos genéticos de la región. La Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino (Decisión 523 de la CAN del 2002) y la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica (Decreto Supremo 102-2001-PCM) constituyen a su vez instrumentos de política y planificación en materia de biodiversidad en los cuales el componente de los recursos genéticos (y los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas) forman parte medular de los planes de acción y actividades a realizarse tanto en el contexto regional como en el ámbito nacional. Ciertamente, las normas referidas o que pudieran tener relación con los recursos genéticos no se limitan a la Decisión 391 y al ámbito regional. A nivel interno, la Ley 27300, Ley de Aprovechamiento Sostenible de las
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 Plantas Medicinales (2000) y la Ley 27821, Ley de Promoción de Complementos Nutricionales para el Desarrollo Alternativo (2002) son dos ejemplos recientes de regímenes legales con incidencia sobre cómo y qué condiciones existen para el uso de componentes de la diversidad biológica, en este caso específico las plantas medicinales o aquellas con propiedades nutricionales, respectivamente. En materia de conocimientos tradicionales, el tema también es prioritario y estratégico para los países de la región. Esto está reflejado como ya se indicó en las líneas de acción de la Estrategia Regional. También ha sido mencionado en la propia Decisión 391 y en la Decisión 486 de la CAN sobre un Régimen Común sobre Propiedad Industrial. Sin embargo, únicamente el Perú cuenta con una ley específica - Ley 27811, que establece el Régimen de Protección de los Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas Vinculados a la Diversidad Biológica (2002) - orientada a proteger estos conocimientos y establecer las reglas para su utilización y aprovechamiento. En el contexto específico de las patentes de invención, de manera novedosa y marcando un hito en la legislación sobre esta materia, la Decisión 486 de la CAN ha establecido expresamente que: a) no son patentables componentes biológicos aislados (que no impliquen claramente una invención), y b) que en el caso de invenciones que incorporen componentes biológicos o genéticos, o conocimientos tradicionales, la concesión del título de patente está sujeto a que se demuestre la procedencia legal de estos materiales y conocimientos, pudiendo ser una patente denegada o incluso anulada de no cumplirse con este requerimiento. Es decir, se condiciona el régimen al cumplimiento de otras normas jurídicas, incluyendo el CDB, la Decisión 391 y, en el caso del Perú, la Ley 27811. Como se señaló anteriormente, el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC) de la OMC establece ciertos estándares mínimos para la protección de los derechos de propiedad intelectual. Conviene precisar que si bien estos requerimientos no están explícitamente contemplados en ADPIC, nada impide que se establezcan este tipo de medidas, en beneficio de países como el Perú (y otros países megadiversos). 4. Más allá de las patentes. Acceso a recursos genéticos: Las patentes referidas al Lepidium meyenii también traen a la luz problemas vinculados a cómo se accedió a estos materiales y si se cumplió con los principios básicos del CDB y con la legislación vigente en la región andina y el Perú en la materia (específicamente con la Decisión 391 sobre un Régimen Común de Acceso a los Recursos Genéticos). Llamaría la atención y preocuparía que el régimen de propiedad intelectual (en este caso concreto el de las patentes de invención) ampare la concesión de derechos sobre materiales y recursos que pudieran haberse obtenido de manera ilegal, contrariando la propia Decisión 391 o incluso las normas vigentes para recolectar y exportar materiales biológicos. Protección de conocimientos : El Lepidium meyenii ha sido conocido y utilizado, de diversas maneras y para diferentes propósitos, por pobladores indígenas del Perú desde tiempo inmemorial. Una interrogante que surge a raíz de las patentes analizadas es el grado de conocimiento indígena que fue utilizado para la generación de las invenciones reivindicadas. Más allá de si hay o no reglas que regulan o protegen los conocimientos indígenas o si es posible hacerlo una vez que estos conocimientos se encuentran difundidos fuera del ámbito de las comunidades correspondientes, es evidente que, en algún momento y punto del proceso científico de investigación y desarrollo (reciente o pasado) que dio lugar a estas invenciones, estos conocimientos deben haber sido utilizados de manera directa o indirecta.
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 LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL LAS PATENTES DE INVENCIÓN
 
 Los derechos de propiedad intelectual tienen como objetivo común compensar el esfuerzo creativo e intelectual del ser humano, tanto a nivel artístico como a nivel científico. Esta necesidad de compensar el esfuerzo creativo se encuentra ya reconocida como derecho fundamental desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. Los Derechos de Autor, las Patentes de Invención, los Secretos Empresariales, las Marcas, los Derechos de Obtentor, son algunos de los instrumentos y herramientas básicas de la propiedad intelectual. Cada uno de ellos ha sido diseñado a lo largo del tiempo para cautelar los intereses y la propiedad de autores, inventores, empresarios, mejoradores, entre otros. Las patentes de invención se concibieron en el siglo XV, en Inglaterra, como una manera de premiar la capacidad creativa de los inventores. Con el paso del tiempo, se ha ido estructurando un sistema normativo de patentes con elementos de alcance nacional y otros de alcance internacional. Universalmente, se reconoce que puede ser patentada una invención en cualquier campo tecnológico que resulte nueva, tenga altura inventiva y aplicabilidad industrial. Al titular de la patente se le faculta a excluir a terceros del uso, comercialización y explotación en general de dicha invención sin su autorización. Como contrapartida a este derecho exclusivo y a fin de impulsar el continuo progreso científico y tecnológico, el inventor debe describir su invención y hacerla pública para que a partir de ello se continúe el proceso de creación e innovación humana. La tecnología, originalmente concentrada en el mejoramiento de equipos, herramientas, artefactos y sus procesos de generación, ha pasado a desarrollarse en campos en los cuales se trabaja directamente con material biológico. La biotecnología y, en particular, la ingeniería genética, se fundamentan en las posibilidades de manipular la materia biológica o viva y transformarla para fines comerciales e industriales. Ciertamente, el sistema de patentes ha debido responder y adecuarse a esta nueva situación. Los países han avanzado de manera diferenciada en cuanto a permitir o no la protección legal de invenciones derivadas de la biotecnología. Mientras que, entendiblemente, los países desarrollados y líderes de esta revolución tecnológica se han mostrado mucho más decididos a autorizar patentes sobre estas invenciones, los países menos desarrollados han planteado algunas reservas. Con la adopción del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio de la Organización Mundial del Comercio (OMC), se establecieron ciertos estándares mínimos para la protección de los derechos de propiedad intelectual en él recogidos. Si bien continúan discutiéndose los alcances de estos estándares, como regla general los países permiten el patentamiento de invenciones biotecnológicas (unos con más limitaciones que otros). Derechos que corresponden por ley al autor de una creación desde el momento en que toma una forma en cualquier tipo de soporte tangible (papel, en el caso de una obra literaria o de una partitura; soporte magnético, en el caso de una grabación informática y similares) o intangible (por ejemplo, ondas hercianas, para las obras de televisión). La idea para un cuento, la receta culinaria que una familia se transmite de generación en generación, una canción que se silba por la calle, por ejemplo, no son obras protegidas por la ley. Pero una vez son escritas, grabadas o representadas en público, las leyes reguladoras del copyright, los diseños o las patentes reclaman la protección de los derechos de sus autores, como titulares de la propiedad intelectual.
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 El sistema de copyright descansa en este principio de la propiedad intelectual, al proveer un mecanismo de compra y venta de derechos, cesiones, etc., y el control de su uso dentro y fuera del país. La propiedad intelectual cubre todo trabajo original literario, dramático, artístico, musical, científico, con independencia de que su calidad sea buena o mala: todo producto de la inteligencia humana está protegido. Aunque existen leyes nacionales, hay un gran número de acuerdos internacionales para la protección de las obras. Los más importantes de todos ellos son el Convenio de Berna de 1886 y la Convención Universal del Copyright de 1952. Otros convenios importantes son los de París y Ginebra. El artículo 9 del Convenio de Berna establece que "los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio gozarán del derecho exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras por cualquier procedimiento y bajo cualquier forma". Las invenciones científicas o los diseños comerciales están protegidos también en el sistema de copyright. No se protege el copyright del título de un libro, pero los propietarios de marcas, invenciones o lemas comerciales pueden registrarlos por medio del sistema de protección de la marca registrada, a fin de que las confusiones entre términos parecidos no se produzcan. La mayor parte de las formas de protección de la propiedad intelectual conceden un tiempo a lo largo del cual los titulares pueden ejercitar sus derechos. Por regla general, es el tiempo de la vida del autor y una serie de años más, que ha oscilado en la historia desde 50 a 80. Los mayores problemas actuales que presenta el sistema de la propiedad intelectual son los que hacen referencia a la protección de las publicaciones electrónicas (copias de cintas de música o de vídeo), así como las fotocopias de una obra escrita. El control de las copias presenta enormes dificultades, y no siempre debe enfrentarse a la cuestión de copias privadas, sino de un mercado de gran magnitud de copias piratas o ilegales. Lo mismo cabe decir de los programas de software, que pueden ser copiados en menos de un segundo. A todo ello hay que añadir los problemas derivados de la puesta en práctica del sistema Internet. El uso lícito de las copias en el mundo académico, por ejemplo, no puede justificar un estado de cosas en que al autor no le compense llevar a cabo un trabajo creador si su producto puede ser reproducido con facilidad y sin que ello le suponga remuneración alguna. Existe alguna excepción al carácter universal que rige los convenios del copyright: en China, la propiedad intelectual no pertenece al creador de la obra original, sino a la colectividad. En la propiedad intelectual se distingue un aspecto moral y otro patrimonial. Dentro de los derechos morales del autor, se encuentra el de decidir si la obra ha de ser divulgada y en qué forma, el de determinar si la divulgación se hará con su nombre o bajo seudónimo o signo, o incluso con carácter anónimo, el derecho a exigir el reconocimiento de su condición de autor de la obra, el de exigir el respeto a la integridad de la misma e impedir cualquier deformación, modificación o atentado contra ella o el de retirar la obra de los circuitos comerciales si se produce un cambio en sus convicciones intelectuales o morales, y así lo desea, previa indemnización a los titulares de los derechos de explotación. En cuanto a los derechos de explotación, son los siguientes: derecho de reproducción, de distribución, de comunicación pública, de transformación y de cesión. PROPIEDAD INDUSTRIAL Propiedad que adquiere el inventor o descubridor con la creación o descubrimiento de cualquier producto relacionado con la industria, y el productor, fabricante o comerciante con la creación de signos especiales con los que aspira a diferenciar los resultados de sus trabajos de otros similares. La propiedad industrial designa los derechos sobre bienes inmateriales que se relacionan con la industria y con el comercio: de una parte, los que tutelan el monopolio de reproducción de los nuevos productos o procedimientos que por su originalidad y utilidad merecen tal exclusividad; de otra, las denominaciones del producto o del comerciante que sirven de atracción y convocatoria para la clientela. Los derechos de propiedad intelectual son derechos absolutos o de exclusión que requieren, para su válida constitución, la inscripción en un registro especial, relativo a la propiedad en cuestión. Por otra parte, el interés general exige que las concesiones exclusivas de propiedad industrial no sean perpetuas, y ello determina que las leyes concedan a los derechos citados un tiempo de duración distinto según las distintas modalidades que discriminen esta propiedad especial y temporal. Transcurrido el tiempo de existencia legal, caducan los derechos. La caducidad puede resultar por efecto de otros motivos, como la falta de pago de las anualidades o cuotas correspondientes, el no uso por el plazo que la ley determine en cada caso, y la voluntad, por ende, de los interesados. Las modalidades de propiedad industrial son las siguientes: derechos que recaen sobre las creaciones industriales, como patentes, modelos de utilidad, y modelos y dibujos industriales y artísticos. Mediante las citadas creaciones, enriquece el actuar humano, para convertirlo en más fácil, eficaz o rápido —patentes y modelos de utilidad— o se solucionan problemas de diseño, como en el caso de los dibujos industriales y artísticos. Por último existen los derechos que recaen sobre los signos distintivos de la mercancía, del origen del producto o del vendedor, que no representan creación industrial alguna y son simples medios de identificación frente al público adquirente, como la marca de un producto o servicio, un nombre comercial o el rótulo de un establecimiento. Próximo al campo de la propiedad intelectual se encuentra el conflicto que plantea la competencia desleal, que defiende bienes inmateriales, aunque no afecte a su régimen jurídico.
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 La propiedad industrial, que se centra en el ámbito de la industria, ha de distinguirse de la propiedad intelectual, que tiene por objeto las creaciones literarias y artísticas, las cuales corresponden a su autor por el mismo hecho de haberlas creado, sin que se requiera, para ello formalidad alguna. En materia de propiedad industrial en el orden internacional, fue fundamental el Convenio de la Unión de París de 20 de marzo de 1883, revisado en distintas ocasiones (Acta de Estocolmo de 1967, completado a su vez por el Acuerdo de Estrasburgo de marzo de 1971). En lo que atañe a las marcas, y conforme los principios rectores de Derecho comunitario, se establece un régimen único de concesiones para eliminar en la Unión Europea el efecto desviacionista que pudiera derivarse de los títulos nacionales de protección. Así, herederos del Convenio de Munich de 1975 (nunca aplicado) y del Acuerdo de Luxemburgo de 1989 son el Reglamento del Consejo de 1993 y el Reglamento de 1986 sobre control aduanero, este último concebido para confiscar todo producto procedente de terceros Estados que imiten marcas de la comunidad europea. MARCA REGISTRADA Todo signo o medio que sirve para individualizar productos y servicios en el mercado. Es uno de los tres tradicionales signos distintivos del empresario; los otros son el nombre comercial (que sirve para individualizar a un empresario en ejercicio de su actividad) y el rótulo del establecimiento (que individualiza el establecimiento mercantil en sí). El Derecho mercantil o comercial se ocupa de regular minuciosamente la marca, pues la asociación entre el signo y el producto o servicio que representa produce, o debe producir, una inequívoca identificación, capaz de distinguir gracias a tal asociación unos productos o servicios de otros similares. Sin embargo, el Derecho sólo brinda su protección a las marcas registradas, esto es, a aquellas que han sido inscritas en el Registro de Marcas. Cada legislación se ocupa de discriminar qué marcas son admisibles. Así, se puede hablar de marcas denominativas (palabras o combinaciones de palabras), de marcas gráficas (imágenes, símbolos o figuras), de marcas numéricas (letras, cifras y combinaciones de ambas), entre otras. A la administración corresponde decidir, cuando se pretende inscribir una determinada marca, si el signo escogido para identificar el producto o servicio es adecuado para diferenciar a éste de otros, o si es un signo engañoso (así, por ejemplo, un color por sí sólo no puede ser considerado como signo bastante apto). En ocasiones no se autorizará el signo en cuestión, no ya por no ser diferenciador en grado suficiente del utilizado por otro comerciante para distinto producto (así, los casos de semejanza fonética: Apple/Appei, Espring/Spring), o porque pueda resultar engañoso en el futuro, sino sencillamente porque no vale en sí mismo para distinguir producto o servicio alguno (así, si se quiere utilizar como signo la bandera de un Estado), o porque se trate de un signo contrario a la ley o al orden público. ¿Por qué registrar una marca? El registro de una marca es importante porque ayuda a diferenciar los productos en el mercado. Es, además, la única manera que tiene el empresario de crear una imagen y un estilo para sus productos; constituye un factor fundamental para conseguir una posición en el mercado. El registro es la única manera de proteger la marca creada frente a las posibles copias de los demás empresarios que quieran aprovecharse del prestigio de ésta. Con el registro, el titular se convierte en el dueño de la marca y es el único autorizado para utilizarla por los siguientes diez años, renovables sucesivamente. La protección de una marca es territorial, es decir, si uno registra una marca en el Perú, ésta se halla protegida únicamente en este país. Si una persona desea preservar su marca en otros Estados, debe registrarla en todos y cada uno de los países de los cuales quiere recibir protección. Los costos para registrar una marca son los siguientes:
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 Solicitud de registro: S/. 424.70. Búsqueda: Fonética: S/. 38.75 Figurativa: S/. 49.94 Precio referencial de publicación en el diario Oficial El Peruano 4 x 2 cm/col: S/. 84 + IGV 8 x 2 cm/col: S/. 126 + IGV
 
 El trámite normal dura aproximadamente tres meses si el solicitante realiza la publicación inmediatamente después de recibir la orden de publicación. En caso de que haya observación al registro, el trámite puede demorar de cuatro a seis meses si el solicitante y el observante cumplen, dentro de los plazos, con todas las formalidades exigidas por la ley. El titular de un derecho puede denunciar en la Oficina de Signos Distintivos del Indecopi –órgano encargado del registro de marcas, nombres comerciales, lemas comerciales y denominaciones de origen– cualquier infracción a las normas de propiedad industrial y violación de los derechos de propiedad industrial.
 
 SERVICIO OPCIONAL DE BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES: Esta búsqueda no constituye un dato definitivo para el registro de un signo, pues el registro de un elemento de la Propiedad Industrial está sujeto a una evaluación de posible confundibilidad con otros signos registrados, así como a un examen para determinar que cumple con los requisitos de registrabilidad exigidos. Adjuntar: Formato correspondiente (entregado en caja) Comprobante de pago por tasa correspondiente a S/. 38,75 por cada denominación, si es una figura S/. 49,91 o clase. Nota: Si desea más de una búsqueda, solicitar información a nuestras asesoras. REQUISITOS DE SOLICITUD DE REGISTRO: 1.- Llenar la Solicitud de registro correspondiente, que consta en formato, el que será entregado en Caja del Indecopi gratuitamente, consignando los datos indicados en el mismo. 2.- Adjuntar: Comprobante de pago por la tasa ascendente a S/ 424,70 (Cuatrocientos veinte y cuatro y 00/100 nuevos soles) Si el signo estuviera constituido por un logotipo, o envoltura o figura, adjuntar cinco (5) reproducciones de ésta que no excedan de 5 x 5 cm, en un solo plano, y en colores si los quiere proteger. Si el signo solicitado estuviera constituido por un envase, las reproducciones deberán mostrar el mismo, visto de frente, de perfil, desde lo alto y la base. 3.- De ser el caso presentar: -
 
 Si se reivindicara prioridad, copia certificada de la solicitud cuya prioridad se reivindica, señalándose expresamente el número de la misma y la fecha y país de presentación.
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 -
 
 Si el solicitante fuera una persona jurídica, los documentos que acrediten su existencia y representación legal.
 
 -
 
 Si el solicitante fuera una persona natural, su nombre y datos. Si actúa a través de algún apoderado, los poderes correspondientes con las firmas debidamente legalizadas, y
 
 -
 
 En ambos casos, visación consular si se tratara de documentos expedidos en el extranjero.
 
 PROCEDIMIENTO: 1.- Ingresar la solicitud de registro y los documentos señalados en los requisitos, por Mesa de Partes, área que le asignará un número de expediente, y entregará un cargo de la solicitud presentada. 2.- Admitida la solicitud, la Oficina competente examinará, dentro de los quince días hábiles siguientes a su presentación, si esta se ajusta a los requisitos formales establecidos. 3.- Si del Examen resulta que la solicitud no cumple con los requisitos formales, la Oficina notificará al solicitante, para que en un plazo único de sesenta días hábiles (improrrogable), cumpla con subsanar las omisiones. Si dentro del término señalado, no se han subsanado las omisiones, la solicitud será declarada en abandono y archivada. 4.- Si la Solicitud de Registro reúne los requisitos formales, la Oficina ordenará su publicación por una sola vez, en el diario oficial "El Peruano", a costo del solicitante; si el signo a registrar estuviera constituido por un logotipo, envase o envoltura, adjuntar una reproducción de este que no exceda de 3 x 3 cm. Esta publicación deberá realizarse dentro de los siguientes tres meses de haber recibido la Orden de Publicación respectiva, si no lo hiciera en este lapso, el expediente caerá en abandono y será archivado. Si se solicitara el registro de una misma marca en clases diferentes, el solicitante podrá pedir que se emita una orden de aviso múltiple hasta dentro de los diez días siguientes a la fecha de la presentación del expediente. 5.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación, cualquier persona que tenga legítimo interés, podrá presentar oposición al registro de la marca solicitada. 6.- Vencido el plazo, antes mencionado, sin que se hubieren presentado oposiciones, la Oficina procederá a realizar el examen de registrabilidad ya otorgar o denegar el registro de la marca. Este hecho será comunicado al interesado mediante resolución debidamente motivada. IMPORTANTE: 1.- Podrá acompañarse copia simple de los documentos antes señalados, sin prejuicio de que posteriormente la autoridad solicite los originales a efectos de verificar la información contenida en los mismos; en el caso de que se estuviera tramitando varios expedientes en forma simultánea, se podrá presentar los documentos antes referidos en uno solo de ellos y en los otros expedientes se presentará un escrito indicando el número de solicitud en el que estos fueron acompañados. 2.- Los logotipos indicados deberán ser pegados en los lugares que indica la Solicitud, y en las tarjetas respectivas. 3.- El registro de una marca tendrá una duración de diez años contados a partir de la fecha de su concesión y podrá renovarse por períodos sucesivos de diez años, en forma indefinida.
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 4.- La Renovación de la Marca deberá solicitarse ante la Oficina de Signos Distintivos, dentro de los seis meses anteriores a la expiración del Registro. No obstante, el titular de la marca gozará un plazo de gracia de seis meses, contados a partir de la fecha de vencimiento del registro, para solicitar su renovación acompañado el comprobante de pago respectivo de S/. 387,50 (trescientos ochenta y siete y 00/100 nuevos soles). Durante el plazo referido, el registro de marca o la solicitud en trámite, mantendrán su plena vigencia. OPOSICIÓN: Requisitos: 1.
 
 Identificación correcta del expediente.
 
 2.
 
 Nombre y domicilio del opositor.
 
 3.
 
 Poder que acredite la representación que se invoca.
 
 4.
 
 Fundamentos que sustenten la oposición.
 
 5.
 
 El ofrecimiento de las pruebas que se deseen hacer valer.
 
 6.
 
 Comprobante de pago de la tasa (S/. 279,00)
 
 Admitida a trámite la oposición la oficina notificará al solicitante para que, dentro de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, haga valer sus alegatos de estimar lo conveniente se podrá solicitar prórroga por 30 días hábiles para la presentación de pruebas. Cumplidas las etapas del procedimiento la Oficina decidirá sobre la oposición interpuesta y la concesión o denegatoria de la solicitud, lo cual será notificado al solicitante mediante resolución debidamente motivada.
 
 BIODIVERSIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL SISTEMA JURIDICO DEL PERU
 
 PREAMBULO El presente estudio analiza la legislación peruana desde la perspectiva de los derechos de propiedad intelectual con énfasis en el régimen de protección de los derechos sobre recursos biológicos y, especialmente, describe las relaciones existentes entre dicha legislación, la biotecnología y las normas del Convenio sobre Diversidad Biológica suscrito en Brasil en Junio de 1992 y ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa No.26181 del Congreso de la República de fecha 12 de Mayo de 1993. Considerando que el Perú forma parte del Acuerdo de Cartagena-tratado de integración económica que involucra a 5 países andinos (Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia) y también conocido como el Pacto Andino el trabajo analiza igualmente la legislación vigente sobre la materia en esta sub región, específicamente la Decisión 345 sobre el Régimen Común de Protección a los Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales. Incluye, además, referencias a otras normas regionales como las del Tratado de Cooperación Amazónica (TCA), cuya Secretaría Pro-Témpore con sede en Quito-Ecuador nos ha encargado su elaboración. El estudio forma parte de uno de mayor alcance que realizan otros consultores de la región con el auspicio del TCA, que pretende organizar la legislación existente en la región amazónica sobre derechos de propiedad intelectual y su necesaria relación con la conservación y uso sustentable de la diversidad biológica de la Amazonía. El estudio consta de una Introducción y cinco capítulos. En la Introducción se hace un breve recuento de los conceptos y modalidades relativos a la propiedad intelectual. El Capítulo I presenta la evolución legislativa del Perú en materia de derechos de propiedad intelectual desde la perspectiva de los recursos biológicos. El Capítulo II trata sobre las leyes vigentes en materia de propiedad industrial y los mecanismos y procedimientos
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 existentes para el registro de las invenciones y el funcionamiento del organismo público competente responsable de esta función. El Capítulo III analiza las posibilidades de conceder protección a invenciones biotecnológicas a partir de las normas vigentes en el Perú y del Acuerdo de Cartagena aplicables por igual a todos sus Países Miembros. El Capítulo IV explora la factibilidad de amparar y conceder protección legal a los conocimientos y tecnologías tradicionales de las comunidades indígenas o nativas, los agricultores y otros. Finalmente, el Capítulo V analiza los distintos acuerdos internacionales de los cuales el Perú es parte y regulan cuestiones relativas a derechos de propiedad intelectual y recursos biológicos. Es importante señalar que en algunos puntos hacemos referencia a normas que regulan derechos que no están estrictamente comprendidos dentro de la concepción tradicional de la propiedad intelectual (derechos de autor y patentes), pero que tienen estrecha vinculación con algunos de los aspectos planteados en el Convenio sobre Diversidad Biológica. Estas normas están básicamente referidas a la autonomía de los estados o soberanía sobre los recursos naturales, al patrimonio cultural de la Nación y a los llamados "derechos del agricultor", tal como son precisados por la Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO). INTRODUCCION LA PROPIEDAD INTELECTUAL: ALCANCES Y PRECISIONES Una primera consideración a tener en cuenta es de carácter terminológico pues en el lenguaje común los términos "propiedad intelectual", "patentes", "derechos de propiedad industrial" se utilizan indistintamente como referidos a un mismo objeto. En verdad, el lenguaje jurídico define con claridad los distintos tipos de derechos que constituyen el abanico de la propiedad intelectual resultantes de las creaciones del ser humano. Así, el concepto genérico de propiedad intelectual involucra a dos grandes categorías de invenciones: aquellas que se refieren a las creaciones en el ámbito de las ciencias puras y las artes y, aquellas otras que involucran invenciones de aplicación práctica, sea en la industria o el comercio así como en el campo de los servicios. Las primeras dan lugar a los llamados derechos de autor y las segundas a los derechos de propiedad industrial. A su vez, en el campo de la aplicación industrial los derechos que protege la ley adquieren distintas modalidades como son las marcas (de productos o servicios), patentes, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, lemas comerciales, secretos de producción, denominaciones de origen, etc. La protección jurídica se dirige a salvaguardar los intereses patrimoniales del autor o creador con respecto a su obra o invento, a la vez que cumple una función promotora del progreso, especialmente en el campo de la industria. La protección al inventor se entiende hoy más que nunca como una pieza fundamental de la organización económica mundial. Siendo la propiedad privada el eje central de la filosofía y la política económica de los países modernos, la propiedad intelectual se manifiesta mediante el otorgamiento de un derecho exclusivo de explotación económica, en beneficio de titular de la obra o invención. Una forma de distinguir entre las distintas modalidades de la propiedad intelectual es que algunas invenciones persiguen una determinada finalidad práctica (comercial, industrial) y económica, mientras que otras promueven básicamente el goce intelectual, estético o espiritual. Ambas tienen la virtud de ser objeto de intercambio en el mercado y, por tanto, adquieren un valor económico. Normalmente las primeras resultan del esfuerzo de empresas o sociedades anónimas, mientras que normalmente las segundas resultan del trabajo individual del artista o de agrupaciones artísticas. Sin embargo, debe reconocerse que todas estas obras resultan de la actividad intelectual del hombre. Históricamente los mecanismos formales de protección a los derechos patrimoniales del autor aparecen con los primeros medios de reproducción en serie, como es el caso de la imprenta, a través de la cual la potencialidad económica de la obra empieza a hacerse mucho más evidente. En el caso de la propiedad industrial y la protección jurídica al inventor, podemos remontarnos a las «partes venecianas» de 1474 como una auténtica Ley de Patentes. Sin embargo, el verdadero desarrollo de los sistemas de protección al inventor surge a partir de la
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 Revolución Industrial, cuando se produce un masivo despliegue de la inventiva humana y la máquina comienza a sustituir el trabajo manual del hombre. El primer cuerpo normativo que de una manera integral y sistemática regula cuestiones relativas a derechos del inventor, es el Patent Act de 1790 de los Estados Unidos de Norte América (EEUU), mediante el cual cualquier inventor que hubiese descubierto o inventado un arte útil podía solicitar que se le conceda el derecho exclusivo de hacer, construir, usar y vender su creación. Derechos sobre formas de vida Resulta interesante precisar que en un primer momento, las patentes fueron concedidas fundamentalmente por invenciones o creaciones en el campo de las cosas inanimadas. Con el avance de la tecnología y las actividades de investigación y desarrollo en todos los campos de la actividad humana, así como los avances legislativos y la doctrina jurídica en materia de patentes, se ha llegado al acuerdo casi unánime que para acceder a la protección mediante una patente, se deben verificar en principio, tres condiciones: la novedad, altura inventiva y aplicación industrial del producto o proceso. En efecto, la gran mayoría de acuerdos internacionales, desde la Convención de París del 20 de marzo de 1883 para la Protección de la Propiedad Industrial así como las legislaciones internas de los países, reconocen este principio. Sin embargo y posiblemente desde que en 1873 Louis Pasteur obtenía una patente que reivindicaba entre otros, «una levadura exenta de gérmenes orgánicos de enfermedad, en tanto producto de fabricación», se empezó a debatir en torno a la posibilidad de proteger mediante patentes u otros mecanismos, elementos biológicos descubiertos o modificados por el hombre así como procesos que pudieran servirse de elementos biológicos. Por mucho tiempo la no patentabilidad de material biológico o formas de vida parecía estar fuera de duda o en todo caso su importancia era bastante limitada. De allí que las invenciones de los agricultores no tuvieran un régimen de protección legal como en el caso de los productos industriales. No obstante esto, el crecimiento acelerado de la industria farmacéutica, de la agro-industria y la investigación médica básicamente, actividades que en gran medida se apoyan en la utilización de material biológico, y que deben su crecimiento justamente a los sistemas de protección a través de patentes, ha generado una polémica con aristas de carácter político, ético y económico en cuanto a los alcances de la propiedad intelectual así como las materias y procesos que deben o pueden ser objeto de derechos de propiedad privada. Es recién durante los últimos 30 años que la controversia se ha acentuado, no obstante existe una tendencia generalizada, especialmente al nivel de los países industrializados de aceptar la patentabilidad de cualquier producto o proceso, al margen de su origen biológico o no. En la actualidad existen ya al nivel de estos países legislación específica e incluso acuerdos internacionales que permiten el patentamiento de microorganismos, recursos genéticos de origen animal o vegetal e incluso ciertos animales genéticamente modificados, así como de los procedimientos biotecnológicos que se sirven de éstos. En cuanto a los elementos del reino vegetal (semillas, plantas enteras, recursos fitogenéticos, etc.) ellos son en la actualidad objeto de protección mediante dos sistemas: el de patentes, tal como ocurre en los EEUU, y el régimen de los derechos de obtentor, tal como lo regula el Convenio para la Protección de Nuevas Variedades Vegetales (UPOV) de 1961. En el caso de los países miembros del Acuerdo de Cartagena el sistema establecido en la Decisión 345 del Acuerdo de Cartagena, sobre un Régimen Común de Protección a los Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales integra ambas modalidades, como se verá más adelante. Tanto el sistema UPOV como el del Acuerdo de Cartagena conceden al obtentor (creador o inventor) de una nueva variedad -previo cumplimiento de ciertos requisitos el derecho exclusivo de explotar económicamente la variedad obtenida. En resumen, los actuales sistemas de propiedad intelectual pueden clasificarse en sistemas que protegen los derechos de autor (de obras literarias, artísticas, fonográficas, etc.) y sistemas que protegen los derechos de
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 inventores o creadores de productos o procesos en cualquier área de la actividad humana, destacándose para el presente trabajo, el sistema de patentes industriales y el sistema UPOV, que protege a los obtentores de nuevas variedades vegetales, así como la posibilidad de otorgar patentes en el campo de la biotecnología en general. 1.0 EVOLUCION DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL PERU Dentro de la evolución seguida por la legislación peruana en materia de derechos de propiedad industrial de los últimos 25 años cabe destacar la Ley General de Industrias aprobada el 27 de julio de 1970 mediante Decreto Ley 18350 cuyo Reglamento, contenido en el Decreto Supremo No. 001-71-IC/DS, fue publicado el 26 de enero de 1971. El Título V de este Reglamento denominado De la Propiedad Industrial reguló por más de 18 años los distintos elementos constitutivos de la propiedad industrial garantizando su protección, siempre que, según su Art. 46: a) Contribuyan al desarrollo industrial permanente y auto sostenido; b) Sean de interés social, y; c) No atenten contra la moral. Las condiciones establecidas en los incisos a) y b) expresan con claridad la política legislativa de una época que comienza en los años setenta y se extiende hasta por lo menos los primeros años de 1980, donde el Estado actúa como agente de regulación directa de las relaciones económicas del país calificando, conforme al interés nacional o social, como adecuadas o no adecuadas las relaciones patrimoniales establecidas por los particulares. Es una etapa de la historia jurídica peruana donde el intervencionismo estatal es tal que cada contrato de transferencia de tecnología celebrado entre particulares requería de la aprobación de la autoridad competente a la luz del cumplimiento de ciertas condiciones relativas a los porcentajes de regalías pactados, plazos del contrato, derechos de uso de los productos licenciados, etc. La ley establecía incluso los casos en que el titular de una patente debía otorgar licencia obligatoria a cualquier persona interesada (Art.74) y los casos en que se perdía el derecho de patente por diversas causas, entre ellas, la aplicación de precios injustificadamente altos (Art.69). Específicamente el Art. 62 establecía que no eran patentables: a) El descubrimiento de los elementos existentes en la naturaleza. b) Teorías y principios científicos puros. c) Las invenciones conocidas o usadas por otras personas en el país o descritas por terceros en publicaciones impresas nacionales o extranjeras anteriores a la fecha de la solicitud. d) Las combinaciones, sistemas y planes comerciales, financieros y contables y los de simple publicidad, sin perjuicio del derecho de autor a que se refiere la ley de la materia. e) Inventos extranjeros, después de dos años de la fecha de presentación de la solicitud de patente o certificado en el primer país en que se solicitó. Según el texto citado la posibilidad de patentar un producto que se derive de un procedimiento biológico o utilice para su obtención algún recurso vivo estaba abierta pues sólo se limita a excluir del patentamiento a los elementos que ya existieran en el entorno natural. Sin embargo en estos años la industria de la biotecnología todavía no había ejercido su influencia en los medios políticos para asegurarse la protección de sus invenciones fuera de los países del mundo desarrollado, probablemente porque todavía su peso específico en la economía mundial no era gravitante. En todo caso, el campo de exclusión de los derechos de patente se ha venido definiendo en la legislación nacional y del Pacto Andino en normas similares. A partir de 1979 la ley de propiedad industrial del Perú es más específica, como primer reflejo de los lineamientos de política en el campo de la inversión extranjera y la transferencia de tecnología que compartían los Países Miembros del Proyecto de Integración Andina resultante del Acuerdo de Cartagena. En efecto, el 15 de mayo de 1979, el Perú ratificó mediante Decreto Ley 22532 la Decisión 85 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, que había sido aprobada años antes (Junio de 1974) por las autoridades del Pacto
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 Andino para que cada País Miembro incorporara a su legislación interna sus provisiones. La Decisión 85 contiene el Reglamento para la Aplicación de las Normas sobre Propiedad Industrial y ha tenido una larga vigencia en el ordenamiento jurídico de la región andina hasta que fuera sustituída en Diciembre de 1991 por la Decisión 311 como se verá más adelante. Esta norma resultó siendo mucho más precisa que el Reglamento de la Ley General de Industrias e incorporó en su Art. 5, los casos de exclusión del derecho de patentes en la siguiente forma: " Art.5: No se otorgarán patentes para: a) Las invenciones contrarias al orden público o a las buenas costumbres; b) Las variedades vegetales o las razas animales, los procedimientos esencialmente biológicos para la obtención de vegetales o animales; c) Los productos farmacéuticos, los medicamentos, las sustancias terapéuticas activas, las bebidas y los alimentos para uso humano, animal o vegetal; e) Las invenciones que afecten el desarrollo del respectivo País Miembro o los procesos, productos o grupos de productos cuya patentabilidad excluyan los Gobiernos." La norma era clara y terminante: el mundo de la flora y fauna no podía ser objeto de derechos de propiedad privada vía el sistema de patentes, tampoco los procedimientos biotecnológicos destinados a la manipulación genética. Este artículo ha sido objeto de incesantes negociaciones y presiones políticas entre los países desarrollados, líderes en el campo de la biotecnología y los países poseedores de la biodiversidad andina y amazónica. Junto a los estados miembros del Pacto Andino, Brasil, Argentina y Chile desarrollaron normas excluyentes semejantes aunque con matices importantes que no es el caso analizar aquí. Sin embargo, esta posición política de los países sudamericanos y del llamado Tercer Mundo tenía un sustento lógico: si su incipiente base científica y tecnológica no permitía el despegue de su agroindustria resultaba difícil -por no decir imposible competir con los países más desarrollados, razón suficiente para no entregarles en monopolio sus propios mercados, en detrimento de la industria local que podía adquirir (o reproducir) la misma tecnología a precios sustancialmente menores. Con la apertura de los mercados y la globalización de la economía, esta barrera legal para la protección de los derechos de propiedad intelectual se ha desmoronado y hoy, ni el Perú ni el Pacto Andino y tampoco Chile admiten en sus respectivas legislaciones normas restrictivas en el campo del patentamiento. Próximamente Brasil también abrirá sus puertas al reconocimiento de estos derechos y Argentina seguirá un camino similar pues ya se discute en el Congreso de esta república sudamericana un nuevo régimen de propiedad industrial. Más aún, la reciente aprobación de un Acuerdo General de Aranceles y Tarifas (GATT) a nivel global junto con el Tratado de Libre Comercio suscrito por Canadá, México y los EEUU confirma esta tendencia de las relaciones económicas internacionales hacia la creación de un gran mercado común, libre de trabas y subsidios, supuestamente dañinos a la salud de la economía de mercado y del progreso de los pueblos. 1. La Ley de Semillas de 1980.No puede dejarse de mencionar en este breve análisis cronológico la legislación peruana referida a semillas, cuyo propósito esencial es la protección del derecho de los agricultores respecto de sus creaciones fitogenéticas con el objeto de promover la producción y abastecimiento de semillas así como de las investigaciones tecnológicas en el campo agroindustrial. En efecto, por Decreto Ley 23056, promulgado el 21 de mayo de 1980 se aprobó una Ley General de Semillas, que en el artículo 14 del Título II crea el Registro de Creaciones Fitogenéticas Protegidas, que "incluirá todas aquellas que puedan ser objeto de un Título de Obtención Vegetal mediante el cual se confiere a su poseedor el derecho transferible y heredable, exclusivo a producir, introducir, vender u ofrecer en venta, cualquier elemento de reproducción del cultivar."
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 Se incorporó así a la legislación peruana un sistema de protección a los derechos de propiedad (intelectual o material) de los creadores u obtentores de "creaciones fitogenéticas" norma que contrastaba con el sistema de patentes vigente (Decisión 85) que, como hemos visto, excluía a las obtenciones vegetales de la protección legal que otorga la patente. Está claro que existen diferencias notables entre el sistema de patentes y el sistema de protección de derechos del obtentor de variedades vegetales. El derecho de monopolio que otorga una patente no es reconocido por el derecho del agricultor que crea una nueva variedad vegetal. En éste caso cualquier otro agricultor y cualquier otro obtentor tienen libre acceso a la semilla protegida para, a partir de ella, crear nuevas variedades o para utilizarla en futuros cultivos, aunque sin derecho a comercializar la semilla. En el Capítulo III se explica in extenso el sistema de los derechos del agricultor que, de alguna forma, se expresan en las distintas leyes de semillas de los países andinos y amazónicos. Lamentablemente en el Perú la Ley de Semillas no llegó a tener vigencia práctica tal que captara el interés del sector agrario en desarrollar los mecanismos de apoyo suficientes para fomentar en el agricultor una cultura tecnológica y de comprensión de las reglas del mercado que, a su vez, lo llevara a proteger, bajo este sistema, la gama de variedades vegetales resultantes de su actividad de manejo y cultivo de especies vegetales. En efecto, el Reglamento de dicha ley, aprobado mediante Decreto Supremo No. 044-82-AG de fecha 30 de Abril de 1982 no estableció los mecanismos mediante los cuales podía ejercerse los derechos concedidos al titular de la obtención vegetal, ni los alcances de estos derechos. En suma, a pesar de contener los elementos básicos para la creación de un registro de propiedad sobre recursos fitogenéticos o semillas, la ley peruana a pesar de no haberse derogado expresamente ha sido, tácitamente, sustituida por la Decisión 345 del Pacto Andino que crea el Régimen Común de Protección a los Derechos del Obtentor de Variedades Vegetales, lo que se explica también más adelante en el Capítulo III. 1.2 Fin de época: hacia el patentamiento de las formas de vida.Con posterioridad a la Decisión 85 del Acuerdo de Cartagena, los países miembros adoptaron la Decisión 311, publicada en la Gaceta Oficial el 12 de diciembre de 1991, que establecía un Régimen Común sobre Propiedad Industrial, a su vez sustituida por la Decisión 313, publicada dos meses después en la Gaceta Oficial el 14 de febrero de 1992, que estableció un nuevo Régimen Común de Propiedad Industrial para los países de la subregión. Esta Decisión, que se integró automáticamente a las legislaciones internas de los Países Miembros al momento de su publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena,102 contiene importantes novedades en materia de derechos de propiedad intelectual sobre formas de vida (recursos biológicos). Vamos a revisar los aspectos centrales que sobre patentabilidad contiene esta ley subregional andina, a pesar de que ha sido nuevamente sustituida en su integridad por la Decisión 344 aprobada por la Comisión del Acuerdo de Cartagena en sus sesiones del 21-23 de Octubre de 1993, conjuntamente con la Decisión 345 antes citada. Ello nos permitirá "ver" el proceso legislativo regional hacia el patentamiento de formas de vida. El Art.7 de la Decisión 313 -y de la Decisión 344 que la sustituye establecen lo que no es patentable en el Régimen Común sobre Propiedad Industrial del Pacto Andino. Veamos ambos artículos para notar sus diferencias y comentarlas: El artículo 7 de la Decisión 313 señala que: "No serán patentables”: a) Las invenciones contrarias al orden público, a la moral, a las buenas costumbres o que sean evidentemente contrarias al desarrollo sostenible del medio ambiente; b) Las especies y razas animales y procedimientos para su obtención; c) Las invenciones sobre las materias que componen el cuerpo humano y sobre la identidad genética del mismo;
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 d) Las invenciones relativas a productos farmacéuticos que figuren en la lista de medicamentos esenciales de la organización Mundial de la Salud; y, e) Las invenciones relativas a los materiales nucleares y fusionables." De otro lado, el Art. 7 sustitutorio contenido en la Decisión 344 señala que : "No serán patentables”: a) Las invenciones contrarias al orden público, a la moral o a las buenas costumbres; b) Las invenciones que sean evidentemente contrarias a la salud o a la vida de las personas o de los animales; a la preservación de los vegetales; o a la preservación del medio ambiente; c) Las especies y razas animales y procedimientos esencialmente biológicos para su obtención; d) Igual al inciso c) de la Decisión 313; e) Igual al inciso d) de la Decisión 313. Si comparamos ambos artículos encontramos que: 1) Se redactado mejor el inciso a) original separando los conceptos en dos incisos, el a) y el b); 2) El nuevo inciso b) es más preciso y restrictivo por cuanto las invenciones no patentables son las que probadamente ("evidentemente") afecten la salud, la vida humana o animal y la preservación de los vegetales y del medio ambiente. El término preservación, aunque en desuso, debe entenderse como "conservación", en su acepción más amplia y bipolar de protección y uso sustentable del ambiente; 3) El nuevo inciso b) que sustituye al c) original limita la restricción al patentamiento de especies y razas animales: antes todo procedimiento para su obtención no era patentable, ahora sólo los procedimientos esencialmente biológicos; y 4) Se la eliminado de la lista las invenciones sobre materiales nucleares y fusionables, los que podrán ser objeto de patente. Con este nuevo marco jurídico los países andinos abren las puertas al patentamiento de especies vegetales con las particularidades establecidas en la Decisión 345, complementaria de la 344 que acabamos de comentar. Estas dos normas regirán desde el 1 de Enero de 1994 y completan la modalidad de protección subre-gional referente a las variedades vegetales y los procedimientos para su obtención. Cabe tener presente que la Decisión 313 originalmente estableció la necesidad de los Países Miembros de establecer normas específicas sobre "los demás aspectos de la biotecnología, incluidos los microorganismos y los procedimientos para su obtención, con excepción de las materias y procedimientos" que excluye el Art. 7. Mientras no se aprobara una norma subregional estas modalidades de protección quedaban excluidas de la patentabilidad. Pero, como esta norma no ha sido recogida por las decisiones 344 y 345 es perfectamente posible considerar que dichas modalidades serían eventualmente patentables con la simple adecuación a los requisitos exigidos por dichas Decisiones o a la norma nacional. El Art. 144 de la Decisión 344 resulta bastante amplio en la medida que señala que los asuntos sobre Propiedad Industrial que no se encuentran comprendidos en esta Decisión podrán ser regulados por las legislaciones nacionales. En cuanto al Perú, esto último parece estar más acorde con lo que dispone el artículo 29 del Decreto Ley 26017, publicado en el Diario Oficial el 28 de diciembre de 1992, que estableció en el Perú la Ley General de Propiedad Industrial y que señala: "( ). Las invenciones relativas a los aspectos de biotecnología y a las variedades vegetales se regirán por normas específicas". Como las normas específicas sobre biotecnologías aún no han sido elaboradas queda todavía trabajo por hacer. Es más, mientras la administración de un registro de propiedad industrial (marcas, patentes, nombres comerciales, etc.) es bastante simple, por el contrario administrar un registro de obtentores de variedades vegetales y de otros productos de la biotecnología requiere de una infraestructura física mayor, especialmente por el hecho de que se trata de evaluar, primero las propiedades de una planta y, después, de mantener en campos de cultivo las muestras vivas del material que ha sido objeto de un certificado de protección. Pero, como
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 se indicó líneas arriba, en el Capítulo III se desarrolla más extensamente este asunto, especialmente la agenda legislativa planteada para los próximos años, donde los países amazónicos y andinos deberían tener un mayor papel protagónico, pasando de la actitud de dejar hacer-dejar pasar que hasta ahora los caracteriza en el campo de los derechos de propiedad sobre recursos biológicos a otra de genuina preocupación por proteger su patrimonio biológico. 2.0 FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL PERU ORGANISMO COMPETENTE Como la comprensión de cualquier norma legal depende del contexto en que se ubica y de su posición en el sistema jurídico, presentaremos brevemente el panorama legislativo sobre la materia que da nombre a este Capítulo. 2.1 La Constitución Política del Perú Al momento de efectuarse este trabajo, se encontraba vigente la Constitución Política del Perú del año 1979, aunque según datos extraoficiales del referéndum convocado para su aprobación, la Constitución Política del Perú de 1993 sería pronto una realidad jurídica por haberse obtenido del pueblo peruano un 53% de votos positivos por su ratificación.2 De tal modo que resulta interesante hacer referencia a ambos textos constitucionales en forma comparativa. El artículo 129 de la Constitución Política del Perú de 1979 establece: "El Estado garantiza los derechos del autor y del inventor a sus respectivas obras y creaciones por el tiempo y en las condiciones que la ley señala. Garantiza asimismo y en igual forma, los nombres, marcas, diseños y modelos industriales y mercantiles. La ley establece el régimen de cada uno de éstos derechos". La norma expresamente señala los dos elementos centrales de la propiedad intelectual: los derechos de autor y los del inventor, es decir, la propiedad intelectual y a la propiedad industrial, respectivamente. Dentro del Título del Régimen Económico, Capítulo de la Propiedad, la norma complementa el derecho fundamental reconocido por el Art.2, inciso 6, del mismo texto constitucional que establece que toda persona tiene derecho a la libertad de creación intelectual, artística y científica. A diferencia de la Constitución de 1979, la recientemente aprobada Constitución de 1993 no contiene una referencia explícita en el Capítulo de la propiedad. Más bien, desarrolla con mayor claridad el derecho sobre las creaciones intelectuales, artísticas, técnicas y científicas como derecho fundamental de la persona. Así, el Art. 2 señala que: Toda persona tiene derecho: 8) A la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica, así como a la propiedad sobre dichas creaciones y su producto. El Estado propicia el acceso a la cultura y fomenta su desarrollo y difusión. Esta norma concuerda con el Art. 70, que consagra la propiedad como un derecho inviolable, garantizado por el Estado y que se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites de la Ley. Siguiendo el esquema principista de la nueva Constitución se deja a la legislación la tarea de desarrollar los preceptos constitucionales. 2.2 El Código Civil El Código Civil Peruano de 1984 otorga en su Art. 18, protección jurídica de acuerdo con la ley de la materia a los derechos de autor o inventor, cualquiera sea la forma o modo de expresión de su obra, reconociéndose que estos derechos patrimoniales de autor, inventor, de patentes, nombres, marcas y otros similares tienen la característica de bienes muebles. Respecto a la ley aplicable para la existencia y alcance de los derechos reales relativos a obras intelectuales, artísticas o industriales, se aplican los tratados y leyes especiales y en los casos en que éstos no fueran aplicables, la ley del lugar donde dichos derechos se hallan registrados.
 
 “Vademécum de Envases y Embalajes”
 
 Ing° Gerardo Augusto Venegas S. 162
 
 2.3 Los Derechos de Autor En el Perú, la norma específica que regula los derechos de autor es la Ley No. 13714, del 3 de noviembre de 1961. El derecho comporta atributos de orden intelectual, moral y patrimonial, siendo los dos últimos permanentes e inalienables; el patrimonial permite la explotación de la obra o producción por el tiempo y las formas que señala la ley. La Ley de Derechos de Autor comprende, entre otros, a los libros y artículos escritos, folletos, conferencias, discursos, colecciones completas o parciales de discursos pronunciados en el Parlamento, obras dramáticas, composiciones musicales, adaptaciones radiales o televisivas de cualquier producción literaria, versiones escritas de folklore, publicaciones tales como diarios y revistas, informes y escritos emitidos en el ejercicio profesional, fotografías y grabados, obras cinematográficas, proyectos, bocetos y maquetas arquitectónicas, trabajos plásticos relativos a la geografía, pinturas, esculturas, dibujos y traducciones. Dentro de la ley, se considera autor de una obra y por lo tanto titular de sus derechos -salvo que se pruebe lo contrario a aquél cuyo nombre, seudónimo conocido, iniciales, siglas o cualquier otro signo habitual esté indicado en ella o en sus reproducciones o se anuncie como tal en cualquier representación, ejecución y difusión pública. La Ley de Derechos de Autor fue reglamentada por el Decreto Supremo No. 61-62-ED del 26 de octubre de 1962. Para efectos de este estudio, el análisis de la legislación referida a derechos de autor no es del todo relevante, por lo que tan sólo se está adjuntando copia de la Ley y su reglamento para cualquier consulta sobre la materia. 2.4 La Ley de Propiedad Industrial El régimen de patentes y propiedad industrial en el Perú se regula por la Ley General de Propiedad Industrial, Decreto Ley No. 26017, promulgada el 28 de diciembre de 1992. Esta Ley se sustenta en la Decisión 313 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, a su vez sustituida por la Decisión No. 344 como se ha visto en el Capítulo anterior. En el Perú la legislación de patentes ha ido aún más allá del marco establecido en el ámbito del Pacto Andino. Por ejemplo, la Decisión 313 estableció en Febrero de 1992 un plazo de adecuación de hasta 10 años para que el sector farmacéutico de cada País Miembro se prepare antes de entrar en rigor el sistema de patentes. Sin embargo, la ley de patentes peruana aprobada 10 meses después se autoimpuso el plazo de un año. Otro dato importante a tener en cuenta es la norma singular que los países andinos incluyeron por primera vez, luego de 25 años de historia, con las Decisiones 313 y 344. Se trata de que, como nunca antes en la legislación del Pacto Andino, cada país podrá "fortalecer y ampliar" los derechos de propiedad intelectual contenidos en el Régimen Común sobre Propiedad Industrial aprobando leyes nacionales que sean aún más permisivas que las contenidas en las citadas decisiones. Por ejemplo, si en la legislación común -como hemos visto no se aceptan patentes sobre animales o las materias que componen el cuerpo humano, Perú o Bolivia o cualquier otro País Miembro podría establecer lo contrario en sus legislaciones internas, lo que en la práctica desnaturaliza el sentido mismo del Derecho Comunitario Andino. Esta posibilidad está consignada en el Art.118 de la Decisión 313 y el Art. 143 de la Decisión 344 que la sustituye. 3 La Ley General de Propiedad Industrial (en adelante "la ley peruana") protege las creaciones de los inventores así como los derechos sobre signos distintivos comerciales, reconociéndose el derecho de acceder a los beneficios de la Ley tanto a personas naturales como jurídicas, estén o no domiciliadas en el país. La ley peruana regula los derechos relativos a: a) Patentes de invención b) Modelos de utilidad c) Secretos de producción d) Diseños industriales e) Marcas de productos y servicios
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 f) Marcas colectivas y de garantía g) Nombres comerciales h) Lemas comerciales i) Denominaciones de origen. Para su debida protección los indicados derechos se inscribirán en los registros que establece la misma ley, los que tienen carácter público con excepción de los expedientes de patentes de invención y modelos de utilidad, que no podrán ser consultados por terceros mientras nos se efectúe su publicación, salvo consentimiento escrito por parte del peticionario. 2. Régimen sobre Patentes y otros Derechos sobre Invenciones (1) Patentes de Invención (a) Requisitos para el otorgamiento de Patentes de Invención De acuerdo a lo dispuesto por la Decisión 344 del Acuerdo de Cartagena, se otorgarán patentes de invención a las creaciones susceptibles de aplicación industrial, que sean novedosas y tengan nivel inventivo Iguales características reconoce la Ley de Propiedad Industrial peruana en su Art. 27. Novedad: De acuerdo a la Decisión 313 una invención es nueva cuando no está comprendida en el Estado de la técnica, recogiéndose la misma definición en la Decisión No. 344. Esto quiere decir que la invención es nueva cuando no haya sido accesible al público sea por una descripción escrita u oral o por una autorización de cualquier otro medio antes de la fecha de presentación de la solicitud de patente o en su caso de la prioridad reconocida. Existe una excepción al principio de novedad contenida en el Art. 36 de la ley peruana cuando el inventor tenga en estudio un proyecto de invención y necesite experimentar o construir mecanismos que lo obligue a hacer pública su idea. En ese caso, para amparar transitoriamente su derecho contra usurpaciones, podrá solicitar un certificado de protección que tiene una vigencia de un año, plazo que se computa parte del plazo de la patente definitiva. Aplicabilidad Industrial: El producto a patentarse debe tener aplicabilidad industrial, es decir poderse producir o utilizar en cualquier tipo de industria, entendiéndose por industria la referida a cualquier actividad productiva incluidos los servicios, de acuerdo al Art. 5 de la Decisión 344. Nivel Inventivo: Se considera que una invención tiene nivel inventivo, condición para su protección, si una persona experta confirma que dicha invención no es un resultado evidente, obvio o de fácil realización, de acuerdo al artículo 28 de la ley peruana y Art. 4 de la Decisión 344. (b) Invenciones no Patentables Existe una pequeña diferencia entre la Decisión 313 y la 344 respecto a los elementos no patentables, como se señaló en el Capítulo I. La Decisión 313 señalaba que no eran patentables las invenciones contrarias al orden público a la moral o a las buenas costumbres, a lo que se ha agregado a través de la Decisión 344, aquéllas que sean contrarias a la salud o a la vida de las personas o de los animales, y a la preservación de los vegetales. Se considera como no patentables aquellos inventos que sean contrarios a la preservación del ambiente. De otro lado se ha eliminado de la lista de no patentables las invenciones relativas a los materiales nucleares y fisionables. De otro lado no existe diferencia entre lo reconocido por el artículo 7 de la Decisión 313 y por el mismo artículo de la Decisión 344 en el sentido que no son patentables las especies y razas animales y procedimientos para su obtención, las invenciones relativas a productos farmacéuticos que figuren en la lista de medicamentos esenciales de la Organización Mundial de la Salud. La ley peruana agrega que ésta no regula las invenciones relativas a los aspectos de biotecnologías y a las variedades vegetales, no existiendo hasta la fecha legislación expresa sobre las primeras, pues como se ha visto
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 la Decisión No.345 sobre obtenciones vegetales, ya es parte de la legislación nacional de todos los Países Miembros. (c) Derechos que confiere la Patente La patente confiere a su titular el derecho de impedir que terceros, sin su consentimiento, exploten la invención patentada, conforme al Art. 34 de la Decisión 344, salvo cuando se trate de la importación del producto patentado con autorización del titular o cuando el uso tenga lugar en el ámbito privado y a escala no comercial o cuando el uso tenga lugar con fines no lucrativos a nivel experimental, académico o científico. El alcance de la protección que otorga la patente está determinado por el tenor de las reivindicaciones. La descripción y los dibujos o planos que se presenten servirán para interpretarlas. (d) Plazo de la patente de invención La Decisión 313 estableció que los derechos de patente de invención se considerarán por un plazo de quince años contados desde la fecha de presentación de la solicitud, prorrogables por una sola vez por cinco años. La Decisión 344 en su Art. 30 establece un solo plazo de 20 años, que es el vigente, modificando así la ley peruana que en su Art. 48 estableció el mismo plazo original (15+5) y ciertos requisitos para la prórroga. (e) Del Procedimiento 4 De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 13 de la Decisión 344 y la ley peruana, las solicitudes de patentes de invención deben presentarse ante la autoridad competente de cada país, en el Perú el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual -INDECOPI, las que deben contener lo siguiente: a) Identificación del solicitante y del inventor. b) El título o nombre de la invención. c) La descripción clara y completa de la invención en forma tal que una persona versada en la materia pueda ejecutarla. La Decisión 344 ha agregado que, en caso de invenciones que se refieran a materia viva en las que la descripción no pueda detallarse en sí misma, se debe incluir su depósito en una institución depositaria autorizada por la Oficina Nacional Competente, formando parte el material depositado de la descripción. d) Una o más reinvindicaciones que precisen la materia para lo cual se solicitó la protección mediante la patente. e) Un resumen con el objeto y finalidad de la invención, y; f) El comprobante de haber pagado la tasa de presentación establecida. Asimismo deberán acompañarse a la solicitud: a) Los poderes que acrediten la representación. b) Copia legalizada de la primera solicitud de patentes en caso que se reivindique prioridad. Cada solicitud de patente podrá comprender una invención o un grupo de invenciones relacionadas entre sí conformando lo que se denomina un único concepto inventivo. El peticionario podrá modificar la solicitud antes de su publicación, pero esta modificación no podrá implicar una ampliación del invento o de la divulgación contenida en la solicitud. Una vez recibida la solicitud y verificado el cumplimiento de los requisitos antes indicados, se notificará al peticionario para que, si existieran irregularidades u omisiones, las subsane en un plazo de treinta días. Una vez cumplidos con todos los requisitos formales se ordenará la publicación de un extracto de la descripción del invento y de las reinvindicaciones solicitadas, publicación que debe efectuarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la solicitud. Los terceros pueden pre sentar observaciones contra la solicitud de patente dentro de los sesenta días de su publicación, debiendo presentar los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su observación. Una vez planteada la observación, se corre traslado al peticionario quien deberá absolverla dentro de los sesenta días de su notificación, y, con ella o no, se abrirá la causa a prueba por sesenta días para determinar la
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 procedencia de la oposición. Si el examen definitivo resultare favorable total o parcialmente al solicitante se otorgará el título de la patente. En caso de no haberse presentado ninguna observación, el INDECOPI, concederá una patente provisional por un plazo de tres años. Dentro de ese plazo el titular de la patente provisional y terceros con legítimo interés pueden solicitar el examen de fondo, el que se practicará en el plazo de un año. La Oficina Nacional puede solicitar en cualquier momento al peticionario el cambio de modalidad, pudiendo este último aceptar o rechazar la propuesta. Asimismo el peticionario puede fraccionar su solicitud en dos o más pero ninguna de ellas podrá implicar una ampliación de la invención o de la divulgación contenida en la solicitud. También puede el peticionario pedir, antes de la publicación, que su solicitud se tramite conforme a otra modalidad de la propiedad industrial para proteger el mismo objeto. (f) Solicitudes de Patentes Extranjeras Cuando se haya solicitado o adquirido en el extranjero una patente, el interesado podrá presentar la solicitud en el Perú sólo dentro del plazo de un año, contados a partir de la fecha de presentación de la primera solicitud. En ese caso la protección que se concede en el Perú caducará el día que expire la protección derivada de la solicitud extranjera, sin exceder el plazo máximo que reconoce la ley peruana. En el ámbito del Pacto Andino, la primera solicitud de una patente de invención válidamente presentada en un País Miembro o en otro país que conceda trato recíproco a solicitudes provenientes de los países del Acuerdo de Cartagena, conferirá al solicitante o a su heredero el derecho de prioridad por un año, contado a partir de la fecha de ésa solicitud, para pedir la protección de la misma invención en cualquiera de los otros países. (g) Invenciones desarrolladas durante relación laboral Cuando la relación de trabajo o relación de servicios tenga por objeto -total o parcialmente la realización de actividades inventivas, la invención pertenecerá al empleador. Si no existieran las condiciones señaladas en el punto anterior pero el trabajador realiza una invención en relación con su actividad profesional en la empresa y en su obtención han influido predominantemente conocimientos adquiridos dentro de la empresa, el empleador tendrá el derecho a la titularidad de la invención o de reservarse el derecho de la explotación. En este caso el empleador deberá ejercer tal opción dentro de 90 días de realizada la invención. Si no concurre ninguna de la circunstancias previstas en los puntos anteriores, la invención pertenecerá exclusivamente al autor de las mismas. (h) Obligaciones del Titular de la Patente de Invención El objeto patentado deberá llevar la indicación del número de patente anteponiéndose en forma visible la expresión PI o Patente de Invención. La omisión del requisito no afecta la validez de la patente. De otro lado el titular de la patente está obligado a explotar la invención patentada directamente o por personas autorizadas por él, en alguno de los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena. En tal sentido si se trata de un producto, la explotación consistirá en su elaboración o comercialización. Si se trata de un proceso su explotación podrá consistir en el envío del proceso mismo o de alguna de sus etapas así como la comercialización del objeto obtenido a través del proceso patentado. De acuerdo a la Decisión 344, el titular de la patente estará obligado a registrar ante la oficina nacional competente todo contrato que implique cesión, licencia u otra forma de utilización de la patente por terceros a cualquier título. (i) Licencia Obligatoria Puede someterse la patente a licencia obligatoria por razones de interés público, en caso de emergencia declarada por ley o por razones de seguridad nacional y solamente por el plazo en que subsistan las razones de su otorgamiento. Pue de asimismo otorgarse licencia obligatoria para garantizar la libre competencia y evitar el
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 abuso de posición dominante en el mercado, siempre que medie resolución previa de la Autoridad Administrativa correspondiente (el INDECOPI) o del Poder Judicial. En estos casos el solicitante de la licencia obligatoria deberá acreditar que posee solvencia económica y técnica necesaria para realizar una explotación eficiente de la patente, debiendo otorgar las garantías que determine el INDECOPI con el fin de asegurar la explotación eficiente, oportuna y continuada de la patente. El titular de la patente estará obligado a registrar ante la Oficina Nacional Competente todo contrato que implique cesión, licencia u otra forma de utilización de la patente por terceros a cualquier título. Asimismo el titular de la patente puede conceder a otra persona la licencia sólo mediante contrato escrito. (j) Nulidad y Caducidad de la Patente Puede darse la nulidad total o parcial de una patente de invención si quien ha obtenido la patente no es el inventor, ni su concesionario o si la concesión se ha obtenido basado en información errada o manifiestamente deficiente que ha beneficiado indebidamente al solicitante o si el privilegio se ha conseguido contra-viniendo las normas sobre patentabiliad y sus requisitos. La acción de nulidad de una patente puede ejercitarse en cualquier momento durante su vigencia. De otro lado, la patente caducará si no se pagan las tasas correspondientes. En estos casos, antes de declararse la caducidad, la oficina administrativa concederá al interesado un plazo de seis meses para que cumpla con el pago de las referidas tasas. (2) Modelos de utilidad (a) Requisitos para el otorgamiento de modelos de utilidad El Art. 54 de la Decisión 344 y el Art. 62 de la Ley de Propiedad Industrial peruana definen los alcances de esta modalidad de la propiedad industrial. Se entiende por modelo de utilidad a la invención que, siendo nueva en el ámbito de dicha Decisión, es susceptible de aplicación industrial e implican un cierto nivel inventivo. Se habla de "cierto" nivel inventivo porque el modelo de utilidad opera sobre objetos conocidos a través de una forma especial generadora de una ventaja antes inexistente. De acuerdo a la Decisión 344 no pueden ser objeto de patente de modelo de utilidad los procedimientos y materia excluidas de la protección por patente de invención. Asimismo no se considerarán modelos de utilidad los objetos de carácter puramente estéticos. Para que la invención sea protegida como modelo de utilidad se considerará que tiene cierto nivel inventivo si un experto en la materia opina que la invención no hubiese sido muy obvia, muy evidente o de muy fácil realización. (b) Procedimiento Los requisitos formales para la presentación de la solicitud para obtener patente modelo de utilidad son los mismos que los indicados para la patente de invención. Igualmente se aplican las etapas de los procedimientos referidas a subsanación de irregularidades u omisiones y la publicación, cuyo plazo se reduce a tres meses. La ley peruana establece plazos menores para la presentación de las observaciones y para que el titular absuelva el traslado de la observación formulada. (c) Derechos que confiere la patente de modelo de utilidad Los derechos de la patente de modelo de utilidad se conceden por un plazo de cinco años, prorrogable por una sola vez por cinco años más si el titular acre dita la explotación entendida como la elaboración o comercialización del producto o el empleo del proceso. La Decisión 344 establece un plazo único de diez años que también señalaba la Decisión 313. (d) Obligaciones del Titular en la Patente de Modelo de Utilidad El objeto protegido como modelo de utilidad debe llevar la indicación del número de la patente anteponiéndose la expresión M.U. o Modelo de Utilidad. La omisión de este requisito no afecta la validez de la patente otorgada. (e) Licencias Obligatorias No se aplican a esta modalidad las licencias obligatorias existentes para el caso de patentes de invención.
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 (f) Nulidad y Caducidad Las causales de nulidad y caducidad de la patente de modelo de utilidad son las mismas que se aplican a la patente de invención. (3) Secretos de Producción (a) Requisitos para la protección de los secretos de producción De acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial, se puede proteger como secreto de producción tanto el conocimiento tecnológico integrado por el procedimiento de fabricación y producción en general como el conocimiento relativo al empleo y aplicación de técnica industriales, resultante del conocimiento, experiencia o habilidad intelectual que guarde una persona con carácter confidencial y que le permita obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros. La Decisión 313 no contenía un capítulo referido a secretos de producción, lo que se ha incluido bajo la denominación secretos industriales en la Decisión 344, que reconoce la protección a quien lícitamente tenga control de un secreto industrial, contra su revelación, adquisición o uso sin consentimiento del titular. Para estos efectos la información debe ser secreta, tener un valor comercial efectivo o potencial por ser secretas, y la persona que legalmente la tiene bajo control debe haber adoptado las medidas razonables para mantener el secreto. No constituyen secretos de producción, la habilidad manual o la aptitud personal de uno o varios trabajadores. Asimismo no se considerará secreto de producción la información que sea de dominio público o que resulte evidente para un técnico en la materia o la que debe ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. (b) Derechos que Confiere la Protección del Secreto de Producción El Estado protege al titular del secreto de producción contra el aprovechamiento ilícito de su empleo, divulgación o comunicación, siempre que sea novedoso y que se hayan tomado las medidas necesarias para preservar su carácter secreto. En caso que una persona haya elaborado o adquirido legítimamente secretos industriales podrá emplearlos, divulgarlos o comunicarlos libremente aún cuando el transfiriente los haya mantenido secretos. En el caso de los contratos de transferencia de tecnología o de provisión de ingeniería básica o de detalle, se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos. En caso que alguna persona por relación laboral o de servicio acceda a un secreto de producción y se vea prevenida por su confidencialidad, está impedida de revelarlo, bajo sanción prevista en las normas laborales y penales a que hubiere lugar. De acuerdo a la Decisión No. 344 la información que se considere como secreto industrial deberá constar en documentos, medios electrónicos o magnéticos, microfilm, películas u otros elementos similares y se otorgará la protección mientras existan las condiciones de secreto, no evidente para un técnico y no difundida. (4) Denominaciones de Origen (a) Requisitos para el Otorgamiento de Denominaciones de Origen Se otorgará denominación de origen en los casos en que se utilice el nombre de una región o de un lugar geográfico del país que sirva para designar un producto originario del mismo y cuya calidad o característica se deben exclusiva o esencialmente a los factores naturales o humanos del lugar. Las personas que desarrollan sus actividades dentro del área geográfica señalada en la solicitud podrán solicitar esta modalidad de protección de la propiedad industrial. También puede hacerlo cualquier persona que demuestre tener legítimo interés o cualquier autoridad o entidad oficial. (b) Procedimiento
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 La solicitud para la declaración de denominación de origen debe incluir el nombre del solicitante, nombre de la denominación de origen que se pretende proteger, descripción detallada de los productos a que se refiere la denominación, lugar o lugares de extracción, producción o elaboración del producto e indicación de la norma técnica aplicable de ser el caso. Recibida la solicitud por la Autoridad se concederá un plazo de sesenta días al solicitante para que efectúe las correcciones necesarias o presente los documentos que faltaren. Cumplidos dichos requisitos se ordenará la publicación de un extracto de la solicitud por una sola vez. Una vez iniciado el trámite cualquier persona puede formular observaciones debidamente fundamentadas a la declaración de denominación de origen. Una vez efectuado el examen o modificación que fuese pertinente, si se hubiere desestimado la observación deducida, la Oficina Administrativa Competente emitirá el título y ordenará la publicación de la resolución concesoria. Según la ley peruana el Estado es el único titular de las denominaciones de origen. (c) Vigencia La vigencia de la protección de una denominación de origen está determinada por la subsistencia de las condiciones que la motivaron y sólo dejará de surtir efectos por otra declaración de la autoridad competente. (d) Utilización de la Denominación de Origen por Terceros Toda persona natural o jurídica que previa solicitud al INDECOPI desee utilizar la denominación de origen, deberá reunir los siguiente requisitos: Que se dedique a la extracción, producción o elaboración del producto protegido con la denominación de origen. Que realice tal actividad dentro del territorio determinado en la declaración de la denominación de origen. Que cumpla con las cualidades y características del producto establecidas en la declaración de la denominación de origen y, Que cumpla con la norma técnica establecida si fuera el caso. Los titulares de los derechos concedidos que desarrollen actividades dentro del área geográfica indicada en el registro podrán utilizar la denominación de origen con fines comerciales para los productos registrados siempre y cuando éstos posean las cualidades y características esenciales indicadas en la declaración. La Decisión 344 del Acuerdo de Cartagena y la Ley de Propiedad Industrial reconocen otros derechos de propiedad industrial tales como las marcas de productos y servicios, marcas colectivas y de garantía, lemas comerciales y nombres comerciales. Sin embargo por no ser esos elementos de la propiedad industrial materia de este estudio, se adjuntan las leyes correspondientes y el texto único de procedimientos administrativos del INDECOPI en donde se indica el proceso a seguir para obtener dichos registros. 3. Autoridad competente El Decreto Ley No. 25868 crea el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual INDECOPI, como organismo dependiente del Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales con autonomía técnica, económica, presupuestal y administrativa. Dentro de sus objetivos, el INDECOPI es el organismo encargado de la aplicación de las normas legales destinadas a proteger los derechos de propiedad intelectual en el Perú. También tiene a su cargo la tramitación de los reclamos de los consumidores respecto de productos defectuosos y publicidad sustentada en datos o afirmaciones falsas. El objetivo general es actuar en defensa de la libre competencia y como freno a las prácticas de competencia desleal, entre otras funciones. El INDECOPI cuenta con cinco oficinas destinadas a la protección de los derechos de la propiedad intelectual que son las siguientes: a) Oficina de Signos Distintivos, que le corresponde llevar el registro de marcas, nombres comerciales, lemas y denominaciones de origen geográficas, así como proteger los derechos derivados de dicho registro.
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 b) Oficina de Invenciones, que se encarga de llevar el registro de patentes, modelos industriales y diseños o dibujos industriales, así como proteger los derechos derivados de dicho registro. c) Oficina de Nuevas Tecnologías, que lleva el registro de variedades vegetales, biotecnología y otras nuevas tecnologías. Aquí es preciso mencionar que en la Ley General de Semillas, se estableció la creación de un Registro de Creaciones Fitogenéticas Protegidas en la que se incluía todas aquellas que podían ser objeto de un título de obtención vegetal. Sin embargo, no obstante que dicha norma es del año 1980 nunca se creó el referido registro. Está claro, en todo caso, que en el diseño del INDECOPI ya se vislumbra el registro de patentes sobre productos biotecnológicos. d) Oficina de Registro de Transferencia de Tecnología Extranjera, encargada de llevar el registro de los contratos de licencia de uso de tecnología, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial de origen extranjero. e) Oficina de Derechos de Autor, responsable de cautelar, proteger y registrar los derechos de autor y derechos conexos sobre obras artísticas en todas sus manifestaciones y sobre software o programas de computación, así como mantener el depósito legal intangible. Asimismo lleva el registro de las asociaciones autorales. Respecto a la Oficina de Invenciones, sus funciones básicas son las siguientes: 1. Conocer y resolver en primera instancia administrativa los asuntos de su competencia; 2. Conocer y resolver los recursos de reconsideración que se interpongan contra las resoluciones que se hayan expedido; 3. Llevar los registros correspondientes en el ámbito de su competencia, estando facultada para inscribir derechos, renovar las inscripciones, declarar su nulidad, cancelación o caducidad conforme a los reglamentos pertinentes de cada registro y las normas legales vigentes; 4. Declarar el abandono de las solicitudes de registro conforme a lo que disponen los reglamentos y las normas legales vigentes; 5. Autenticar o certificar las transcripciones de los documentos que emita; 6. Disponer la adopción de medidas precautelares, siempre que sus correspondientes normas legales de creación o las que regulan las materias de su competencia les hayan otorgado dicha facultad; 7. Aplicar las sanciones correspondientes, conforme a sus normas legales de creación y a las que regulan las materias de su competencia; 8. Inhibirse de conocer sobre los asuntos que escapen del ámbito de su competencia, debiendo canalizarlos, cuando corresponda, al órgano funcional pertinente; 9. Requerir a las entidades del Sector Público y del Sector Privado los datos e información bajo responsabilidad; 10. Presentar la denuncia pertinente ante la autoridad correspondiente cuando encuentren indicios de la comisión de delitos en los asuntos sometidos a su conocimiento; 11. Actuar como instancia de conciliación en los asuntos sometidos a su conocimiento, siempre que sus correspondientes normas legales de creación o las que regulan las materias de su competencia les hayan otorgado dicha facultad; 12. Calificar como reservados determinados documentos sometidos a su conocimiento, en caso de que pudiera verse vulnerado el secreto industrial o comercial de cualquiera de las partes involucradas; 13. Emitir opinión técnica sobre los proyectos de normas legales relativos a las materias de su competencia; 14. Recurrir al auxilio de la fuerza pública para ejecutar sus resoluciones, pudiendo inclusive disponer la ejecución forzosa o cobranza coactiva conforme a lo dispuesto en el Decreto ley No. 17355, de ser el caso; 15. Aprobar sus correspondientes Reglamentos Internos y los Reglamentos de los Registros de su competencia, entre otras facultades propias de su cabal funcionamiento. Asimismo la Oficina de Invenciones se encuentra dividida en tres áreas de trabajo: a) La de tramitación de solicitudes de inscripción de las diversas invenciones.
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 b) La de registro de las invenciones. c) La de atención de las acciones por infracción a los derechos de propiedad industrial. Con esta descripción de las normas de procedimiento y las funciones de la autoridad nacional competente de Perú concluimos el capítulo referido al funcionamiento del sistema de derechos de propiedad intelectual en el Perú. En el siguiente capítulo trataremos en detalle el régimen de protección para los obtentores de variedades vegetales que representa uno de los aspectos centrales del interés de nuestros países por conservar sus recursos biológicos. 3.0 PROTECCION LEGAL A BIOTECNOLOGIAS Y PRODUCTOS DERIVADOS Antes de analizar la legislación vigente en el Perú y en el Pacto Andino sobre biotecnologías, resulta conveniente aclarar algunos conceptos de organismos vivos, en particular, animales, plantas o microorganismos o cualquier tipo de material biológico que puede ser asimilado a los microorganismos o partes de los mismos, para provocar en ellos cambios orgánicos5". Las invenciones en el campo de la bio tecnología se presentan en diferentes modalidades o "productos", protegiéndose mediante el derecho de patentes fundamentalmente lo siguiente, según la clasificación de Marie Louise Gillard6. Los organismos vivos. Los procedimientos para obtener estos organismos vivos. Los procedimientos que utilizan microorganismos nuevos o conocidos. Los productos obtenidos con estos procedimientos. En cuanto a la manipulación de organismos vivos, pueden distinguirse los métodos convencionales como, por ejemplo, la selección que realizan muchos campesinos de sus especies cultivadas ó el simple cruzamiento de distintas variedades, mientras que lo que comúnmente se entiende por biotecnología está referido básicamente a la ingeniería genética, como técnica utilizada para la manipulación a nivel de los genes de una determinada especie animal ó vegetal. Justamente es mediante la ingeniería genética, que se han logrado los mayores avances en el campo de la agroindustria, medicina, la industria farmacéutica entre otros, sin poder negar los aportes que muchas técnicas y conocimientos tradicionales han reportado especialmente en la agricultura y farmacología. Como señala Martín Guerrico, los métodos no convencionales para obtener organismos vivos han permitido, mediante el manipuleo del material hereditario, sobrepasar las barreras biológicas preexistentes que limitan la eficacia de los métodos tradicionales (esencialmente biológicos) hasta, por ejemplo, eliminar las incompatibilidades entre especies. En efecto, hoy es posible manipular e introducir mediante la Ingeniería Genética genes vegetales en animales y viceversa, habiéndose ya sobrepasado las barreras que separan el reino animal del reino vegetal. Paradójicamente parte importante de la materia prima utilizada por la ingeniería genética proviene de recursos biológicos que se encuentran básicamente en países ubicados al sur de la línea ecuatorial, en su mayoría países en vías de desarrollo que requieren de mecanismos adecuados de transferencia de tecnologías, así como mecanismos para potenciar sus incipientes actividades de investigación y desarrollo y finalmente garantizar que los beneficios que eventualmente se obtengan por la utilización de recursos genéticos hallados en sus territorios, sean adecuadamente compartidos o distribuidos. 3.1 Legislación peruana y del Pacto Andino en materia de biotecnología Merece comentarse la reciente evolución de la legislación nacional en materia de biotecnología como resultado directo de los acuerdos adoptados por los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena y la política de reinserción total del Perú a las reglas de la economía internacional.
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 La Decisión 313 del Acuerdo de Cartagena que, como señalamos antes, fue sustituida por la 344, señalaba en su Artículo 1 que: "Los Países Miembros otorgarán patentes de invención a las creaciones susceptibles de aplicación industrial, que sean novedosas y que tengan nivel inventivo". Esta norma amplísima permite que toda invención en cualquier campo de la industria y que cumpliera con las exigencias propias de una patente sea objeto de protección jurídica siempre y cuando la invención no esté expresamente excluida de la patentabilidad. Como se ha indicado en el Capítulo I, el artículo 7 inc. b) de la misma Decisión señalaba que no serían patentables "las especies y razas animales y procedimientos para su obtención", con lo cual no sólo resultaban excluidas las especies o razas de animales sino, también, TODOS los procedimientos tecnológicos que pudieran dar como resultado una nueva raza o especie animal. Como esta disposición significaba ciertamente cerrar las puertas al patentamiento de procedimientos biotecnológicos respecto de animales, los países andinos presionados por interés externos a la región, reconsideraron ésa redacción, entre otros aspectos de la Decisión 313, y la sustituyeron por la Decisión 344 muy poco tiempo después. Ahora, el nuevo Art. 7 (b) establece que no son patentables "las especies y razas animales y procedimientos esencialmente biológicos para su obtención". Se permite así proteger los procedimientos de la biotecnología que tienen por objeto crear nuevas especies y razas de animales, no así el producto final, es decir la nueva especie. De esta forma, y tal como es casi unánimemente aceptado entre los estudiosos del tema, lo único que no es protegible dentro del régimen de patentes son los procedimientos de ocurrencia natural o esencialmente biológicos destinados a crear nuevas especies, como pudieran ser la selección o simple cruzamiento de animales, así como las especies y razas de animales propiamente dichas. En tanto la participación y actividad humana haya sido fundamental en el proceso inventivo y no se trate simplemente de hechos de ocurrencia natural o de procedimientos esencialmente biológicos procede otorgar un derecho de patente. Esto último resulta bastante obvio si consideramos que el simple descubrimiento de un proceso biológico natural no es fundamento para una solicitud de patente. Para el caso de nuevas plantas y variedades vegetales, la Decisión 313 concedió un plazo para la adopción de un régimen de protección común a nivel del Pacto Andino, régimen que -como ya se ha dicho, se aprobó mediante la Decisión 345 y comprende un sistema sui generis para la protección a nivel de producto de especies vegetales. Este sistema es del tipo planteado por el Acta de 1991 del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV), que siendo distinto del régimen de patentes tiene nuevos elementos que apuntan hacia lo mismo. La Decisión 313 planteaba también la necesidad de establecer un régimen sub regional referente a la protección de los procedimientos para la obtención de nuevas variedades vegetales, sistema que no ha sido aún concebido pero que podría perfectamente incorporarse como parte del sistema de patentes propuesto por la Decisión 344 del Acuerdo de Cartagena En efecto, asegurada ya la protección legal a los obtentores de nuevas variedades vegetales (a nivel de producto) mediante la Decisión 345, resulta ahora conveniente analizar cómo se pretenden amparar los procedimientos biotecnológicos para la obtención de estas nuevas variedades, así como todos los demás aspectos relacionados a la biotecnología. La Ley General de Propiedad Industrial peruana señala, en su Art. 29 que "las invenciones relativas a los aspectos de la biotecnología y a las variedades vegetales, se regirán por sus normas específicas". Para el caso de nuevas variedades vegetales, no estando expresamente excluidos de patentabilidad los procedimientos biotecnológicos mientras no se establezca legislación específica que aborde esta problemática, las solicitudes de patentes que cumplan con las exigencias de la propia Decisión 344, serían amparadas. Es importante anotar que la citada Decisión 344 omite cualquier mención a la necesidad de establecer una modalidad de protección a los demás aspectos de la biotecnología, incluido los microorganismos y los
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 procedimientos para su obtención, como sí lo hacía la Decisión 313 en su Disposición Transitoria Segunda. Esta omisión de los legisladores andinos no es casual pues se entiende que la elaboración de una norma sub regional específica para la protección legal de la biotecnología ya no es necesaria en tanto la misma Decisión 344 y las normas nacionales que la complementen serán suficientes para ello. En el más dilatado de los casos, cabría elaborar una ley nacional específica que norme estas cuestiones pero siempre subordinada a los alcances y exigencias de la Decisión 344. Otra consideración importante resulta del hecho que el Decreto Ley 25868, publicado el 24 de noviembre de 1992, relativa a la organización y funciones de la autoridad competente en el Perú sobre estas materias -el INDECOPI-establece en su Art. 35 que: "Corresponde a la Oficina de Nuevas Tecnologías llevar el registro de variedades vegetales, biotecnología y otras nuevas tecnologías". Está claro entonces que la legislación peruana ya contempla la posibilidad de conceder protección legal a las invenciones resultantes de la biotecnología, no obstante aún no haberse establecido una normativa específica al respecto. Respecto al régimen internacional sobre esta materia, el Acuerdo General sobre Tarifas y Comercio (GATT) que data de 1948 se ha convertido en el instrumento más efectivo para extender y uniformizar el sistema de la propiedad intelectual, especialmente el de patentes, condicionando los acuerdos generales sobre las relaciones de comercio de países con el establecimiento de garantías legales suficientes que aseguren la protección de las invenciones tecnológicas. Luego de las largas negociaciones en el seno del GATT, iniciadas en Setiembre de 1986 en la ciudad de Punta del Este, también llamada Ronda de Uruguay y que concluyeron en Diciembre de 1993, dicha relación condicional entre comercio y propiedad intelectual es ya un hecho jurídico. El comentario al respecto, para efectos de este trabajo, es que en la actualidad la ley peruana se ajusta a las exigencias planteadas tanto en el Artículo 27 (2) del GATT, como en el Artículo 1709 (1) del también recientemente suscrito Tratado de Libre Comercio de Norte América (TLC), cuyos textos señalan que serán objeto de patentes: " toda invención, sea un producto o proceso, en todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, tengan altura inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial". Así, es posible concluir que tanto la legislación de los países suscriptores del Acuerdo de Cartagena como la ley peruana guardan casi perfecta armonía con los acuerdos del GATT, habiendo el Perú ya firmado el texto final del mismo. Lamentablemente, consideramos que ello ha sido así más por desconocimiento que por propia convicción. En efecto, en la región andina y en el Perú la desinformación existente sobre la función política, económica, ambiental y social de los recursos biológicos es alarmante. Esperemos que no sea demasiado tarde cuando advirtamos el verdadero valor de la biodiversidad y de su uso sostenible. 3.2 Breve reseña de la legislación peruana sobre recursos Biológicos El Art. 66 de la Constitución de 1993 señala que: "Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento. Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a particulares. La concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal." Este es el marco jurídico que define la propiedad y el uso de los recursos naturales en el Perú, incluyendo los biológicos. Es evidente que, por un lado, los recursos naturales y su explotación o aprovechamiento no pueden desligarse del interés nacional ni pueden explotarse en beneficio exclusivo de intereses particulares nacionales o extranjeros. Se ha dejado a la ley la tarea de trazar un equilibrio entre el concesionario autorizado para explotar dichos recursos y el interés de la Nación. Actualmente esta ley no existe, pero se aplican las leyes vigentes sobre
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 aprovechamiento de recursos naturales dictadas conforme a la Constitución de 1979, cuyo artículo pertinente era más claramente "estatista" y no otorgaba al concesionario derechos reales sobre los recursos. La Constitución de 1993 incluye también una disposición novedosa, el Art. 68, que prescribe: "el Estado está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas". Esta norma será el punto de partida de toda una legislación complementaria destinada a alcanzar dicho objetivo. Respecto al aprovechamiento directo de los recursos biológicos debe tenerse en cuenta el Art. 36 del Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales promulgado mediante Decreto Legislativo 613 del 07 de setiembre de 1990, que señala: "El patrimonio natural de la Nación está constituido por la diversidad ecológica, biológica y genética que alberga su territorio.." lo que una vez más confirma que cualquier forma de explotación de este patrimonio debe redundar en beneficio del país. Es decir, no sólo a nivel constitucional se consagra este principio, sino que la propia ley general sobre el ambiente lo incorpora en su articulado. Ahora bien, uno de los mecanismos directos para lograr este objetivo es regular el acceso a los recursos biológicos mediante normas especiales que garanticen su uso sustentable, la conservación de la diversidad biológica y la distribución equitativa de los beneficios económicos resultantes. Esta ley no se ha dado todavía en Perú y, más bien, será objeto de una Decisión a nivel del Acuerdo de Cartagena, conforme a lo establecido en la Tercera Disposición Transitoria de la Decisión 345. El Código del Medio Ambiente no contiene una norma expresa sobre el acceso pero, en su Art.46, señala que " el Estado prohibe la exportación de recursos genéticos en los casos que lo crea conveniente". Esta es una referencia parcial al asunto del acceso que nos remite a la necesidad de regular uno de sus aspectos. De otro lado, en la misma línea establecida por el Convenio sobre Diversidad Biológica sobre la conservación "in situ", el Código establece en su Art. 47 que: "Es obligación del Estado promover el desarrollo y utilización en el lugar de origen de los recursos genéticos como medio para conservar su existencia en beneficio de la Nación ". También merece comentarse una excepción introducida recientemente en la legislación aprobada por el Gobierno del Presidente Alberto Fujimori en el campo de la promoción al libre comercio. En efecto, el único artículo del Decreto Legislativo 682 promulgado el 14 de Octubre de 1991 señala que: "Las medidas de libre comercio previstas en los Decretos Legislativos 653 y 668 no excluyen el cumplimiento de las disposiciones destinadas a preservar el Patrimonio Genético nativo y mejorado de los cultivos y de la flora y fauna silvestre explotadas, así como las medidas de salud pública, fito y zoo sanitarias que se rigen por sus propias leyes y reglamentos específicos." El caso grafica el interés del legislador peruano en proteger el patrimonio biológico nacional, a pesar de no existir ni una política ambiental nacional ni una política específica sobre uso y conservación de estos recursos. Finalmente, como el Perú ha suscrito y ratificado el Convenio sobre Biodiversidad resulta aplicable la norma que sobre el acceso está contenida en su Art.15 (1): "En reconocimiento de los derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos naturales, la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislación nacional". De las consideraciones anteriores, si bien es cierto no existen normas específicas que regulen sobre el acceso o la salida de los recursos genéticos del país, así como las condiciones bajo las cuales ello debe realizarse, queda claro que en el Perú los recursos biológicos constituyen parte del patrimonio natural de la Nación y por ende no están sujetos a libre disponibilidad o aprovechamiento. Es evidente también que resulta necesario elaborar una legislación especial sobre el acceso a los recursos biológicos y asegurar con ella una justa participación de los peruanos en los beneficios resultantes del uso que la biotecnología puede hacer del material genético que compone el vasto patrimonio biológico del Perú.
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 3.3 El sistema UPOV y la Decisión 345 sobre la protección de los derechos del obtentor en el Acuerdo de Cartagena Hemos hecho varias referencias a la Decisión 345, denominada Régimen Común de Protección a los Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales, sin embargo, por su importancia debemos detenernos a explicar sus principales alcances. La norma es básicamente un documento similar al Convenio UPOV en su versión aún no vigente del Acta de 1991 aunque con provisiones más próximas a un sistema de patentes. Esta norma subregional básicamente reconoce y garantiza la protección de los derechos de propiedad privada del obtentor/inventor de nuevas variedades vegetales mediante el otorgamiento de un certificado de obtentor. En el proceso de aprobación, tanto Venezuela como Colombia propusieron variar el objeto original del Proyecto de Decisión para que, en vez "reconocer y garantizar un derecho al obtentor de nuevas variedades vegetales mediante el otorgamiento de un certificado de protección" se establezca que «las variedades vegetales podrán ser objeto de protección a través de patentes de invención conforme a la Decisión 313 o de certificado de protección varietal " (Art.1 del Proyecto). Esta situación de opción alternativa entre patentes o un título de obtentor no llegó a ser incorporada al texto final de la Decisión 345 de tal modo que está claro que en el ámbito de las plantas o recursos fitogenéticos el sistema aplicable no es el de patentes sino el de los derechos del obtentor. Expliquemos primero, antes de analizar la Decisión 345, el sistema UPOV. 1. Los Derechos del Obtentor en el sistema UPOV La creación de nuevas variedades vegetales se ha convertido en una importante actividad económica, que contribuye de numerosas formas al bienestar de la sociedad y que, en muchos casos resulta de vital importancia para la supervivencia del hombre.7 En un primer momento, el mecanismo para proteger al obtentor por sus años de esfuerzo e inversión económica fue a través del sistema de patentes, que resultó insuficiente e inadecuado puesto que se trataba de aplicar a las variedades vegetales normas concebidas inicialmente para invenciones técnicas. Hasta la adopción del Convenio Internacional para la Protección de los Obtenciones Vegetales del 2 de diciembre de 1961 (Convenio UPOV), cada legislación interpretaba de manera unilateral lo que entendía por obtención vegetal y su posibilidad de ser protegida legalmente.8 Con la adopción del Convenio UPOV, se concibió un sistema especial para amparar al obtentor y protegerlo mediante la concesión de un Título de Obtención Vegetal. Este acuerdo internacional fue el resultado de la voluntad de los gobiernos de los países industrializados de ofrecer incentivos eficaces para la labor de sus agricultores (obtentores vegetales) y el desarrollo de su industria agro-alimentaria. Cabe destacar el hecho que este sistema de protección se impuso en países donde la actividad industrial de producción de semillas tenía ya un importante grado de desarrollo y que, curiosamente, carecían de bancos importantes de diversidad biológica. No resulta extraño, por tanto, que países como Uruguay, Argentina y Chile, con niveles bajos de diversidad biológica pero ciertamente con una importante industria alimentaria, estén a punto de adoptar el sistema UPOV. (a) Objeto de la protección en UPOV El régimen de las obtenciones vegetales, según el Convenio UPOV, revisado en 1978 y actualmente en vigor (Acta de 1978), señala en su artículo 1 que su objeto es reconocer y garantizar un derecho al obtentor de una nueva variedad vegetal o a su causahabiente. El obtentor tiene derecho a la protección cualquiera fuera el origen, artificial o natural de la variación inicial que ha dado lugar a la variedad9. En cambio, la revisión de 1991 del Convenio (Acta de 1991), cuya tendencia es acercarse al sistema de patentes y que aún no está en vigor, precisa en su artículo 1(IV) que se considerará como obtentor a aquél que haya creado o descubierto y puesto a punto una variedad10. En ambos casos, aunque en el Acta de 1978 se encuentra precisado en el artículo 6 (1)
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 (a), se permite conceder derechos a quien descubra una nueva variedad, lo cual en el caso de las patentes de invención no es posible. Para el caso de los países con altos niveles de diversidad biológica y con importantes poblaciones y comunidades campesinas y nativas tradicionales, promover "el descubrimiento" es muy importante en la medida que teóricamente permitiría que pobladores nativos, en base a su labor de recolección o conocimientos tradicionales, puedan acceder a los mecanismos de protección legal que hoy se discuten en el ámbito de los países andinos. Sin embargo, también permitiría que puedan solicitar protección legal grupos de investigadores con muchísimo mayores recursos financieros y técnicos que realizan trabajos de prospección en estos mismos países. Este es un tema a discutirse a la hora de redactarse las legislaciones nacionales o regionales (comunitarias), especialmente referidas al acceso a los recursos fitogenéticos. (b) Requisitos para acceder a la protección UPOV Bajo el sistema UPOV, una variedad resulta protegible sólo cuando existe físicamente y siempre que cumpla con ciertos requisitos. La variedad debe ser homogénea, dentro de la variación previsible en relación a las particularidades de su forma de reproducción o multiplicación. Debe ser novedosa, esto es, no haber sido ofrecida en venta ni comercializada, con acuerdo del obtentor, en el Estado donde se presente la solicitud o que no lo haya sido por más de cuatro años en cualquier otro país. Y debe ser distinta, es decir, susceptible de distinguirse claramente de cualquier otra variedad cuya existencia sea conocida. Finalmente, la variedad debe ser también estable en sus características esenciales y mantenerse inalterada después de su propagación repetida. Los requisitos para proteger al obtentor, si bien se han cumplido regularmente en los países desarrollados, están al alcance de los agricultores u obtentores "tradicionales" de la región, donde las leyes sobre semillas y variedades vegetales han tenido poca vigencia real.11 (c) Qué protege el derecho del obtentor Cuál es el alcance, dentro del sistema UPOV, de los derechos del obtentor? Esta es una interrogante fundamental, en especial para los intereses de países que aún no adoptan sistemas de protección y cuyos campesinos y agricultores desarrollan sus actividades en base al libre acceso a los recursos fitogenéticos, y en base a procedimientos y conocimientos tradicionales. El sistema UPOV, en términos generales, concede al obtentor el derecho a someter a su autorización previa la producción de la variedad protegida con fines comerciales y la puesta en venta y comercialización del material de reproducción o multiplicación vegetativa de la misma. El Acta de 1991 busca ampliar más el derecho del obtentor y señala hasta siete actos que requieren de su autorización en relación al material de reproducción y al producto de la cosecha, si éste se ha obtenido sin que haya podido ejercerse razonablemente su derecho. Sin embargo hay dos limitaciones importantes: 1) La exención del obtentor, que permite a otros fito mejoradores utilizar la variedad protegida como fuente de variación (para "crear" una nueva variedad). Es decir, los actos realizados con fines privados y a título de experimentación no son objeto de autorización previa; y 2) El llamado privilegio del agricultor, quien al usar una semilla protegida puede aprovechar sus frutos sin pago alguno y, utilizar para fines distintos a la comercialización, el material de reproducción (semillas) que obtenga en futuros cultivos. Como lo indicamos antes el Acta de 1991, más cerca del sistema de patentes, pretende recortar este privilegio del agricultor considerándolo como una excepción facultativa que compete regular a cada país en su legislación interna.12 También es preciso anotar que el intercambio de semillas, por ejemplo en los Andes, constituye una fuente permanente de flujos y reflujos que alimentan la diversidad vegetal y enriquecen el patrimonio biológico. De otro lado, es importante destacar que el sistema UPOV establece ciertos derechos mínimos que los Estados deben conceder; nada impide que las legislaciones internas sean mucho más restrictivas. Por otro lado, el
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 obtentor es libre de vender sus semillas protegidas u otorgar licencias para que terceros (previo pago de regalías) produzcan y vendan estas semillas. 3.4 Decisión 345: derechos de propiedad sólo para variedades vegetales científicamente creadas. Con lo explicado en la sección anterior veamos la Decisión 345. En su Art. 4 esta ley del Pacto Andino circunscribe su ámbito de aplicación a quienes hayan creado nuevas variedades "mediante la aplicación de conocimientos científicos al mejoramiento heredable de plantas". Este criterio, ausente en el Convenio UPOV del cual se deriva, excluye del ámbito de protección a quienes mejoren variedades vegetales utilizando conocimientos o técnicas tradicionales, es decir, a los propios agricultores y fito mejoradores andinos. Si existe alguna "ventaja comparativa" que lleve a los países andinos (todos ellos también amazónicos) a contar con un sistema de protección de derechos de propiedad es, precisamente, la existencia de poblaciones indígenas y ecosistemas altamente diversos, cuyos aportes milenarios a la agricultura mundial siempre fueron incondicionales. El Art.7 de la Decisión establece los requisitos que la variedad tendrá que alcanzar para ser susceptible de inscripción en el registro oficial: novedad, distinguibilidad, homogeneidad y estabilidad. Es sabido que adecuarse a estas condiciones no sólo se logra mediante técnicas desarrolladas científicamente por cuanto los agricultores han logrado adecuarse a estos criterios desde hace siglos. El Convenio UPOV (Acta de 1991) no distingue entre creaciones "científicas" y aquellas obtenidas por otros medios {Arts. 5(1) y 5(2)}. Consecuentemente, bajo el sistema UPOV, las variedades tradicionalmente obtenidas si son registrables, lo cual guarda cierta coherencia con el Art. 8 inciso i) del Convenio sobre Diversidad Biológica, en el sentido de promover y reconocer a los conocimientos tradicionales como medios para lograr un adecuado cumplimiento de los objetivos de éste (básicamente la conservación, el uso sostenible y la distribución equitativa de los beneficios derivados del aprovechamiento de recursos biológicos). 1. Invención, descubrimiento y variedad vegetal protegible La Decisión 345 excluye de protección a quienes "descubran" una nueva variedad, según el mismo Art.4, lo cual en el sistema UPOV sí es perfectamente permisible. La definición de obtentor en el Convenio UPOV incluye a la persona que crea o descubre y pone a punto, lista para su uso, una variedad vegetal. Esto significa que el descubrimiento de una variedad desconocida es protegible en los países desarrollados miembros de UPOV, no así en los países andino-amazónicos. Si tomamos en consideración que estos países poseen algunos de los ecosistemas más ricos del planeta, podría cuestionarse por qué no se permite que los habitantes de estos países puedan acceder a registrar descubrimientos, más aún si se provee de una legislación interna que, en concordancia con el Convenio sobre Diversidad Biológica, regule el acceso a los recursos biológicos, y por ende controle las actividades de prospección y recolección de origen foráneo. En la práctica las variedades esencialmente derivadas de una variedad tradicionalmente desarrollada, tal como las define la Decisión 345, serían objeto de protección, mientras que la variedad tradicional de la cual la primera fue obtenida estaría fuera del ámbito del derecho. 2. La exención del obtentor El Art. 25 de la Decisión 345 mantiene la "exención del obtentor" como mecanismo para acceder al material protegido como fuente de variación inicial. Sin embargo, si consideramos que las labores de fito mejoramiento mediante técnicas científicas en un futuro cercano continuará realizándose en países con capacidad tecnológica (ex-situ), esta disposición debe ir acompañada de normas de compromiso para crear en el ámbito andino centros de conservación in-situ donde las variedades vegetales protegidas estén al alcance de los fito mejoradores de la región, en armonía con las normas del Convenio sobre Diversidad Biológica relativa a compartir los beneficios derivados del uso de recursos biológicos con los países de origen.
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 Dentro de los puntos que guardan cercana vinculación con el Convenio sobre Diversidad Biológica está el hecho que en su Tercera Disposición Transitoria la Decisión 345 establece que: "Los Países Miembros aprobarán, antes del 31 de diciembre de 1994, un Régimen Común sobre acceso a los recursos bio genéticos y garantía a la bioseguridad de la Subregión, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio sobre la Diversidad Biológica adoptado en Río de Janeiro, el 05 de junio de 1992". Esta última disposición es particularmente delicada. Las normas sobre el acceso normalmente deben responder más a políticas nacionales que a políticas regionales pues dependen del grado de preparación que cada país tiene para participar en actividades biotecnológicas. Así lo determina la Convención sobre Diversidad Biológica, la que reserva a cada país la definición de su política de acceso a los recursos biológicos. El temor que tenemos los que conocemos las particularidades de las negociaciones al interior del Acuerdo de Cartagena se puede resumir en lo siguiente: que finalmente las normas subregionales sobre el acceso no sean fruto de un trabajo comunitario con participación de expertos de cada país y de nuestras respectivas sociedades civiles, sino que más bien se dicten en función de intereses ajenos a las necesidades, posibilidades y aspiraciones de los hombres y mujeres que componen las naciones andino-amazónicas. Según la norma, los países de la región podrían comprometerse a establecer sólo una norma subregional de carácter muy general que, por un lado, establezca pautas mínimas sobre acceso a recursos biológicos dejando su reglamentación a cada País Miembro conforme a las particularidades de una política bio tecnológica que habrá que diseñar a la brevedad posible. En segundo término, se hace necesario establecer una norma subregional referida a bioseguridad, y a las posibilidades de liberación al ambiente de los llamados Organismos Modificados Genéticamente (OMG) en función del impacto que puedan generar en la flora y fauna. Por lo expuesto, los países miembros del Tratado Amazónico y los países andinos tenemos mucho trabajo por delante. La biotecnología, los recursos biológicos de los que depende, la diversidad biológica y la necesidad de mantenerla en constante evolución, los derechos de las poblaciones que históricamente han hecho posible su conservación y que nos vienen legando su conocimiento, son temas que hoy adquieren matices políticos y económicos de gran envergadura y de los cuales el Derecho debe ser inteligente instrumento. De tal modo que no podemos eludir nuestra responsabilidad de conocer lo que es nuestro y de compartirlo con el resto de la humanidad de manera equitativa, en beneficio de todos, especialmente los pobladores del Ande y de la Amazonía. 4.0 DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS SOBRE SUS CONOCIMIENTOS Y PRACTICAS TRADICIONALES Los derechos de los indígenas sobre sus "innovaciones, prácticas y conocimientos", en una palabra, sobre su "tecnología" que expresamente reconoce el Convenio sobre Diversidad Biológica, no han recibido ningún tratamiento especial en la legislación peruana. Sin embargo está claro que las poblaciones o pueblos indígenas13 están facultadas a acceder al sistema de propiedad intelectual siempre y cuando cumplan con las exigencias formales del mismo. La ley peruana no hace ninguna referencia a lo que podrían denominarse "derechos inherentes" de estos grupos y ha sido, por el contrario, elaborada siguiendo criterios ideológicos exclusivos del mundo occidental. Así, resulta importante analizar alternativas que permitan otorgar protección jurídica a esos derechos que surgen de las innovaciones, prácticas y conocimiento aportadas por la población nativa de los países andinos y amazónicos. Para considerar la aplicabilidad del sistema de derechos de propiedad intelectual para proteger los derechos de los pueblos indígenas (DPI) debemos primero considerar su naturaleza tomando como base fundamental el Convenio sobre Diversidad Biológica y clasificando estos llamados "derechos inherentes" o DPI en derechos
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 sobre innovaciones, prácticas y conocimientos tradicionales. Estos últimos son los que mayores problemas podrían acarrear en la medida que tienen el carácter de intangibles por su difícil aprehensión. Las innovaciones podríamos equipararlas a las invenciones y las prácticas a los procesos, para ubicarlas dentro del ámbito de aplicación del sistema actual de protección a los derechos de propiedad intelectual. El hecho que el Convenio sobre Diversidad Biológica no los haya llamado invenciones y procesos es básicamente por las características especiales que éstas innovaciones y prácticas tienen, lo que las distinguen de las invenciones y procesos reconocidos por el Derecho. En primer término, el concepto indígena de propiedad es normalmente distinto al concepto que se suele utilizar en el mundo occidental. En la mayoría de casos, y ahí donde existe el concepto de propiedad, éste se entiende básicamente como un derecho colectivo y, por otro lado, la noción de propiedad sobre recursos vivos es prácticamente inexistente entre los pobladores indígenas. La aplicación del sistema de propiedad intelectual presenta algunos problemas en la medida que éstos han sido elaborados para conceder derechos a inventores que buscan proteger sus inventos dentro de una cultura y un mercado altamente competitivo basado en la propiedad individual. En efecto, en la mayoría de los casos sería imposible determinar la autoría intelectual o colectiva de una innovación o práctica en la medida que éstas se han venido realizando a lo largo de muchas generaciones y se han difundido entre la población indígena. En relación a esto último, muchas de las innovaciones y prácticas de los pobladores indígenas son acumulativas y se basan en un trabajo progresivo desarrollado a lo largo de muchos siglos. Esto, evidentemente crea ciertas dificultades aunque no insuperables para determinar la autoría y la novedad bajo la actual legislación de propiedad intelectual. 4.1 Novedad La Decisión 344 que establece el Régimen Común de Propiedad Industrial del Acuerdo de Cartagena, requiere de la novedad como pre - requisito para la patentabilidad de un producto o proceso. En ese sentido existen algunos problemas en la medida que se pretenda la patentabilidad de ciertos conocimientos tradicionales que, con anterioridad a la solicitud de la concesión de la patente, hayan estado en el dominio público a través de su publicación o divulgación. El Art. 2 de la Decisión 344 señala que: "Una invención es nueva cuando no está comprendida en el estado de la técnica. El estado de la técnica comprenderá todo lo que haya sido accesible al público, por una descripción escrita u oral, o una utilización o cualquier otro medio antes de la fecha de presentación de la solicitud de patente o, en su caso, de la prioridad reconocida." El Art.3 establece una serie de excepciones a este principio en relación a la difusión de información relativa al invento en el año precedente a la solicitud de protección. Estas excepciones, sin embargo, no toman en consideración el potencialmente injusto impacto que puedan tener sobre los pobladores indígenas, sus inventos o procesos. A lo largo de siglos muchos investigadores, antropólogos, misioneros, exploradores, etc. han recolectado información relativa al conocimiento indígena, a sus prácticas y a las innovaciones por ellos realizadas, así como publicando esta información para hacerla conocida fuera del ámbito de los pueblos indígenas. Muy poco se ha hecho, en relación a informar a estos pobladores, sobre las consecuencias que esta divulgación pueda tener sobre ellos. La Decisión 344 es una continuación de la ya sistemática negación de conceder un tratamiento especial a los pobladores indígenas en relación a sus derechos inherentes. Como se verá más adelante, en las discusiones del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) el Estado asume la obligación de tomar medidas especiales para proteger los derechos indígenas. Lo que también debe considerarse, es la necesidad de compensarlos por el uso previo de su conocimiento, dado que como ya se indicó, en la mayoría de los casos este conocimiento fue ofrecido y entregado a distintas personas sin el conocimiento de las consecuencias que
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 esto pudiera tener eventualmente sobre ellos. El Art.2 considera el "estado de la técnica", como "todo lo que haya sido accesible al público". Lo que habría que preguntarse es ¿en qué medida la información compartida entre diferentes comunidades aisladas puede considerarse como accesible al público? Podría también interpretarse que la novedad no se pierde cuando la invención o práctica no ha estado dentro del conocimiento de la sociedad moderna tal cual la conocemos, y sólo ha sido conocida por un pequeño grupo a través de la labor de compilación de antropólogos, investigadores, etc. La Decisión 345 que crea el Régimen Común sobre el Derecho de los Obtentores de Variedades Vegetales también presenta problemas en relación a la cuestión de la novedad. El Art. 8 establece que: "Una variedad será considerada nueva si el material de reproducción o de multiplicación, o un producto de su cosecha, no hubiese sido vendido o entregado de otra manera lícita a terceros, por el obtentor o su causahabiente o con su consentimiento, para fines de explotación comercial de la variedad. La novedad se pierde cuando: a. La explotación haya comenzado por lo menos un año antes de la fecha de presentación de la solicitud para el otorgamiento de un certificado de obtentor o de la prioridad reivindicada, si la venta o entrega se hubiese efectuado dentro del territorio de cualquier País Miembro " Sin una adecuada definición de lo que significa explotación comercial, resultaría posible que el tradicional intercambio de variedades de semillas tanto a nivel de comunidades campesinas como de los diferentes pobladores indígenas y que forma parte de su supervivencia cotidiana, pueda considerarse dentro de los términos del párrafo anterior y así quede excluida de la protección. Durante las negociaciones previas a la aprobación de la Decisión 345, la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental promovió la idea de excluir éstos intercambios tradicionales del ámbito de la explotación comercial, lo que todavía es posible considerar en una enmienda futura.14 4.2 Secretos de Producción y Secretos Indígenas La divulgación del conocimiento indígena, que en muchos casos se concede en base a relaciones de mutua confianza o de intercambios de información y de mutua cooperación, resulta ser utilizado con frecuencia en el desarrollo de nuevos productos que luego obtienen protección jurídica en el sistema de patentes sin que ello signifique beneficio alguno para los proveedores de la materia prima. Cómo hacer para que el conocimiento de los pueblos indígenas que fuera revelado, adquirido o utilizado sin su consentimiento pueda considerarse en la línea de los denominados secretos de producción o secretos industriales? Ello podría ser importante, por ejemplo, en el caso del conocimiento de los shamanes en relación a los usos de una serie de plantas medicinales. Obviamente ello dependerá de la legislación nacional de cada país y de que pueda demostrarse que la solicitud y concesión de una patente se realizó mediante la utilización de un conocimiento tradicional que se sabía debía manejarse confidencialmente. Esto resultaría mucho más difícil si la información es objeto de publicación y la solicitud de la patente pretenda reivindicar una invención desarrollada utilizando dicha información. Sin embargo, un análisis detenido de las posibilidades de aplicación de instituciones alternativas para la protección de lo que podríamos llamar «secretos indígenas» no resulta disparatado. Por ejemplo, si el desarrollo en el Reino Unido por parte de la empresa farmacéutica Wellcome de una patente relativa a productos derivados del curare, originario de la región amazónica, al que se accedió en base a los conocimientos que fueron entregados a exploradores científicos por los pobladores de la región, hubiera significado un pacto previo de co participación y de secreto, los grupos indígenas involucrados podrían haber obtenido cierta compensación proporcional.
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 El Art. 72 de la Decisión 344 establece que: "Quien lícitamente tenga control de un secreto industrial, estará protegido contra la revelación, adquisición o uso de tal secreto sin su consentimiento, de manera contraria a las prácticas legales de comercio, por parte de terceros, en la medida que”: a. La información sea secreta en el sentido que como conjunto o en la configuración o composición precisa de sus elementos no sea conocido en general ni fácilmente accesible a las personas integrantes de los círculos que normalmente manejan el tipo de información de que se trate. b. La información tenga un valor comercial efectivo o potencial por ser secreta; y, c. En las circunstancias dadas, la persona que legalmente la tenga bajo control, haya adoptado medidas razonables para mantenerla secreta." Está claro que no es posible aplicar esta legislación a la protección de los derechos indígenas pues, por ejemplo, el Art. 4 establece que la información a ser considerada secreta para los propósitos de esta Decisión debe "constar en documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilms, películas u otros elementos similares". Esto evidentemente descarta la posibilidad de amparar conocimientos que son, por ejemplo, trasmitidos oralmente o que se mantienen vigentes dentro de la comunidad por una práctica cotidiana. Sin embargo y como se verá más adelante, el Convenio 169 de la OIT obliga a los Estados Partes a adoptar medidas especiales para asegurar la protección de los derechos indígenas. Es posible argumentar que los países que sean parte del Convenio 169 -como el Perú podrían aplicar el Art.143 de la Decisión 344 que faculta a los Países Miembros "a fortalecer los derechos de propiedad industrial contenidos en la presente Decisión". Si interpretamos que "fortalecer" significa extender el alcance de la protección de la propiedad intelectual podríamos también concluir que dentro de este fortalecimiento cabe perfectamente el diseño de fórmulas imaginativas para proteger el derecho de los pueblos indígenas. De la lectura de las normas nacionales aplicables se desprende esta posibilidad, por analogía. En efecto, el Título VII de la Ley General de Propiedad Industrial peruana complementa la Decisión 344 en relación a los "secretos de producción". No existe en esta norma un artículo que especifique el formato en el cual la información deba estar contenida para constituir un secreto, pero señala la necesidad del titular de tomar "las medidas necesarias para preservar su carácter secreto y que sea efectivamente novedoso". El Art. 81 de la Ley General de Propiedad Industrial establece que la protección se extiende al "conocimiento tecnológico integrado por procedimientos de fabricación y producción en general como el conocimiento relativo al empleo y aplicación de técnicas industriales, resultante del conocimiento, experiencia o habilidad intelectual que guarde una persona con carácter confidencial y que le permita obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros". Bajo disposiciones similares los pueblos indígenas podrían intentar la protección de procesos para la obtención de productos comerciales cuando la confidencialidad de la información ha sido protegida por éstos en relación a sus propias prácticas tradicionales. En este caso, la protección dependerá de que la legislación considere la información que maneja una comunidad o población indígena como existente a un nivel no público, ya que la "publicidad" en la concepción indígena tradicional tiene un significado distinto al concepto definido por el sistema de patentes. Los problemas e impedimentos para reconocer los derechos de las poblaciones indígenas requieren de una respuesta imaginativa tanto a nivel nacional como a nivel del derecho internacional para asegurar una compensación equitativa por la utilización comercial de los bienes de su propiedad. Por ello el Convenio sobre Diversidad Biológica, en su artículo 8 inciso j) impone una obligación a los Estados para procurar la distribución equitativa de beneficios con las poblaciones indígenas. Entre los países del Pacto Andino, Perú y Colombia declararon en el Acta Final de Nairobi de 1992 la necesidad de resaltar estos términos. La delegación peruana subrayó la necesidad de estipular claramente el derecho de las poblaciones indígenas de participar en los
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 beneficios eventualmente logrados. No obstante esto, ambos países aprobaron las Decisiones 344 y 345 del Acuerdo de Cartagena tantas veces citadas que no contempla esta situación. La Decisión 344 hace mucho más rígido el sistema de protección a los derechos de propiedad intelectual y abre el camino para el patentamiento de biotecnologías y microorganismos así como también de procesos necesarios para el desarrollo de estas invenciones. Y la Decisión 345 del Acuerdo de Cartagena, en contraste con el Convenio UPOV del cual se deriva, ha excluido de la protección legal a todas las variedades de plantas que no hayan sido creadas científicamente dando como resultado una situación anómala en la cual no es posible otorgar protección a las variedades de plantas creadas utilizando métodos tradicionales mientras que sí serían protegibles estos métodos y estas variedades de plantas si se tramitarán en países miembros del Convenio UPOV por los agricultores de dichos países. Finalmente, los descubrimientos, que en esencia constituyen la base del trabajo de los pobladores indígenas, también han sido excluidos de la Decisión 345, en contradicción con el sistema UPOV que si los protege. 4.3 El Convenio 169 de la OIT De gran importancia para el reconocimiento de los derechos de propiedad de los indígenas es el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes adoptado en la 76o. Conferencia de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en Ginebra (Junio 1989). El Congreso del Perú aprobó recientemente mediante Resolución Legislativa No.26253, de fecha 26 de Noviembre de 1993, este Convenio15 y, por tanto, ha pasado a integrarse al sistema jurídico nacional. Al decir de Jorge Dandler "los conceptos básicos del Convenio son respeto y participación. Respeto a la cultura, la religión, la organización social y económica y la identidad propia En cuanto a la participación, se establece que los Gobiernos deberán asumir con la participación de los pueblos indígenas, la responsabilidad de desarrollar acciones para proteger su integridad y a definir sus propias prioridades de desarrollo.."16 El Convenio no es vinculante para el Perú durante un año luego de su ratificación pero definitivamente es un paso legislativo muy importante que podría generar un efecto persuasivo tanto a nivel de la población como a nivel de las instancias de toma de decisiones. Tal como se establece en el Art. 18 de la Convención de Viena sobre la Aplicación de Tratados Internacionales, el Gobierno peruano no podría legislar de manera contraria a los términos del Convenio 169. En efecto, el Art. 18 señala que: "Un Estado está obligado a refrenarse de actos que pudieran vulnerar los objetivos y propósitos de un Tratado cuando: a) Ha firmado el tratado o ha intercambiado instrumentos, estando sujeto a ratificación, aceptación o aprobación ( ). Los Arts. 4 y 15 del Convenio 169, por su parte, establecen obligaciones específicas en relación a los derechos de propiedad indígena. El Art. 4 señala que: 1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. 2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. Si bien es cierto la norma es de tipo abierto, es decir, muy amplia y de carácter general, en la medida que las medidas que se tomen no sean aceptables para los pueblos indígenas, el derecho nacional crearía una notoria brecha con las disposiciones que el Convenio 169 establece. En consideración a un reconocimiento implícito dentro de los documentos de la Conferencia de Río sobre un "derecho inherente" de los pueblos indígenas y de la necesidad de compensarlos por el uso de sus innovaciones, prácticas y conocimientos, puede interpretarse que se está gestando un principio de derecho internacional consuetudinario que reconoce un derecho de
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 propiedad especial respecto de su "tecnología" expresada en sus innovaciones, prácticas y especialmente sobre sus conocimientos tradicionales. Cabe señalar, sin embargo, que la ausencia de un principio internacional no exime a las autoridades nacionales de la responsabilidad de adoptar medidas especiales para la protección de los derechos de los pobladores indígenas. Ahora bien, como el sistema de propiedad intelectual se orienta fundamentalmente a la protección de derechos de carácter individual, sea a nivel de una persona natural o de una persona jurídica, el reconocimiento de otra categoría de derechos como los que son de naturaleza colectiva, resultan normalmente excluidos por la dificultad de identificarlos. Sin embargo ello está siendo objeto de cambios importantes, entre los cuales destaca el derecho colectivo de los pueblos indígenas respecto de su relación con las tierras o territorios. El Art. 13 así lo establece al disponer: "1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los Gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios , o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación". De otro lado, la norma más relevante para el presente estudio es el Art. 15 que reproducimos por su importancia: 1. "Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos. 2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los Gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado de esas actividades". Como podrá apreciarse esta disposición es realmente un reto para los gobiernos que, como el de Perú, han suscrito y ratificado el Convenio 169. La posibilidad de articular el abanico de necesidades e intereses que confluyen en la conservación de la diversidad biológica y en el uso sostenible de los recursos biológicos de los países andinos y amazónicos, aparece como una esperanza un poco más cierta a partir del reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas consagrado en el Convenio 169 de la OIT. Dependerá de la habilidad de nuestros políticos y de la sociedad toda el éxito de este esfuerzo de encontrar el justo equilibrio entre las relaciones de los grupos sociales y de éstos con el ambiente. 4.4 Derechos de Propiedad Intelectual en el Convenio sobre Diversidad Biológica El Convenio sobre la Diversidad Biológica (la Convención) firmado en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992 por más de 155 países, ya entró en vigencia el 29 de Diciembre de 1993 y es ahora aplicable tanto en Ecuador como el Perú, únicos países del Pacto Andino que lo han ratificado. El tratado tiene gran importancia, entre muchos otros propósitos, para el desarrollo de dos principios contenidos en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo: el Principio 7 sobre las responsabilidades comunes pero diferenciadas de los Estados en la búsqueda internacional del desarrollo sostenible y el Principio 22 sobre la participación de las poblaciones indígenas y las comunidades locales en dicho esfuerzo.17 En efecto, el Art.1 establece como objetivo central de la Convención " la conservación de la diversidad biológica, la utilización sustentable de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso adecuado a esos
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 recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y esas tecnologías, así como mediante una financiación apropiada."18 A nuestro entender el principio de justicia y equidad en las relaciones entre las partes -sean Estados o personas de la sociedad civil está claramente establecido en este primer artículo y es suficiente como para que los protocolos y las leyes nacionales o regionales que sigan a la Convención establezcan mecanismos y procedimientos apropiados para la mutua protección legal de los derechos de propiedad sobre la biodiversidad que, a su vez, aseguren su conservación. ¿Cuáles son esos "derechos" sobre los recursos biológicos y tecnologías a los que alude concretamente el Art. 1? Evidentemente, se está refiriendo a derechos de uso, acceso, distintas modalidades de la propiedad intelectual y beneficios derivados del aprovechamiento y conservación de los recursos genéticos, según quiénes sean los titulares de lo mismos: los Estados, las empresas, personas físicas, las comunidades indígenas y de campesinos, entre otros. Si bien el cómo lograr estos objetivos y fórmulas de asociación entre el capital (económico y genético), la tecnología (moderna y tradicional) y el trabajo (científico y de recolección) resulta un reto a la imaginación y el pragmatismo, la Convención misma contiene artículos y expresiones ambiguos que muy probablemente generen entrampamientos sobre sus alcances a partir de un debate interpretativo que ya comenzó19. Es un hecho que el tratado vincula, directa e indirectamente, el uso sustentable de la biodiversidad con los derechos de propiedad intelectual, especialmente en los Arts. 15, 16 y 19 que tratan, respectivamente, el acceso a los recursos genéticos, el acceso a la tecnología y su Transferencia y la gestión de la biotecnología y la distribución de sus beneficios. En este contexto y para comprender las implicancias de un Convenio que incorpora conjuntamente con el tratamiento de técnicas y conocimientos tradicionales nuevos principios sobre derechos de propiedad intelectual, resulta fundamental interpretar y establecer los alcances de los artículos antes señalados y que, por razones de espacio, reproducimos sólo en sus partes pertinentes, a saber: Art.15(7): Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, de conformidad con los Arts. 16 y 19 y, cuando sea necesario, por conducto del mecanismo financiero previsto en los Arts. 20 y 21, para compartir en forma justa y equitativa los resultados de las actividades de investigación y desarrollo y los beneficios derivados de la utilización comercial y de otra índole de los recursos genéticos con la Parte Contratante que aporta esos recursos. Esa participación se llevará a cabo en condiciones mutuamente acordadas. Artículo 16(3): Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, con objeto de que se asegure a las Partes Contratantes, en particular las que son países en desarrollo, que aportan recursos genéticos, el acceso a la tecnología que utilice ese material y la transferencia de esa tecnología, en condiciones mutuamente acordadas, incluida la tecnología protegida por patentes y otros derechos de propiedad intelectual y con arreglo al derecho internacional y en armonía con los párrafos 4 y 5 del presente artículo. Artículo 16 (5): Las Partes Contratantes, reconociendo que las patentes y otros derechos de propiedad intelectual pueden influir en la aplicación del presente Convenio, cooperarán a este respecto de conformidad con la legislación nacional y el derecho internacional para velar por que esos derechos apoyen y no se opongan a los objetivos del presente Convenio. Artículo19(2): Cada parte Contratante adoptará todas las medidas practicables para promover e impulsar en condiciones justas y equitativas el acceso prioritario de las Partes Contratantes, en particular en los países en desarrollo, a los resultados y beneficios derivados de las biotecnologías basadas en recursos genéticos aportados por esas Partes Contratantes. Dicho acceso se concederá conforme a condiciones determinadas por mutuo acuerdo.
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 Es evidente que la Convención no soluciona ni asegura que los países en desarrollo, las comunidades indígenas,los agricultores y obtentores tradicionales en su conjunto, recibirán una justa retribución por el uso y explotación comercial de sus recursos biológicos. La posibilidad y necesidad de implementar legislaciones internas acordes con los objetivos de la Convención está nominalmente en manos de cada Estado pero, en realidad, son las reglas internacionales las que finalmente priman en un mundo integrado por el comercio y la tecnología. De allí que en el GATT y en normas como las del Pacto Andino que ya hemos explicado, las decisiones pueden ir a contrapelo de las proposiciones generales de la Convención. Resulta importante contar con marcos referenciales a nivel regional o global que fijen criterios comunes respecto, por ejemplo, a cómo incorporar los derechos inherentes al conocimiento fito genético tradicional que actualmente se pretende considerar como provenientes de la ocurrencia natural de fenómenos biológicos, no susceptibles por tanto de protección jurídica. En efecto, el artículo 8 (j) de la Convención incorpora expresamente a las comunidades indígenas y locales en el proceso y los mecanismos de conservación de los recursos biológicos. La norma señala que: "Con arreglo a su legislación nacional (cada Parte) respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente". Sobre este punto, Gray es muy claro al señalar que no se trata necesariamente de un problema de compensación económica a estos grupos sociales tradicionales, sino que mantengan el control sobre sus conocimientos y prácticas para sobrevivir como comunidades20. Las comunidades tradicionales o pueblos indígenas no se oponen a que sus conocimientos o descubrimientos beneficien al resto de la humanidad; muchas de sus contribuciones como el tabaco, la papa, la quinina, el curare, etc. forman parte de la vida de casi todos los habitantes del planeta. Pero debe reconocerse su contribución al bienestar general del mundo y asegurar se diseñe un sistema legal que efectivamente proteja su valiosa herencia cultural 21. No existe evidencia que garantice que un sistema de protección como el de patentes, secretos comerciales o el de la concesión de derechos de obtención de variedades vegetales tal cual, responda a las reales exigencias y necesidades de estos grupos. Más aún, se mantiene el problema de cómo los Estados nacionales regulan el acceso a sus recursos biológicos, sin perjuicio de los derechos de los grupos antes mencionados y dentro de los alcances y objetivos que propugna la Convención. Sin embargo, la tentación de extremar las posiciones en el debate de la propiedad de los recursos genéticos podría distraernos de una tarea que no podemos dejar de asumir: la de proponer modalidades de protección de derechos de propiedad que tome en cuenta las características particulares de los poseedores de los recursos genéticos considerando que la Convención ha puesto en un mismo plano el acceso a la biodiversidad con el acceso a la biotecnología. Hay ya esfuerzos en esta dirección que resulta útil evaluar y continuar con participación activa de representantes de los países de origen de los recursos biológicos.22 Por ejemplo, varias instituciones privadas, entre las que se encuentra la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental (SPDA), sugieren impulsar una legislación marco que promueva la adopción por los países de la región de contratos-tipo de acceso tanto para los recursos biológicos como para conocimientos tradicionales y perfeccionar o crear los mecanismos de permisos de prospección y certificados de origen para garantizar que el uso del material genético o del conocimiento para el producto o procedimiento, se efectúe previa autorización y con la participación del proveedor del conocimiento o del país de origen del recurso.23
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 Uno de los problemas a resolver en estos casos es el de la condición de bien común ("patrimonio de la Nación") que tienen los recursos biológicos en casi todas las legislaciones nacionales de América Latina y El Caribe lo que obliga a la intervención del Estado como garante de cualquier acuerdo que signifique la entrega de material genético. Actualmente existe gran informalidad en el acceso a los recursos biológicos produciéndose situaciones en las que el Estado -incluso dentro de las áreas naturales protegidas bajo su administración desconoce la existencia de relaciones entre recolectores de material genético e instituciones del extranjero que incluso pactan el pago de regalías en la eventualidad de obtenerse productos biotecnológicos. En relación a la Amazonía y sus habitantes indígenas, es importante notar que las provisiones del artículo 69 de la Constitución Peruana de 1993 señalan que "el Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonía con una legislación adecuada". una legislación para lograr los objetivos de la Agenda 21, sí significa que es necesario asegurar que no se adopte una legislación que sea contraria a los objetivos y que no tome en consideración sus principios y alcances. 5.0 ACUERDOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y RECURSOS BIOLOGICOS El Derecho Internacional en materia de propiedad intelectual tiene una larga trayectoria y ha sufrido en los últimos tiempos los embates de una crítica diversa que cuestiona su utilidad como instrumento estimulante del desarrollo técnico e industrial.24 A pesar de ello, el régimen de la protección por patentes está en proceso de expansión, sobre todo en los últimos 6 años al compás del sistema del libre mercado y del fenómeno de la globalización y, especialmente, por efecto de las nuevas reglas del comercio internacional concebidas como el acicate integrador de los factores de inversión, tecnología, propiedad, industria y, en general, de la economía mundial. Los países en desarrollo siempre han objetado el desmedido interés de los países industrializados por hacer valer el sistema de patentes por cuanto, en verdad, se concibe más como un instrumento de protección para sus industrias y empresas que como una fuente estabilizadora de los desequilibrios tecnológicos y económicos entre el Norte y el Sur. De allí que cuando en este Capítulo analicemos las normas internacionales sobre la materia veremos cómo nuestros países no han participado activamente en las instituciones que administran dicho régimen de propiedad precisamente por no haber suscrito los tratados y convenios que regulan el derecho de patentes o haberlo hecho hace muy poco tiempo. A lo largo del presente trabajo hemos venido mencionando algunos instrumentos jurídicos internacionales como el Convenio sobre Diversidad Biológica, el Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, las Decisiones 313, 344 y 345 del Acuerdo de Cartagena los que, sin embargo, no constituyen los únicos acuerdos internacionales que debemos tener presente al analizar el tema que nos ocupa. A continuación, haremos referencia a los acuerdos más importantes de los cuales el Perú es parte, señalando algunos de los puntos que consideramos merecen resaltarse en relación a cada uno de ellos. 5.1 La Organización Mundial para la Propiedad Intelectual (OMPI) Mediante Decreto Ley 22994 del 23 de abril de 1980 el Perú aprobó su incorporación al Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual -conocida comúnmente por sus siglas OMPI que se firmó en Estocolmo el 14 de Julio de 1967. El instrumento de adhesión se depositó finalmente el 4 de junio de 1980. La OMPI nace principalmente para administrar las Uniones establecidas por el Convenio para la Protección de la Propiedad Industrial comúnmente denominado la Convención de Paris, suscrita en ésa ciudad el 20 de marzo de 1883 y el Convenio para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas también denominado la Convención de Berna por haberse suscrito allí el 9 de setiembre de 1886. La misión de la OMPI es fomentar la protección de la
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 propiedad intelectual en todo el mundo (Art.3) y asegurar la cooperación administrativa entre las Uniones. En la práctica es el organismo promotor de los derechos de autor y patentes. La Convención de Paris, revisada en 1979, constituye posiblemente el instrumento internacional más importante en materia de patentes y se aplica a la propiedad industrial en su acepción más amplia, con la inclusión no sólo de las invenciones, marcas de fábricas o de comercio, marcas de servicios, dibujos industriales, sino también a los modelos de utilidad y denominaciones de origen. La Convención no crea un derecho de patente de carácter comunitario exigible a los países miembros. Al contrario, el régimen de patentes se mantiene todavía como un fenómeno jurídico territorial aplicable de acuerdo a la legislación interna de cada país, de allí que la extensión de la protección jurídica que otorga una patente varía de país en país. Esto es precisamente lo que está en proceso de cambio -hacia un régimen universal como resultado de los nuevos acuerdos internacionales relacionados con el comercio como es el caso del GATT. A pesar de que el Perú no es parte de la Convención de Paris ni de la Convención de Berna, su adhesión a la OMPI, la posición asumida por los países andinos con la Decisión 344 así como por la Ley General de Propiedad Industrial peruana de 1992, hacen prever que en un futuro cercano accederá y se incorporará como país adherente a esta Convención y a la de Berna. Esto es posible por cuanto la OMPI admite como miembros no sólo a los países que integran las Uniones sino también a cualquier Estado que forme parte de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos especializados vinculados a ella (Art.5). Si la OMPI es el escenario técnico-político para cualquier propuesta de «modernización» del sistema de patentes, participar activamente en su seno resulta ser hoy una alternativa que los países en desarrollo habrán de considerar, especialmente si todavía persisten en la idea de que el derecho de protección que otorga una patente debe expresar relaciones más equitativas entre las partes involucradas. En la medida que la Convención de Paris precisa que «la protección por patentes podrá obtenerse para invenciones en todos los sectores tecnológicos», los países que se adhieran tienen amplias facultades para definir en sus legislaciones internas el objeto y las condiciones bajo las cuales se pueden conceder patentes tanto para objetos, como para procesos. No es este el caso de los países andinos por cuanto la legislación del Acuerdo de Cartagena, como se ha visto en los capítulos anteriores, ha creado un régimen común sobre propiedad industrial y otro sobre el derecho de los obtentores de variedades vegetales. 5.2 Tratado sobre Patentes de Invención de 1889 Perú, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay suscribieron en Montevideo el 16 de enero de 1889 un Tratado sobre Patentes de Invención que fuera ratificado por el Perú el 25 de Octubre del mismo año. El tratado tiene hoy un interés histórico, en tanto representa posiblemente el primer intento a nivel de los países sudamericanos de regular los derechos de prioridad del inventor. El Art.1 establece así el derecho de prioridad hasta de un año para que toda persona que obtenga una patente de invención en un Estado signatario pueda registrarla en los demás países en el plazo de 1 año. El Art.4 define lo que es una invención así: "Se considera invención o descubrimiento, un nuevo modo, aparato mecánico o manual, que sirva para fabricar productos industriales; el descubrimiento de un nuevo producto industrial y la aplicación de medios perfeccionados con el objeto de conseguir resultados superiores a los ya conocidos. No podrán obtener patente: 1. Las invenciones y descubrimientos que hubieran tenido publicidad en alguno de los Estados signatarios, o en otros que no están ligados por este Tratado. 2. Las que fueran contrarias a la moral y a las leyes del país en donde las patentes de invención hayan de expedirse o de reconocerse".
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 De la lectura del artículo precedente y del texto completo del tratado es evidente que las invenciones relativas a formas de vida o que tuvieran por objeto seres vivos no eran siquiera contempladas, habiendo prácticamente un criterio común en cuanto a lo que podía o no ser objeto de patentes. Sin embargo, y como será la regla general en toda legislación relativa a patentes en el futuro, se incluye un artículo abierto y muy amplio que prohibe la concesión de patentes cuando el invento fuera "contrario a la moral" y a las leyes del país donde se expide o reconoce la misma. 5.3 Acuerdo sobre Patentes y Privilegios de Invención El Acuerdo sobre Patentes y Privilegios de Invención fue celebrado entre Perú, Bolivia, Colombia, Venezuela y Ecuador, durante el Congreso Bolivariano de Caracas el 18 de julio de 1911 ratificándolo el Congreso del Perú mediante Resolución Legislativa 2154 del 22 de octubre de 1915. Se trata de los mismos países que hoy integran el Pacto Andino. Al igual que el Tratado de 1889 se incluye en este estudio como testimonio del proceso que se da en la región sudamericana en el campo del derecho de patentes. La prioridad del inventor se pacta a dos años, plazo en el cual podrá el inventor registrar su patente en los países signatarios distintos al que le reconoció la patente original. El Art. 3 resulta algo más preciso en definir el objeto y ámbito de aplicación de una patente al establecer que: "Se considera invención o descubrimiento para los efectos de este acuerdo, un nuevo modo, aparato mecánico o manual, que sirva para fabricar productos industriales; el descubrimiento de un nuevo producto industrial y la aplicación de medios perfeccionados con el objeto de conseguir resultados superiores a los ya conocidos. No podrán obtener patentes ni registrarse las ya obtenidas: 1.Cuando las invenciones o descubrimientos a que se refieren ya hubieren tenido publicidad en alguno de los Estados signatarios, o en otros que no estén obligados por este acuerdo. 2.Cuando las invenciones o descubrimientos sean opuestas a la higiene pública según las leyes del país donde las patentes de invención hayan de expedirse o reconocerse". De esta forma se precisa más el objeto materia de una eventual patente y el alcance bastante amplio de la definición de invención patentable. El Acuerdo no incluye una consideración sobre la moral como elemento para negar el otorgamiento de una patente contraria a ella, y más bien señala que no se otorgarán patentes cuando éstas atenten contra la «higiene pública», concepto que siendo menos vago que el de moral pública no deja de tener muchas dificultades al momento de su interpretación jurídica. 5.4 Sistema Internacional FAO sobre Recursos Fitogenéticos Durante la década de los 40 se inician las primeras reuniones de la FAO con respecto a recursos fitogenéticos y a la necesidad de su adecuada conservación. Sin embargo, es durante los últimos años y en especial durante la última década que las discusiones y debates han ido en aumento, en parte por el reconocimiento que el germoplasma vegetal no es un recurso ilimitado, que la genética aumenta día a día las posibilidades de su utilización y que las nuevas biotecnologías han ampliado considerablemente las fronteras de su uso. Con el almacenamiento del germoplasma de los principales cultivos en bancos de genes nacionales e internacionales, durante la década de los 80s se acentuó el debate en torno a la propiedad de las colecciones, la elaboración de normas nacionales restrictivas del acceso al germoplasma y los derechos de propiedad intelectual resultantes de su utilización. La FAO organizó a partir de 1983 un Sistema Mundial sobre Recursos Fitogenéticos, cuyos objetivos centrales son garantizar la conservación y asegurar la disponibilidad, sin restricciones, y la utilización duradera de los recursos fitogenéticos del mundo, proporcionando un marco general y flexible que permita compartir adecuadamente sus beneficios y responsabilidades.
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 Este Sistema tiene tres componentes básicos: el Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos, la Comisión Internacional sobre Recursos Fitogenéticos y el Fondo Internacional sobre Recursos Fitogenéticos, de los cuales el primero resulta de particular interés. 1. El Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos El Compromiso se estableció mediante Resolución 8/83 de la Conferencia de la FAO en su 22 Período de Sesiones entre el 5-23 de noviembre de 1983. No obstante tratarse de un instrumento jurídico no vinculante del cual el Perú forma parte, tiene como objetivo asegurar la prospección, recolección, conservación, evaluación, utilización y disponibilidad sin restricciones para el mejoramiento y otros fines científicos de recursos fitogenéticos, especialmente de aquellos con interés económico y social, como pueden ser productos alimenticios o plantas ornamentales. El Compromiso consagró los principios de los recursos fitogenéticos como patrimonio o herencia común de la humanidad, así como el principio del libre acceso a los mismos. Sin embargo, al haber incluido plantas fito mejoradas por el hombre y sujetas a propiedad privada (de los obtentores o fito mejoradores) dentro de los alcances de estos principios, se suscitó un arduo debate entre aquellos que proponían el acceso libre a todos los recursos fitogenéticos existentes, y aquellos que proponían el acceso libre sólo a aquellos recursos que no estuvieran sujetos a alguna forma de derecho de propiedad (patentes o derechos de obtentor). Esto dio lugar a la Resolución 4/89 del 25avo. Período de Sesiones de la Conferencia de la FAO, aprobada en Roma el 29 de noviembre de 1989 que estableció una Interpretación Concertada del Compromiso Internacional, que señala que "los derechos del obtentor tal como están contemplados por la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV) no son incompatibles con el Compromiso Internacional", con lo cual en la práctica se reconoce como "herencia de la humanidad" sólo a aquellos recursos fitogenéticos que no están amparados bajo sistemas de derechos de propiedad intelectual. Esto último guarda relación con el propio Convenio sobre Diversidad Biológica que en su Art.16(2) señala: "El acceso de los países en desarrollo a la tecnología y la transferencia de tecnología a esos países, a que se refiere el párrafo 1, se asegurará y/o facilitará en condiciones justas y en los términos más favorables, incluidas las condiciones preferenciales y concesionarias que se establezcan de común acuerdo y, cuando sea necesario, de conformidad con el mecanismo financiero establecido en los artículos 20 y 21. En el caso de tecnología sujeta a patentes y otros derechos de propiedad intelectual, el acceso a ésa tecnología y su transferencia se asegurarán en condiciones que tengan en cuenta la protección adecuada y eficaz de los derechos de propiedad intelectual y sean compatibles con ella. ( ). Por otro lado, el Art.16(5) señala que: "Las partes contratantes, reconociendo que las patentes y otros derechos de propiedad intelectual pueden influir en la aplicación del presente Convenio, cooperarán a este respecto de conformidad con la legislación nacional y el derecho internacional para velar por que esos derechos apoyen y no se opongan a los objetivos del presente Convenio. En efecto, el propio Convenio sobre Diversidad Biológica reconoce la necesidad que cualquier forma de derecho de propiedad intelectual se adecue y sea compatible con las exigencias del mismo Convenio. El Compromiso también reconoce que el "libre acceso" no significa acceso gratuito. El Convenio sobre Diversidad Biológica, también señala en su Art. 15 (1) (2) que se reconocen los derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos naturales y la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos, sin imponer restricciones contrarias a los objetivos del Convenio. Finalmente reconoce los «Derechos del Agricultor», como aquellos que le corresponden a los agricultores y campesinos por su contribución pasada y presente en la conservación de recursos fitogenéticos.
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 Este último concepto fue precisado en la citada Resolución 5/89 de la FAO, cuando concretamente propone "permitir a los agricultores, sus comunidades y países en todas las regiones participar plenamente de los beneficios que se deriven en el presente y en el futuro, del uso mejorado de los recursos fitogenéticos mediante el mejoramiento genético y otros métodos científicos". Por último, y durante el 26avo. Período de Sesiones de la FAO, celebrada en Roma entre el 9 27 de noviembre de 1991, se aprobó la Resolución 391 que establece lo siguiente: Los países tienen derechos soberanos sobre sus recursos fito genéticos. Las líneas mejoradas y material de los obtentores estarán disponibles a discreción de éstos durante el período de desarrollo. Los Derechos del Agricultor serán implementados mediante un fondo internacional de recursos fitogenéticos que promuevan la conservación de los recursos fitogenéticos y sus programas especiales, especialmente en países en vías de desarrollo. De lo expuesto resulta claro que tanto el Sistema Mundial como el Compromiso Internacional auspiciados por la FAO han derivado en instrumentos sumamente flexibles y que permiten en la práctica su compatibilización y adecuación a cualquier sistema de derechos de propiedad intelectual. En todo caso, la FAO actualmente está analizando la mejor forma de compatibilizar estas disposiciones no vinculantes con la Convención sobre Diversidad Biológica que si es un tratado internacional en vigencia desde fines de Diciembre de 1993 que, por lo tanto, obliga a las partes contratantes. 2. El Convenio sobre Diversidad Biológica El Convenio sobre Diversidad Biológica, al cual se ha estado haciendo referencia a lo largo de este trabajo, establece el marco legal general a partir del cual deben negociarse futuros acuerdos complementarios que normen cuestiones fundamentales como son el acceso a los recursos biológicos, las distintas modalidades de derechos de propiedad intelectual y una adecuada distribución de los beneficios derivados del aprovechamiento de los recursos genéticos. Una explicación detallada de los aspectos que relacionan los derechos de propiedad intelectual y las disposiciones contenidas en este Convenio se desarrolla en el Capítulo IV. 5.5 El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) El GATT es quizás el instrumento jurídico que mayor impacto tendrá en un futuro próximo sobre los distintos sistemas de derechos de propiedad intelectual en el mundo y sobre el ambiente y los recursos naturales en su conjunto. En efecto, las complejas interrelaciones entre los distintos bloques económicos, la inversión extranjera, las presiones de la deuda externa, así como las exigencias de un mercado internacional dominado por las grandes potencias y sus políticas proteccionistas, han llevado a incorporar, entre muchos otros puntos, el tema de los derechos de propiedad intelectual en la Ronda Uruguay del GATT, concretamente en el Acuerdo referido a "Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, incluido el Comercio de Mercancías Falsificadas.- TRIP`S". Para efectos de este trabajo merece destacarse, la Sección 5 de la II Parte del Acuerdo del GATT sobre los "Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, incluido el Comercio de Mercancías Falsificadas". El Art. 27 denominado Materia Patentable establece lo siguiente: "1) Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 infra, las patentes podrán obtenerse por todas las invenciones, sean de productos o de procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial 2) Los Miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya explotación comercial en su territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden público o la moralidad, inclusive para proteger la salud o la vida de las personas o animales o para preservar los vegetales, o para evitar daños graves al medio ambiente,
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 siempre que ésa exclusión no se haga meramente porque la explotación esté prohibida por la legislación nacional. 3) Los Miembros podrán asimismo excluir de patentabilidad: a. Los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de personas y animales; b. Las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los procedimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas y animales, que no sean procedimientos no biológicos ni microbiológicos. Sin embargo, los Miembros otorgarán protección a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un sistema eficaz sui generis o mediante una combinación de aquéllas y éste. Las disposiciones del presente apartado serán objeto de examen cuatro años después de la entrada en vigor del Acuerdo por el que se establece la OMC." El GATT es ya una realidad que tomará debida forma en los próximos años y, en todo caso, ya nos anuncia un futuro en el cual las posibilidades de acceder al comercio internacional en ciertas áreas estarán condicionadas, en definitiva, por los niveles de protección legal que se conceda a las nuevas invenciones en el campo de la biotecnología, las obtenciones vegetales, sus procedimientos y a la investigación tecnológica-industrial en general. Finalmente, y si bien es cierto el Perú no forma parte del Tratado de Libre Comercio (NAFTA por sus siglas en inglés) suscrito entre Canadá, México y Estados Unidos de Norteamérica, este acuerdo regional crea el mercado más grande del mundo (370 millones de potenciales consumidores) regulando una serie de aspectos que van desde mecanismos de inversión, normas de protección ambiental, medidas sanitarias y fitosanitarias hasta la regulación de tarifas para la importación. Siguiendo las mismas pautas establecidas en el GATT, regula de manera similar una serie de puntos relacionados con los derechos de propiedad intelectual. En la medida que en materia de propiedad intelectual recoge los principios de las normas del GATT, resultaría interesante realizar un estudio posterior que considere las implicancias ambientales de este tratado y su efecto en las relaciones comerciales y económicas de los tres países. En la práctica el NAFTA aparece como el primer laboratorio regional para la aplicación de las nuevas teorías económicas sobre el libre comercio que hoy adquieren fuerza a nivel global
 
 Conclusiones y comentarios finales. a) Con relación a la solicitud internacional de patente, varias de las reivindicaciones analizadas no cumplen con el requisito de novedad ; si bien algunas otras sí lo hacen, no cumplen con el requisito de altura inventiva; finalmente, al no haberse demostrado la actividad biológica de los compuestos aislados de las reivindicaciones 13 a 15, éstas no cumplirían con el requisito de aplicación industrial. En resumen, la invención reivindicada no sería patentable en estos extremos. Por otro lado, con relación a las invenciones reivindicadas en las patentes americanas, del análisis realizado se concluye que no cumplen con el requisito de altura inventiva. En este sentido, se trata de patentes muy cuestionables desde un punto de vista jurídico. b) 6 de los 7 inventores que se mencionan en las patentes de los Estados Unidos de América y solicitud internacional analizadas reconocen que obtuvieron raíces secas de maca del Perú en 19983. Sin embargo, no existe ninguna evidencia que: i) estos materiales hayan sido obtenidos legalmente del Perú y cumpliendo la legislación nacional correspondiente, y ii) que se hubiera previsto compartir equitativamente con el país los beneficios derivados del uso de estas patentes. c) Una tercera conclusión que surge del trabajo de este grupo es la enorme dificultad que enfrentamos como país para pretender impugnar o cuestionar en la vía administrativa o judicial, en los EEUU o Europa, patentes de
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 esta naturaleza. Si bien las reglas de juego están dadas para ello, la realidad es que, incluso si queremos utilizarlas, los costos, tiempo, necesidad de asesoría especializada, entre otros, hacen muy difícil una acción efectiva frente a éstas y otras patentes similares. Las acciones ex post resultan prohibitivamente costosas. d) La metodología utilizada por el Grupo de Trabajo, combinando la experiencia local e internacional ; complementando las capacidades científicas con las legales y actuando de manera abierta y participativa, permite concluir que como espacio para evaluar y analizar patentes similares, esta forma de trabajo resulta idónea y es de esperarse que haya la posibilidad de institucionalizar el funcionamiento y operación de un grupo o comité nacional que se responsabilice directamente de casos como el analizado. e) Este grupo o comité nacional deberá evaluar un mecanismo de monitoreo o alerta temprana que le permita conocer de situaciones similares en las cuales utilizando materiales o componentes de la diversidad biológica nacional (sin seguir los procedimientos correspondientes) o conocimientos ancestrales de nuestras comunidades (sin su consentimiento) o mediante una interpretación equivocada de las propias reglas o principios de la propiedad intelectual, se pretende invocar derechos particulares. Adicionalmente, el grupo deberá establecer un canal de comunicación con oficinas de patentes y propiedad intelectual en otros países para que le soliciten información cuando se presenten solicitudes sobre recursos o materiales de origen peruano. f) Ha quedado claro que, si bien hay mucha literatura e información (mucha de ella debidamente documentada y en el dominio público) sobre el Lepidium meyenii, el acceso a esta información (y su disponibilidad en general) es a veces difícil. Ello explica que las oficinas de patentes de terceros países no hayan institucionalizado como práctica revisar documentos y literatura que pudiera estar referida a usos ancestrales de componentes de la diversidad biológica por parte de pueblos indígenas o a distintas manifestaciones del conocimiento tradicional indígena. Estas dificultades prácticas afectan las posibilidades de exámenes de solicitudes de patente rigurosos y comprehensivos, dando lugar, en muchos casos, a la concesión de derechos de dudosa legitimidad. g) Esto último lleva a la necesidad de evaluar cómo sería posible organizar y sistematizar mucha de esta información y el rol que podría jugar una base de datos nacional al respecto. En resumen, cómo articular esta base de datos e información con los procedimientos de búsqueda y exámenes de las principales oficinas de patentes del mundo a fin de evitar la concesión de patentes sobre la base de exámenes de novedad y altura inventiva parciales y limitados. h) Los principios y reglas recogidas en legislación en la Comunidad Andina (Decisión 486 sobre el Régimen Común de Propiedad Industrial), Costa Rica, Brasil y algunos otros países, en las que se exige el desvelo del origen de materiales biológicos y conocimientos que pudieran ser parte de una invención (especialmente en el campo biotecnológico) e incluso se exige demostrar la procedencia legal de estos materiales como requisito para el trámite de la solicitud de patentes, deben ser incorporados a la legislación internacional de patentes y la legislación interna de todos los países. Esta resulta una alternativa para evitar casos de biopiratería en los que se pretende invocar derechos sobre productos que incorporan materiales ilegalmente o ilegítimamente obtenidos y utilizados. i) Como país de origen de una gran diversidad de cultivos nativos con potencial comercial e industrial, es de esperarse que en el futuro continúen presentándose casos similares al del Lepidium meyenii. En ese sentido, urge el desarrollo de una norma sobre protección de cultivos nativos. j) Como país de origen habría que considerar la posibilidad de participar mucho más activamente en los procesos de investigación y desarrollo sobre plantas y materiales biológicos y, especialmente, ser partícipes de los beneficios derivados de los productos resultantes de esta investigación y desarrollo. Para ello se necesita un régimen legal nacional que genere incentivos adecuados para la cooperación en investigación y desarrollo.
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 k) Como comentario final, va a ser muy difícil que se generen incentivos adecuados para la conservación de la diversidad biológica y el cumplimiento del CDB en general cuando no solamente se presentan casos como el materia de análisis en este reporte sino, por ejemplo, se presentan situaciones como las impuestas por las regulaciones europeas de Novel Foods (Reglamento (CE) No. 258/97 del 27 de enero de 1997 de las Comunidades Europeas) que ya han significado restricciones a la exportación de maca desde el Perú hacia Europa. Estas iniciativas ponen en riesgo toda posibilidad de exportación de productos elaborados a partir de la biodiversidad del Perú, pues al ser considerados como nuevos alimentos o plantas medicinales, se debe comprobar que son inocuos para el uso en seres humanos, lo que sería muy costoso y complicado para nuestro país. Este punto específico no trata de manera puntual el tema de las patentes, pero hay un efecto acumulativo – biopiratería por un lado, restricciones al comercio por otro. En esencia, pone en riesgo negocios sostenibles que buscan precisamente darle un valor a la biodiversidad y, de esa manera, incentivar su conservación y mejor uso. En última instancia, pone en riesgo los compromisos políticos y normativos asumidos como parte del CDB, en la medida que, en la práctica, se recortan las opciones de países como el Perú y simplemente se hace imposible cumplir con sus mandatos.
 
 BIBLIOGRAFÍA
 
 1. INDECOPI: Ley 823 de la Propiedad Intelectual 2. Lost Crops of the Incas, Reporte de un panel Ad Hoc Panel of the Advisory Committee on Technology Innovation, Board on Science and Technology for International Development, National Research Council. National Academy Press, Washington, D.C. 1989, p. 58.
 
 “Vademécum de Envases y Embalajes”
 
 Ing° Gerardo Augusto Venegas S. 193
 
 3. Quiros, C. y R. Cardenas. “Maca,” in Andean Roots and Tubers: Ahipa, arracacha, maca and yacon, editado por M. Hermann y J. Heller, Rome: International Plant Genetic Resources Institute, 1997, p. 185. 4. La petente PureWorld no. US 6,267,995, tiene 3 aplicaciones equivalentes: AU3864900, EP1180006, y WO0051548. 5. http://www. pureworld.com/company 6. Qun Yi Zheng, PureWorld Botanicals, comunicación telefónica con Hope Shand, del Grupo ETC, Mayo del 2002. 7. Pure World Botanicals, Inc. “Pure World Botanicals launches MacaPure,” en el sitio web de la compañía: http://www.pureworld.com/news/maca.html 8. http://www. pureworld.com/company 9. Carlos Quiros, comunicación electrónica con Hope Shand, Grupo ETC, May 23, 2002. 10. Centro Internacional de la Papa (CIP), 1998 Reporte Anual, "Lost crops" begin finding markets.” disponible en: http://www.cipotato.org/market/ARs/Ar98/Lostcrop.htm 11. Chauvin, L. “Peru’s Natural Viagra Leads List of Unusual Crops with Potential,” Miami Herald, January 11, 1999, p. 13.
 
 ANEXOS
 
 AGRICULTORES Y PUEBLOS INDÍGENAS DEL PERÚ DENUNCIAN PATENTES SOBRE MACA
 
 UN EXTRACTO DE UNA RAÍZ ANDINA, PATENTADO POR SUS PROPIEDADES COMO “VIAGRA NATURAL” Diversas organizaciones de campesinos y pueblos indígenas de los Andes y el Amazonas se reunieron el pasado 28 de junio en la sede del Foro Ecológico de Lima, Perú, para denunciar formalmente el otorgamiento de patentes estadounidenses sobre la maca, una planta andina (de la familia de las crucíferas) que los pueblos indígenas de las tierras altas de Puna, Perú, han cultivado por siglos para usarla como alimento básico y para propósitos medicinales. Actualmente, los productos derivados de la maca son promovidos como complementos naturales para mejorar las funciones sexuales y la fertilidad, y la demanda de maca está creciendo en los Estados Unidos, Europa y Japón. Las exportaciones de maca tienen el potencial para abrir nuevos mercados y generar ingresos para los agricultores peruanos, pero las recientes patentes en los Estados Unidos podrían cerrar estas oportunidades para los verdaderos innovadores del cultivo andino. “La región andina se está convirtiendo en la ‘capital mundial de la biopiratería’. Las patentes que monopolizan nuestros cultivos alimentarios y nuestras plantas medicinales son un ofensa muy grave”, afirmó Efraín Zúñiga Molina de la Asociación de Productores de Maca del Valle del Mantaro. “Hemos visto que se han dado patentes sobre ayahuasca, quinua, yacón, el frijol nuña -que se infla-, y ahora la maca”, dijo Molina.
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 “Estas patentes aseguran ser ‘invenciones novedosas’, pero todos saben que están basadas en el conocimiento tradicional y los recursos de los pueblos indígenas,” dijo Gladis Vila Pihue, representante de la asociación de cultivadores de maca del Departamento de Huancavelica (Perú). Los campesinos exigen que las compañías estadounidenses abandonen todas las patentes relacionadas con la maca, y también le demandan al gobierno peruano y a la Organización Internacional de la Propiedad Intelectual (OMPI) que investigue y condene estos reclamos monopólicos sobre maca, que se apropian del conocimiento de las comunidades campesinas indígenas. (La OMPI, basada en Ginebra, promueve la propiedad intelectual como un medio para la protección del conocimiento indígena). PATENTES SOBRE MACA:
 
 Patente No. US 6,267,995 – Pure World Botanicals, Inc. – Otorgada: 31 de julio del 2001 – Título: Extracto de raíces de Lepidium Meyenii para usos farmacéuticos. Solicitudes pendientes en Australia, Oficina Europea de Patentes y Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). Patente No. US 6,093,421 – Biotics Research Corporation – Otorgada: 25 de julio 25 del 2000 – Título: Maca y cornamenta para incrementar los niveles de testosterona. Solicitud de Patente No. US 878,141 Pure World Botanicals, Inc. – Publicada: 11 de abril del 2002. Título: Compuestos de Lepidium y métodos para su preparación. La coalición también está demandando que el Centro Internacional de la Papa (CIP, con sede en Lima), como promotor y protector de la semilla de maca, tome acciones para prohibir cualquier reclamo de propiedad intelectual –no solamente sobre semillas y material que se encuentren en su banco genético, sino también sobre el conocimiento tradicional de las comunidades indígenas–. Los grupos están demandando al CIP una declaración para parar el patentamiento de germoplasma de cultivos andinos o de sus componentes genéticos, así como del conocimiento indígena asociado a esos recursos. El CIP es uno de los 16 centros internacionales de investigación que integran el Grupo Consultivo para la Investigación Agrícola Internacional (CGIAR), la mayor red de investigación agrícola pública, que tiene entre sus cometidos salvaguardar la diversidad genética de los cultivos. “Queremos enviar un mensaje fuerte de que patentar el conocimiento indígena es reprobable y moralmente inaceptable”, dijo Pedro Rivera Cea, Director de la red de pueblos indígenas basada en Ayacucho, CHIRAPAQRAAA (Red Alternativa de Agricultura Agroecológica). ¿AUGE O BANCARROTA DE LA MACA?
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 La maca, (Lepidium meyenii o Lepidium peruvianum Chacón1 crece en las tierras de mayor altitud y tiene más tolerancia al frío que cualquier otro cultivo en el mundo. Las raíces tuberosas de la planta de maca se pueden comer frescas o pueden secarse y almacenarse para ser consumidas posteriormente. La maca es una importante fuente comestible de nutrientes que sobrevive en alturas de hasta 4,300 metros donde ni siquiera pueden crecer las papas. La maca también es valuada por contener supuestas propiedades de “Viagra natural”, como estimulante de la fertilidad de animales y humanos y como vigorizante. Hace veinte años los expertos agrícolas declararon que la maca estaba en peligro de extinción como planta domesticada.2 En 1989 el Consejo Nacional de Investigación de los Estados Unidos etiquetó la maca como uno de los “cultivos perdidos de los incas”3. Pero en años recientes se ha visto un auge de la maca debido al interés farmacéutico en la planta y la creciente demanda de Japón, los Estados Unidos y Europa. En Perú las raíces secas de maca se muelen hasta convertirse en polvo y se venden comúnmente en las farmacias, ya sea como medicamento o complemento alimentario para incrementar el vigor y la fertilidad. La maca también se mezcla con licores fuertes para preparar un popular “coctel de maca.”
 
 4
 
 Si bien las exportaciones de maca tienen el
 
 potencial para abrir nuevos mercados y reportar ingresos a los campesinos peruanos, las patentes de los Estados Unidos podrían cerrar estas oportunidades para los verdaderos innovadores del cultivo andino. EL “CULTIVO PERDIDO” DEL PERÚ, OBJETIVO DE PATENTES DEPREDADORAS “La maca tal vez sea un cultivo olvidado en las mentes de los agrónomos extranjeros, pero nunca lo han perdido los pueblos indígenas de los Andes”, dijo Alejandro Argumedo, de la Asociación Quechua Aymara para Comunidades Sostenibles (ANDES) basada en Cuzco, Perú. “Las comunidades indígenas andinas han usado maca para alimento y con propósitos medicinales desde antes de la Conquista”, explica Argumedo. “Irónicamente, ahora estamos en peligro de perder la maca, no por extinción, sino por las patentes depredadoras de los Estados Unidos. Cuando se trata de la maca, es obvio que los verdaderos innovadores son los agricultores indígenas y no los químicos en Nueva Jersey,” explica Argumedo. Argumedo se refiere a la patente de los Estados Unidos en poder de PureWorld Botanicals, Inc., una compañía basada en Nueva Jersey que se especializa en extractos botánicos. La patente de PureWorld sobre extracto de maca no está reconocida en Perú, por lo tanto hasta el momento no impide que los pueblos peruanos cultiven, usen o vendan extractos de maca en su país. Sin embargo, PureWorld podría hacer valer su patente, de tal forma que impidiera que Estados Unidos importara extractos de maca de origen peruano, y extender esa limitación a cualquier otro país donde se reconozca su patente. PureWorld ya está gestionando sus derechos de patente en Australia, en la Oficina de Patentes de la Europa y ante la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.5 Además, la compañía tiene pendiente una segunda solicitud de patente sobre extracto de maca (publicada el 11 de abril del 2002). Otra compañía basada en los Estados Unidos, Biotics Research Corporation, tiene una patente sobre maca y cornamentas para incrementar los niveles de testosterona. PureWorld Botanicals Inc. maneja el mayor laboratorio de extractos botánicos de Norte América. Cada día, la compañía hace extractos de más de 7,000 kg de materiales botánicos crudos.6 La maca es solo uno de más de 1,000 extractos de plantas producidos por PureWorld, pero esta empresa es probablemente el mayor importador de maca en los Estados Unidos.7 La compañía tiene la patente No. US 6,267,995 otorgada el 31 de julio del 2001, titulada “Extracto de raíces de Lepidium Meyenii para usos farmacéuticos.” La patente no cubre específicamente la semilla de maca o material genético, pero reclama el compuesto aislado y el proceso utilizado para hacer el extracto de la planta.
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 De hecho, PureWorld admite que la maca “ha sido usada por los peruanos durante siglos como estimulante y energético sexual botánico.”8 Su producto registrado y patentado, “MacaPure” se promueve como “un enriquecedor científicamente probado de la libido y la función sexual.” “Buscamos plantas en cada rincón del mundo– y sólo las mejores se convierten en extractos de PureWorld.” -PureWorld Botanicals, Inc.9 ¿Son puras las patentes Pure? ¿Son novedosas? ¿tienen utilidad? ¿no son obvias? Según el Profesor Carlos Quirós de la Universidad de California en Davis, la patente de PureWorld describe la preparación de un extracto alcohólico de raíces de maca. El procedimiento y la fórmula son bastante comunes y el producto final no es tan diferente del que se obtiene por el método tradicional de extracción en Perú: “Se trata en gran medida del procedimiento estándar para determinar glucosinolados- [derivados de la maca que podrían convertirse en valiosos atributos médicos y nutricios]y otros componentes en crucíferas, que además ciertamente son aplicables a cualquier otra especie que contenga esos componentes (ver Kraling et al 1990, Plant Breeding 105:33-39). Acerca de su uso “médico”, este tipo de preparación se usó en Junin [Perú] durante siglos y cualquiera puede verlo aún hoy. Si usted va allá, encontrará en las calles puestos de venta de jugos donde mezclan las raíces con agua o con jugo de fruta para mejorar el sabor, y entonces le agregan aguardiente, además de algunas otras cosas. Aunque la mezcla peruana tiene celulosa, ya que no quitan los residuos de la raíz, no pienso que eso haga alguna diferencia.”10 –Prof. Carlos Quirós, University of California, Davis. Una patente otorgada a la Biotics Research Corporation, con sede en Texas, el 25 de julio del 2000, asegura que se incrementan los niveles de testosterona en los hombres que ingieren oralmente su compuesto de maca en polvo y cornamenta de alce. EL “VIAGRA NATURAL” DE PERÚ Las semillas de maca representan siglos de selección y mejoramiento de los campesinos indígenas, mientras que los científicos y los gobiernos solo en tiempo recientes han comenzado a probar, cultivar y conservar las semillas de esta planta. Debido a la creciente demanda de maca tanto en Perú como para exportación, el área cultivada con esta planta se expandió drásticamente. En 1994 se cultivaban en Perú menos de 50 hectáreas. En 1999, ya se había incrementado 24 veces el área cultivada, es decir, 1,200 hectáreas. Actualmente se están cultivando unas 2,000 hectáreas de maca. Química Suiza, la distribuidora peruana del gigante farmacéutico AstraZeneca, invirtió más de un millón de dólares en investigación y desarrollo de maca trabajando en estrecha colaboración con el Centro Internacional de la Papa (CIP) desde 1994.11 En 1999, Química Suiza ya exportaba tabletas de maca al Japón con un valor aproximado de $150,000 dólares, promoviéndolas como “Viagra natural”. Los funcionarios de la compañía afirman que la maca no sólo mejora la fertilidad masculina y femenina, sino que también incrementa la energía y libera el estrés.12 Previamente, el cultivo de la maca se limitaba a dos departamentos del Perú, Junin y Cerro de Pasco. Ahora la producción se extiende a seis departamentos peruanos así como algunas partes de Bolivia y el noroeste de Argentina. Desafortunadamente, la creciente demanda de maca ocasionó una sobreproducción y la consiguiente caída de los precios.13 Como resultado, los agricultores de pequeña escala no se han beneficiado del auge de la maca. Además, algunos países europeos restringieron recientemente sus importaciones de maca porque algunos productos no pasaron el filtro de sus canales regulatorios.
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 Nadie sabe con seguridad cuáles variedades de maca se están cultivando para exportación. Según Michel Hermann del Centro Internacional de la Papa en Perú, “tradicionalmente ha habido mucho intercambio de semillas de maca y aparece en diferentes lugares. En cualquier parcela se observa gran parte de la diversidad del cultivo (principalmente en el color de la raíz). Los comerciantes y exportadores suelen compran maca de fuentes confiables (o de cualquier otro lugar) pero entiendo que no buscan variedades particulares de maca.” 14 Carlos Quirós de la Universidad de California en Davis concuerda: “No pienso que existan “nombres” de las variedades de maca, aunque hay investigadores en Perú tratando de desarrollar líneas uniformes. Supongo que el productor (o productores) compran la semilla a los campesinos o a pequeños distribuidores en Junin y plantan lo que encuentran. Estoy bastante seguro de que el material de Bolivia proviene de la misma fuente, de modo que es muy probable que los materiales que se cultivan en Bolivia y Perú sean los mismos.” ¿VIOLACIÓN DEL FIDEICOMISO? El CIP en Lima es el depositario más importante del mundo de germoplasma de raíces y tubérculos. Su banco genético conserva 31 muestras de maca peruana, todas recolectadas en parcelas campesinas. Todas están protegidas por el Acuerdo de Fideicomiso entre la FAO y el CGIAR, para beneficio de la comunidad internacional.15 Bajo los términos del acuerdo entre el CGIAR y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) firmado en 1994, el germoplasma “en fideicomiso” debe mantenerse en el dominio público y queda, por definición, fuera del alcance de los reclamos de propiedad intelectual. Aunque hasta ahora las patentes de Estados Unidos sobre maca no incluyen reclamos sobre el germoplasma, la patente es depredadora del conocimiento indígena del pueblo Andino, y podría tener impactos negativos en las exportaciones de Perú. El CIP tiene la oportunidad de adoptar un papel activo en la protección de la maca y del conocimiento tradicional alertando acerca de las patentes depredadoras y asegurando que las autoridades peruanas estén conscientes de los reclamos de propiedad intelectual que podrían poner en peligro uno de los “cultivos perdidos” de la región. El CIP podría seguir el ejemplo de su institución hermana en Colombia, el Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT), que ha apelado formalmente contra la patente de los Estados Unidos sobre un frijol amarillo mexicano. AFIRMACIONES QUE CONFUNDEN Al contrario de lo que está promoviendo la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y otras entidades, los regímenes de patentes no pueden –bajo ninguna forma- proteger el conocimiento tradicional y las innovaciones informales de los pueblos indígenas. Esto es una ilusión para hacer creer que las patentes serían un sistema “democrático” que todos podrían usar, y de esa forma legitimar la privatización y el uso monopólico. No es así, y por el contrario, es una afirmación muy peligrosa, ya que va hacia la privatización de conocimientos colectivos. Por ejemplo, los campesinos de las tierras altas de Puna o Perú nunca podrían pagar cientos de miles de dólares para solicitar, obtener y defender las patentes como un medio para proteger su conocimiento y recursos. Aún si intentaran y consiguieran recursos para seguir la vía de la propiedad intelectual, las leyes de patentes de los Estados Unidos continuarán promoviendo que las empresas que aíslan, purifican o modifican productos y
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 procesos biológicos que ya existían, puedan obtener patentes monopólicas, y de esta manera, de todas formas seguirían monopolizando recursos y robando conocimientos tradicionales. “Tal vez PureWorld Botanicals no haya hecho nada equivocado ante los ojos de la Oficina de Patentes y Marcas Registradas de los Estados Unidos y la compañía probablemente argumentará que ha seguido la ley al pie de la letra. Sin embargo, los reclamos de patentes sobre maca son moralmente inaceptables y muestran claramente que las leyes de acceso y los esquemas de reparto de beneficios tales como la Decisión 391 de la Comunidad Andina o la promoción de la propiedad intelectual de la OMPI de ninguna manera sirven para proteger los recursos y conocimiento indígena.” afirmó Hope Shand, directora de Investigación del Grupo ETC.
 
 PROPIEDAD INTELECTUAL EL YACÓN Japón secuestra una planta peruana El escándalo por el secuestro de una planta peruana oculta en realidad el saqueo sistemático en la 'capital de la biopiratería mundial'. El secuestro por parte del gobierno japonés de un tubérculo peruano de gran utilidad, pero muy poco conocido, ha motivado un escándalo en los medios de ese país. Sin embargo, según Pat Mooney, Director Ejecutivo de RAFI, los que están en el banquillo de los acusados no son los verdaderos culpables: el escándalo disimula temas más serios relativos a la soberanía y a quienes realmente tienen la responsabilidad por la biopiratería en los Andes. PLANTA DULCE:
 
 El yacón (Smallantus sonchifolius), planta nativa de los Andes pariente del girasol, tiene sabor dulce pero no engorda. El cuerpo humano no es capaz de metabolizar el azúcar de esta planta, por lo que su eventual utilización en alimentos significaría que los que están a dieta podrían comer muchos más dulces sin pensar en las consecuencias. Teóricamente, al ser un edulcorante que no engorda, el yacón podría suplantar cultivos como la caña de azúcar y la fructosa de maíz en muchos productos, desde galletas a refrescos. Viendo este enorme mercado potencial, los japoneses han estado investigando y patentando derivados del yacón por más de una década. Según Julie Delahanty de RAFI que ha hecho un seguimiento de estas patentes, en Japón se están cultivando experimentalmente más de cien hectáreas de yacón. ESCÁNDALO DE SEMILLAS:
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 La tormenta alrededor del yacón (ha aparecido citado en varios diarios y canales de televisión de Perú), se comenzó a formar cuando dos ex - empleados del Centro Internacional de la Papa (CIP) en Lima acusaron a los directores de este instituto público de investigación de contrabandear germoplasma de yacón para el gobierno de Japón. Los ex - empleados, el Dr. Noel Pallais y el Dr. Zoesimo Huaman (éste último constituyó su propia ONG ProBioAndes- luego de salir del CIP) afirman que el CIP recibió un pedido del embajador japonés de germoplasma incluido en el 'fideicomiso' del Centro en noviembre de 1999. (CIP tiene un amplio banco genético internacional en Lima que frecuentemente es usado por gobiernos regionales para una buena conservación de tubérculos, los materiales en fideicomiso no pueden ser objeto de ninguna forma de propiedad intelectual). Pallais y Huaman sostienen que para evitar acusaciones de biopiratería, el CIP entregó las muestras de yacón a un instituto gubernamental peruano (INRENA) cuya directora, Josefina Takahashi, posteriormente le dio los tubérculos al embajador de Perú en Japón, que voló con ellos a Tokio unos días más tarde. La historia se pone más picante, porque el embajador en Perú es el cuñado de Fujimori, el ex - presidente peruano refugiado en Japón. También se asocia a Takahasi del INRENA con los intereses de Fujimori. INVESTIGANDO: 'Oímos rumores sobre el yacón en una reunión de la FAO (Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura) en febrero de este año,' recuerda Pat Mooney. 'Contactamos a otras organizaciones de la sociedad civil en Perú y también hablamos con varias personas relacionadas al CIP.' -continúa Mooney. 'Llegamos a la conclusión que lo que hizo el CIP fue repatriar recursos genéticos peruanos a partir de una solicitud del gobierno peruano.
 
 Posteriormente, las autoridades peruanas permitieron
 
 intencionalmente la fuga de plantas al Japón. Si le hubieran llegado noticias a RAFI de que el CIP se negaba a dar materiales peruanos a Perú - o que de cualquier otra forma hubiera coartado la soberanía de Perúhubiéramos denunciado al CIP por esta razón.' Mooney agrega 'Nuestras investigaciones también mostraron que los dos empleados que ahora están haciendo la denuncia, conocían muy bien la situación durante todo el proceso y no expresaron ninguna objeción hasta meses después de que se enviaron las muestras. Ambos habrían podido hablar públicamente en el momento adecuado y eso hubiera significado una diferencia real en los resultados. Ahora están quejándose por que el CIP no rompió con el acuerdo que tiene con el gobierno, cuando ellos, como ciudadanos peruanos, tenían la posibilidad y el derecho de intervenir legalmente!'. LA CAPITAL DE LA BIOPIRATERÍA EN EL MUNDO. Aunque en este caso CIP sea inocente, el caso del yacón es una pérdida real para el Perú y otros países andinos, así como para la gente que lo ha estado cultivando por siglos. 'El CIP sabía que las semillas iban a ser llevadas a Japón' dice Alejandro Argumedo de la Asociación Kechua-Aymara ANDES, en el Cuzco, 'pero no tenían derecho a interferir legalmente. Las autoridades peruanas también sabían lo que iba a suceder y deberían haber intervenido. Pero esto es un triste ejemplo más donde el discurso disfraza la biopiratería. La región andina es la capital de la biopiratería en el mundo.' Una razón por la cual el ataque al CIP ha ganado popularidad es que permite que aquellos que deberían haber estado velando por los intereses nacionales, desvíen la atención hacia un objetivo internacional, que los deja afuera. CIP, como parte de la red pública CGIAR (Grupo Consultivo de Investigación Agrícola Internacional), es vulnerable a las críticas. 'Hemos mantenido una actitud crítica hacia el CGIAR por los últimos 25 años' dice Pat Mooney, pero reconocemos que el CIP y su socio el CIAT (Centro Internacional del Agricultura Tropical) en Colombia, han tenido conductas correctas últimamente, defendiendo a los agricultores contra la biopiratería.' A principios de este año, cuando el escándalo del yacón estaba fermentando, la FAO y el CIAT trabajaron junto con RAFI para apelar legalmente por el patentamiento de una variedad de frijol amarillo mexicano por parte de una empresa de semillas estadounidense. Las Naciones Unidas y este centro del CGIAR apoyaron la demanda de los agricultores mexicanos, que todavía está en juicio. Actualmente, RAFI también está trabajando junto a un
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 centro del CGIAR para apelar jurídicamente otra patente -la del frijol nuña, un frijol con el que se puede hacer palomitas, nativo de los Andes. 'Los campesinos peruanos estamos exigiendo que se rescinda la patente, pero aún el gobierno no nos ha contestado' dice Alejandro Argumedo disconforme. 'Tanto CIP como CIAT han adoptado una actitud constructiva en esos casos', agrega Pat Mooney. En los últimos años, los gobiernos de los países andinos han ignorado una serie de casos de biopiratería:
 
 •
 
 A principios de los `90, RAFI denunció que un mejorador de algodón de los Estados Unidos había logrado una forma de derechos de propiedad intelectual sobre el algodón naturalmente coloreado, originario de los Andes. Los gobiernos andinos no hicieron nada.
 
 •
 
 En 1996, RAFI alertó que la unidad de investigación médica de la Marina de los Estados Unidos había estado recogiendo muestras de sangre en Lima e Iquitos, en Perú. El gobierno permaneció totalmente pasivo.
 
 •
 
 En 1997, organizaciones de agricultores de los Andes y RAFI, iniciaron una campaña para derogar una patente de la Universidad del Estado de Colorado (Estados Unidos), que incluía decenas de variedades tradicionales de la quinua andina. Los gobiernos ni siquiera se dieron por enterados.
 
 •
 
 En 1998, RAFI advirtió que una compañía sueca de nombre Biogaia había patentado un microorganismo extraído del seno de una mujer peruana. El hongo fue comercializado en yogures y otros productos vendidos en Escandinavia. Ninguna respuesta del gobierno.
 
 •
 
 En 1999, gracias a la intensa presión de pueblos indígenas de la Amazonía, y basado en la información que les entregó RAFI en 1995, la Oficina de Marcas y Patentes de Estados Unidos canceló una patente oprobiosa que había otorgado sobre la planta sagrada Ayahuasca. Sin embargo, en enero del 2001, la patente fue reinstalada, concediéndola nuevamente al ciudadano norteamericano que la había solicitado originalmente. Sin oposición de ningún gobierno de los países amazónicos.
 
 •
 
 En el 2000, trabajando con la Asociación Kechua-Aymara y grupos de campesinos de los Andes, RAFI reveló que existía una patente sobre el frijol nuña, otorgada a una empresa estadounidense y urgió al CGIAR y a los gobiernos de la región a apelar contra esta piratería. Hasta ahora solamente el CGIAR ha respondido.
 
 •
 
 En el 2001, la Asociación Kechua-Aymara y RAFI comenzaron a trabajar con los Kallawaya de Bolivia y Perú preocupados por la comercialización de varias plantas medicinales propuestas por la Universidad de Texas y una compañía farmacéutica japonesa. Los gobiernos no han mostrado interés.
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 Capítulo XV ALMACENAJE Y TRANSPORTE El diseño de un embalaje no termina con el embalaje en sí; ya que a éste le espera un largo camino entre la fábrica y el consumidor. Cada envase y cada embalaje tienen características específicas de acuerdo al producto y al material de envase; así que hay que conocer los cuidados especiales que requiere cada envase/embalaje. Los factores de fragilidad asociados con un determinado producto deben ser evaluados cuidadosamente y comparados con posibles accidentes durante su distribución. Crear un envase/embalaje protector para un producto extremadamente frágil es mucho más caro en ocasiones que regresar al restirador y mejorar el diseño. La unidad primaria (unidad de venta detallista) raramente es el envase de transportación; y lo que podríamos definir como tal, puede variar en las diferentes etapas del ciclo de distribución. El envasado de distribución óptima es aquel que da protección absoluta a cada sub-unidad de envase. El envase de distribución, el envase de transportación y la carga unitaria deben interrelacionarse recíprocamente. FUNCIÓN DEL EMBALAJE El contenedor y protector del envolvente deberán cubrir los requisitos siguientes:
 
 a) b) c) d) e) f) g) h) i)
 
 Permitir que el producto llegue en óptimas condiciones al consumidor, sin importar el tiempo de almacenaje. Proteger adecuadamente al producto durante el transporte, almacenaje, anejo y exhibición, además de protegerlo, como es obvio, contra robos. Tener una relación de costo proporcional con los aspectos económicos del producto. El material que se proponga usar en el embalaje deberá ser fácil de conseguir. El proceso de fabricación será sencillo, evitando al máximo caer en maquiladores (Maquila: porción de grano aceite que le corresponde al molinero) únicos. Ser competitivo. Cumplir con las normas nacionales e internacionales. Tener las medidas que permitan aprovechar al máximo las áreas de transporte y almacenaje. De fácil manejo.
 
 El diseño cuidadoso de un producto frecuentemente produce ahorros en el ciclo de distribución; por ejemplo, la mayoría de los transportes tienen dispositivos que sirven para atar las cargas como parte integral de su estructura. Se han dado casos de productos que han sido diseñados con una altura que supera en seis pulgadas a la del camión estándar sin una razón técnica que lo justifique. Hay que asegurarse de que todos los materiales que se usarán para envasar sean compatibles con el producto; por ejemplo; no es buena idea poner ácidos fuertes en tintas metálicas, o en tintas de plástico que se corroen fácilmente. El diseñador debe saber que ciertos compuestos aceleran el agrietamiento de algunas botellas moldeadas de polietileno; que algunos vapores producidos por solventes contribuyen a permear los envases plásticos, que el envasado en papel de imprenta es corrosivo para las superficies metálicas de acabado fino, etc. Todo lo anterior, además de la pérdida del producto, corre el peligro de producir atmósferas tóxicas o potencialmente explosivas en el interior de los sitios de almacenamiento. Virtualmente todos los materiales plásticos de envase no tratados adecuadamente representan una fuente potencial de carga estática muy peligrosa para componentes electrónicos, por ejemplo. Por lo tanto, insistimos que hay que estar atentos, e investigar si el material de protección protegerá realmente el producto. Se hace indispensable un profundo conocimiento de los materiales empleados en el envase y embalaje para evitar sorpresas desagradables. Por lo general, cada material de envase/embalaje se somete, antes de su lanzamiento, a pruebas para conocer su comportamiento en el transporte; así se conoce la reacción del producto a los agentes que más comúnmente pueden afectarlo, como pueden ser: impactos verticales y horizontales, vibración, comprensión, deformación, rozamientos, rasgaduras, imperfecciones, cambios de temperaturas, humedad, luz, cambios de
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 altura, vapor de agua, microbios, hongos, insectos, roedores, contaminación por otras mercancías, fugas de material o robos. Por supuesto, no es posible conocer exactamente todos los peligros que enfrentará el producto durante su ciclo de distribución; pero, tomando en cuenta todos los riesgos, nos podemos asegurar que el envase sea capaz de resistirlos y de que esté adecuadamente protegido de algún modo contra estos choques.
 
 El diseñador, empresario y distribuidor deben estar al corriente de los riesgos que amenazan a los productos en cada una de estas etapas: RIESGOS DE TRANSPORTADORES. -
 
 Aceleración y desaceleración durante la carga y descarga. Volcaduras. Caídas y choques o golpes Operarios inexpertos o negligentes. Vibraciones. Rozamientos entre embalaje y medios de transporte Comprensión.
 
 RIESGO DE ALMACENAJE. -
 
 Apilamiento irregular. Caídas. Mala formación de estiba
 
 RIESGOS EN TRANSPORTE. CAMIÓN Y REMOLQUES Impacto contra muelles Impacto durante acoplamiento Impacto durante frenado y arranque. Ladeos en curvas. Vibraciones. Carga mal asegurada. FERROVIARIO. -
 
 Impacto durante el frenado y arranque. Aceleración y desaceleración. Impactos durante acoplamientos de vagones. Ladeado en curvas. Vibraciones. Carga mal asegurada.
 
 MARÍTIMO. -
 
 Rolado, pulsaciones, golpeteos. Impacto por ondulaciones. Vibraciones.
 
 AÉREOS. -
 
 Aceleración y frenado Turbulencias. Altitud. Temperatura. Presión.
 
 RIESGOS CLIMÁTICOS. -
 
 Temperatura. Humedad relativa. Agua, lluvia, salitre, inundaciones.
 
 RIESGOS BIOLÓGICOS.
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 -
 
 Bacterias, moho y hongos. Insectos. Roedores. Contaminación por residuos de otros productos. Olores y residuos anteriores. Comportamiento por carga no compatible.
 
 RIESGOS POR ROBO. -
 
 Exposición del producto durante la transferencia o traslado.
 
 RIESGOS DE EXPLOSIÓN. -
 
 -
 
 Ignición causada por fricción. Ignición por combustión espontánea.
 
 De entre todos los riesgos mencionados anteriormente, hay algunos que pueden afectar más notoriamente a los productos, estos son: IMPACTOS El peligro principal que enfrenta el producto durante la distribución es el impacto; éste se puede producir en varias etapas de la cadena de distribución: -
 
 Caídas durante la manipulación manual. Caídas desde cintas transportadoras y otras maquinarias. Caídas desde las cargas paletizadas. Paros bruscos de las cintas transportadoras. Golpes de vehículos, baches, curvas y líneas ferroviarias. Rodamientos y caídas del envase boca abajo. Maniobras en los patios ferroviarios, etc.
 
 Dentro de los impactos hay que considerar los siguientes puntos: -
 
 Las caídas son generalmente de una altura mínima de 40 pulgadas. La mayoría de los envases soportan muchas caídas de baja altura. Por el contrario, pocos son aquellos que reciben caídas desde alturas mayores. Hay poco control de orientación en envases pequeños; con envases más grandes, el 50% de las caídas ocurren sobre su propia base. Las asas perforadas en cartón reducen la altura de la caída. Mientras más pese el envase, menor será la probable altura de la caída. Generalmente en las caídas, el daño principal se causa en esquinas y bordes. Cuando se cae de cara es cuando se produce el mayor daño. La mayoría de la veces, el choque daña el contenido sin afectar la caja; por lo que muchos artículos deben acompañarse con material amortiguador para embalaje.
 
 PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DEL PRODUCTO
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 DISTRIBUIDOR MAYORISTA TRANSPORTE
 
 DISTRIBUIDOR MINORISTA EXHIBICIÓN Y COMERCIALIZACIÓN CONSUMIDOR AMORTIGUAMIENTO CONTRA CHOQUES. Dentro de los envases/embalajes se puede colocar material amortiguador, a fin de evitar daños por impacto. Uno de los materiales que funcionan mejor para este fin es la espuma de poliuretano, que, además es sumamente rentable para productos de pequeño volumen o de configuración irregular. Otro material aconsejable para este tipo de uso son las almohadillas de polietileno celular infladas. Para la protección de volúmenes más grandes, s4e aconseja usar bolsas o sacos inflados, que, además de proporcionar un buen servicio, son altamente costeables. Hay que tener cuidado con el material elegido, porque algunos materiales tienen características inherentes que limitan su uso; por ejemplo, muchas clases de papel son corrosivos y no deben usarse con piezas metálica de acabado fino. Los amortiguamientos de gránulos o polvo suelto se pueden introducir bajo las envolturas de los equipos; y se pueden pegar; el cartón corrugado es abrasivo y puede dañar superficies pulidas o pintadas. Algunos materiales plásticos de amortiguación modifican sus características a bajas temperaturas; la humedad afecta a los productos de celulosa; el plástico causa problemas de estática. Por lo anterior hay que tener cuidado al elegir un material amortiguante. También se pueden tomar en cuenta otros usos de un material de amortiguamiento. Los gránulos de amortiguación, por ejemplo, pueden ser fácilmente recuperables y reutilizable; las hojas plásticas con burbujas de aire son buenas protección contra rasguños, así como amortiguamiento, las bandejas plásticas pueden usarse como plantillas en el proceso de producción. En resumen, para elegir un buen material se debe considerar si es duro o suave, que espesor es el adecuado, que dimensiones, sus condiciones de baja o alta tensión o de alta o baja producción de estática (lo que se conoce con estrés estático en los términos que se usan para seleccionar los materiales de amortiguación). El área de amortiguamiento puede ser distribuida; como una almohadilla en el centro, como dos tiras a lo largo de partes opuestas; o como cuatro almohadillas en las esquinas. La última opción es la más usada; porque la mayor resistencia de carga en la mayoría de los productos está en las esquinas o a lo largo de los bordes, es por ello que la opción mencionada en el párrafo anterior es el sostén más seguro para el producto. Ocasionalmente, para las unidades mayores, que se entregan sobre una plataforma o base deslizante (skid base), la principal protección antichoque se coloca sobre la base que tiene el contacto más directo con el producto.
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 COMPRESIÓN. La compresión es un punto relevante en la seguridad de los embalajes durante su transportación, ya que, generalmente se estiban unos sobre otros. También durante los tiempos de almacenaje; a este tipo de compresión se le llama compresión estática. Hay otro tipo de compresión, la compresión dinámica, que ocurre generalmente durante el transporte; por ejemplo, la compresión en el frenado. Tomemos en cuenta que los envases corrugados destinados al almacenamiento bajo condiciones de alta humedad, necesitan más resistencia al apilamiento extra. Es importante recordar que las cajas de corrugado reducen su resistencia 50% después de cien días de apilamiento. La resistencia a la compresión se mide normalmente con un área completa de carga, sobre el fondo y el tope del contenedor. El contenedor de fondo se debe apoyar completamente sobre su base, sin este apoyo completo, se pierde resistencia de apilamiento. En general, el mejor uso posible de la capacidad de carga del contenedor, se produce cuando los contenedores se estiban directamente uno sobre otro en columna vertical; pero esta forma de estiba tiene poca estabilidad. La colocación de los diferentes contenedores debe tener un patrón adecuado dentro de la estiba en razón del equilibrio y la estabilidad de la misma. Un contenedor del que sobresale el borde por encima de otro contenedor inferior, puede causar problemas. En algunos envases (los que contienen latas, por ejemplo), el contenido ofrece mayor resistencia al apilamiento. En laminados, la caja exterior es la única fuente de resistencia, por lo que hay que conocer el grado de compresión del envase primario, la resistencia de la caja, y la del refuerzo, si los hubiera. VIBRACIONES. La vibración es una oscilación mecánica o un movimiento alrededor de un punto fijo de referencia; la amplitud es la distancia que separa al objeto de movimiento del eje, y el número de oscilaciones por segundo usualmente se expresa en hertz. Todos los medios de transporte producen vibraciones en los contenedores; pueden ser por las ranuras o estrías de los neumáticos, por la suspensión, por el motor o por las condiciones del camino. En el caso del Perú las pistas casi no tienen mantenimiento y lo hace un riesgo. Los efectos de vibración son variados; desde rasguños o abrasión en losa productos, hasta estos efectos: -
 
 Desenroscamiento en las tapas de frascos. Fatiga y rotura de envases metálicos. Daños en circuitos impresos y otros componentes electrónicos. Rotura de cierres. Desintegración, separación o cambio de textura en alimentos. Se agrava cualquier rasguño o abrasión potencial en diversos grados. Se golpean entre sí envases o componentes de productos. Mala distribución de materiales sueltos de amortiguación. Se altera el patrón de las paletas o sistema de estiba.
 
 Para limitar los daños causados por la vibración, generalmente se limita el movimiento de las cajas con el uso de películas estirables y el uso de superficies suaves y no abrasivas de amortiguamiento. TARIMAS O PARUHUELAS. También llamadas paletas, son plataformas bajas que se fabrican de madera. Las hay metálicas, de fibras de cartón o de plástico. Facilitan el manejo del producto, tanto en almacenaje con en transporte. Su elección depende del tipo de producto, el equipo de manejo (montacargas, patines, el equipo de paletizado, etc.) Hay tres tipos de tarimas de acuerdo a sus dimensiones:
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 Estas medidas pueden tener límites d3 tolerancia, que son los siguientes:
 
 TIPO I TIPO II TIPO III
 
 LARGO
 
 ANCHO
 
 ALTURA
 
 + 20 mm + 20 mm + 20 mm
 
 + 13 mm + 16 mm + 20 mm
 
 + 5 mm + 5 mm + 5 mm
 
 PALETIZACIÓN Es el acto de colocar sobre una paleta el máximo de paquetes posibles en la configuración más estable para almacenaje o distribución. Con lagunas formas de envase, aunque van en cajas de corrugado, si se aplican mal se desperdicia mucho espacio para paleta, lo que eleva grandemente el costo de transporte, incluso si se usan paletas europeas y americanas de tamaño unificado. Para la manipulación mecánica de envases, debe mantenerse el punto, de gravedad muy bajo, y localizado en el centro. Debe dejarse espacio libre para las uñas del montacargas de paletización ordenada, considerando los vértices con aristas que den más estabilidad la paleta portadora de productos con envolturas estirables o rodeadas con bandas. Las cajas pueden tener distintos patrones de estiba, ya que hay muchísimas soluciones de paletización, combinando todas las posibles orientaciones de cajas de envase de transformación y ésta sobre la paleta. Algunas soluciones son más rentables, otras nos darán el mayor volumen de almacenamiento, y otras pueden dar más rentabilidad a la paleta. Hay que asegurarse de que la paletización sea difícil de apilar y desapilar, y que sea visible la identificación del producto. Como punto de interés, un diseño modular, hecho cuidadosamente, puede permitir que una gran variedad de productos quepan en un mismo contenedor para formar carga consolidada. En situaciones que requieran de grandes volúmenes de transportación durante un ciclo de distribución fijo y controlable, se puede considerar el uso de contenedores reusables (múltiple- trip-containers), que pueden ser de metal o plásticos. SISTEMA DE TRANSPORTACIÓN. Es importante relacionar el tamaño de las tarimas o paletas al solicitar el servicio de transporte, para que la plataforma de los camiones sea coincidente con las dimensiones de las paletas y evita así pérdidas y desperdicios en el espacio fletado. Las siguientes tablas muestran los diferentes tipos de carga y dimensiones. TRANSPORTACIÓN POR CARRETERA Sistemas Normalizados.
 
 TIPO
 
 TON.
 
 LARGO (m)
 
 ANCHO (m)
 
 ALTO(m)
 
 Camionetas Camión Rabón Camión Thorton Trailer (5 ejes) Trailer (6 ejes)
 
 3.5 10.0
 
 3.0 5.5
 
 2.35 2.35
 
 1.80 2.50
 
 15.0
 
 6.5
 
 2.35
 
 2.50
 
 30.0 30 y 40
 
 11.27 11.80
 
 2.35 2.35
 
 2.40 2.40
 
 ALTURA INTERNA (m)
 
 2.50 2.50
 
 TRANSPORTACIÓN MARÍTIMA Existen contenedores normales, compartidos y ship convenience (para cargas de volumen pequeño).
 
 CONTENEDOR
 
 LARGO
 
 ANCHO
 
 ALTURA
 
 40 pies 20 pies
 
 12.00 5.90
 
 2.33 2.34
 
 2.35 2.36
 
 TRANSPORTE AÉREO Aviones de Carga, y de Carga y Pasajeros.
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 TIPO DE CONTENEDOR
 
 LARGO
 
 ANCHO
 
 747 F 747 LR 7 SR DC 10
 
 6.09 6.09 3.29
 
 3.04 2.84 2.84
 
 TRANSPORTE POR TREN
 
 FURGONES CAPACIDAD
 
 LARGO
 
 ANCHO
 
 ALTURA
 
 CAPACIDAD
 
 49,896 kg. 110,000 Lb. 69.855 Kg. 154,000 Lb.
 
 12.35 m 40' 6'' 15.40 m 50' 6''
 
 2.83m 9' 3'' 2.85 m 9' 4''
 
 3.05m 10' 0'' 2.85 m 10' 6''
 
 106.60m 377' 6'' 140.45 m 504' 2''
 
 CAPACIDAD
 
 GÓNDOLAS CAPACIDAD
 
 LARGO
 
 ANCHO
 
 ALTURA
 
 45,360 kg. 100,000 Lb. 69.855 Kg. 154,000 Lb.
 
 11.68 m 38' 4'' 16.00 m 52' 6''
 
 2.83m 9' 3'' 2.90 m 9' 6''
 
 1.22m 4' 0'' 1.47 m 4' 10''
 
 PLATAFORMAS
 
 CAPACIDAD
 
 LARGO
 
 ANCHO
 
 45,360 kg. 100,000 Lb. 69.855 Kg. 154,000 Lb.
 
 12.71 m 41' 8'' 16.31 m 53' 6''
 
 2.77m 9' 1'' 2.85 m 9' 4''
 
 ALTURA
 
 CAPACIDAD
 
 ALTURA
 
 CAPACIDAD
 
 PIGGY BACK CAPACIDAD
 
 LARGO
 
 ANCHO
 
 27.30 m 89' 7''
 
 2.76m 9' 1''
 
 REMOLQUES CAPACIDAD
 
 LARGO
 
 ANCHO
 
 ALTURA
 
 CAPACIDAD
 
 12.00 m 39' 4''
 
 2.35m 7' 8''
 
 2.57 m 8' 5''
 
 72.47 m 261' 2'
 
 CONTEN EDORES CAPACIDAD
 
 LARGO
 
 ANCHO
 
 ALTURA
 
 CAPACIDAD
 
 2.21m 7' 3'' 2.21 m 7' 34''
 
 2.18 M 7' 2'' 2.18 m 7' 2''
 
 53.72 m 261' 2'' 24.43 m 87' 2''
 
 40' 0'' 11.15 m 40' 0'' 36' 7' 20' 0'' 5.30 m 20' 0'' 16' 6'' (' pie = 30.5 cm '' pulgada = 2.54 cm)
 
 DIMENSIONES DE EMBALAJES RÍGIDOS RECTANGULARES MÓDULO mm
 
 Pulgadas
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 600 x 400
 
 23.62 x 15.75
 
 1200 x 1000 1200 x 800 1200 x 600 1200 x 400 800 x 600
 
 47.25 x 39.37 47.25 x 31.50 47.25 x 23.62 47.25 x 15.75 31.50 x 23.62
 
 600 x 400 300 x 400 200 x 400 150 x 400 120 x 400
 
 23.62 x 15.75 11.81 x 15.75 7.88 x 15.75 5.90 x 15.75 4.72 x 15.75
 
 600 x 200 300 x 200 200 x 200 150 x 200 120 x 200
 
 23.62 x 7.87 11.81 x 7.87 7.88 x 7.87 5.90 x 5.25 4.72 x 7.87
 
 600 x 133 300 x 133 200 x 133 150 x 133 120 x 133
 
 23.62 x 5.25 11.81 x 5.25 7.88 x 5.25 5.90 x 5.25 4.72 x 5.25
 
 600 x 100 300 x 100 200 x 100 150 x 100
 
 23.62 x 3.93 11.81 x 3.93 7.88 x 3.93 5.90 x 3.93
 
 NOTA: 1) Los múltiplos y submúltiplos son ejemplo calculado del módulo, 600 mm x 40 m (23.62'' x 15.75''). 2) Las dimensiones en pulgadas son equivalencias exactas de las dimensiones dadas en milímetros.
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 Capítulo XVI
 
 ENVASES Y MEDIO AMBIENTE
 
 A principios de la década de los setenta, conceptos tales como ecología, ambiente, residuos urbanos y contaminación ambiental, se vuelven motivo de gran preocupación y se les empezó a dar una importancia especial. En medio de movimientos ecologistas y fuertes polémicas los envases no podían quedar fuera. Actualmente existe una gran preocupación en el público, instituciones y sectores productivos por la prese4rvación del medio ambiente, y los envases se ven sujetos a crítica y análisis por los especialistas en ecología. Por otra parte, los envases son atacados intensamente por autoridades públicas e instituciones, las actuales los juzgan como los principales responsables de la contaminación urbana y los causantes de los problemas que hay que enfrentar para la eliminación de residuos sólidos municipales. Por ello es necesario dar a la relación envase / medio ambiente soluciones racionales, inteligentes, sencillas y honestas. La industria del envase debe trabajar en la optimización y racionalización de materiales, energía, generación de desechos, reaprovechamiento, etc. Analizando todas las opciones disponibles en este momento e iniciando la búsqueda de nuevas alternativas, bajo la premisa de contribuir a la conservación de la calidad del medio ambiente.
 
 ENVASE VERDE Es el concepto aplicado a todos aquellos envases utilizados en la vida diaria que afectan mínimamente al medio ambiente ya que son elaborados con materiales - naturales o sintéticos - reutilizable o reciclables, que se reintegran a al naturaleza sin causarle daño, que consume mínimo de energía y materia prima en su elaboración y/o que generan un mínimo de contaminantes durante su fabricación, uso y disposición.
 
 CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS. -
 
 Los residuos sólidos se dividen en: Residuos industriales. Residuos sólidos municipales (RSM) Residuos especiales. Residuos peligrosos. Residuos de minería. Residuos de agricultura. Residuos de pesca. Dentro de los Residuos Sólidos municipales, que son los que tratarán más adelante, están:
 
 -
 
 Envases y Embalajes de plástico. Papel en todas sus formas. Vidrio. Fibras naturales sintéticas Residuos orgánicos. Metales Materiales inertes.
 
 Podemos partir de afirmar que la alternativa viable para disminuir el impacto ambiental es reducir, reutilizar y reciclar los materiales de envase; entendiendo que: REDUCIR. REUTILIZAR. RECICLAR.
 
 Significa disminuir todo aquello que genera desperdicio innecesario. Consiste en darle la máxima utilidad los envases sin necesidad de destruirlos o deshacerse de ellos. Una opción es rellenarlos. Es usar los materiales de envase una y otra vez para hacer el mismo producto u otros.
 
 Con la reducción, reutilización y reciclaje existe la posibilidad de disminuir las cantidades de envases que deban ser enviados a sitios de disposición, tales como los rellenos sanitarios, que son espacios creados
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 especialmente para llenar con basura hasta cierto nivel y cubrir con tierra a otro nivel dado, alternando hasta cubrir con tierra totalmente el espacio. Estas tres soluciones básicas traen no solamente un ahorro en los costos de operación de los sistemas de control sino que alargarán e incrementarán la vida útil de los sitio de disposición final, además de generar la posibilidad de una menor utilización de los recursos naturales, disminuyendo el uso de materiales vírgenes en la producción de envases.
 
 RECICLAJE: VENTAJAS Y FORMAS DE UTILIZARLO El reciclaje ofrece numerosas ventajas, de entre las cuales destacan: 1. 2. 3.
 
 Reducción del uso de rellenos sanitarios e incineradores. Protección del medio ambiente y de la salud del ser humano. Conservación de los recursos naturales ya que se reduce la necesidad de materias primas y el gasto de energía.
 
 FORMAS DE REALIZAR EL RECICLAJE SISTEMAS DE ENTREGAS INDIVIDUALES. Los consumidores llevan los residuos a puntos públicos de recolección. SISTEMAS DE RECOLECCIÓN. En algunos lugares. Los consumidores separan su basura y la entregan ya separada a los servicios locales o municipales de recolección. DESPERDICIOS COMERCIALES. De la misma manera que el ama de casa separa los desperdicios doméstico, ciertos detallistas clasifican la basura en las tiendas con el fin de facilitar el reciclaje.
 
 RECICLAJE Y REUTILIZACIÓN DE MATERIALES DE ENVASE. ENVASE DE VIDRIO El vidrio puede ser reciclado al 100% ya sea como pedacería (cullet) o como botellas enteras. Elaborar vidrio a partir de materias primas requiere un alto consumo de energía. El uso de vidrio reciclado en la manufactura de nuevos envases permite ahorros substanciales de energía. El vidrio, para ser reciclado re quiere ser separado previamente por colores (transparentes, ámbar y verde, que son los más comunes), aunque ya existe tecnología para dar a la botella transparente cualquier color mediante el rociado de una capa plástica que no contamina el proceso. Es posible que este sea el camino para evitar en el futuro los problemas de mezcla de colores en el reciclaje de vidrio. Por otra parte, las plantas de reciclaje modernas tienen la capacidad de detectar y rechazar las formas más comunes de contaminación en la pedacería, sin embargo, existen algunos materiales como las cerámicas y ciertos tipos de hojas y tapas metálicas que deben ser separados desde el origen ya que pueden causar daños graves a los hornos de vidrio. En cuanto a la reutilización, una botella rellenable o retornable necesita un 40% más de vidrio y mayor energía que una botella no rellenable. Pero cuando retorna para ser rellenada, el uso de los recursos se torna más deficiente, y la contaminación se reduce en un 20%. ENVASES DE PAPEL CARTÓN El papel y el cartón son productos reciclables que pueden ser usados una y otra vez por la industria de envase, aunque la fibra celulósica se degrada en cada vuelta y no aguanta ser reciclada más de seis o siete veces. El reciclaje de estos materiales contribuye a disminuir la cantidad de los desechos así como el gasto de energía. Además se calcula que por cada tonelada de papel que se recicla, se ahorran 28 mil litros de agua y se dejan de cortar diecisiete árboles. Por otra parte, el papel es biodegradable. Sin embargo, la rapidez de la degradación dependerá de la composición química del papel, de la cubierta del mismo y de las condiciones del medio en que se encuentre. ENVASES METÁLICOS.
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 ACERO. Los contenedores de acero son totalmente reciclables y las materias primas que los constituyen pueden ser reusadas indefinidamente, aunque es necesaria una previa separación del estaño que los cubre. Los materiales de recubrimiento y el acero libre de estaño se venden como productos nuevos de alta calidad para ser reconvertidos en neuevas materias primas para envase. La fabricación de las latas a partir del hierro reciclado representa un considerable ahorro de energía y reduce la contaminación del agua y del aire hasta en un 86%. Los envases de acero no son reutilizable ni biodegradables, aunque si se degradan mediante la corrosión. La mayor ventaja del acero en el reciclaje se presenta ante el hecho de que este material, puede ser separado fácilmente de la basura utilizando imanes, con un costo relativamente bajo. Se calcula que cuesta cuatro veces más crear nuevo acero que reciclarlo constantemente. ALUMINIO Las latas de aluminio se utilizan una sola vez para después ser reciclarlas. Para su reciclaje, son recolectadas una vez que han sido usadas y posteriormente son enviadas a una fundición para ser convertidas en lingotes, que se transforman a su vez en láminas de aluminio. La gran mayoría del aluminio que se recicla se convierte en latas y se reutiliza como envases para bebidas. El reciclaje del aluminio proporciona grandes ahorros de energía y costo. Al igual que la hojalata, es posible convertir el aluminio en envases a velocidades elevadas. Una lata ligera para una capacidad de 12 onzas puede producirse a una velocidad que en ocasiones llega a 2000 envases por minuto. ENVASES PLÁSTICOS. Las aplicaci9ones de reciclaje de los plásticos más usados para envase son las siguientes: 1.
 
 POLITEREFTALATO DE ETILENO (PET) Producción de fibras de poliéster. Capas intermedias en laminados para producción de nuevos envases.
 
 2.
 
 POLIETILENO ALTA DENSIDAD(PEAD) Películas de alta resistencia para bolsas y sacos Botellas no sanitarias Juguetes. Cubetas y una gran variedad de artículos para el hogar.
 
 3.
 
 POLICLORURO DE VINILO (PVC) Tuberías para irrigación. Molduras de ventanas. Discos. Botellas sanitarias. Accesorios de automóviles.
 
 4.
 
 POLIETILENO BAJA DENSIDAD (PEBD) Bolsas, sacos y películas flexibles. Botellas no sanitarias por soplado moldeo. Aislamiento de cables eléctricos y de teléfono.
 
 5.
 
 POLIPROPILENO Sillas y diversos muebles. Cajas para baterías y otros accesorios de automóvil Tuberías y conexiones. Cuerdas, hilos, cintas y rafia para costales Conos, canillas y otros accesorios para la industria textil.
 
 6.
 
 POLIESTIRENO (PS) Material de envase para usos no alimentarios.
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 -
 
 Accesorios de oficina. Peines, escobas, piezas de equipaje. En cuanto a reutilización, el primer envase plástico sanitario reutilizable son las botellas de PET.
 
 TECNOLOGÍAS PARA EL RECICLADO DE PLÁSTICO PLÁSTICOS DE LA MISMA ESPECIE. El proceso de regranulado de plásticos se hace cuando los desperdicios se encuentran lo más limpios posible, dicho granulado consta, básicamente, de los siguientes pasos: 1.2.3.4.5.-
 
 Molienda. Lavado/separación. Compactación. Pelletizado. Modificación con aditivos.
 
 PLÁSTICOS MEZCLADOS. La industria que recupera los residuos plásticos se divide de manera general en procesadores de PVC y procesadores de otros plásticos, puesto que el PVC requiere equipos especiales. Al rescatar los plásticos para efectos de recuperación, hay que estar atentos a que los residuos de plástico no se encuentren mezclados con PVC, ya que este material se degrada en la maquinaria durante el proceso final, afecta a los equipos y produce emisiones contaminantes a la atmósfera. Ahora bien, cuando se tienen mezclas de distintos materiales plásticos cuya separación es difícil y costosa, se reciclan por métodos especiales para obtener barras, placas y diversos productos moldeados. 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8.
 
 El proceso consiste básicamente en las siguientes etapas: Fragmentación de los desperdicios. Compactación de las fracciones. Si la mezcla presenta un alto nivel de contaminación por materia orgánica, puede ser prelavada. Se mezcla el material, se seca y se homogeneiza. Descarga de la mezcla a una tolva que alimenta directamente al extructor. Extrusión Enfriamiento y separación de la pieza moldeada Las piezas recién moldeadas se colocan en estantes aireados horizontalmente durante ocho a diez horas para alcanzar el enfriamiento del centro y la estabilización total del producto.
 
 MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL SOBRE ENVASES Y MEDIO AMBIENTE. La diferencia en la problemática del manejo de los desechos sólidos y los correspondientes planteamientos legislativos sobre la protección del medio ambiente en distintos países, son aspectos de gran importancia que deben conocer los diferentes especialistas involucrados en el diseño, producción y distribución de envases, especialmente cuando deben enfretarse a mercados extranjeros. A continuación se presentan aspectos generales de la normalidad ambiental y sus efectos sobre la industria del envase en USA y Canadá, ya que son los países que participan en el tratado de libre comercio.
 
 CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS EN ESTADOS UNIDOS. Las tendencias legislativas más recientes incluyen prohibiciones de disposición de bienes reciclables corrientes y no solo de deshechos problema como son el aceite de autos e industrial, las pilas, las baterías y los electrodomésticos. Las legislaciones estatales se están dirigiendo a la fuente, es decir. a los fabricantes, con mandatos enfocados al uso de cantidades mínimas de materiales reciclado, a la producción o uso de materiales tóxicos, a evitar pretensiones ambientales no especificadas en las etiquetas de envases, y aun a recolectar y reciclar materiales problemáticos. Adicionalmente, los estados están enfatizando la importancia del reciclaje en sus políticas de adquisición de bienes, ofreciendo precios preferenciales para los productos reciclados y fijando metas para la compra de los mismos. DEPÓSITO PARA ENVASES DE BEBIDAS.
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 Con el fundamento (equivocado) de los envases desechables son los principales culpables del difícil manejo de los desechos sólidos, en México se ha lanzado una propuesta legal para volver obligatorio, a escala nacional, que los fabricantes controlen el desecho de sus envases mediante un depósito de 10 centavos sobre botellas o latas de hasta un galón de capacidad, sin importar el material con que estén echas. Los recursos generados por el depósito serían canalizados el apoyo de programas de prevención contra la contaminación. Hasta ahora sólo quince estados tienen legislación de depósito obligatorio, y no ha sido claramente demostrado que ésta sea la solución. SISTEMA DE CODIFICACIÓN PARA BOTELLAS DE PLÁSTICO. En algunos países, existen Institutos que han creado un sistema de codificación que tiene como fin auxiliar a empresas recicladoras en la selección de los plásticos, de acuerdo con el tipo de resina que están fabricando. El sistema fue diseñado para ser usado voluntariamente, aunque ya ha sido adoptado por gran cantidad de industrias no sólo en USA, sino en el mundo. Este sistema queda aplicado durante el moldeo o impreso por algún método en al base del contenedor y tapas de plástico. Dada las condiciones actuales de los mercados de los materiales reciclables, es extremadamente importante en el sistema de codificación sea estandarizado en todos los países, ya que esto hará al sistema verdaderamente efectivo. Por otra parte, el uso de sistemas de codificación distintos por diversas industrias o países podría afectar significativamente el flujo del comercio internacional. El símbolo es un triángulo de flechas que ya son asociadas universalmente con el proceso de reciclaje. En el centro se encuentra el dígito del código para distinguirlo de otros empleados por la industria (marca, número de cavidad, etc.). Las letras se incluyeron con el objeto de hacer más claro el significado del dígito para la persona que llevará a cabo la clasificación. La codificación de los plásticos es la siguiente APLICACIÓN El tamaño mínimo del triángulo de flechas es de 1/2 pulgada y el máximo de 2 pulgadas. El código deberá usarse en los envases y tapas lo suficientemente grande para aceptar el símbolo. Solamente podrán emplearse símbolos menores a 1/2 pulgada cuando el envase sea mayor a 8 onzas y presente algún requerimiento especial de diseño. El código deberá ser colocado en el fondo del envase tan cerca del centro como lo permitan el diseño, las otras marcas y las necesidades particulares de uso, la colocación en lugares similares facilita la tarea a las personas que efectúan el proceso. PROHIBICIÓN DE USO DE ENVASES Algunas autoridades han impuesto prohibiciones al uso de determinados tipos de envase porque causan dificultades de reciclaje o de disposición final. Entre estos se encuentran los envases no retornables, envases no reciclables y envases de poliestireno expandido. En otros se ha determinado la prohibición de incluir con la basura regular a cuarenticinco productos, buscándose que no lleguen más a los rellenos sanitarios. Dichos productos incluyen acumuladores de automóviles, baterías, llantas aceite usado, residuos de minería, muebles y aparatos domésticos e incluso pañales desechables. PLÁSTICOS DEGRADABLES. En el estado de Florida USA, exigen que los plásticos sean fotodegradables como los soportes de polietileno usados para hacer six-pack, todo ello con el fin de reducir al mínimo la basura callejonera. RELLENOS SANITARIOS. La Environmental Protection Agency (EPA) expidió en 1991 un nueva reglamentación para rellenos sanitarios, que constituye el primer conjunto de requerimientos federales para los seis mil tiranderos que existen en el país. Este conjunto de leyes establece normas para la localización, diseño. Operación, monitoreo de agua subterránea, aspectos financieros de los rellenos y clausura definitiva de aquellos que no cumplen con lo establecido. LEGISLACIÓN ESTATAL. Los residuos sólidos continúan siendo la principal preocupación y la legislación estatal se enfoca a incrementar el nivel de reciclaje como una medida administrativa para el manejo de los desechos sólidos. Uno de los tipos más populares de legislación en 1991 fue el requerimiento obligatorio del reciclaje para el envase.
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 LEGISLACIÓN FEDERAL ADICIONAL. El congreso de USA ha actualizado la Ley de Conservación y Recuperación de Recursos (Resurce Conservation, and Recivery Act - RCRA), aprobados originalmente en 1965 y cuya versión más reciente incluye leyes sobre residuos sólidos y peligrosos e incluye normas referentes a la autorización de los rellenos sanitarios, el reciclaje y la conversión de los residuos de energía. RECUPERACIÓN DE ENERGÍA. En 1991, de los RSM que representan el 15% de los desechos sólidos generados actualmente en USA fueron transformados en energía mediante incineración en 138 plantas especializadas (Waste to energy WTE.Plants). Esto representó cerca del 0.4% de toda la energía producida ese año. Actualmente, se encuentra en desarrollo más de cien plantas que están en algunas de las etapas de planeación, construcción o certificación.
 
 ETIQUETADO ECOLÓGICO. A partir de 1991, el etiquetado ecológico ha sido una de las principales preocupaciones. Entre las recomendaciones relativas al etiquetado ambiental responsable figuran las siguientes: -
 
 La información que pretenda garantizar características ambientales de los productos, deberá ser tan específica como sea posible, completa, sin vaguedades, generalidades o ambientales. La información deberá ser sustantiva y estar soportada por evidencia científica confiable. Si un producto puede ser reciclado o trasformado en composta (compuesto), en muchas pero no en todas las comunidades donde será vendido, se deberá indicar esto a escala nacional. Los certificados ambientales y etiquetas de aprobación deberán ser diseñados y promovidos con sumo cuidado, para evitar que el público tenga una interpretación incorrecta. La pretensión de que se lleva a cabo la reducción en la fuente deberá ser muy específica y , cuando sea posible, incluir porcentajes. Las comparaciones deberán ser claras y completas.
 
 NORMATIVIDAD CANADIENSE (1) PROGRAMA DE RECOLECCIÓN SELECTIVA DOMICILIAR (CAJA O REJA AZUL) Este programa de recolección (al borde de la banqueta) se inició en 1986. El folleto explicativo, que se reparte en todos los hogares señala los pasos que deben seguir los participantes, tales como la forma de clasificar, separa y envolver los envases y otros desechos sólidos así como su correcta colocación en la reja azul. ETIQUETA ECOLÓGICA. Una de las iniciativas federales es el programa de etiquetado del producto denominado Elección ambienta que tiene como base el programa alemán Angel Azul. La eco-etiqueta, que se asigna un productos amistosos para el ambiente lleva un logotipo con dos palomas encontradas. Dentro de la fase inicial se aplicó a tres categorías de productos: -
 
 Productos plásticos, hechos basándose en materiales reciclados. Para la industria de la construcción, que contengan materiales celulósicos reciclados. Aceites lubricantes hechos a partir de la refinación de aceites usados.
 
 CÖDIGO CANADIENSE DE PRACTICAS PREFERENCIALES DE ENVASADO. OBJETIVO: Promover la excelencia del envase. PRINCIPIOS. -
 
 Los envases deberán tener el mínimo impacto posible sobre el medio ambiente. Además, los envases deberán mantener La integridad de los productos que contienen, garantizar la seguridad para el consumidor y cumplir con los requisitos reglamentarios.
 
 LINEAMIENTOS.
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 -
 
 Todos los envases usados en Canadá serán diseñados, manufacturados, llenados usados y dispuestos de tal manera que se minimice su impacto sobre el ambiente y se maximice la disminución de residuos que requieran disposición final, mediante la aplicación de las tres R¨s: reducción, reutilización y reciclaje.
 
 (1) Tomamos como ejemplo para que el estudiante compare nuestra Normatividad Peruana y la compare con esta: vea la similitud. N. del A.
 
 PROTOCOLO NACIONAL DEL ENVASE DE CANADÁ. Política N° 1.- Todos los envases que se utilicen en Canadá tendrán un impacto mínimo sobre el medio ambiente. Política N° 2.- La escala de prioridades de la gestión integral de envases y embalajes será: • Reducción de origen. • Reutilización. • Reciclaje. Política N° 3.- Se establecerá una campaña permanente de información, educación y capacitación, con el fin de lograr que todos los canadienses estén conscientes de las funciones y los impactos ambientales del envase y del embalaje. Política N° 4.El conjunto de políticas que integran el Protocolo Nacional del Empaque, así como la normatividad que de él resulte, se aplicará a todos los envases usados en Canadá, incluyendo los de importación. Política N° 5.- Se implantará la normatividad que sea necesaria para lograr el cumplimiento de este conjunto de políticas. Política N° 6.- Todas las políticas, lineamientos y acciones gubernamentales de cualquier nivel, que afecten a los envases y embalajes, deberán ser consistentes con este conjunto de políticas nacionales.
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 Capítulo XVII PRUEBAS CON ENVASES Las pruebas son las formas de constatar las características del envase. A través de ellas se comprueba si el envase es realmente el idóneo para el producto que contendrá, o si responderá a diferentes condiciones de uso y de consumo, de almacenamiento, de transporte y de manejo, etc. Estas pruebas se realizan en laboratorios especializados que están ubicados en las industrias fabricantes de nevases, en las envasadoras, en instituciones de investigación o en centros de asesoría y asistencia técnica. Las pruebas principales son:
 
 DIMENSIONES PARA TODOS LOS ENVASES. Se usa una cinta métrica, escalas, vernier, comparadores ópticos, máquina universal de mediciones, etc. Como su nombre lo indica, es la comprobación de que las dimensiones del envase correspondan a las especificaciones.
 
 TRACCIÓN Y ELONGACIÓN PARA PELÍCULAS FLEXIBLES Y LAMINACIONES. Consiste en poner una muestra de material en una máquina que sujeta y estira el material hasta que se rompa; los indicadores de las máquinas indican la resistencia a la tensión y la cantidad de elongación de ésta.
 
 RESISTENCIA AL IMPACTO PARA CORRUGADOS, CAJAS PLEGADIZAS. Consiste en golpear una muestra con una cabeza de impacto; es útil para predecir la resistencia de un material a golpes o caídas. La resistencia del material se manifiesta en unidades Kg-cm.
 
 RASGADO PARA PAPEL, PELÍCULAS FLEXIBLES, LAMINADOS, ETIQUETAS Y CAJAS PLEGADIZAS. Una máquina sostiene la muestra mientras un instrumento de la misma máquina lo rasga. Se manifiesta su resistencia en gramos por milésima de pulgada de espesor. Los valores altos son importantes para la resistencia de envases, en tanto que los bajos son importantes para aquellos en los que se requiere de facilidad de apertura.
 
 RIGIDEZ. PARA CAJAS PLEGADIZAS Y CORRUGADOS. Se sostiene la muestra en una superficie plana; se fuerza la película con una barra y se mide la tensión, ya que si es material no es lo suficientemente rígido se puede doblar o curvar, presentando problemas en su manejo.
 
 TRANSMISIÓN DE VAPOR DE AGUA. PARA ENVASES DE PLÁSTICO Y PLEÍCULAS FLEXIBLES, POR DIFERENCIA DE PESO. Se pone el material sobre un plano de prueba; se mide la cantidad de vapor de agua que pasa a través del material pesando el plato, que absorbe el vapor de agua. La unidad de medida es el vapor de agua que pesa por 1 m2 de material durante 24 horas, a temperatura y humedad específica.
 
 TRANSMISIÓN DE GASES PARA PELÍCULAS FLEXIBLES, ENVASES DE PLÁSTICO, POR DIFERENCIA DE PRESIÓN. “Vademécum de Envases y Embalajes”
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 En una celda especial se coloca una muestra de la película de plástico que se va analizar. Se inyecta el gas de prueba de un lado de la muestra, mientras del otro lado se hace el vacío. Con esta atmósfera de presión diferencial, se mide la penetración del gas, que se manifiesta en el número de cm3 que pasan por 1 m3 de material durante 24 horas.
 
 RESISTENCIA A LA EXPLOSIÓN. PARA CORRUGADOS; TAMBIEN LLAMADA PRUEBA DE MULLEN, PARA VERIFICARLA RESISTENCIA Y CALIDAD DEL CARTÓN. Se pone una muestra sobre un diagrama de goma, se inyecta líquido (glicerina comúnmente), con le que se comienza a expandir la goma hasta que se rompe la muestra. Con un medidor dentro de la máquina se indica la presión máxima que resistió la muestra.
 
 COMPRESIÓN. PARA CORRUYGADOS Y ENVASES DE PLÁSTICO. En una máquina con dos placas de metal, una inferior y un superior, se ejerce fuerza sobre la muestra situada entre dos placas, que van comprimiendo el envase hasta que ya no ofrezca resistencia. La compresión se mide en Kgƒ(kilogramos fuerza).
 
 RESITENCIA AL PLEGADO. PARA LAMINADOS, PAPELES Y PELÍCULAS FLEXIBLES. Se sostiene el material entre dos mordazas, una de ellas gira, y tiene un contador de vueltas, para saber el número de plegados dobles que se requieren antes de deteriorar el material.
 
 PERMEABILIDAD A LA GRASA. PARA PELÍCULAS FLEXIBLES, LAMINADOS, PAPELES. Consiste en calentar el material en un horno, posteriormente se le pone debajo una gota de aceite y encima de un vidrio esmerilado, midiéndose el tiempo hasta que el vidrio se nota la humedad del aceite; la unidad de medida es el promedio de tiempo en que aparece el aceite en el vidrio en varios ensayos.
 
 TRANSPARENCIA. PARA PELÍCULAS FLEXIBLES. La transparencia se verifica poniendo el material entre una lámpara incandescente y una cantidad de foto celdas detrás de la muestra, las que registran la luz recibida y la dispersión de la luz proveniente de la lámpara. Esta prueba es importante si el material a envasar es sensible a la luz, por ejemplo.
 
 DIRECCION DEL HILO DEL MATERIAL PARA PAPEL, ETIQUETAS, CAJAS PLEGADIZAS. La prueba más sencilla, consiste en humedecer el material, que se enrollará en la dirección del hilo, o plegando ligeramente el material; donde se dobla con más facilidad es la dirección del hilo.
 
 ABSORCIÓN DEL AGUA. PARA ETIQUETAS Y CAJAS PLEGADIZAS O CORRUGADAS. Se coloca una muestra en el fondo de un recipiente cilíndrico agregándole 100 ml de agua, después de 120 segundos se retira la muestra, y por diferencia de peso se determina el agua absorbida por g/m2.
 
 MONÓMERO RESIDUAL. PARA ENVASES DE PLÁSTICO QUE CONTENDRÁN BEBEIDAS O ALIMENTOS. Por cromatografía de gases se mide el monómero que no se polimerizó y queda en las paredes del envase. Según la FDA, éste no debe exceder de 50 ppb (partes por millón) “Vademécum de Envases y Embalajes”
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 VACÍO, COLAPSAMIENTO. PARA ENVASES DE PLÁSTICO. Se hace un vacío dentro del envase hasta que se comprime o colapsa, y se verifica y registra si éste corresponde a los requerimientos del fabricante.
 
 COEFICIENTE DE FRICCIÓN. PARA LAMINACIONES. Es la resistencia al deslizamiento del material.
 
 POROSIDAD PARA PAPEL, ETIQUETAS. Se hace pasar aire por la muestra. Según la velocidad que tiene el aire al pasar por esta, se determina el grado de porosidad.
 
 COLORES. PARA ETIQUETAS, CAJAS PLEGADIZAS, TAPAS, ENVASES DE PLÁSTICO, LAMINACIONES Se determina con catálogo de Pantone, o densitómetros, comparándolos con muestras del producto.
 
 TEMPLE PARA VIDRIO. Se usa un polariscopio que determina se está bien templado el producto.
 
 TARTAMIENTO SUPERFICIAL. PARA VIDRIO. Para determinar si el envase puede resistir cambios súbitos con un diferencial de 42° c; se sumerge un frasco en agua caliente y después se sumerge en agua fría.
 
 PRESIÓN INTERNA ACEPTABLE. PARA VIDRIO Se llenan los envases con agua a presión hasta que revientan, y se mide la presión en Kpa, KG/cm3 o psi.
 
 PRUEBAS DE TRANSPORTE. El embalaje para transporte debe ser especialmente resistente a las condiciones de traslado y almacenaje, para ello se verifican antes sus condiciones físicas.
 
 ACONDICIONAMIENTO. Todo papel o cartón debe aclimatarse antes de la prueba, durante 24 horas, a temperatura de entre 23°C y 50% de humedad relativa.
 
 CAIDA Después del acondicionamiento, suele aplicarse esta prueba, que consiste en dejar caer al producto desde una plataforma a cierta altura, para revisar el efecto de la caída en sus caras laterales, en sus aristas y en sus esquinas.
 
 FILTRACIÓN. “Vademécum de Envases y Embalajes”
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 La prueba de filtración se hace siempre con los contenedores de materiales peligrosos. Suele hacerse cuando se va a usar por primera vez un envase simple para líquidos. Esta prueba consiste en sumergir el contenido en agua, y al sacarlo se verifica que no presente ningún tipo de filtrado.
 
 RESISTENCIA DE LA HUMEDAD Después de 4 horas de acondicionamiento, se sumergen cinco muestras en 100 ml de agua por 30 minutos; la absorción promedio del líquido debe ser de menos de 150 g/m2.
 
 PRESIÓN HIDROSTÁTICA. Prueba diseñada para contenedores rígidos (de vidrio) p flexibles (plástico, metal, etc.,) Se someten tres muestras a presión de 15 psi durante tres minutos para contenedores de vidrio y 30 para plástico y compuestos. Se debe verificar que no haya ninguna filtración o fuga.
 
 COMPRESIÓN O APILAMIENTO. Se aplica a la muestra el peso de una estiba equivalente a un aplastamiento de 3 metros de altura durante 24 horas. Para líquidos en bidones o embalajes compuestos, se requiere 28 días. Esta prueba se debe hacer con todos los embalajes, excepto las bolsas y demás envases flexible. No deben haber ni filtraciones ni fugas, ni debe cambiar la integridad del envase. La desviación total del embalaje no debe ser más de una pulgada.
 
 VIBRACIÓN. Sobre una mesa vibratoria, se pone el producto durante un período de tiempo, imitando los movimientos durante el transporte. No debe haber fuga ni filtramientos durante el transporte. No debe haber fuga ni filtración alguna, y el embalaje debe salir íntegro de esta prueba.
 
 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS CON ENVASES. Se deben mantener registros de las pruebas sobre un envase o embalaje, por lo menos durante lo dos primeros años después de que concluya el diseño del envase. Es preferible usar muestras con el contenido original; si esto no es posible, se usan dummyes (prototipos) llenos con simulador cerrado como si se fuera a distribuir. Además de las pruebas normales de laboratorio, es conveniente efectuar alguna prueba sobre transporte para observar el comportamiento del producto en condiciones reales durante el trayecto de distribución.
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 CAPITULO XVIII INTRODUCCIÓN "La Salud y el desarrollo tienen una relación directa. Tanto el desarrollo insuficiente que conduce a la pobreza como el desarrollo inadecuado que redunda en el consumo excesivo, combinados con el crecimiento de la población mundial originan graves problemas de salud que deterioran la calidad de vida". El acelerado crecimiento poblacional y el desarrollo industrial basados en un modelo de sociedad de consumo, han tratado como consecuencia una serie de problemas a nivel mundial por la inevitable generación de residuos en la elaboración de productos al no prever un manejo seguro de los mismos. Existen procesos industriales de mayor impacto en el ambiente, porque generan residuos de características físico - químicas y/o biológicas que los hacen más peligrosos ocasionando datos al ecosistema y a la salud humana; Situación que se torna crítica al no proveerse las condiciones de minimización, tratamiento y disposición final adecuada. En las últimas décadas han sido más numerosos los reportes de accidentes, áreas contaminadas e incremento de enfermedades, producto del manejo inadecuado de los residuos en general. Estos impactos paulatinamente han ocasionado la toma de conciencia y preocupación de la población. Así como el interés de diferentes agencias de financiamiento y cooperación internacional que están orientado su apoyo técnico y económico a la solución de esta problemática. Frente a esta situación un avance ha sido incorporar el concepto de "desarrollo sostenible" que busca establecer el equilibrio entre la naturaleza y los sistemas productivos asegurando el mejoramiento de la calidad de vida humana, en todas las actividades económicas de desarrollo y de gestión
 
 TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS Dispositivos legales sobre el tratamiento de los residuos sólidos: En el extranjero: Catálogo Europeo de Residuos (C.E.R.) elaborado por la Comisión Europea una pieza clave a la hora de definir y clasificar los residuos. Este Catálogo (CER) ha sido desarrollado y aprobado de acuerdo con la Directiva del Consejo sobre Residuos 75/442/CEE, modificada por la Directiva 91/156/CEE (Directiva Marco), la cual requiere el establecimiento de una lista de referencia de residuos común para los estados miembros de la Unión Europea. El CER permite armonizar los sistemas de control de residuos y elaborar informes sobre los mismos. Este sistema clasifica los residuos de acuerdo a las fuentes, procesos y corrientes, poniendo las bases para producir estadísticas sobre residuos comparables y compatibles. De manera global, y de acuerdo a su origen, los residuos pueden clasificarse en: industriales, residuos sólidos urbanos (municipales), agropecuarios, residuos de extracción de minerales, residuos de producción de energía, lodos de depuradora y residuos de dragados. En el Perú: La Ley 27314 establece derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el bienestar de la persona humana. La presente Ley se aplica a las actividades, procesos y operaciones de la gestión y manejo de residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, incluyendo las distintas fuentes de generación de dichos
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 residuos, en los sectores económicos, sociales y de la población. Asimismo, comprende las actividades de internamiento y tránsito por el territorio nacional de residuos sólidos. Problemática regional A lo largo de la historia, el primer problema de los residuos sólidos ha sido su eliminación, pues su presencia es más evidente que otro tipo de residuos y su proximidad resulta molesta. La sociedad solucionó este problema quitándolo de la vista, arrojándolo a las afueras de las ciudades, cauces de los ríos o en el mar, u ocultándolo mediante enterramiento. El crecimiento acelerado de la población en los últimos años, así como el proceso de industrialización han aumentado la generación de residuos. Hace 30 años, la generación de residuos por persona era de unos 200 a 500 gr/hab/día, mientras que hoy se estima entre 500 y 1.000 gr/hab/día. En los países desarrollados, esta cifra es dos a cuatro veces mayor. Pero el problema no radica solamente en la cantidad sino también en la calidad o composición que pasó de ser densa y casi completamente orgánica a ser voluminosa, parcialmente no biodegradable y con porcentajes crecientes de materiales tóxicos. La cantidad diaria de residuos sólidos urbanos que se genera (1995) en América Latina asciende a 275.000 toneladas. Se estima que sólo 75% es recolectada y de ella sólo 30% se dispone en rellenos sanitarios; predominan los botaderos a cielo abierto con quema indiscriminada de desechos y sin tratamiento de lixiviados, situados muchas veces en áreas densamente pobladas. Para recolectar y disponer esta basura se necesita una flota de 28.000 camiones recolectores y 350.000 m3 diarios de espacio para enterrarla sanitariamente. Para el año 2000, la población urbana de Latinoamérica será de aproximadamente 405 millones de habitantes (355 millones en 1995) lo que implica una mayor demanda de servicios, la necesidad de triplicar la actual capacidad operacional de los sistemas de manejo y creciente disponibilidad de recursos económicos, institucionales y de personal. Cada una de las 50 ciudades con más de un millón de habitantes que hay en la Región requiere de flotillas de 100 a 1.500 camiones para la recolección y de 500 a 10.000 barrenderos para limpiar las calles. Los problemas logísticos, administrativos, organizacionales y financieros asociados a lo anterior, sólo pueden ser afrontados por organismos operadores institucionalmente fuertes y organizados. Aunque de menor cuantía, los problemas son similares en ciudades medianas y pequeñas con el agravante de estar físicamente más retiradas de los centros de desarrollo tecnológico, de decisión y de información. El incremento del comercio ambulatorio y la ocupación informal de los espacios públicos que se agudiza en algunas grandes ciudades del continente, tienden a hacer más críticos los problemas de la limpieza pública. La segregación informal, sin ningún control sanitario, se practica en las puertas de las casas, en las calles, en los vehículos colectores, botaderos y rellenos de casi todas las ciudades. Se estima que más de 100.000 personas ejecutan este tipo de actividad, la mayoría son mujeres y niños. Al contrario de lo que sucede con otros servicios de saneamiento básico, como el del agua potable, el manejo de los residuos sólidos siempre ha permanecido en manos de los municipios. Por esto, los procesos de descentralización y municipalización no ha afectado tanto. Por otro lado, la mano de obra calificada en el aseo urbano es 10% comparada con los servicios de agua y alcantarillado, lo que se traduce en serias deficiencias en el campo técnico y gerencial.
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 Especialmente en los últimos cinco años, el impacto más espectacular que ha tenido el servicio de residuos sólidos, ha sido el proceso de privatización o concesión de la operación de los mismos, como parte de un proceso más amplio que está ocurriendo en todos los países de la Región. Los factores limitantes tales como la explosión demográfica, la cantidad cada vez mayor de residuos que genera la sociedad, la crisis económica que ha obligado a reducir el gasto público y a mantener tarifas bajas (las tarifas pagadas por los usuarios no cubren el 50% de los costos operacionales; el aseo urbano puede consumir de 15 a 20% del presupuesto municipal), la debilidad institucional y la falta de educación sanitaria y participación comunitaria han conducido a esta situación de manejo escaso e inadecuado de los residuos sólidos municipales que aflige a toda la Región. Los habitantes de la ciudad de Lima, 7 millones de personas, generan aproximadamente unas 3.500 toneladas de basura al día, de las cuales se recoge un 60%, y un total de 1.000 toneladas se depositan el los dos vertederos autorizados (Zapallal y Portillo Grande). Por el contrario, las otras 2.500 toneladas se tiran diariamente en las calles, en los cauces de los ríos Rímac, Chillón y Lurín, y en vertederos ilegales. Al mismo tiempo, el sector informal aumenta su importancia en la gestión de los residuos, como se evidencia en las granjas ilegales de cerdos en las que los basureros y separadores de basuras operan en pésimas condiciones sanitarias y al margen de la ley. En "El Cono Norte", al norte de Lima, 1.758.769 personas (INEI-DTDS 1997) [N.T.: El texto original resulta difílmente comprensible.] generan diariamente 767 Tm de basuras, de las que se recogen 485 Tm; 279 Tm se depositan en el vertedero de Zapallal y las restantes 470 Tm se vierten inadecuadamente, contaminando el entorno. Entre la población hay una carencia generalizada de concienciación ambiental y sanitaria, combinada con una falta de disposición y de capacidad para pagar el servicio de recogida de basuras, lo que tiene como consecuencia el que la mayoría de la población tire las basuras en la calle. El deficiente funcionamiento de los servicios municipales estimula este comportamiento. Además, no existe una cultura de separación de los residuos a nivel doméstico.
 
 Generación creciente de residuos sólidos y restricciones para su manejo en Lima metropolitana La producción de residuos sólidos es producto de las actividades humanas y económicas que se realizan en distintos espacios. Una ciudad como Lima, con una población creciente, produce tres veces más residuos sólidos domésticos por día, que la suma del total de residuos producidos por las siete ciudades con mayor producción (Chiclayo, Arequipa, Chimbote, Cuzco, Pucallpa, Piura y Trujillo). GRÁFICO 1: Distritos con mayor generación de residuos sólidos y distritos con receptores de residuos
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 Fuente:SUMSEL MINSA _ Programa de Fortalecimiento de Servicios de Salud EN: MINSA _ Sistema de Información HIS 96 _ 98 por Daños Programáticos INEI _ Censos Nacionales de 1993, IX de Población, IV de Vivienda EN: CUANTO _ Perú en Números 1998
 
 Un estudio reciente de DIGESA, establece que la recolección de residuos en Lima y Callao está a cargo de 48 municipalidades más la empresa RELIMA. Cabe destacar la exitosa participación del sector privado en el manejo de los residuos sólidos, a través de la empresa RELIMA, la cual tiene jurisdicción en el Centro de Lima y administra dos rellenos sanitarios: el Zapallal (800 TM/día) y Portillo Grande (1,200 TM/día). En el Callao, la empresa municipal ESLIMP-Callao atiende al centro del Callao y al distrito de La Punta, operando el botadero La Cucaracha (900TM/día). DIGESA estima que en Lima Metropolitana se genera 4,100 TM/día, con una cobertura promedio de recolección cercana al 80%. Apenas el 50% de dichos residuos se disponen en rellenos sanitarios formalmente reconocidos por el municipio y el Ministerio de Salud. En los botaderos se dispone 1,700 TM/día de residuos. Hay 27 botaderos, de los cuales 22 están operativos. Cabe destacar que DIGESA con el fin de mejorar la gestión de los residuos sólidos y reducir la morbilidad asociada a estos componentes, viene ejecutando un Programa de Vigilancia de la Gestión de los Residuos Sólidos Domésticos a partir de 1997. Este programa comprende los distritos de Ate, el Agustino, Santa Anita, La Molina, Lurigancho, Ricardo Palma, Santa Eulalia y Chaclacayo. Los resultados del período enero-setiembre 2000 muestran una reducción en el riesgo sanitario mínimo como resultado de la mejora en la recolección de residuos sólidos, con respecto al mismo período del año 1999. Este hecho destaca en los distritos de Chaclacayo, La Molina y Santa Anita
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 CUADRO 1 Principales establecimientos de disposición de residuos sólidos en lima metropolitana
 
 Tipo de establecimiento
 
 Número
 
 Relleno sanitario Relleno sanitario manual Botaderos y chancherías TOTAL
 
 14 3 27 44
 
 Importancia relativa (%) Grado de operatividad 32 7 61
 
 21% 100% 81%
 
 Fuente: DIGESA Si bien la segregación está autorizada en algunos rellenos sanitarios y botaderos, sólo se recupera el 1% del total de residuos que llegan a estas instalaciones. DIGESA estima que 410 TM/día se segregan en el sector informal, incluyendo los residuos orgánicos que se destinan a la crianza de cerdos. Con respecto a los residuos peligrosos y especiales, DIGESA estima que 30 TM/dia son residuos hospitalarios y 270 TM/dia proceden de las industrias. Cabe precisar que el sistema de manejo de residuos sólidos en Lima Metropolitana, no toma en cuenta la recolección selectiva de los desechos domésticos, hospitalarios e industriales. La Facultad de Ingeniería Ambiental de la UNI, en un estudio realizado en el relleno sanitario del Zapallal y la Planta de Transferencia de Acho sobre la composición de los residuos sólidos en Lima Metropolitana, encontró que el 42% de los residuos es materia orgánica y el 17% es papel y 10% corresponde a escombros. En 1998, el 26% de la producción total de residuos se concentró en los distritos de San Martín de Porras, San Juan de Lurigancho, Santiago de Surco y Ate. Sin embargo, los distritos con mayor producción de basura per cápita fueron: Jesús María, La Molina, Miraflores y San Isidro, donde cada habitante produce 1 Kg./día, siendo el 80% basura domiciliaria. Con respecto al año 1996, la producción de basura se redujo en los distritos de San Borja y Santiago de Surco y se incrementó en los distritos de Jesús María y Miraflores. Si bien la producción total de basura en Lima Metropolitana creció en 4%, entre 1996 y 1998, hubo una reducción de 10% en la producción per cápita. En este contexto, la producción creciente de basura y la disponibilidad limitada de lugares controlados y manejados para la disposición final, genera problemas de salud a la población cercana a los centros de disposición final, sobre todo en aquellos no controlados. En el distrito de Carabayllo hay dos rellenos sanitarios (uno inoperativo) y dos botaderos. En cuanto a los residuos tóxicos procedentes de los hospitales, se evidencia una falta de manejo que genera un problema grave de contaminación. Se estima que el 86% de los establecimientos de salud tiene quemadores, los cuales no permiten un tratamiento adecuado de los gases tóxicos provenientes de los desechos hospitalarios quemados. Una breve referencia a la producción de residuos sólidos en provincias. En Trujillo, se genera 170,000 TM/año de las cuales se recoge el 82%. Los residuos están principalmente compuestos por material orgánico (74%) y plástico (8%). En 1997, en Chimbote se generó aproximadamente 108,000 TM/año, de los cuales el 35% corresponde a residuos de construcción y de parques, jardines e industrias, el papel representa el 19%. En 1998, en Cuzco la generación de residuos sólidos fue de 111,600 TM/año, siendo el 39% procedente del área peri urbana (asentamientos humanos). En la composición de la basura en dicha zona 27% corresponde a tierra, material de construcción y tarros, latas y metales, 13% a restos de comida y 12% a papel y cartón. IDESOC ha proyectado que en 2020, la ciudad del Cuzco generará 192,960 TM/año de residuos. En los últimos años se está promoviendo el reciclaje de desechos. Para tal efecto, el CONAM tiene un convenio de asistencia técnica con el Instituto de la Economía Social (IPES) para promover el reciclaje de desechos sólidos, principalmente papel, en los centros escolares (Proyecto RECICLA). Este programa se inició en Lima y ahora tiene cobertura nacional. El IPES estimó que en 1998 en Lima Metropolitana había 240 empresas recicladoras, de las cuales el 37% recicla metales y el 31% papel y cartón. Este es un indicador que hay mercados de reciclaje que funcionan. El reto está en promover la eficiencia en estos mercados y que funcionen en un marco de legalidad. Finalmente, cabe mencionar el proyecto Bolsa de Residuos, a cargo de IPES, el cual es un centro de información sin fines de lucro, cuyo propósito es fomentar la transacción y permitir la valorización de los residuos industriales, comerciales y domésticos que son aprovechados por aquellas empresas que los necesitan como
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 materia prima o insumo. De esta manera el proyecta trata de acercar a los compradores y vendedores de residuos a fin de reducir la cadena de intermediación. Falta de financiamiento y recursos humanos calificados para el manejo de los residuos sólidos La evidencia muestra que el crecimiento de las ciudades ha desbordado las posibilidades de hacer un manejo adecuado de los residuos sólidos, los cuales han crecido significativamente en relación a la infraestructura disponible. La falta de financiamiento y de recursos humanos calificados en el manejo de residuos, así como las dificultades de coordinación entre instituciones, hizo que el manejo de los desechos sólidos fuera precario. Dicho contexto, no fue favorable para la atracción de inversiones. La reciente Ley de Residuos Sólidos (Ley 27314, julio de 2000) establece un marco legal moderno y promueve la participación del sector privado en esta actividad. Se establece que la gestión de los residuos supone un manejo integral y sostenible, en el marco de la política ambiental nacional. El CONAM tiene el encargo de coordinar con las autoridades sectoriales y municipales la aplicación de la Ley y de resolver en última instancia administrativa los casos de inaplicabilidad de resoluciones y de promover la adecuada gestión de residuos sólidos en el marco del MEGA. La Ley también establece la competencia de las autoridades sectoriales, municipales y el sector salud, en particular. Además de normar sobre el manejo de los recursos sólidos en general, también precisa sobre el manejo de los residuos sólidos peligrosos. Tal como se indicó anteriormente, se fomenta la participación del sector privado, a través de las empresas prestadoras de servicios de recolección de residuos sólidos, quienes tienen un conjunto de obligaciones; la relación con ellas es a través de contratos. Manejo de residuos sólidos, un nuevo concepto Sobre la base de la reglamentación y puesta en vigencia de la norma para el manejo de los desechos sólidos, las municipalidades y la empresa privada podrán aprovechar las oportunidades que se presentan en torno al manejo e industrialización de los desechos. Los municipios bien pueden tener interés en promover el reciclaje de la basura, lo cual les generaría ingresos, permitiría proyectar una imagen de responsabilidad social y contribuiría a aumentar la vida útil de los rellenos sanitarios. Así, se pasa de una concepción de generación de residuos a una concepción de manejo y uso de éstos. En este sentido se espera que el manejo de residuos se haga sobre la base de los incentivos de mercado. De otro lado, aún está pendiente dar respuesta al manejo integral de residuos tóxicos y peligrosos; si bien el nuevo marco legal hace referencia a éstos, en la práctica no hay experiencia al respecto. No se conocen los riesgos asociados al manipuleo y disposición de este tipo de desecho. Ello es una oportunidad para estrechar vínculos entre el sector académico, empresarial, ONG y gobiernos locales para dar respuesta a este problema latente, y plantear alternativas de manejo eficiente y sostenible. Este nuevo enfoque no hace mas que validar y formalizar una realidad que venía operando de manera oculta. Los mercados clandestinos de disposición final, de segregación evidencian la existencia de mecanismos de mercado que estimulan el desarrollo de un conjunto de actividades. Dichas actividades, que a la fecha se ejercen de manera clandestina y constituyen un riesgo para la población involucrada, serán formalizadas y ampliadas en el marco de la nueva ley. Organismos Que Controlan La Gestión De Los Residuos Sanitarios En El Perú REPEMAR La Red Peruana de manejo de residuos creada oficialmente por medio de un acta de constitución el día 3 de Febrero de 1995, está conformada por representantes de las instituciones públicas , privadas, organismos no gubernamentales y universidades. Es una red de información y de intercambio de tecnologías entre las instituciones nacionales e internacionales relacionadas con la generación, tratamiento o disposición de residuos en general, con el propósito de potencializar y coordinar los esfuerzos regionales que tengan como meta mejorar el manejo de los residuos. Cuenta con el apoyo del Gobierno de la República Federal Alemana a través de la Agencia de cooperación Técnica (GTZ), y la Organización Panamericana de Salud por medio del Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria (CEPIS); siendo este último el Ente Coordinador a nivel regional.
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 La Red Peruana de Manejo Ambiental de Residuos - REPEMAR; está integrada a la Red Panamericana de Manejo Ambiental de Residuos - REPAMAR conformada actualmente por 8 países latinoamericanos: Argentina, Brasil, Costa rica, Panamá, Colombia, Ecuador, Perú, México.
 
 Las instituciones que integran este Comité Ejecutivo son las siguientes: 1. Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) 2. Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) 3. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias Ambientales (CEPIS) 4. Oficina de Asesoría y Consultoría Ambiental (OACA), coordinador de la Subred “Manejo de Residuos Sólidos Municipales”. 5. Red de Acción en Alternativas al uso de Agroquímicos (RAAA), coordinador de la Subred “Residuos de Plaguicidas Químicos”.
 
 GENERACIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS EN PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN. Las primeras operaciones de los procesos de elaboración de transformados vegetales son etapas de acondicionamiento de materia prima en la que se generan las mayores cantidades de residuos sólidos orgánicos. La cantidad total de residuos orgánicos será la suma de residuos sólidos (en seco) y residuos sólidos arrastrados por agua. El sistema integral de gestión de los residuos sólidos Este sistema no solo tiene en consideración los aspectos operativos, sino también las acciones de planificación, administrativas y económico-financieras a realizar, y especialmente la educación ambiental y la participación de la población de una manera organizada. Todo esto requiere una importante labor de promoción, formación, difusión, consultas y seguimiento, con el fin de conseguir:
 
 •
 
 Un servicio de limpieza pública eficiente y eficaz, que funcione de forma integral y utilice sus recursos humanos y económico-financieros de manera racional.
 
 •
 
 La participación activa y permanente de la comunidad en la búsqueda de soluciones a la contaminación ambiental, mediante diferentes formas de organización tanto a nivel de barrio como de distrito.
 
 •
 
 La mejora de la higiene ambiental y de las condiciones de vida de la población, mediante la educación para la salud.
 
 La realización de la gestión integral de los residuos requiere la participación activa y permanente del gobierno local, expresada a través de la voluntad política. Además, es importante considerar los siguientes aspectos:
 
 •
 
 Los costes: de operación y mantenimiento, también del capital y de la inversión inicial.
 
 •
 
 Los factores institucionales: la voluntad política, la ayuda de la administración, y los aspectos legales.
 
 •
 
 Los factores ambientales: la contaminación de los recursos naturales, etc.
 
 • La conservación de recursos: mediante la separación, reciclaje y compostaje. “Vademécum de Envases y Embalajes” Ing° Gerardo Augusto Venegas S. 227
 
 •
 
 La respuesta de la comunidad, la participación y educación ambiental de los usuarios.
 
 La gestión integral de los residuos sólidos consta de las siguientes fases:
 
 •
 
 Generación: en los lugares en los que se producen los residuos, como son las zonas de vivienda (residuos domésticos), mercados y puestos (residuos orgánicos), centros educativos (materiales reciclables), centros de salud (residuos sanitarios), parques y jardines, así como comercios e industria.
 
 •
 
 Almacenamiento: depósito de los residuos sólidos según el origen. Este es el momento apropiado para separar o seleccionar los residuos en los siguientes componentes: materiales reciclables o "residuos secos" (papel, plásticos, metales, etc); y materia orgánica (restos de comida, fruta, etc), los denominados "residuos húmedos", utilizados para hacer compost, con el que mejorar la calidad del suelo. Otros tipos de residuos a tener en cuenta son los residuos tóxicos o peligrosos, que son los generados por los hospitales y la industria.
 
 •
 
 Recogida: La recogida de residuos puede realizarse mediante vehículos motorizados; o con tecnología alternativa
 
 •
 
 Traspaso de los residuos desde estos vehículos de menor capacidad a un único vehículo de gran capacidad, con el fin de reducir los costes de transporte hasta el lugar de depósito final.
 
 •
 
 Transporte: Operación de trasferir los residuos recogidos desde el origen hasta el lugar de almacenaje y/o depósito final.
 
 •
 
 Depósito final: la fase final es la eliminación de los residuos sólidos de manera que no tenga efectos negativos sobre el medio ambiente. Esta fase se realiza en los vertederos legales (convencionales o manuales), y/o en las plantas incineradoras, dependiendo del tipo de residuos.
 
 En cada fase del sistema de gestión de los residuos se intentan aplicar tecnologías alternativas, con las siguientes características:
 
 •
 
 el trabajo lo realizan las personas con ayuda de maquinaria y uso de recursos locales;
 
 •
 
 la "adecuación" (reparto del trabajo según la capacidad y habilidad de los operarios); y
 
 •
 
 la "sostenibilidad ambiental" (protección del entorno y de los recursos naturales de la zona).
 
 RESIDUOS SÓLIDOS Y CLASIFICACION Material que no representa una utilidad o un valor económico para el dueño, el dueño se convierte por ende en generador de residuos. Desde el punto de vista legislativo lo mas complicado respecto a la gestión de residuos, es que se trata intrínsecamente de un término subjetivo, que depende del punto de vista de los actores involucrados (esencialmente generador y fiscalizador) El residuo se puede clasificar de varias formas, tanto por estado, origen o característica Clasificación por estado Un residuo es definido por estado según el estado físico en que se encuentre. Existe por lo tanto tres tipos de residuos desde este punto de vista sólidos, líquidos y gaseosos, es importante notar que el alcance real de esta clasificación puede fijarse en términos puramente descriptivos o, como es realizado en la practica, según la forma de manejo asociado : por ejemplo un tambor con aceite usado y que es considerado residuo, es intrínsecamente un liquido, pero su manejo va a ser como un sólido pues es transportado en camiones y no por un sistema de conducción hidráulica. En general un residuo también puede ser caracterizado por sus características de composición y generación. Clasificación por origen Se puede definir el residuo por la actividad que lo origine, esencialmente es una clasificación sectorial. Esta definición no tiene en la práctica límites en cuanto al nivel de detalle en que se puede llegar en ella. Tipos de residuos más importantes:
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 •
 
 Residuos municipales:
 
 La generación de residuos municipales varía en función de factores culturales asociados a los niveles de ingreso, hábitos de consumo, desarrollo tecnológico y estándares de calidad de vida de la población. El creciente desarrollo de la economía chilena ha traído consigo un considerable aumento en la generación de estos residuos. En la década de los 60, la generación de residuos domiciliarios alcanzaba los 0,2 a 0,5 Kg/habitante/día ; hoy en cambio, esta cifra se sitúa entre los 0,8 y 1,4 Kg/habitante/día. Los sectores de más altos ingresos generan mayores volúmenes per cápita de los residuos, y estos residuos tiene un mayor valor incorporado que los provenientes de sectores más pobres de la población.
 
 •
 
 Residuos industriales :
 
 La cantidad de residuos que genera una industria es función de la tecnología del proceso productivo, calidad de las materias primas o productos intermedios, propiedades físicas y químicas de las materias auxiliares empleadas, combustibles utilizados y los envases y embalajes del proceso.
 
 •
 
 Residuos mineros :
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 Los residuos mineros incluyen los materiales que son removidos para ganar acceso a los minerales y todos los residuos provenientes de los procesos mineros. En Chile y en el mundo las estadísticas de producción son bastante limitados. Actualmente la industria del cobre se encuentra empeñada en la implementación de un manejo apropiado de estos residuos, por lo cual se espera en un futuro próximo contar con estadísticas apropiadas. •
 
 Residuos hospitalarios :
 
 Actualmente el manejo de los residuos hospitalarios no es el mas apropiado, al no existir un reglamento claro al respecto. El manejo de estos residuos es realizado a nivel de generador y no bajo un sistema descentralizado. A nivel de hospital los residuos son generalmente esterilizados. La composición de los residuos hospitalarios varia desde el residuo tipo residencial y comercial a residuos de tipo medico conteniendo substancias peligrosas. Según el Integrated Waste Management Board de California USA se entiende por residuo medico como aquel que esta compuesto por residuos que es generado como resultado de : a) b)
 
 Tratamiento, diagnostico o inmunización de humanos o animales Investigación conducente a la producción o prueba de preparaciones medicas hechas de organismos vivos y sus productos •
 
 Residuos de la construcción
 
 En cuanto a los residuos de la construcción (incluyendo demolición), el mayor problema que presentan es su disposición final. Producto de sus grandes volúmenes, muchas veces éstos son dispuestos en lugares que finalmente se transforman en vertederos ilegales. Siendo la mayor parte de esos residuos inertes, deberían ser reutilizados, por ejemplo, para la recuperación de antiguos pozos de extracción de áridos, como material de cobertura en rellenos sanitarios, o como materiales de construcción alternativos. En la categoría otros residuos se encuentran los residuos radioactivos provenientes de centros de investigación específicos y los residuos de laboratorios universitarios. Estos residuos se caracterizan por su gran diversidad, las pequeñas cantidades en que son generados y en algunos casos su peligrosidad.
 
 •
 
 Residuos tóxicos y peligrosos
 
 Son considerados en este grupo los que entran dentro de las características especificadas por las diferentes normativas medioambientales. Este grupo de residuos exige, en función de sus características, físicas o químicas un proceso de tratamiento, recuperación o eliminación ESPE
 
 Lo que diferencia a los "Residuos Tóxicos y Peligrosos" del resto de los residuos industriales, a la hora de establecer una gestión y tratamiento diferente son básica mente dos factores: 1. Sus efectos son nocivos a corto, medio o largo plazo sobre el medio ambiente, recursos naturales o sobre la salud de las personas. 2. Debido a ello requieren tratamientos en condiciones exigentes y bajo un mayor control. En la gestión de los residuos, la primera acción a tomar consiste en caracterizar un residuo lo mejor posible, es decir, conocer su composición y propiedades, a fin de poder evaluar las posibilidades de su valoración, su tratamiento o su deposición en instalación autorizada. Para el control de los residuos tóxicos y peligrosos, se ha desarrollado en España (al igual que en otras partes del mundo) una legislación específica. Clasificación por tipo de manejo Se puede clasificar un residuo por presentar alguna características asociada a manejo que debe ser realizado : Desde este punto de vista se pueden definir tres grandes grupos:
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 a)
 
 Residuo peligroso : Son residuos que por su naturaleza son inherentemente peligrosos de manejar y/o disponer y pueden causar muerte, enfermedad; o que son peligrosos para la salud o el medio ambiente cuando son manejados en forma inapropiada.
 
 b)
 
 Residuo inerte : Residuo estable en el tiempo, el cual no producirá efectos ambientales apreciables al interactuar en el medio ambiente.
 
 c)
 
 Residuo no peligroso: Ninguno de los anteriores
 
 MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Es el conjunto de procedimientos y políticas que conforman el sistema de manejo de los residuos sólidos. La meta es realizar una gestión que sea ambiental y económicamente adecuada. Sistema de manejo de residuos sólidos Básicamente el sistema de manejo de los residuos se compone de cuatro sub. sistemas: a)
 
 Generación : Cualquier persona u organización cuya acción cause la transformación de un material en un residuo. Una organización usualmente se vuelve generadora cuando su proceso genera un residuo, o cuando lo derrama o cuando no utiliza mas un material.
 
 b)
 
 Transporte : Es aquel que lleva el residuo. El transportista puede transformarse en generador si el vehículo que transporta derrama su carga, o si cruza los limites internacionales (en el caso de residuos peligrosos), o si acumula lodos u otros residuos del material transportado.
 
 c)
 
 Tratamiento y disposición : El tratamiento incluye la selección y aplicación de tecnologías apropiadas para el control y tratamiento de los residuos peligrosos o de sus constituyentes. Respecto a la disposición la alternativa comúnmente más utilizada es el relleno sanitario.
 
 d)
 
 Control y supervisión : Este sub sistema se relaciona fundamentalmente con el control efectivo de los otros tres sub sistemas.
 
 Riesgo asociado al manejo de los residuos sólidos Gestión negativa: a)
 
 Enfermedades provocadas por vectores sanitarios : Existen varios vectores sanitarios de gran importancia epidemiológica cuya aparición y permanencia pueden estar relacionados en forma directa con la ejecución inadecuada de alguna de las etapas en el manejo de los residuos sólidos.
 
 b)
 
 Contaminación de aguas: La disposición no apropiada de residuos puede provocar la contaminación de los cursos superficiales y subterráneos de agua, además de contaminar la población que habita en estos medios.
 
 c)
 
 Contaminación atmosférica: El material particulado, el ruido y el olor representan las principales causas de contaminación atmosférica
 
 d)
 
 Contaminación de suelos: Los suelos pueden ser alterados en su estructura debido a la acción de los líquidos percolados dejándolos inutilizados por largos periodos de tiempo
 
 e)
 
 Problemas paisajísticos y riesgo : La acumulación en lugares no aptos de residuos trae consigo un impacto paisajístico negativo, además de tener en algunos caso asociado un importante riesgo ambiental, pudiéndose producir accidentes, tales como explosiones o derrumbes.
 
 f)
 
 Salud mental: Existen numerosos estudios que confirman el deterioro anímico y mental de las personas directamente afectadas.
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 RELLENO SANITARIO CON MANEJO INADECUADO
 
 Gestión positiva:
 
 c)
 
 a)
 
 Conservación de recursos : El manejo apropiado de las materias primas, la minimización de residuos, las políticas de reciclaje y el manejo apropiado de residuos traen como uno de sus beneficios principales la conservación y en algunos casos la recuperación de los recursos naturales. Por ejemplo puede recuperarse el material orgánico a través del compostaje.
 
 b)
 
 Reciclaje: Un beneficio directo de una buena gestión lo constituye la recuperación de recursos a través del reciclaje o reutilización de residuos que pueden ser convertidos en materia prima o ser utilizados nuevamente.
 
 Recuperación de áreas : Otros de los beneficios de disponer los residuos en forma apropiada un relleno sanitario es la opción de recuperar áreas de escaso valor y convertirlas en parques y áreas de esparcimiento, acompañado de una posibilidad real de obtención de beneficios energéticos (biogás)
 
 ALTERNATIVAS DE APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS ORGÁNICOS DE LA INDUSTRIA DE TRASNFORMADOS VEGETALES Como se ha indicado anteriormente la mayor parte de los residuos generados en la transformación de vegetales se destina a alimentación para ganado. Sin embargo existe una fracción importante que va a vertedero, y contribuye a aumentar el problema existente de falta de espacio. Para contribuir a la sostenibilidad del medio y satisfacer las necesidades de las generaciones actuales sin comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras, se hace necesario recuperar en lo posible estos residuos. Producción de compost El compost, es el producto final obtenido mediante un proceso de descomposición biológica de la materia orgánica, en condiciones controladas de humedad y temperatura, que oscila entre 50 y 70ºC, provocando, así, la destrucción de elementos patógenos y por tanto la total inocuidad del producto.
 
 “Vademécum de Envases y Embalajes”
 
 Ing° Gerardo Augusto Venegas S. 232
 
 La estrecha relación existente entre el contenido de materia orgánica de un suelo y su fertilidad es un hecho ampliamente constatado y aceptado universalmente. La materia orgánica mejora la estabilidad del mismo, aumentando su porosidad y capacidad de retención hídrica, favoreciendo así el intercambio de gases y agua y la capacidad exploratoria del sistema radicular de las plantas. Asimismo aumenta su capacidad de cambio catiónico, favoreciendo la fijación de nutrientes, manteniéndolos durante más tiempo a disposición de las plantas. Del mismo modo, aumenta el estado de agregación del suelo y el desarrollo de su flora microbiana. Por todo esto, una de las vías más importantes de regeneración de suelos, sobre todo en la cuenca mediterránea, consiste en la incorporación al mismo de materia orgánica con objeto de restablecer sus propiedades por medio de todas las acciones directas o indirectas que ella ejerce (Costa, 1991; Antón 1992). Uno de los tipos de compost más conocidos es el producido a partir de Residuos Sólidos Urbanos: se realiza un aprovechamiento de la fracción orgánica fermentable separándola de los materiales no deseables, materiales cuya degradación biológica es difícil (plásticos, vidrio, etc.) y materiales que pueden aportar elementos tóxicos (metales férricos y no férricos, productos químicos, etc.) cuya asimilación por parte del cultivo receptor represente un riesgo potencial para a salud (Cobos,1995). Esta condición la cumplen los residuos generados en la transformación de vegetales puesto que se pueden separar totalmente y con facilidad los residuos orgánicos del resto, este tipo de residuos pueden considerarse aptos y deseables para compostar. Así, en Navarra, en concreto en la Mancomunidad de Montejurra, ya en el año 1993 funcionaba una planta de recuperación y reciclaje de residuos urbanos e industriales con una planta de compostaje para el reciclado de materia orgánica fermentable. La localización geográfica estaba justificada entre otros motivos por la cercanía de un elevado número de industrias de transformación de vegetales cuyos residuos orgánicos serían susceptibles reciclar en compost. Sin embargo, hasta el momento actual los residuos vegetales en la zona se destinan en su mayoría a alimentación animal y el resto se llevan a vertedero controlado quedando desaprovechados estos residuos. Obtención de productos de mayor valor agregado Existe una gran variedad de procesos aerobios y anaerobios de interés industrial en los que se tratan diferentes sustratos con diversas especies de microorganismos, tanto en cultivos puros como poblaciones mezcladas. Entre ellos destacan la digestión anaerobia para la producción de biogás y la fermentación alcohólica para obtener bioalcohol (Jiménez , Chica, Cabello, 1989). Producción de metano La fracción de residuos de transformados vegetales que se deposita en vertedero es susceptible de someterse a tratamiento con el resto de residuos urbanos para la obtención de metano. Se llama metanización de residuos sólidos al proceso de fermentación anaeróbica de los componentes orgánicos de los mismos. Dicha fermentación es producida por bacterias que se desarrollan en ambientes carentes de oxígeno. Durante el proceso de transformación de la materia orgánica (digestión) dichas bacterias producen un gas denominado por su origen "biogas", el cual se compone fundamentalmente de metano (CH4) y de dióxido de carbono (CO2). Los porcentajes de participación de estos gases son variables y dependen de las condiciones físico-químicas en que se desarrolla la digestión de la materia prima. El metano se puede utilizar en la producción de energía eléctrica y de energía térmica. La tecnología anaerobia aplicada a la biometanización de los residuos sólidos urbanos es una tecnología madura con posibilidad de ser aplicada a cualquier tipo de fracción orgánica independientemente de su origen (forma de selección) o de su grado de humedad. La biometanización se aplica generalmente seguida de un proceso de compostaje, dado que el residuo una vez digerido, no posee las características idóneas para ser utilizado en agricultura (Mata, 1998). Obtención de bioalcohol La obtención de etanol por fermentación alcohólica, ha cobrado interés debido a la posibilidad de utilizar alcohol como combustible. La fermentación alcohólica se lleva a cabo por numerosos microorganimos anaerobios o aerobios facultativos a partir de azúcares presentes en las distintas formas de biomasa. Estos azúcares se pueden encontrar en forma de polímeros: almidón y celulosa (Jiménez, Chica, Cabello, 1989). Los residuos producidos por la industria de conservas vegetales, por su contenido en celulosa, pueden utilizarse como fuente de energía renovable, evitando así su acumulación. La fracción celulósica de los residuos, se transforman mediante hidrólisis en glucosa, que por fermentación se convierte en combustible (etanol) (Lázaro, Arauzo, 1994).
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 COMPOSICION DE LOS RESIDUOS Básicamente trata de identificar en una base másica o volumétrica los distintos componentes de los residuos. Usualmente los valores de composición de residuos sólidos municipales o domésticos se describen en términos de porcentaje en masa, también usualmente en base húmeda y contenidos items como materia orgánica, papales y cartones, escombros, plásticos, textiles, metales, vidrios, huesos, etc. La utilidad de conocer la composición de residuos sirve para una serie de fines, entre los que se pueden destacar estudios de factibilidad de reciclaje, factibilidad de tratamiento, investigación, identificación de residuos, estudio de políticas de gestión de manejo. Es necesario distinguir claramente en que etapa de la gestión de residuos corresponden los valores de composición. Los factores de que depende la composición de los residuos son relativamente similares a los que definen el nivel de generación de los mismos: Variaciones estaciónales en la generación de residuos La cantidad y calidad de los residuos sólidos puede variar en forma significativa a través del año. Comúnmente en climas temperados, la cantidad media diaria, semanal y mensual de residuos esta sobre la media anual durante los meses de veranos. Esto es atribuible en parte al aumento de la basura orgánica (por hábitos y disponibilidad para consumo), además de las probables actividades de mejoramiento urbano comúnmente realizadas en esta época. En lugares donde la actividad de mejoramiento durante los meses de temporada de vacaciones puede aumentar en varias veces la media anual, aumentando la proporción de residuos domésticos y comerciales. En lugares donde la generación de residuos industriales representa un porcentaje importante del total, el patrón de generación queda determinado por el tipo de industrias presentes. Residuos sólidos generados a partir de aguas servidas municipales e industriales En países desarrollados, el agua servida, comercial e industrial es colectada y tratada previo a regresarla a los cursos de aguas. El material removido durante el tratamiento es lodo, un material sólido que contiene típicamente un alto porcentaje de humedad. Los sólidos deshidratados pueden ser dispuestos en rellenos, aplicados a tierra como un mejorador de suelos o incinerado. Los procesos industriales consumen una gran cantidad de agua para sus procesos. Las características de las aguas descargadas de las fuentes industriales son bastantes diferentes a las características de las aguas servidas domesticas en concentración, incluido los patógenos que generalmente están muy bajos o casi inexistente. Características de los residuos •
 
 Humedad
 
 •
 
 Densidad
 
 •
 
 Poder calorífico
 
 RECICLAJE DE RESIDUOS SÓLIDOS El mundo entero moderno se enfrenta a un problema cada vez más importante y grave: como deshacerse del volumen creciente de los residuos que genera. La mayoría de los residuos terminan convirtiéndose en basura cuyo destino final es el vertedero o los rellenos sanitarios. Los vertederos y rellenos sanitarios son cada vez más escasos y plantean una serie de desventajas y problemas. En ello el reciclaje se convierte en una buena alternativa, ya que reduce los residuos, ahorra energía y protege el medio ambiente. La meta de cualquier proceso se reciclaje es el uso o re uso de materiales provenientes de residuos De importancia en el proceso de reciclaje es que el procedimiento comienza con una separación. Desde un punto de vista de eficiencia del rendimiento de estos sistemas de separación favorece que se haga una separación en el origen.
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 Existen tres actividades principales en el proceso del reciclaje:
 
 •
 
 Recolección: Se deben de juntar cantidades considerables de materiales reciclables, separar elementos contaminantes o no reciclables y clasificar los materiales de acuerdo a su tipo especifico.
 
 •
 
 Manufactura: los materiales clasificados se utilizan como nuevos productos o como materias primas para algún proceso.
 
 •
 
 Consumo: Los materiales de desperdicio deben ser consumidos. Los compradores deben demandar productos con el mayor porcentaje de materiales reciclados en ellos. Sin demanda, el proceso de reciclaje se detiene. Reciclaje de materia orgánica
 
 La fracción orgánica puede ser reciclada mediante el compostaje. El compost es un abono y una excelente herramienta orgánica del suelo, útil en la agricultura, jardinería y obra publica. Mejora las propiedades químicas y biológicas de los suelos. Hace más suelto y porosos los terrenos compactados y enmienda los arenosos. Hace que el suelo retenga mas agua. Reciclaje de papel El consumo de papel (núcleos administrativos, editoriales de prensa, revistas, libros, etc.) y de cartón (envases y embalajes de los productos manufacturados) ha crecido también exponencialmente por el incremento de la población y de la cultura en todo el mundo desarrollado. Cada uno de nosotros tira al año a aproximadamente 120 kg/año de papel Beneficios ambientales del reciclaje de papel :
 
 •
 
 Disminución de la necesidad de fibras vegetales y vírgenes
 
 •
 
 Disminución del volumen de residuos municipales (el 25% de nuestros desperdicios esta compuesto de papel y cartón
 
 •
 
 Disminución de la contaminación atmosférica y de la contaminación del agua
 
 •
 
 Disminución de las exportaciones de madera y de la importación de papel, representadas en miles de toneladas al año
 
 Papel reciclable El papel reciclable se elabora sin utilizar cloro en el proceso de blanqueo de la pasta. Puede obtenerse papel ecológico a partir de papel reciclado, garantizando la mínima utilización de productos químicos y la depuración de las aguas residuales. Obtenido, mayoritariamente, a partir de papel usado o residual. Se considera que cumple las condiciones de papel reciclado para la impresión y escritura, el que contiene, como mínimo, un 90% en peso de fibras de recuperación. El papel reciclable no se debe mezclar con papel sucio, pañuelos desechables, papel de aluminio, papel de fax, papel engomado, plastificado, encerado, etc. La separación de la tinta se lleva acabo mediante la adición de un jabón biodegradable y la inyección de aire, para crear burbujas a las que se adhiere la tinta. La tinta se concentra y se transporta a un centro de tratamiento El rendimiento del papel viejo es alto, un 90% aproximadamente, frente al 50% del rendimiento celulósico de la madera. Aproximados de recuperación (antecedentes de España Cataluña)
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 Papel de diario se recupera aproximadamente el 27 % Papel de revistas y libros se recupera aproximadamente el 7.5 % Papel de embalar se recupera aproximadamente el 30.7 % Cartón se recupera aproximadamente el 81.3 % Reciclaje de plásticos
 
 Tanto en los residuos totales como en los de precedencia urbana, las poliofelinas son el componente mayoritario. Le siguen de cerca en importancia el policloruro de vinilo y el poliestireno, en orden diferente según su origen el poliestireno reftalato. Dentro de los residuos urbanos los plásticos representan aproximadamente el 10% en peso. Factores que afectan al reciclado de los plásticos La vida de un plástico no es infinita. Por mucho que se alargue la existencia mediante el reciclado su destino final es la incineración o el relleno sanitario. En algunos casos, únicamente el reciclado químico permite una Pseudo inmortalidad, especialmente en aquellos en los que es aplicable la depolimerización con generación de los monómeros de partida. El tipo de tratamiento que se da a los residuos plásticos viene determinado por una serie de factores de muy distinta naturaleza, en pocos casos tecnológicos, y entre los que habría que destacar la disponibilidad de terreno aptos para su uso como rellenos sanitarios, legislación ambiental apoyos y subvenciones de autoridades gubernamentales regionales y locales, etc. Así, mientras en América y Europa la mayor parte de los residuos municipales son enterrados, en Japón, donde cada metro cuadrado es oro puro, se favorece su incineración. El reciclado químico, hoy casi inexistente, se desarrollara en los próximos años de una forma importante. Las unidades de incineración de residuos con generación de calor o electricidad son un valioso medio de explorar el alto contenido energético de los plásticos, con poder calorífico intermedio entre el petróleo y el carbón. Reciclaje de vidrios Cada persona produce aproximadamente 37 kg de vidrio al año Los beneficios ambientales del reciclaje de vidrios se traduce en una disminución de los residuos municipales, disminución de la contaminación del medio ambiente, y un notable ahorro de los recursos naturales. Cada kg de vidrio recogido sustituye 1.2 kg de materia virgen. Reutilizar : Existen envases de vidrio retornable que, después de un proceso adecuado de lavado, pueden ser utilizados nuevamente con el mismo fin. Una botella de vidrio puede ser reutilizada entre 40 y 60 veces, con un gasto energético del 5% respecto al reciclaje. Esta es la mejor opción. Reciclar : El vidrio es 100% reciclable y mantiene el 100% de sus cualidades: 1 kg de vidrio usado produce 1 kg de vidrio reciclado. El reciclaje consiste en fundir vidrio para hacer vidrio nuevo. La energía que ahorra el reciclaje de una botella mantendrá encendida una ampolleta de 100 watt durante 4 horas.
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 En la fabricación del vidrio se utiliza: Sílico, que da resistencia al vidrio Carbonato de calcio, que le proporciona durabilidad En el reciclaje del vidrio se utiliza como materia prima la calcina o vidrio desecho. Su fusión se consigue a temperaturas mucho más reducidas que las de fusión de minerales, por tanto, se ahorra energía. Envases Diariamente, utilizamos una cantidad considerable de envases de los llamados ligeros Envases de plásticos (poliestireno blanco, de color, PET, PVC, otros) Latas de hierro y aluminio Brics Cada persona bota el aproximado a 48 kg de envases anualmente (antecedentes Cataluña España) Los envases de plásticos se pueden reciclar para la fabricación de bolsas de plástico, mobiliario urbano, señalización, o bien para la obtención de nuevos envases de uso no alimentario. Los Brics se pueden reciclar aprovechando conjuntamente sus componentes (fabricación de aglomerados), o bien con el aprovechamiento separado de cada material (reciclable del papel y valorización energética del poliestireno y el aluminio. Pilas y baterías Las pilas usadas no son un residuo cualquiera, son un residuo especial, toxico y peligroso. Pilas Botón : Se utilizan en relojes, calculadoras, censores remotos, etc. A pesar de su reducido tamaño son las más contaminantes. Pilas grandes : Pilas cilíndricas o de pequeñas baterías, que contienen menos metales pesados, pero se producen muchas más. Cuando, incorrectamente, se tiran las pilas con los restos de los desechos, estas pilas van a parar a algún vertedero o al incinerador. Entonces el mercurio y otros metales pesados tóxicos pueden llegar al medio y perjudicar a los seres vivos. Siguiendo la cadena alimentaria, el mercurio puede afectar al hombre.
 
 •
 
 Previo a la recolección o almacenamiento de pilas en cualquiera de sus variedades, se debe tener siempre presente, si existen plantas que traten este tipo de residuo, ya que al verse con una gran cantidad de pilas sin tener un destino, podemos provocar mucho mas daño al ecosistema al botarlas concentradamente.
 
 •
 
 Con el reciclaje de las pilas, se recupera el mercurio (de elevado riesgo ambiental) y valorizamos el plástico, el vidrio y los otros metales pesados contenidos en las pilas.
 
 •
 
 Las pilas botón pueden ser introducidas en un destilador sin necesidad de triturarlas previamente. La condensación posterior permite la obtención de un mercurio con un grado de pureza superior al 96%
 
 •
 
 Las pilas normales pueden ser almacenadas en previsión de poner en marcha de forma inmediata un sistema por el cual serán trituradas mecánicamente, y de la que se obtendría escoria férrica y no férrica, papel, plástico y polvo de pila. Las tres primeras fracciones que se valorizan directamente
 
 •
 
 El polvo de pila sigue diferentes procesos para recuperar los metales que contiene
 
 Aceites usados Eliminar aceites usados sin ningún tipo de control contamina gravemente el medio ambiente.
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 •
 
 Si se vierten al suelo, estamos contaminando y las aguas (ríos y acuíferos)
 
 •
 
 Si se vierten en la alcantarilla, contaminamos los ríos y dificultamos el buen funcionamiento de las plantas depuradoras.
 
 •
 
 Si se queman en forma inadecuada, contaminan la atmósfera.
 
 Una alternativa de reciclaje es que los aceites usados de los talleres de reparación de automóviles, estaciones de servicio e industrias se transportaran a la planta de tratamiento. A partir de un proceso secuencial de destilación, se recupera separadamente agua que se aprovecha en el mismo proceso, gasóleo que se utiliza como combustible y aceite regenerado que se puede comercializar; a partir de 3 litros de aceite usado, se obtienen 2 litros de aceite regenerado DISPOSICION FINAL Después que el residuo a sido tratado este se encuentra listo para su disposición. La forma y tipo del residuo determina en gran parte donde la disposición será permitida. Un limitado grupo de residuos puede ser dispuesto por inyección a pozos profundos y en descargas submarinas a océanos, muchos residuos gaseosos y particulados son dispuestos en la atmósfera. Los residuos sólidos comúnmente son depositados en :
 
 •
 
 Basural
 
 •
 
 Botaderos
 
 •
 
 Botaderos controlados
 
 •
 
 Vertederos
 
 •
 
 Rellenos sanitarios
 
 •
 
 Depósitos de seguridad
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 Cuadro comparativo de las diferentes alternativas de deposito
 
 RELLENOS SANITARIOS Un relleno sanitario es una obra de ingeniería destinada a la disposición final de los residuos sólidos domésticos, los cuales se disponen en el suelo, en condiciones controladas que minimizan los efectos adversos sobre el medio ambiente y el riesgo para la salud de la población. La obra de ingeniería consiste en preparar un terreno, colocar los residuos extenderlos en capas delgadas, compactarlos para reducir su volumen y cubrirlos al final de cada día de trabajo con una capa de tierra de espesor adecuado. Un relleno sanitario planificado y ambiental de las basuras domesticas ofrece, una vez terminada su vida útil, excelentes perspectivas de una nueva puesta en valor del sitio gracias a su eventual utilización en usos distintos al relleno sanitario; como ser actividades silvoagropecuarias en el largo plazo. El relleno sanitario es un sistema de tratamiento y, a la vez disposición final de residuos sólidos en donde se establecen condiciones para que la actividad microbiana sea de tipo anaeróbico (ausencia de oxigeno). Este tipo de método es el más recomendado para realizar la disposición final en países como el nuestro, pues se adapta muy bien a la composición y cantidad de residuos sólidos urbanos producidos; aseveración que, por lo demás, se encuentra muy bien documentada en la bibliografía. La definición mas aceptada de relleno sanitario es la dada por la sociedad de ingenieros civiles (ASCE) ; Relleno sanitario es una técnica para la disposición de residuos sólidos en el suelo sin causar perjuicio al medio ambiente y sin causar molestias o peligro para la salud y seguridad publica, método este, que utiliza principios de ingeniería para confinar la basura en un área lo menor posible, reduciendo su volumen al mínimo practicable, para cubrir los residuos así depositados con una capa de tierra con la frecuencia necesaria, por lo menos al final de cada jornada. Requerimientos generales de los rellenos sanitarios
 
 •
 
 El sitio debe tener espacio necesario para almacenar los residuos generados por el área en el plazo definido por el diseño.
 
 “Vademécum de Envases y Embalajes”
 
 Ing° Gerardo Augusto Venegas S. 239
 
 •
 
 El sitio es diseñado, localizado y propuesto para ser operado de forma que la salud, las condiciones ambientales y el bienestar sea garantizado.
 
 •
 
 El sitio es localizado de manera de minimizar la incompatibilidad con las características de los alrededores y de minimizar el efecto en los avalúos de estos terrenos.
 
 •
 
 El plan de operación del sitio se diseña para minimizar el riesgo de fuego, derrames y otros accidentes operacionales en los alrededores.
 
 •
 
 El diseño del plan de acceso al sitio se debe hacer de forma de minimizar el impacto en los flujos.
 
 Tipos de rellenos El parámetro básico de diseño de un relleno es el volumen. Este depende del área cubierta, la profundidad a la cual los residuos son depositados, y el radio de material de cobertura y residuo. Debido a que la tasa de generación de residuos es usualmente definida en unidades másicas un parámetro adicional que influencia la capacidad del relleno es la densidad in situ de la basura y el material de cobertura. Generalmente todo diseño de relleno incluye algunas obras comunes. Zonas buffer y pantallas perimetrales son necesarias para aislar el relleno de los vecinos y el sitio. Son necesarios cercos perimetrales para evitar el acceso no autorizado al sitio, se requiere un cuidadoso mantenimiento del frente de trabajo. Durante tiempos inclementes podría ser necesario contar con tractores para asistir a los camiones. El barro y suciedad que se adhieren al camión por su operación en el sitio debe ser retirado del mismo antes que abandone el recinto del relleno. Método de trinchera o zanja Este método se utiliza en regiones planas y consiste en excavar periódicamente zanjas de dos a tres metros de profundidad, con el apoyo de una retroexcavadora o tractor oruga. Incluso existen experiencias de excavación de trincheras de hasta 7 metros de profundidad para relleno sanitario. La tierra se extrae se coloca a un lado de la zanja para utilizarla como material de cobertura. Los desechos sólidos se depositan y acomodan dentro de la trinchera para luego compactarlos y cubrirlos con tierra. La excavación de zanjas exige condiciones favorables tanto en lo que respecta a la profundidad del nivel freático como al tipo de suelo. Los terrenos con nivel freático alto o muy próximo a la superficie no son apropiados por el riesgo de contaminar el acuífero. Los terrenos rocosos tampoco lo son debido a las dificultades de excavación. Método de área En áreas relativamente planas, donde no sea posible excavar fosas o trincheras para enterrar las basuras, estas pueden depositarse directamente sobre el suelo original, elevando el nivel algunos metros. En estos casos, el material de cobertura deberá ser importado de otros sitios o, de ser posible, extraído de la capa superficial. En ambas condiciones, las primeras celdas se construyen estableciendo una pendiente suave para evitar deslizamientos y lograr una mayor estabilidad a medida que se eleva el terreno. Se adapta también para rellenar depresiones naturales o canteras abandonadas de algunos metros de profundidad. El material de cobertura se excava en las laderas del terreno, o en su defecto se debe procurar lo mas cerca posible para evitar el encarecimiento de los costos de transporte. La operación de descarga y construcción de las celdas debe iniciarse desde el fondo hacia arriba. Clasificación de rellenos sanitarios Clasificación según clase de residuo depositado
 
 •
 
 Tradicional con residuos sólidos urbanos seleccionados: No acepta ningún tipo de residuo de origen industrial, ni tampoco lodos.
 
 •
 
 Tradicional con residuos sólidos urbanos no seleccionados: Acepta además de los residuos típicos urbanos, industriales no peligrosos y lodos previamente acondicionados
 
 •
 
 Rellenos para residuos triturados: Recibe exclusivamente residuos triturados, aumenta vida útil del relleno y disminuye el material de cobertura.
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 •
 
 Rellenos de seguridad: Recibe residuos que por sus características deben ser confinados con estrictas medidas de seguridad.
 
 •
 
 Relleno para residuos específicos: Son rellenos que se construyen para recibir residuos específicos (cenizas, escoria, borras, etc.)
 
 •
 
 Rellenos para residuos de construcción: Son rellenos que se hacen con materiales inertes y que son residuos de la construcción de viviendas u otra
 
 Clasificación según las características del terreno utilizado
 
 •
 
 En áreas planas o llanuras: Más que rellenamiento es una depositación en una superficie. Las celdas no tienen una pared o una ladera donde apoyarse, es conveniente construir pendientes adecuadas utilizando pretiles de apoyo para evitar deslizamientos. No es conveniente hacer este tipo de relleno en zonas con alto riesgo de inundación.
 
 •
 
 En quebrada: Se debe acondicionar el terreno estableciendo niveles aterrazados, de manera de brindar una base adecuada que sustente las celdas. Se deben realizar las obras necesarias para captar las aguas que normalmente escurren por la quebrada y entregarlas a su cause aguas abajo del relleno.
 
 •
 
 En depresiones: Se debe cuidar el ingreso de aguas a la depresión, tanto provenientes de la superficie o de las paredes por agua infiltrada. La acumulación normal del relleno. La forma de construir el relleno dependerá del manejo que se de al biogás o a los líquidos percolados.
 
 •
 
 En laderas de cerros: Normalmente se hacen partiendo de la base del cerro y se va ganando altura apoyándose en las laderas del cerro. Es similar al relleno de quebrada. Se deben aterrizar las laderas del cerro aprovechando la tierra sacada para la cobertura y tener cuidado de captar aguas lluvias para que no ingresen al relleno.
 
 •
 
 En ciénagas, pantanos o marismas: Método muy poco usado por lo difícil de llevar a cabo la operación, sin generar condiciones insalubres. Es necesario aislar un sector, drenar el agua y una vez seco proceder al rellenamiento. Se requiere equipamiento especializado y mano de obra.
 
 Lixiviados o líquidos percolados Los residuos, especialmente los orgánicos, al ser compactados por maquinaria pasada liberan agua y líquidos orgánicos, contenidos en su interior, el que escurre preferencialmente hacia la base de la celda. La basura, que actúa en cierta medida como una esponja, recupera lentamente parte de estos líquidos al cesar la presión de la maquinaria, pero parte de él permanece en la base de la celda. Por otra parte, la descomposición anaeróbica rápidamente comienza actuar en un relleno sanitario, produciendo cambios en la materia orgánica, primero de sólidos a liquido y luego de liquido a gas, pero es la fase de licuefacción la que ayuda a incrementar el contenido de liquido en el relleno, y a la vez su potencial contaminante. En ese momento se puede considerar que las basuras están completamente saturadas y cualquier agua, ya sea subterránea o superficial, que se infiltre en el relleno, lixiviara a través de los desechos arrastrando consigo sólidos en suspensión, y compuestos orgánicos en solución. Esta mezcla heterogénea, de un elevado potencial contaminante, es lo que se denomina lixiviados o líquidos percolados IMPACTOS AMBIENTALES DE LOS RELLENOS SANITARIOS Los impactos ambientales que sufre el medio ambiente a través del desarrollo de las tres etapas de un relleno sanitario son de diferentes características y talvez lo más relevante y que trascienden mayormente son aquellas que se producen en la etapa de operación y construcción del relleno. Los efectos de los variados impactos pueden verse incrementado o disminuidos por las condiciones climáticas del lugar y por el tamaño de la obra. Impactos ambientales en la etapa de habilitación
 
 •
 
 Remoción capa superficial de suelos (alteración vegetación y fauna)
 
 •
 
 Movimientos de tierra
 
 •
 
 Intercepción y desviación de aguas lluvias superficiales
 
 •
 
 Interferencia al transito (efectos barreras)
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 •
 
 Alteración permeabilidad propia del terreno
 
 •
 
 Alteración paisaje
 
 •
 
 Fuente de trabajo (corto plazo)
 
 •
 
 Actividades propias de una faena de obras civiles: ruido, polvo, transito, movimiento de maquinaria pesada.
 
 Impactos ambientales en la etapa de operación y construcción del relleno
 
 •
 
 Impactos por incremento del movimiento
 
 •
 
 Contaminación atmosférica; olores, ruidos, material particulado, biogás
 
 •
 
 Contaminación de aguas; líquidos percolados
 
 •
 
 Contaminación y alteración del suelo; diseminación de papeles, plástico, y materias livianas, extracción de tierra para ser utilizada como material de cobertura
 
 •
 
 Impacto paisajístico; cambio en la topografía del terreno, modificación en la actividad normal del área
 
 •
 
 Impacto social; fuente de trabajo, efecto NIMBY (nadie lo quiere), incremento actividad vial.
 
 Impactos ambientales en la etapa de clausura
 
 •
 
 Impacto paisajístico; recuperación vegetación, recuperación fauna
 
 •
 
 Impacto social; integración de áreas a la comunidad, disminuye fuente de trabajo
 
 LEY GENERAL DE RESIDUOS SÓLIDOS LEY No. 27314 Promulgada el 20.JULIO.2000 Publicada el 21.JULIO.2000 LEY No. 27314 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR CUANTO: El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; Ha dado la Ley siguiente: TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES Artículo 1o.- Objeto La presente Ley establece derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su Conjunto, para asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el bienestar de la persona humana. Artículo 2o.- Ámbito de aplicación 2.1 La presente Ley se aplica a las actividades, procesos y operaciones de la gestión y manejo de residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, incluyendo las distintas fuentes de generación de dichos residuos, en los sectores económicos, sociales y de la población. Asimismo, comprende las actividades de internamiento y tránsito por el territorio nacional de residuos sólidos. 2.2 No están comprendidos en el ámbito de esta Ley los residuos sólidos de naturaleza radiactiva, cuyo control es de competencia del Instituto Peruano de Energía Nuclear, salvo en lo relativo a su internamiento al país, el cual se rige por lo dispuesto en esta Ley. TÍTULO II GESTIÓN AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓLIDOS CAPÍTULO I LINEAMIENTOS DE GESTIÓN
 
 “Vademécum de Envases y Embalajes”
 
 Ing° Gerardo Augusto Venegas S. 242
 
 Artículo 3o.- Finalidad La gestión de los residuos sólidos en el país tiene como finalidad su manejo integral y sostenible, mediante la articulación, integración y compatibilización de las políticas, planes, programas, estrategias y acciones de quienes intervienen en la gestión y el manejo de los residuos sólidos, aplicando los lineamientos de política que se establecen en el siguiente artículo. Artículo 4o.- Lineamientos de política La presente Ley se enmarca dentro de la política nacional ambiental y los principios establecidos en el Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, aprobado mediante Decreto Legislativo No 613. La gestión y manejo de los residuos sólidos se rige especialmente por los siguientes lineamientos de política, que podrán ser exigibles programáticamente, en función de las posibilidades técnicas y económicas para alcanzar su cumplimiento: 1. Desarrollar acciones de educación y capacitación para una gestión de los residuos sólidos eficiente, eficaz y sostenible. 2. Adoptar medidas de minimización de residuos sólidos, a través de la máxima reducción de sus volúmenes de generación y características de peligrosidad. 3. Establecer un sistema de responsabilidad compartida y de manejo integral de los residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, a fin de evitar situaciones de riesgo e impactos negativos a la salud humana y el ambiente, sin perjuicio de las medidas técnicamente necesarias para el mejor manejo de los residuos sólidos peligrosos. 4. Adoptar medidas para que la contabilidad de las entidades que generan o manejan residuos sólidos refleje adecuadamente el costo real total de la prevención, control, fiscalización, recuperación y compensación que se derive del manejo de residuos sólidos. 5. Desarrollar y usar tecnologías, métodos, prácticas y procesos de producción y comercialización, que favorezcan la minimización o reaprovechamiento de los residuos sólidos y su manejo adecuado. 6. Fomentar el reaprovechamiento de los residuos sólidos y la adopción complementaria de prácticas de tratamiento y adecuada disposición final. 7. Promover el manejo selectivo de los residuos sólidos y admitir su manejo conjunto, cuando no se generen riesgos sanitarios o ambientales significativos. 8. Establecer acciones orientadas a recuperar las áreas degradadas por la descarga inapropiada e incontrolada de los residuos sólidos. 9. Promover la iniciativa y participación activa de la población, la sociedad civil organizada, y el sector privado en el manejo de los residuos sólidos. 10. Fomentar la formalización de las personas o entidades que intervienen en el manejo de los residuos sólidos. 11. Armonizar las políticas de ordenamiento territorial y las de gestión de residuos sólidos, con el objeto de favorecer su manejo adecuado, así como la identificación de áreas apropiadas para la localización de instalaciones de tratamiento, transferencia y disposición final. 12. Fomentar la generación, sistematización y difusión de información para la toma de decisiones y el mejoramiento del manejo de los residuos sólidos. 13. Definir planes, programas, estrategias y acciones transectoriales para la gestión de residuos sólidos, conjugando las variables económicas, sociales, culturales, técnicas, sanitarias y ambientales. 14. Priorizar la prestación privada de los servicios de residuos sólidos, bajo criterios empresariales y de sostenibilidad. 15. Asegurar que las tasas o tarifas que se cobren por la prestación de servicios de residuos sólidos se fijan, en función de su costo real, calidad y eficiencia. 16. Establecer acciones destinadas a evitar la contaminación del medio acuático, eliminando el arrojo de residuos sólidos en cuerpos o cursos de agua. Artículo 5o.- Competencias del CONAM El Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) debe: 1. Coordinar con las autoridades sectoriales y municipales la debida aplicación de la presente Ley. 2. Promover la aplicación de planes integrales de gestión ambiental de residuos sólidos en las distintas ciudades del país, de conformidad con lo establecido en esta ley. 3. Incluir en el Informe Nacional sobre el Estado del Ambiente en el Perú, el análisis referido a la gestión y el manejo de los residuos sólidos. 4. Incorporar en el Sistema Nacional de Información Ambiental, información referida a la gestión y manejo de los residuos sólidos. 5. Armonizar los criterios de evaluación de impacto ambiental con los lineamientos de política establecida en la presente Ley. 6. Resolver, en última instancia administrativa, los recursos impugnativos interpuestos con relación a conflictos entre resoluciones o actos administrativos emitidos por distintas autoridades, relacionados con el manejo de los residuos sólidos. 7. Resolver, en última instancia administrativa, a pedido de parte, sobre la inaplicación de resoluciones o actos administrativos que contravengan los lineamientos de política y demás disposiciones establecidas en la presente Ley.
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 8. Promover la adecuada gestión de residuos sólidos, mediante el Marco Estructural de Gestión Ambiental, establecido por el Decreto del Consejo Directivo del CONAM N? 01-97- CD/CONAM, y la aprobación de políticas, planes y programas de gestión transectorial de residuos sólidos, a través de la Comisión Técnica Multisectorial. CAPÍTULO II AUTORIDADES SECTORIALES Artículo 6o.- Competencia de las autoridades sectoriales La gestión y el manejo de los residuos sólidos de origen industrial, agropecuario, agroindustrial o de instalaciones especiales, que se realicen dentro del ámbito de las áreas productivas e instalaciones industriales o especiales utilizadas para el desarrollo de dichas actividades, son regulados, fiscalizados y sancionados por los ministerios u organismos regulatorios o de fiscalización correspondientes. Artículo 7o.- Competencia del Sector Salud El Ministerio de Salud está obligado a: 1. Regular a través de la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), lo siguiente: a) Los aspectos técnico-sanitarios del manejo de residuos sólidos, incluyendo los correspondientes a las actividades de reciclaje, reutilización y recuperación. b) El manejo de los residuos sólidos de establecimientos de atención de salud, así como de los generados en campañas sanitarias. 2. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental y emitir opinión técnica favorable, previamente a la aprobación de los proyectos de plantas de transferencia, tratamiento y rellenos sanitarios. 3. Declarar zonas en estado de emergencia sanitaria por el manejo inadecuado de los residuos sólidos. 4. Administrar y mantener actualizado el registro de las empresas prestadoras de servicios de residuos sólidos y de las empresas comercializadoras señaladas en el artículo 19o. 5. Vigilar el manejo de los residuos sólidos debiendo adoptar, según corresponda, las siguientes medidas: a) Inspeccionar y comunicar a la autoridad sectorial competente las infracciones detectadas al interior de las áreas e instalaciones indicadas en el artículo anterior, en caso que se generen impactos sanitarios negativos al exterior de ellas. b) Disponer la eliminación o control de los riesgos sanitarios generados por el manejo inadecuado de residuos sólidos. c) Requerir con la debida fundamentación el cumplimiento de la presente Ley a la autoridad municipal, bajo responsabilidad. Artículo 8o.- Competencia del Sector Transportes y Construcción El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción regula la gestión de los residuos sólidos de la actividad de la construcción y el transporte de losl residuos peligrosos. Asimismo, autoriza y fiscaliza el transporte de los residuos peligrosos, en las vías nacionales y regionales. CAPÍTULO III AUTORIDADES MUNICIPALES Artículo 9o.- Municipalidades Provinciales Las municipalidades provinciales son responsables por la gestión de los residuos sólidos de origen domiciliario, comercial y de aquellas actividades que generen residuos similares a éstos, en todo el ámbito de su jurisdicción. Están obligadas a: 1. Planificar la gestión integral de los residuos sólidos en el ámbito de su jurisdicción, compatibilizando los planes de manejo de residuos sólidos de sus distritos y centros poblados menores, con las políticas de desarrollo local y regional. 2. Regular y fiscalizar el manejo y la prestación de los servicios de residuos sólidos de su jurisdicción. 3. Emitir opinión fundamentada sobre los proyectos de ordenanza distritales referidas al manejo de residuos sólidos, incluyendo la cobranza de arbitrios correspondientes. 4. Asegurar la adecuada limpieza de vías, espacios y monumentos públicos, la recolección y transporte de residuos sólidos en el distrito del Cercado de las ciudades capitales correspondientes. 5. Aprobar los proyectos de infraestructura de transferencia, tratamiento y disposición final de residuos sólidos, así como autorizar su funcionamiento. 6. Autorizar el funcionamiento de la infraestructura de transferencia, tratamiento y disposición final de residuos sólidos. 7. Asumir, en coordinación con la autoridad de salud de su jurisdicción, o a pedido de ésta, la prestación de los servicios de residuos sólidos para complementar o suplir la acción de aquellos distritos que hayan sido declarados en emergencia sanitaria o que no puedan hacerse cargo de los mismos en forma adecuada. El costo de los servicios prestados deberá ser sufragado por la municipalidad distrital correspondiente. 8. Adoptar medidas conducentes a promover la constitución de empresas prestadoras de servicios de residuos sólidos indicadas en el artículo 27o de la presente Ley, así como incentivar y priorizar la prestación privada de los servicios de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 9. Promover y garantizar servicios de residuos sólidos administrados bajo principios, criterios y contabilidad de costos de carácter empresarial. 10. Suscribir contratos de prestación de servicios de residuos sólidos con las empresas registradas en el Ministerio de Salud.
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 11. Autorizar y fiscalizar el transporte de residuos peligrosos en su jurisdicción, con excepción del que se realiza en las vías nacionales y regionales. Artículo 10o.- Municipalidades Distritales 10.1 Las municipalidades distritales son responsables por la prestación de los servicios de recolección y transporte de los residuos sólidos indicados en el artículo anterior y de la limpieza de vías, espacios y monumentos públicos en su jurisdicción. Los residuos sólidos en su totalidad deberán ser conducidos directamente a la planta de tratamiento, transferencia o al lugar de disposición final autorizado por la Municipalidad Provincial, estando obligados los municipios distritales al pago de los derechos correspondientes. 10.2 Las municipalidades distritales son competentes para suscribir contratos de prestación de servicios de residuos sólidos con las empresas indicadas en el inciso 9) del artículo anterior. Artículo 11o.- Pequeñas ciudades y centros poblados menores Las ciudades con menos de 5,000 habitantes o los centros poblados menores que cuenten con un municipio propio establecido de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades y sus normas reglamentarias y complementarias, podrán exceptuarse del cumplimiento de aquellas disposiciones de la presente Ley que resulten incompatibles con sus condiciones económicas e infraestructura y equipamiento urbano, o por su condición socioeconómica rural. Artículo 12o.- Coordinación y concertación La gestión de los residuos sólidos de responsabilidad municipal en el país debe ser coordinada y concertada, especialmente en las zonas conurbadas, en armonía con las acciones de las autoridades sectoriales y las políticas de desarrollo regional. Las municipalidades provinciales están obligadas a realizar las acciones que correspondan para la debida implementación de esta disposición. TÍTULO III MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES PARA EL MANEJO Artículo 13o.- Disposiciones generales de manejo El manejo de residuos sólidos realizado por toda persona natural o jurídica deberá ser sanitaria y ambientalmente adecuado, con sujeción a los principios de prevención de impactos negativos y protección de la salud, así como a los lineamientos de política establecidos en el artículo 4o. Artículo 14o.- Definición de residuos sólidos Son residuos sólidos aquellas sustancias, productos o subproductos en estado sólido o semisólido de los que su generador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo establecido en la normatividad nacional o de los riesgos que causan a la salud y el ambiente, para ser manejados a través de un sistema que incluya, según corresponda, las siguientes operaciones o procesos: 1. Minimización de residuos 2. Segregación en la fuente 3. Reaprovechamiento 4. Almacenamiento 5. Recolección 6. Comercialización 7. Transporte 8. Tratamiento 9. Transferencia 10. Disposición final Esta definición incluye a los residuos generados por eventos naturales. Artículo 15o.- Clasificación 15.1 Para los efectos de esta Ley y sus reglamentos, los residuos sólidos se clasifican según su origen en: 1. Residuo domiciliario 2. Residuo comercial 3. Residuo de limpieza de espacios públicos 4. Residuo de establecimiento de atención de salud 5. Residuo industrial 6. Residuo de las actividades de construcción 7. Residuo agropecuario 8. Residuo de instalaciones o actividades especiales 15.2 Al establecer normas reglamentarias y disposiciones técnicas específicas relativas a los residuos sólidos se podrán establecer subclasificaciones en función de su peligrosidad o de sus características específicas, como su naturaleza orgánica o inorgánica, física, química, o su potencial reaprovechamiento. Artículo 16o.- Residuos del ámbito no municipal El generador, empresa prestadora de servicios, operador y cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal será responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley, sus reglamentos y las normas técnicas correspondientes. Artículo 17o.- Internamiento de residuos
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 17.1 Está prohibido el internamiento de residuos sólidos al territorio nacional. Sólo por excepción se podrá admitir el internamiento de residuos sólidos destinados exclusivamente a actividades de reciclaje, reutilización o recuperación, previa autorización fundamentada expedida a través de resolución de la DIGESA del Ministerio de Salud. Esta autorización se otorgará para sucesivos internamientos en un período determinado, cuando se demuestre que se va internar un mismo tipo de residuo, proveniente de una misma fuente de suministro. 17.2 No se concederá autorización de internamiento ni de tránsito por el territorio nacional a aquellos residuos que por ser de naturaleza radiactiva o que por su manejo resultaren peligrosos para la salud humana y el ambiente. La Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del Ministerio de Defensa, podrá prohibir el ingreso a aguas y puertos nacionales a aquellas naves que transporten residuos como carga en tránsito, cuando no estén cumpliendo con las normas de seguridad para el transporte y formalidades para el ingreso legal en tránsito por el territorio nacional, establecidas en los convenios internacionales suscritos por el Perú y otras normas legales vigentes. Artículo 18o.- Adquisiciones estatales Las entidades y dependencias del Estado a cargo de procesos de adquisiciones y contrataciones optarán preferentemente por productos y servicios de reducido impacto ambiental negativo que sean durables, no peligrosos y susceptibles de reaprovechamiento. Estas características deben ser incluidas en las especificaciones técnicas y administrativas de los concursos o licitaciones correspondientes. Artículo 19o.- Comercialización de residuos sólidos La comercialización de residuos sólidos que van a ser objeto de reindustrialización para la obtención de productos de consumo humano directo o indirecto será efectuada exclusivamente por empresas debidamente registradas ante el Ministerio de Salud. Artículo 20o.- Salud ocupacional Los generadores y operadores de los sistemas de manejo de residuos sólidos deberán contar con las condiciones de trabajo necesarias para salvaguardar su salud y la de terceros, durante el desarrollo de las actividades que realizan, debiendo entre otros, contar con los equipos, vestimenta, instalaciones sanitarias y capacitación que fueren necesarios. Artículo 21o.- Guías de manejo Las autoridades señaladas en la presente Ley promoverán, a través de Guías, la adopción de los sistemas de manejo de residuos sólidos que mejor respondan a las características técnicas de cada tipo de residuo, a la localidad geográfica en la que sean generados, la salud pública, la seguridad del medio ambiente, la factibilidad técnico-económica, y que conduzcan al establecimiento de un sistema de manejo integral de residuos sólidos. CAPÍTULO II DISPOSICIONES PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS Artículo 22o.- Definición de residuos sólidos peligrosos 22.1 Son residuos sólidos peligrosos aquéllos que por sus características o el manejo al que son o van a ser sometidos representan un riesgo significativo para la salud o el ambiente. 22.2 Sin perjuicio de lo establecido en las normas internacionales vigentes para el país o las reglamentaciones nacionales específicas, se considerarán peligrosos los que presenten por lo menos una de las siguientes características: autocombustibilidad, explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radiactividad o patogenicidad. Artículo 23o.- Responsabilidad por residuos sólidos peligrosos frente a daños 23.1 El que causa un daño durante el manejo de residuos sólidos peligrosos está obligado a repararlo, de conformidad con el artículo 1970o del Código Civi l. 23.2 Los generadores de residuos sólidos peligrosos podrán contratar una empresa prestadora de servicios de residuos sólidos debidamente registrada ante el Ministerio de Salud, la misma que, a partir del recojo, asumirá la responsabilidad por las consecuencias derivadas del manejo de dichos residuos. 23.3 El generador será considerado responsable cuando se demuestre que su negligencia o dolo contribuyó a la generación del daño. Esta responsabilidad se extiende durante la operación de todo el sistema de manejo de los residuos sólidos peligrosos hasta por un plazo de veinte años, contados a partir de la disposición final. Artículo 24o.- Envases de sustancias o productos peligrosos Los envases que han sido utilizados para el almacenamiento o comercialización de sustancias o productos peligrosos y los productos usados o vencidos que puedan causar daños a la salud o al ambiente son considerados residuos peligrosos y deben ser manejados como tales, salvo que sean sometidos a un tratamiento que elimine sus características de peligrosidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22º de la presente Ley y sus normas reglamentarias. Los fabricantes, o en su defecto, los importadores o distribuidores de los mismos son responsables de su recuperación cuando sea técnica y económicamente factible o de su manejo directo o indirecto, con observación de las exigencias sanitarias y ambientales establecidas en esta Ley y las normas reglamentarias vigentes o que se expidan para este efecto. Artículo 25o.- Seguro contra riesgos Las autoridades sectoriales competentes podrán disponer que las entidades generadoras o responsables del manejo de residuos sólidos peligrosos contraten una póliza de seguro que cubra las operaciones de manejo de los mismos, desde la generación hasta su disposición final, incluyendo, de ser necesario, los
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 residuos que son almacenados para su posterior reaprovechamiento, cuando prevean riesgos significativos que pongan en peligro la salud de la población o la calidad ambiental. TÍTULO IV PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RESIDUOS SÓLIDOS Artículo 26o.- Fomento de la participación privada El Estado prioriza la prestación privada de los servicios de residuos sólidos, del ámbito de la gestión municipal y no municipal, bajo criterios empresariales y de sostenibilidad de la prestación, eficiencia, calidad, continuidad y la mayor cobertura de los servicios, así como de prevención de impactos sanitarios y ambientales negativos. La prestación de estos servicios de residuos sólidos se rige por los lineamientos de política establecidos en el artículo 4o. Artículo 27o.- Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos 27.1 La prestación de servicios de residuos sólidos se realiza a través de las Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS), constituidas prioritariamente como empresa privada o mixta con mayoría de capital privado. Para hacerse cargo de la prestación de servicios de residuos sólidos, las EPSRS deberán estar debidamente registradas en el Ministerio de Salud y deberán contar con un ingeniero sanitario colegiado calificado para hacerse cargo de la dirección técnica de las prestaciones. Las EPS- RS deberán contar con equipos e infraestructura idónea para la actividad que realizan. 27.2 La prestación de servicios de residuos sólidos por pequeñas y microempresas estará restringida a los residuos del ámbito de la gestión municipal, conforme a las disposiciones reglamentarias que al efecto se dicten para promover su participación. Artículo 28o.- Obligaciones de las EPS-RS Son obligaciones de las EPS-RS las siguientes: 1. Inscribirse en el Registro de Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos del Ministerio de Salud. 2. Brindar a las autoridades competentes y a los auditores correspondientes las facilidades que requieran para el ejercicio de sus funciones de fiscalización. 3. Ejercer permanentemente el aseguramiento de la calidad de los servicios que presta. 4. Contar con un sistema de contabilidad de costos, regido por principios y criterios de carácter empresarial. 5. Contar con un plan operativo en el que se detalle el manejo específico de los residuos sólidos, según tipo y características particulares. 6. Suscribir y entregar los documentos señalados en los artículos 37o, 38o y 39o de esta Ley. 7. Manejar los residuos sólidos de acuerdo a las disposiciones establecidas en esta Ley y sus normas reglamentarias. Artículo 29o.- De los contratos Los contratos de prestación de servicios de residuos sólidos estarán sujetos a criterios técnico-sanitarios y ambientales. Los contratos de prestación de servicios de residuos sólidos deberán contener los siguientes aspectos: 1. El derecho de prestación total o parcial que se otorga. 2. El ámbito de la prestación. 3. El plazo de duración del contrato de los residuos del ámbito de la gestión municipal, el cual en ningún caso será menor de dos años, con excepción de las situaciones de emergencia sanitaria o desastres oficialmente declarados, en los que se podrá suscribir contratos por un plazo menor. 4. Los parámetros de calidad técnica, sanitaria y ambiental del servicio objeto del contrato. 5. Las condiciones de prestación del servicio en caso de contingencia, emergencia sanitaria o desastre. 6. Las penalidades por incumplimiento del contrato. 7. Las garantías que ofrecen las partes para el cumplimiento de sus obligaciones. Artículo 30o.- Cobros diferenciados por prestaciones municipales Las municipalidades podrán cobrar derechos adicionales por la prestación de los servicios de los residuos sólidos indicados en el artículo 9o, cuando su volumen exceda el equivalente a 50 litros de generación diaria aproximada, por domicilio o comercio. Las municipalidades provinciales podrán dictar normas específicas para regular la aplicación de esta disposición. Artículo 31o.- EIA y PAMA El manejo de residuos sólidos es parte integrante de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA). A partir de la vigencia de esta norma, los referidos instrumentos serán formulados con observancia de las disposiciones reglamentarias de la presente Ley y, en particular, de los siguientes aspectos: 1. Prevención y control de riesgos sanitarios y ambientales. 2. Criterios adoptados y características de las operaciones o procesos de manejo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14o. Artículo 32o.- Construcción de infraestructura 32.1 Los proyectos de infraestructura de tratamiento, transferencia y relleno sanitario de residuos sólidos deben ser aprobados por la Comisión Técnica Municipal de Calificación de Proyectos de la Municipalidad Provincial correspondiente, o la instancia que cumpla las funciones de ésta, con la debida presentación del EIA respectivo, previamente aprobado por la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud y la opinión técnica
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 favorable del proyecto, emitida por este organismo y por la Dirección General de Medio Ambiente del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción. 32.2 La construcción y operación de infraestructura para el manejo de residuos sólidos industriales al interior de las concesiones de extracción o aprovechamiento de recursos naturales serán autorizadas por las autoridades sectoriales competentes, informando lo actuado a la DIGESA. Artículo 33o.- Barrera sanitaria 33.1 Destinar en todo relleno sanitario un área perimetral que actúe exclusivamente como barrera sanitaria. En dicha área se implantarán barreras naturales o artificiales que contribuyan a reducir los impactos negativos y proteger a la población de posibles riesgos sanitarios y ambientales. 33.2 El uso de las áreas ocupadas por rellenos sanitarios después de su cierre deberá ser previamente autorizado por la DIGESA del Ministerio de Salud. Artículo 34o.- Auditorías El manejo de residuos sólidos e infraestructura de transferencia, tratamiento y disposición final de residuos sólidos serán auditados de conformidad con las normas de fiscalización establecidas por los sectores y municipalidades provinciales correspondientes. Los generadores, operadores y EPS-RS deberán facilitar el ingreso a sus instalaciones y el acceso a sus documentos técnicos y administrativos pertinentes a los auditores autorizados. TÍTULO V INFORMACIÓN SOBRE EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Artículo 35o.- Informe de las autoridades Las autoridades sectoriales y municipales sistematizarán y pondrán a disposición del público la información obtenida en el ejercicio de sus funciones vinculadas a la gestión de los residuos sólidos, sin perjuicio de la debida reserva de aquella información protegida por leyes especiales. Asimismo, remitirán al CONAM un informe anual sobre el manejo de los residuos sólidos generados por las actividades comprendidas en su ámbito de competencia, considerando todas las operaciones o procesos adoptados de acuerdo a lo establecido en el artículo 14o. Artículo 36o.- Consolidación de información La información proporcionada por las autoridades sectoriales al CONAM formará parte del Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA) y podrá ser solicitada libremente por cualquier autoridad competente para la toma de decisiones en el ejercicio de sus funciones. Artículo 37o.- Declaración y Manifiesto de Manejo 37.1 Los generadores de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal remitirán anualmente a la autoridad de su Sector una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos en la que detallarán el volumen de generación y las características del manejo efectuado, así como el plan de manejo de los residuos sólidos que estiman que van a ejecutar en el siguiente período. 37.2 El generador y la EPS-RS responsable del transporte, tratamiento y disposición final de residuos sólidos peligrosos están obligados a suscribir un Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos por cada operación de traslado hacia el lugar de disposición final, de acuerdo a los criterios establecidos por reglamento. Una copia de los mismos deberá ser adjuntada a la Declaración indicada en el párrafo anterior. Esta disposición no es aplicable a las operaciones de transporte por medios convencionales o no convencionales que se realiza al interior de las concesiones de extracción o aprovechamiento de recursos naturales. 37.3 Las autoridades competentes deberán remitir copia de la información recibida a la DIGESA del Ministerio de Salud. Artículo 38o.- Informe de operadores Los responsables del transporte, plantas de transferencia, tratamiento o de disposición final de residuos sólidos deberán presentar mensualmente a las unidades técnicas especializadas en salud ambiental del Ministerio de Salud, de la jurisdicción correspondiente, un informe sobre los servicios prestados. Copia de la información recibida deberá ser remitida a la DIGESA del Ministerio de Salud. Artículo 39o.- Notificaciones a la autoridad Los generadores de residuos sólidos peligrosos y las EPS-RS notificarán sobre las enfermedades ocupacionales, accidentes y emergencias presentadas durante el manejo de los residuos sólidos y sobre la desaparición de éstos a la autoridad de salud de la jurisdicción correspondiente, la que a su vez informará a la DIGESA del Ministerio de Salud, sin perjuicio de las otras notificaciones que deban efectuar conforme a ley. TÍTULO VI POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Artículo 40o.- De los derechos Son derechos frente al manejo de residuos sólidos los siguientes: 1. Acceder a servicios de residuos sólidos estructurados conforme a lo previsto en esta Ley y sus normas reglamentarias. 2. Acceder a la información pública sobre residuos sólidos. 3. La protección de su salud y entorno ambiental frente a los riesgos o daños que se puedan producir durante todas las operaciones de manejo de residuos sólidos, incluyendo los del ámbito de la gestión no municipal. 4. Participar en el proceso de aprobación de los planes, programas y proyectos de manejo de residuos
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 sólidos del ámbito provincial. Artículo 41o.- De las obligaciones Son obligaciones frente al manejo de los residuos sólidos los siguientes: 1. Pagar oportunamente por los servicios de residuos sólidos recibidos y por las multas y demás cargas impuestas por la comisión de infracciones a la presente Ley. 2. Cumplir con las disposiciones específicas, normas y recomendaciones técnicas difundidas por la EPSRS correspondiente o las autoridades competentes. 3. Almacenar los residuos sólidos con sujeción a las normas sanitarias y ambientales, para evitar daños a terceros y facilitar su recolección. 4. Poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones que se estimen se hubieran cometido contra la normatividad de residuos sólidos. Artículo 42o.- Resolución del contrato de la EPS-RS El reclamo fundamentado de por lo menos la tercera parte de la población, que es servida por una EPS-RS, es causal de resolución del contrato de prestación de servicios suscrito entre la EPS-RS correspondiente y el municipio, en cuyo caso, las municipalidades adoptarán las medidas necesarias a fin de mantener la continuidad del servicio. Esta disposición no afecta la aplicación de las disposiciones del Código Civil sobre resolución de contratos. TÍTULO VII INSTRUMENTOS ECONÓMICOS Artículo 43o.- Establecimiento de incentivos Las autoridades sectoriales y municipales establecerán condiciones favorables que directa o indirectamente generen un beneficio económico, en favor de aquellas personas o entidades que desarrollen acciones de minimización, segregación de materiales en la fuente para su reaprovechamiento, o de inversión en tecnología y utilización de prácticas, métodos o procesos que coadyuven a mejorar el manejo de los residuos sólidos en los sectores económicos y actividades vinculadas con su generación. Artículo 44o.- Inversión privada El Estado promueve la participación del sector privado en la investigación, desarrollo tecnológico, adquisición de equipos, así como en la construcción de infraestructura de tratamiento, transferencia o disposición final de residuos sólidos. Es obligación de las autoridades competentes adoptar medidas y disposiciones que incentiven la inversión privada en estas actividades. Artículo 45o.- Recuperación de envases y embalajes En aquellos casos en que sea técnica y económicamente factible, el Estado, a través de sus órganos competentes, promoverá la creación de mercados de subproductos y que los fabricantes nacionales y distribuidores de productos importados establezcan mecanismos que involucren la participación de los consumidores en la recuperación de envases y embalajes reaprovechables o peligrosos, así como de materiales reaprovechables en general, los que pueden incluir incentivos económicos u otras modalidades. Los establecimientos comerciales donde se expenden productos de consumo o utilización masiva están obligados a facilitar sus instalaciones para dicha actividad de recuperación. Artículo 46o.- Tasas intangibles Los montos recaudados por los municipios por concepto del manejo de residuos sólidos deben ser depositados en una cuenta especial intangible que sólo podrá ser utilizada para la gestión municipal de residuos sólidos. TÍTULO VIII MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES Artículo 47o.- Medidas de seguridad Las medidas de seguridad que podrán imponerse cuando las operaciones y procesos empleados durante el manejo de residuos sólidos representen riesgos significativos para la salud de las personas o el ambiente son las siguientes: 1. Aislamiento de áreas o instalaciones. 2. Suspensión parcial o total de actividades o procedimientos. 3. Decomiso. 4. Alerta a través de medios de difusión masiva. Estas medidas son de ejecución inmediata y se aplican sin perjuicio de las sanciones que correspondan. Las autoridades sectoriales y municipales competentes podrán imponer las medidas de seguridad antes indicadas, en el ámbito de sus competencias establecidas en los Capítulos II y III del Título II de la presente Ley. Artículo 48o.- Sanciones Sin perjuicio de las acciones constitucionales, civiles o penales a que hubiere lugar, las infracciones a las disposiciones contenidas en la presente Ley y sus correspondientes reglamentaciones darán lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Capítulo XX del Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, así como en las normas sectoriales y municipales vigentes. Artículo 49o.- Competencias para sancionar 49.1 Son competentes para imponer sanciones: 1. El Ministerio de Agricultura, el Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales (MITINCI) y otras autoridades de los sectores productivos y de servicios u organismos regulatorios o de fiscalización, por las infracciones cometidas al interior de las áreas
 
 “Vademécum de Envases y Embalajes”
 
 Ing° Gerardo Augusto Venegas S. 249
 
 productivas e instalaciones industriales o especiales, según sus respectivas competencias. 2. El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, respecto a las infracciones por incumplimiento u omisiones de las normas de transporte de residuos peligrosos, en concordancia con lo establecido en el artículo 8o. 3. El Ministerio de Salud, por las infracciones cometidas al interior de los establecimientos de atención de salud, e instalaciones de transferencia, tratamiento o disposición final de residuos sólidos. 4. El Ministerio de Salud, las municipalidades provinciales y distritales, por las infracciones cometidas en las operaciones, instalaciones y procesos de manejo de residuos sólidos, con exclusión de las competencias exclusivas indicadas en los incisos anteriores. 5. La Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI), por las infracciones cometidas en los buques e instalaciones acuáticas, así como por arrojar residuos o desechos sólidos en el ámbito acuático de su competencia. 49.2 Ninguna persona podrá ser sancionada por más de una autoridad por el mismo hecho. Frente a la sanción impuesta por una de las autoridades indicadas en el presente artículo, las otras deberán abstenerse de imponer otras sanciones por el mismo hecho. Artículo 50o.- Apoyo de la Policía Nacional La Policía Nacional del Perú pondrá en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones a esta Ley y sus normas reglamentarias detectadas en el ejercicio de sus funciones. Artículo 51o.- Publicación por cuenta del infractor Las autoridades competentes publicarán en medios de difusión escrita, por cuenta del infractor, las medidas de seguridad y sanciones que éstas impongan. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES PRIMERA.- Coordinación transectorial El Presidente del Consejo Nacional del Ambiente convocará por lo menos una vez al año a las autoridades sectoriales competentes y a autoridades municipales representativas para conocer del estado actual de la gestión de los residuos sólidos, coordinar la debida aplicación de la presente Ley y promover planes integrales de gestión ambiental de residuos sólidos en las distintas ciudades del país, de conformidad con lo establecido en esta Ley. La primera reunión deberá ser convocada en un plazo no mayor de 90 (noventa) días calendario contados a partir de la publicación de la presente Ley. SEGUNDA.- Propuestas de reglamento y procedimientos técnicos administrativos La Presidencia del Consejo de Ministros aprobará, en un plazo no mayor de 1 (un) año contado a partir de la publicación de la presente Ley, el Reglamento de Manejo de Residuos Sólidos, así como el de los procedimientos técnicos administrativos e instrumentos de aplicación indicados en los artículos 37o y 38o, con la opinión favorable previa de los Ministros de Salud; Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales; Pesquería; Agricultura; Defensa, y Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción. Para este efecto, el Ministerio de Salud, a través de la DIGESA, propondrá el proyecto de Reglamento y los procedimientos e instrumentos señalados en el párrafo anterior, en un plazo no mayor de 6 (seis) meses contados a partir de la publicación de la presente Ley. TERCERA.- Adecuación de las empresas o instituciones generadoras de residuos sólidos Las empresas o instituciones generadoras de residuos sólidos que no estén comprendidas en el ámbito de la gestión municipal, deberán presentar a las autoridades sectoriales competentes una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos en un plazo no mayor de 180 (ciento ochenta) días calendario contados a partir de la aprobación de los procedimientos e instrumentos indicados en la disposición anterior. Los operadores del transporte, transferencia, tratamiento o disposición final, deberán presentar el informe indicado en el artículo 38o, en el plazo señalado en el párrafo anterior. CUARTA.- Plan de recuperación Para la aplicación de los artículos 24o y 45o de esta Ley, las empresas indicadas están obligadas a presentar ante la autoridad de su Sector un Plan de Recuperación en un plazo no mayor de 3 (tres) años, contados a partir de la publicación de la presente Ley. Para este efecto, cada Sector competente considerando los impactos negativos generados en la salud pública y el ambiente, así como la factibilidad técnico-económica, publicará previamente una relación de los productos o materiales señalados en dichos artículos, mediante resolución ministerial. QUINTA.- Creación de registros Créase el Registro de Auditores de Residuos Sólidos, el Registro de Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS- RS) y el Registro de Empresas Comercializadoras de Residuos Sólidos, que serán reglamentados y administrados por la DIGESA del Ministerio de Salud, en un plazo no mayor de 180 ( ciento ochenta) días calendario contados a partir de la publicación de esta Ley. Los auditores y empresas que en la actualidad realizan actividades que requieran la habilitación a través de los registros indicados en el párrafo anterior, deberán inscribirse en un plazo no mayor de 90 (noventa) días calendario contados a partir de la implementación de los registros correspondientes. SEXTA.- Planes provinciales de gestión integral de residuos sólidos Las municipalidades provinciales aprobarán y publicarán en un plazo no mayor de un año contado a partir de la publicación de la presente Ley, sus Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, en los cuales deben incluirse la erradicación de los botaderos existentes o su adecuación establecida en la presente Ley.
 
 “Vademécum de Envases y Embalajes”
 
 Ing° Gerardo Augusto Venegas S. 250
 
 Los períodos de vigencia y la consecuente revisión de estos planes serán determinados por cada autoridad municipal, según corresponda. SÉTIMA.- Establecimiento de áreas para instalaciones Las municipalidades provinciales evaluarán e identificarán, en coordinación con el Ministerio de Salud y las otras autoridades sectoriales competentes, espacios geográficos en su jurisdicción que puedan ser utilizados para la instalación de plantas de tratamiento, transferencia o disposición final. En un plazo no mayor de un año, contado a partir de la publicación de la presente Ley, publicarán una lista que deberá mantenerse actualizada de las áreas disponibles para la construcción y operación de dichas instalaciones otorgándoles la calificación de áreas específicas para el manejo de residuos sólidos. Durante los seis meses posteriores, publicarán las bases para la construcción y operación de dichas instalaciones, según lo establecido en sus respectivos planes de gestión integral de residuos sólidos. Las áreas disponibles identificadas por las autoridades competentes a ser utilizadas para los fines antes descritos no podrán establecerse sobre propiedad privada, concesiones u otros derechos adquiridos previamente, a menos que haya una declaración expresa de necesidad pública, conforme a ley, o medie consentimiento expreso del titular del predio. OCTAVA.- Fondo de Compensación Municipal Hasta el 31 de diciembre del año 2005, las municipalidades provinciales y distritales destinarán no menos de un 30% (treinta por ciento) de los recursos que reciben del Fondo de Compensación Municipal para gastos de emergencia o de inversión asociados al diseño de sus planes municipales de gestión de residuos sólidos, la identificación de áreas para la instalación de infraestructura de residuos sólidos y la adquisición de equipos, materiales y sistemas de información necesarios para el cumplimiento de sus funciones normativas, de planificación y de fiscalización de la gestión de residuos sólidos. La Ley de Presupuesto tomará en cuenta el mencionado porcentaje para cada ejercicio anual. Esta disposición entrará en vigencia a partir de enero del 2001. NOVENA.- Reinscripción Todas las Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos que administran plantas de transferencia, rellenos sanitarios u otro método de disposición final de residuos sólidos, deberán reinscribirse ante la DIGESA, a fin de renovar o regularizar su autorización de funcionamiento en un plazo no mayor de seis meses contados a partir de la publicación de la presente Ley. Para tal efecto, la DIGESA podrá exigir el cumplimiento inmediato o gradual de las disposiciones de esta Ley y sus normas reglamentarias. DÉCIMA.- Definición de términos Las siguientes definiciones son aplicables en el ámbito de la presente Ley: 1. BOTADERO Acumulación inapropiada de residuos sólidos en vías y espacios públicos, así como en áreas urbanas, rurales o baldías que generan riesgos sanitarios o ambientales. Carecen de autorización sanitaria. 2. DECLARACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Documento técnico administrativo con carácter de declaración jurada, suscrito por el generador, mediante el cual declara cómo ha manejado y va a manejar durante el siguiente período los residuos sólidos que están bajo su responsabilidad. Dicha declaración describe el sistema de manejo de los residuos sólidos de la empresa o institución generadora y comprende las características de los residuos en términos de cantidad y peligrosidad; operaciones y procesos ejecutados y por ejecutar; modalidad de ejecución de los mismos y los aspectos administrativos determinados en los formularios correspondientes. 3. DISPOSICIÓN FINAL Procesos u operaciones para tratar o disponer en un lugar los residuos sólidos como última etapa de su manejo en forma permanente, sanitaria y ambientalmente segura. 4. EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE RESIDUOS SÓLIDOS Persona jurídica que presta servicios de residuos sólidos mediante una o varias de las siguientes actividades: limpieza de vías y espacios públicos, recolección y transporte, transferencia, tratamiento o disposición final de residuos sólidos. 5. GENERADOR Persona natural o jurídica que en razón de sus actividades genera residuos sólidos, sea como productor, importador, distribuidor, comerciante o usuario. También se considerará como generador al poseedor de residuos sólidos peligrosos, cuando no se pueda identificar al generador real y a los gobiernos municipales a partir de las actividades de recolección. 6. GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Toda actividad técnica administrativa de planificación, coordinación, concertación, diseño, aplicación y evaluación de políticas, estrategias, planes y programas de acción de manejo apropiado de los residuos sólidos de ámbito nacional, regional y local. 7. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
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 Toda actividad técnica operativa de residuos sólidos que involucre manipuleo, acondicionamiento, transporte, transferencia, tratamiento, disposición final o cualquier otro procedimiento técnico operativo utilizado desde la generación hasta la disposición final. 8. MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Es un conjunto de acciones normativas, financieras y de planeamiento que se aplica a todas las etapas del manejo de residuos sólidos desde su generación, basándose en criterios sanitarios, ambientales y de viabilidad técnica y económica para la reducción en la fuente, el aprovechamiento, tratamiento y la disposición final de los residuos sólidos. 9. MANIFIESTO DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS Documento técnico administrativo que facilita el seguimiento de todos los residuos sólidos peligrosos transportados desde el lugar de generación hasta su disposición final. El Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos deberá contener información relativa a la fuente de generación, las características de los residuos generados, transporte y disposición final, consignados en formularios especiales que son suscritos por el generador y todos los operadores que participan hasta la disposición final de dichos residuos. 10. MINIMIZACIÓN Acción de reducir al mínimo posible el volumen y peligrosidad de los residuos sólidos, a través de cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método o técnica utilizada en la actividad generadora. 11. OPERADOR Persona natural que realiza cualquiera de las operaciones o procesos que componen el manejo de los residuos sólidos, pudiendo ser o no el generador de los mismos. 12. PLANTA DE TRANSFERENCIA Instalación en la cual se descargan y almacenan temporalmente los residuos sólidos de los camiones o contenedores de recolección, para luego continuar con su transporte en unidades de mayor capacidad. 13. REAPROVECHAR Volver a obtener un beneficio del bien, artículo, elemento o parte del mismo que constituye residuo sólido. Se reconoce como técnica de reaprovechamiento el reciclaje, recuperación o reutilización. 14. RECICLAJE Toda actividad que permite reaprovechar un residuo sólido mediante un proceso de transformación para cumplir su fin inicial u otros fines. 15. RECUPERACIÓN Toda actividad que permita reaprovechar partes de sustancias o componentes que constituyen residuo sólido. 16. RELLENO SANITARIO Instalación destinada a la disposición sanitaria y ambientalmente segura de los residuos sólidos en la superficie o bajo tierra, basados en los principios y métodos de la ingeniería sanitaria y ambiental. 17. RESIDUOS AGROPECUARIOS Son aquellos residuos generados en el desarrollo de las actividades agrícolas y pecuarias. Estos residuos incluyen los envases de fertilizantes, plaguicidas, agroquímicos diversos, entre otros. 18. RESIDUOS COMERCIALES Son aquellos generados en los establecimientos comerciales de bienes y servicios, tales como: centros de abastos de alimentos, restaurantes, supermercados, tiendas, bares, bancos, centros de convenciones o espectáculos, oficinas de trabajo en general, entre otras actividades comerciales y laborales análogas. Estos residuos están constituidos mayormente por papel, plásticos, embalajes diversos, restos de aseo personal, latas, entre otros similares. 19. RESIDUOS DOMICILIARIOS Son aquellos residuos generados en las actividades domésticas realizadas en los domicilios, constituidos por restos de alimentos, periódicos, revistas, botellas, embalajes en general, latas, cartón, pañales descartables, restos de aseo personal y otros similares. 20. RESIDUOS DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Son aquellos residuos fundamentalmente inertes que son generados en las actividades de construcción y demolición de obras, tales como: edificios, puentes, carreteras, represas, canales y otras afines a éstas. 21. RESIDUOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN DE SALUD Son aquellos residuos generados en los procesos y en las actividades para la atención e investigación médica en establecimientos como: hospitales, clínicas, centros y puestos de salud, laboratorios clínicos, consultorios, entre otros afines. Estos residuos se caracterizan por estar contaminados con agentes infecciosos o que pueden contener altas concentraciones de microorganismos que son de potencial peligro, tales como: agujas hipodérmicas, gasas, algodones, medios de cultivo, órganos patológicos, restos de comida, papeles, embalajes, material de laboratorio, entre otros. 22. RESIDUOS DE INSTALACIONES O ACTIVIDADES ESPECIALES Son aquellos residuos sólidos generados en infraestructuras, normalmente de gran dimensión, complejidad y de riesgo en su operación, con el objeto de prestar ciertos servicios públicos o privados, tales como: plantas de tratamiento de agua para consumo humano o de aguas residuales, puertos, aeropuertos, terminales terrestres, instalaciones navieras y militares, entre otras; o de aquellas actividades públicas o privadas
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 que movilizan recursos humanos, equipos o infraestructuras, en forma eventual, como conciertos musicales, campañas sanitarias u otras similares. 23. RESIDUOS DE LIMPIEZA DE ESPACIOS PÚBLICOS Son aquellos residuos generados por los servicios de barrido y limpieza de pistas, veredas, plazas, parques y otras áreas públicas. 24. RESIDUOS INDUSTRIALES Son aquellos residuos generados en las actividades de las diversas ramas industriales, tales como: manufacturera, minera, química, energética, pesquera y otras similares. Estos residuos se presentan como: lodos, cenizas, escorias metálicas, vidrios, plásticos, papel, cartón, madera, fibras, que generalmente se encuentran mezclados con sustancias alcalinas o ácidas, aceites pesados, entre otros, incluyendo en general los residuos considerados peligrosos. 25. RESPONSABILIDAD COMPARTIDA Es un sistema en el que se atribuye a cada persona la responsabilidad por los residuos que genera o maneja en las distintas etapas de la vida de un producto o del desarrollo de una actividad en las que ella interviene. 26. REUTILIZACIÓN Toda actividad que permita reaprovechar directamente el bien, artículo o elemento que constituye el residuo sólido, con el objeto de que cumpla el mismo fin para el que fue elaborado originalmente. 27. RIESGO SIGNIFICATIVO Alta probabilidad de ocurrencia de un evento con consecuencias indeseables para la salud y el ambiente. 28. SEGREGACIÓN Acción de agrupar determinados componentes o elementos físicos de los residuos sólidos para ser manejados en forma especial. 29. SEMISÓLIDO Material o elemento que normalmente se asemeja a un lodo y que no posee suficiente líquido para fluir libremente. 30. SUBPRODUCTO Producto secundario obtenido en toda actividad económica o proceso industrial. 31. TRATAMIENTO Cualquier proceso, método o técnica que permita modificar la característica física, química o biológica del residuo sólido, a fin de reducir o eliminar su potencial peligro de causar daños a la salud y el ambiente. DECIMOPRIMERA.- Otra denominación de residuos sólidos Los productos y subproductos que son denominados entre otras normas nacionales e internacionales, como basuras, desechos, restos, desperdicios, entre otros, están comprendidos en el ámbito de esta Ley. DECIMOSEGUNDA.- Sobre las normas vigentes En tanto no se aprueben las disposiciones reglamentarias de la presente Ley, regirán las normas reglamentarias específicas sobre manejo de residuos sólidos vigentes, siempre que no se opongan a esta Ley. DECIMOTERCERA.- Derogatoria Deróguense y modifíquense, en su caso, todas las normas que se opongan a la presente Ley. DECIMOCUARTA.- Vigencia de la Ley Esta Ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano". Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. En Lima, a los diez días del mes de julio del dos mil. CONCLUSIONES •
 
 El reciclaje de los residuos sólidos orgánicos por cualquiera de las vías mencionadas se ve favorecido, entre otros, por el hecho de que las empresas generadoras normalmente están concentradas en determinadas zonas geográficas y podría aplicarse medidas conjuntas de aprovechamiento de los residuos. Además, el uso del subproducto en alimentación animal puede aumentarse si se realiza una correcta planificación.
 
 •
 
 Los sistemas de gestión de residuos sólidos empleados hasta el momento carecen de una organización y planificación adecuada lo que impide un mayor aprovechamiento. Es necesario realizar estudios de mercado e investigación para promover el uso de estos residuos como materia prima para la obtención de sustancias de alto valor añadido, mediante el desarrollo de tecnologías de procesado eficaces y rentables económicamente.
 
 •
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 Recomendaciones •
 
 Para conseguir el éxito del sistema integral de gestión es absolutamente necesario contar con la voluntad política y el apoyo de los responsables del área de limpieza urbana.
 
 •
 
 Se debe propiciar la participación activa y permanente de la comunidad para garantizar el apoyo al sistema, haciendo extensiva la educación para la salud, para cambiar efectivamente las conductas relacionadas con el saneamiento ambiental.
 
 •
 
 La creación de microempresas y el uso de tecnología alternativa han demostrado ser competitivas frente a la tecnología convencional, tanto en el funcionamiento como en el aspecto económico. También se ha demostrado su utilidad en las tareas de promoción de la salud reduciendo el riesgo de enfermedades entre la población de las áreas urbanas marginales.
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